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Nota al lector 

El Documento informativo sobre ratificaciones y actividades normativas (Informe III, 

Parte 2) ofrece una perspectiva general de lo acaecido en el ámbito de las normas 

internacionales del trabajo durante el año 2013. Se trata de un complemento a la 

información proporcionada en el informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de 

Convenios y Recomendaciones (Informe III, Parte 1A). La parte I de este documento 

proporciona información general sobre la evolución reciente de las normas 

internacionales del trabajo, sobre los procedimientos constitucionales y otros 

procedimientos relacionados con el control de la aplicación de las normas, así como 

sobre la asistencia técnica en el ámbito de las normas. La parte II comprende, en forma 

de cuadros, todas las informaciones sobre la ratificación de los convenios y de los 

protocolos. Por último, la parte III comprende, en forma de cuadros, los «perfiles por 

país» que reúnen, para cada país, informaciones sobre la ratificación de los convenios, su 

aplicación y la sumisión a las autoridades competentes de los instrumentos adoptados 

por la Conferencia Internacional del Trabajo. 
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Parte I. Información general sobre las normas 

internacionales del trabajo 

Política normativa 

A. Mejoras en las actividades normativas 

1. Discusión sobre la estrategia normativa en el seno  
del Consejo de Administración 

1.  En la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 

equitativa, 2008 (la Declaración de 2008) se reafirma que la Organización debe 

promover su política normativa como piedra angular de sus actividades realzando su 

pertinencia para el mundo del trabajo, y garantizar la función de las normas como medio 

útil para alcanzar los objetivos constitucionales de la Organización. 

2.  En noviembre de 2010, el Consejo de Administración examinó los componentes de 

la definición de la política normativa de la OIT. En aquel momento, había consenso en 

que la misma contiene los componentes siguientes: 

 la determinación de los mejores medios para mantener actualizado el cuerpo 

normativo; la determinación de las normas que precisan revisión u otras medidas; 

 la determinación de las normas actualizadas, y su promoción; 

 la determinación de nuevos temas y enfoques para las actividades normativas, y  

 la preparación y adopción de normas. 

3.  En el marco global proporcionado por la Declaración de 2008 y la política 

normativa de la OIT en particular, en su 312.ª reunión (noviembre de 2011), el Consejo 

de Administración acordó la creación de un mecanismo de examen de las normas. Dicho 

mecanismo tiene como finalidad dotar a la OIT de un corpus de normas internacionales 

del trabajo claramente definido, sólido y actualizado, a fin de dar un nuevo impulso a las 

normas de la OIT y mejorar tanto su visibilidad como su influencia. El Consejo de 

Administración decidió que se celebraran nuevas consultas tripartitas sobre las 

modalidades del mecanismo de examen de las normas y, en su 313.ª reunión (marzo de 

2012), tomó nota de la necesidad de celebrar consultas adicionales sobre la cuestión.  

4.  La promoción de la política normativa de la OIT como función esencial de la 

Organización, en particular la creación y la aplicación de un mecanismo de examen de 

las normas, recibió un impulso renovado con la Memoria sometida por el Director 

General a la 102.ª reunión (2013) de la Conferencia. En dicha Memoria se proponían 

siete posibles iniciativas para el centenario de la OIT, incluida la iniciativa relativa a las 

normas «para consolidar un consenso tripartito en torno a un sistema de control 
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reconocido y aumentar la pertinencia de las normas internacionales del trabajo a través 

del mecanismo de examen de las normas» 1. 

5.  El Consejo de Administración hará un seguimiento de estas deliberaciones. 

2. Mejorar el acceso al sistema normativo y ampliar su visibilidad 

6.  A raíz del éxito del lanzamiento, a principios del año 2012, del nuevo sistema de 

información sobre las normas internacionales del trabajo, NORMLEX, que fue acogido 

con agrado por los mandantes, la Oficina pasó a la siguiente fase de esta iniciativa con la 

aplicación de un sistema de presentación de memorias en línea. A fin de avanzar en la 

implantación del sistema, cinco Estados Miembros se ofrecieron voluntarios para 

participar en la fase piloto y utilizaron dicho sistema durante el ejercicio de presentación 

de memorias de 2012. En general, la opinión de los usuarios fue positiva y ha permitido 

a la Oficina evaluar mejor qué futuras mejoras se debían introducir en el sistema. El 

sistema de presentación de memorias en línea se amplió a 11 Estados Miembros 

adicionales durante el ejercicio de presentación de memorias de 2013. Su difusión 

debería ampliarse aún más en 2014. 

7.  En lo que respecta a la base de datos NATLEX, desde el 1.º de enero hasta el 1.° de 

diciembre de 2013 se incorporaron más de 3 000 nuevas entradas, lo que supone un 

promedio de unas 250 entradas al mes. De media, se realizan al mes cerca de 

900 000 búsquedas en NATLEX de forma externa, y unas 3 300 búsquedas de forma 

interna desde la OIT. Aun hoy, NATLEX, cuyo alcance abarca todas las áreas de trabajo 

de la OIT, es la base de datos en línea más completa y accesible al público en lo que 

respecta a legislación nacional en materia de trabajo y empleo de todos los Estados 

Miembros de la OIT. Al igual que NORMLEX en el ámbito de las normas 

internacionales del trabajo, NATLEX desempeñará un papel esencial en el futuro portal 

central de la OIT, ya que archivará información legislativa y en materia de políticas que 

servirá en parte de base al portal. 

3. Instrumento de Enmienda de 1997 a la Constitución de la OIT  

8.  El Instrumento de Enmienda a la Constitución de la OIT de 1997, cuya finalidad es 

permitir que la Conferencia Internacional del Trabajo (más adelante «la Conferencia») 

derogue los convenios obsoletos, entrará en vigor una vez que sea ratificado o aceptado 

por dos tercios de los Miembros de la Organización (124, de un total de 185). Se ha 

lanzado una campaña de ratificación con el propósito de favorecer la entrada en vigor de 

este Instrumento de Enmienda que, hasta la fecha, ha recibido 122 ratificaciones o 

aceptaciones. La última ratificación, de la República de Sudán del Sur, tuvo lugar el 

30 de noviembre de 2012 2. 

B. Orden del día de las próximas reuniones  

de la Conferencia Internacional del Trabajo 

9.  El orden del día de la Conferencia se compone de dos partes, que comprenden, 

respectivamente, puntos inscritos de oficio y puntos ad hoc. Cada año, el Consejo de 

Administración debe inscribir de oficio en el orden del día de la Conferencia puntos 

relativos a las siguientes cuestiones: 

                               
1 Memoria del Director General: Ante el centenario de la OIT: realidades, renovación y compromiso tripartito, 

Conferencia Internacional del Trabajo, 102.ª reunión, Ginebra, 2013, Informe I (A), párrafo 155, 2). 

2 Véase en el anexo II la lista de países que han ratificado o aceptado el Instrumento de Enmienda. 
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 Informe del Presidente del Consejo de Administración y Memoria del Director 

General; 

 programa y presupuesto y otras cuestiones financieras, y 

 la información y los informes presentados sobre la aplicación de los convenios y 

recomendaciones. 

10.  Además, se ha convertido en práctica habitual incluir en el orden del día de la 

Conferencia tres puntos ad hoc adicionales con miras a su examen en una discusión 

general o a la elaboración de normas. Tras la adopción de la Declaración de 2008, por la 

que se estableció un sistema de discusiones recurrentes en la Conferencia sobre los 

objetivos estratégicos de la Organización 3, el Consejo de Administración decidió que las 

discusiones recurrentes se mantuviesen en el marco de un ciclo de siete años. Por ello, 

las discusiones recurrentes han constituido uno de los puntos ad hoc del orden del día de 

cada reunión de la Conferencia comprendida en el ciclo de siete años, según la siguiente 

secuencia: empleo (primera discusión recurrente, 2010), protección social (seguridad 

social) (primera discusión recurrente, 2011), principios y derechos fundamentales en el 

trabajo (primera discusión recurrente, 2012), diálogo social (primera discusión 

recurrente, 2013), empleo (segunda discusión recurrente, 2014), protección social 

(protección de los trabajadores) (segunda discusión recurrente, 2015) y principios y 

derechos fundamentales en el trabajo (segunda discusión recurrente, 2016). Los estudios 

generales de la Comisión de Expertos constituyen, junto con la discusión y el resultado 

conexos de la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia, una fuente 

importante de información para estas discusiones recurrentes. 

11.  Cuando se celebró la 317.ª reunión (marzo de 2013) del Consejo de Administración, 

el orden del día de la 103.ª reunión (2014) de la Conferencia incluía un punto ad hoc: la 

segunda discusión recurrente sobre el objetivo estratégico del empleo. El Consejo de 

Administración decidió completar el orden del día de la 103.ª reunión (2014) de la 

Conferencia seleccionando dos puntos: i) complementar el Convenio sobre el trabajo 

forzoso, 1930 (núm. 29) para abordar las lagunas en la aplicación a efectos de reforzar 

las medidas de prevención, protección e indemnización, con miras a lograr de manera 

efectiva la eliminación del trabajo forzoso (elaboración de normas, procedimiento de 

simple discusión), y ii) facilitar la transición de la economía informal a la economía 

formal (elaboración de normas, procedimiento de doble discusión).  

12.  El punto en el que se propone «facilitar la transición de la economía informal a la 

economía formal» también fue incluido por el Consejo de Administración en el orden 

del día de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia para una segunda discusión. Como 

se indicó más arriba, dicho orden del día ya incluía la discusión recurrente sobre el 

objetivo estratégico de la protección social (protección de los trabajadores) con arreglo al 

ciclo de discusiones recurrentes.  

13.  En su 319.ª reunión (octubre de 2013), el Consejo de Administración decidió 

completar el orden del día de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia mediante la 

selección del punto titulado «pequeñas y medianas empresas y creación de empleo 

decente y productivo» con miras a una discusión general. También seleccionó el punto 

titulado «trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro» con miras a una 

                               
3 En la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, 2008, se definen cuatro 

objetivos estratégicos: el empleo, la protección social, el diálogo social y el tripartismo, y los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo. 
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discusión general en la 105.ª reunión (2016) de la Conferencia 4. Según se indicó más 

arriba, el orden del día correspondiente a esta reunión ya incluía la discusión recurrente 

sobre el objetivo estratégico de los principios y derechos fundamentales en el trabajo en 

el marco del ciclo de discusiones recurrentes. El Consejo de Administración decidió 

aplazar hasta su 320.ª reunión (marzo de 2014) una discusión sobre la inscripción de 

cualquier otro punto adicional para la 105.ª reunión (2016) de la Conferencia. 

 

                               
4 Esta decisión se tomó a raíz de las conclusiones que la Conferencia adoptó en su 102.ª reunión (junio de 2013) 

en relación con la discusión recurrente sobre el diálogo social. En virtud del párrafo 12, 16) de dichas 

conclusiones, la OIT debería examinar, «en vista del respaldo general expresado en la presente discusión 

recurrente, … la posibilidad de que el Consejo de Administración inscriba en el orden del día de una reunión de 

la Conferencia Internacional del Trabajo, a más tardar en 2016, un punto relativo al trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro»; véanse las Actas Provisionales núm. 11, Conferencia Internacional del Trabajo, 

102.ª reunión, Ginebra, junio de 2013. 
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Procedimientos constitucionales y de otro tipo 

A. Medidas tomadas en virtud del artículo 33  

de la Constitución de la OIT: La cuestión de la 

observancia por el Gobierno de Myanmar del 

Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29) 

14.  A consecuencia de una queja presentada de conformidad con el artículo 26 de la 

Constitución alegando el incumplimiento por Myanmar del Convenio sobre el trabajo 

forzoso, 1930 (núm. 29), el Consejo de Administración decidió instituir una Comisión de 

Encuesta. En su informe publicado en 1998, dicha Comisión concluyó que la obligación 

prevista en el párrafo 1 del artículo 1 del Convenio, por la que se obliga a suprimir el 

empleo del trabajo forzoso u obligatorio es violada en la legislación nacional en 

Myanmar, así como en la práctica de una manera sistemática y generalizada, y formuló 

una serie de recomendaciones. 

15.  En vista de que el Gobierno no adoptó las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a las recomendaciones de la Comisión de Encuesta, la Conferencia adoptó 

en junio de 1999, una resolución sobre el recurso generalizado al trabajo forzoso en 

Myanmar, en virtud de la cual se decidió que el Gobierno de ese país debía dejar de 

beneficiarse de cualquier tipo de asistencia o cooperación técnica de la OIT, salvo la que 

tenga como finalidad la asistencia directa para poner en práctica inmediatamente las 

recomendaciones de la Comisión de Encuesta. El año siguiente, la Conferencia adoptó 

una nueva resolución en virtud del artículo 33 de la Constitución, invitando a los 

mandantes de la Organización a que examinen las relaciones que mantienen con 

Myanmar y adopten medidas adecuadas con el fin de asegurarse que Myanmar no pueda 

valerse de esas relaciones para perpetuar o desarrollar el sistema de trabajo forzoso u 

obligatorio a que hace referencia la Comisión de Encuesta. 

16.  En mayo de 2001, el Gobierno aceptó recibir una Misión de Alto Nivel encargada 

de llevar a cabo, con total independencia y libertad de movimientos, una evaluación de la 

realidad de la situación del trabajo forzoso. El Gobierno aceptó asimismo el 

nombramiento de un Funcionario de Enlace de la OIT en Myanmar cuya función es 

cubrir todas las actividades que permitan garantizar la erradicación rápida y efectiva del 

trabajo forzoso; el Funcionario de Enlace entró en funciones a partir de octubre de 2002.  

17.  El acuerdo firmado en mayo de 2003 entre el Gobierno y la OIT relativo a un Plan 

de Acción conjunto para la erradicación de las prácticas de trabajo forzoso en Myanmar 

no pudo aplicarse. Por esta razón, el Consejo de Administración pidió que una Misión de 

muy Alto Nivel efectuara una visita en el país en febrero de 2005. Esta misión consideró 

que no se reunían las condiciones para que se cumpliera su mandato y presentó a las 

autoridades, antes de dejar el país, un memorando sobre las medidas que deberían 

adoptarse para mejorar la situación. En octubre de 2005, las autoridades indicaron que 

Myanmar no deseaba comprometerse en un debate sobre las medidas recomendadas por 

la Misión de muy Alto Nivel ni sobre el Plan de Acción conjunto. En noviembre de 2005, 

numerosos miembros del Consejo de Administración expresaron su profunda 

preocupación por la degradación de la situación en Myanmar y algunos de ellos 

consideraron que la Conferencia debería revisar las medidas adoptadas en virtud del 

artículo 33 de la Constitución, en el marco de su resolución de 2000. 

18.  De ese modo, en junio de 2006, la Conferencia examinó las diferentes opciones que 

podrían adoptarse para garantizar la observancia del Convenio, entre las cuales la 
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posibilidad de que la OIT solicitara la opinión consultiva de la Corte Internacional de 

Justicia.  

19.  El 26 de febrero de 2007, la OIT y el Gobierno de Myanmar firmaron un Protocolo 

de Entendimiento complementario con el objetivo de que las víctimas del trabajo forzoso 

tuviesen la posibilidad de recurrir al Funcionario de Enlace para tramitar sus quejas ante 

las autoridades competentes a fin de obtener reparación. Al felicitarse de la aplicación de 

ese mecanismo, tanto el Consejo de Administración como la Conferencia hicieron 

hincapié en la necesidad de que dicho mecanismo funcione de manera eficaz y de que el 

Funcionario de Enlace disponga del personal necesario para el desempeño de sus 

responsabilidades. 

20.  En marzo y en noviembre de 2009, el Consejo de Administración reconoció cierto 

grado de cooperación por parte del Gobierno en relación con el tratamiento de las quejas 

en el marco del mecanismo de tramitación de quejas. No obstante, pidió al Gobierno que 

refuerce la capacidad de la OIT, para que se puedan tramitar las quejas presentadas en 

todo el país y para que todas las personas detenidas en razón de su vinculación con el 

mecanismo de tramitación de quejas sean liberadas inmediatamente. En junio de 2010, la 

Conferencia consideró las medidas tomadas por el Gobierno inadecuadas, por lo que 

nuevamente subrayó la necesidad de que el Gobierno actuara diligentemente, con miras 

a la plena aplicación de las recomendaciones formuladas por la Comisión de Encuesta 

en 1998. 

21.  En noviembre de 2010, el Consejo de Administración pidió al nuevo Parlamento 

que proceda sin demora a poner la legislación de conformidad con las disposiciones del 

Convenio y consideró que es esencial que se sostenga el movimiento hacia un entorno 

sin acosos y sin temor a las represalias. El Consejo de Administración saludó la 

liberación de Daw Aung San Suu Kyi e instó a que se facilitase igualmente la liberación 

inmediata de las personas asociadas al mecanismo de tramitación de quejas. 

22.  En noviembre de 2011, el Consejo de Administración saludó algunos hechos 

positivos ocurridos en Myanmar — en particular el hecho de que la legislación, por la 

que se prohíbe el recurso al trabajo forzoso en todas sus formas y se derogan la Ley de 

Ciudades y la Ley de Aldeas de 1907, estaba siendo examinada por el Parlamento — 

pero siguió expresando su preocupación porque persisten graves problemas en relación 

con el recurso al trabajo forzoso. El Consejo de Administración instó a la pronta 

adopción de la legislación y recalcó nuevamente la importancia fundamental de que se 

aplique un enfoque proactivo integral que abarque no sólo la continuación de la 

actividad de sensibilización y la gestión del mecanismo de quejas, sino también el 

enjuiciamiento efectivo de los responsables de la imposición de trabajo forzoso, ya sean 

militares o civiles, según lo previsto en el Código Penal.  

23.  En marzo de 2012, el Consejo de Administración saludó los nuevos 

acontecimientos que tuvieron lugar en Myanmar, en particular: la adopción en febrero de 

2012 de la Ley sobre la Administración de Distritos y Aldeas que tipifica el trabajo 

forzoso y prevé sanciones para los autores de tales delitos, y la revocación de la Ley de 

Ciudades y de la Ley de Aldeas de 1907, así como también el enjuiciamiento de ciertos 

infractores; la manifestación de la voluntad del Gobierno de elaborar conjuntamente con 

la OIT una estrategia integral para la abolición total de todas las formas de trabajo 

forzoso de aquí a 2015; las actividades de sensibilización destinadas a las autoridades 

civiles y militares; y las nuevas liberaciones de activistas sindicales. Al tiempo que 

reconocía este gran progreso en el cumplimiento de las recomendaciones de la Comisión 

de Encuesta, el Consejo de Administración señaló que la aplicación estricta de la nueva 
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ley y el procesamiento y la imposición de sanciones adecuadas a los infractores son de 

importancia crítica para alcanzar este objetivo. 

24.  A petición del Consejo de Administración, en mayo de 2012 se emprendió una 

Misión Tripartita de Alto Nivel a Myanmar. En su informe, la misión concluyó que la 

voluntad política y las necesidades técnicas de Myanmar justificaban que se aumentara y 

diversificara considerablemente la acción de la OIT y que las reformas legislativas 

introducidas por el nuevo Gobierno parecían dar cumplimiento adecuadamente a la 

primera recomendación de la Comisión de Encuesta relativa a la modificación de la 

legislación.  

25.  Sobre la base de este informe de la Misión Tripartita de Alto Nivel, en junio de 

2012 la Conferencia revisó las medidas adoptadas en 1999 y 2000 para garantizar el 

cumplimiento por Myanmar de las recomendaciones de la Comisión de Encuesta. Así, la 

Conferencia adoptó una resolución en cuyos términos se suprimía la limitación de la 

cooperación con el Gobierno de Myanmar, establecida en la resolución de 1999. La 

Conferencia decidió, en particular: i) permitir de nuevo que el Gobierno de Myanmar 

participara en las reuniones, coloquios y seminarios de la OIT, al igual que cualquier 

otro Estado Miembro, y que los interlocutores sociales de Myanmar recibieran el mismo 

trato; ii) suspender durante un año la recomendación, contenida en el párrafo 1, b) de la 

resolución de 2000, de que los mandantes de la Organización examinaran las relaciones 

que pudieran tener con Myanmar y adoptaran las medidas adecuadas con el fin de que 

dichas relaciones no pudieran ser utilizadas para perpetuar o desarrollar el sistema de 

trabajo forzoso a que hacía referencia la Comisión de Encuesta, y iii) pedir al Gobierno 

que facilitara mediante medidas apropiadas la ampliación de las actividades de la Oficina 

en Myanmar.  

26.  En noviembre de 2012, el Consejo de Administración constató la voluntad del 

Gobierno de aplicar el Plan de Acción para la eliminación del trabajo forzoso y tomó 

nota de una serie de medidas adoptadas por el Gobierno a tal efecto. A instancia del 

Consejo de Administración, en junio de 2013 la Conferencia volvió a examinar la 

cuestión de las medidas adoptadas anteriormente en virtud del artículo 33 de la 

Constitución de la OIT para garantizar la ejecución por Myanmar de las 

recomendaciones de la Comisión de Encuesta. La Conferencia disponía de la 

información presentada en los informes sometidos por el Funcionario de Enlace al 

Consejo de Administración en noviembre de 2012 y marzo de 2013, así como de un 

documento preparado por la Oficina en que se hacía un balance de la situación imperante 

en Myanmar y se presentaba una reseña de las actividades de cooperación técnica 

realizadas por la OIT en ese país. Ante los progresos registrados en el cumplimiento de 

las recomendaciones de la Comisión de Encuesta, ante las medidas adoptadas con 

arreglo a los planes de acción que acompañan la estrategia destinada a erradicar todas las 

formas de trabajo forzoso, y ante la manera en que funciona el mecanismo de 

presentación de quejas instituido en virtud del Protocolo de Entendimiento 

complementario, la Conferencia consideró que mantener las demás medidas previstas en 

su resolución de 2000 ya no resultaría necesario para que se aplicasen las 

recomendaciones de la Comisión de Encuesta, por lo que decidió levantar las medidas 

enunciadas en el párrafo 1, a) y b) de dicha resolución. También solicitó a la Oficina y al 

Gobierno que perseverasen en su compromiso de aplicar, en coordinación con los 

interlocutores sociales de Myanmar, el Protocolo de Entendimiento complementario de 

2007, el Memorando de Entendimiento de marzo de 2012, y los planes de acción 

derivados de éste con miras a la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso antes 

de finales de 2015. También invitó al Consejo de Administración a que siguiese la 

situación prevaleciente en Myanmar hasta la total erradicación del trabajo forzoso. 
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B. Reclamaciones presentadas en virtud del artículo 24 

de la Constitución de la OIT 

27.  En virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT, las organizaciones 

profesionales de trabajadores o de empleadores pueden presentar una reclamación 

alegando que un Estado Miembro que ha ratificado un convenio no garantiza su 

cumplimiento de forma satisfactoria en el marco de su jurisdicción. Una vez declarada 

admisible, la reclamación es examinada por un comité tripartito designado por el 

Consejo de Administración. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones da seguimiento a las conclusiones y recomendaciones de los comités. 

El siguiente cuadro resume los acontecimientos que intervinieron en 2013 en materia de 

reclamaciones. 

País Convenio Organización autora de 
la reclamación 

Estado de la reclamación 

Chile Convenio sobre el seguro de 
vejez (industria, etc.), 1933 
(núm. 35), y Convenio sobre el 
seguro de invalidez (industria, 
etc.), 1933 (núm. 37) 

Colegio de Profesores de 
Chile A.G. 

Pendiente: reclamación declarada admisible 
por el Consejo de Administración en su 
308.ª reunión (junio de 2010) 

República 
Dominicana 

Convenio sobre la igualdad de 
trato (accidentes del trabajo), 
1925 (núm. 19) 

Confederación Nacional de 
Trabajadores Dominicanos 
(CNTD) 

Informe adoptado por el Consejo de 
Administración en su 319.ª reunión 
(octubre de 2013). Documento 
GB.319/INS/14/5 

Francia Convenio sobre la inspección del 
trabajo, 1947 (núm. 81), 

Sindicato Sud Travail – 
Affaires sociales 

Informe adoptado por el Consejo de 
Administración en su 317.ª reunión 
(marzo de 2013). Documento 
GB.317/INS/12/8 

República 
de Moldova 

Convenio sobre la inspección del 
trabajo, 1947 (núm. 81), 

Confederación Nacional de 
Sindicatos de Moldova 
(NCTUM) 

Pendiente: reclamación declarada admisible 
por el Consejo de Administración en su 
319.ª reunión (octubre 2013) 

Países Bajos Convenio sobre la inspección del 
trabajo, 1947 (núm. 81), 
Convenio sobre la inspección del 
trabajo (agricultura), 1969 
(núm. 129), y Convenio sobre 
seguridad y salud de los 
trabajadores,, 1981 (núm. 155) 

Confederación Sindical de los 
Países Bajos (FNV), La 
Federación Nacional de 
Sindicatos Cristianos (CNV) y 
la Confederación Sindical de 
Intermedios y Altos Ejecutivos 
(MHP) 

Pendiente: reclamación declarada admisible 
por el Consejo de Administración  
en su 316.ª reunión (noviembre de 2012) 

Perú Convenio sobre la inspección del 
trabajo, 1947 (núm. 81), 

Central Autónoma de 
Trabajadores del Perú (CATP) 

Pendiente: reclamación declarada admisible 
por el Consejo de Administración  
en su 312.ª reunión (noviembre de 2011) 

Portugal Convenio sobre la inspección del 
trabajo, 1947 (núm. 81); 
Convenio sobre la inspección del 
trabajo (agricultura), 1969 
(núm. 129); Convenio sobre 
seguridad y salud de los 
trabajadores, 1981 (núm. 155) 

Sindicato de Inspectores del 
Trabajo (SIT) 

Pendiente: reclamación declarada admisible 
por el Consejo de Administración  
en su 319.ª reunión (octubre de 2013) 

 Convenio sobre seguridad y 
salud de los trabajadores, 1981 
(núm. 155)  

Asociación Sindical de 
Profesionales de la Policía de 
Seguridad Pública 
(ASPP/PSP) 

Informe adoptado por el Consejo de 
Administración en su 319.ª reunión  
en octubre de 2013 (documento 
GB.319/INS/14/8) 

 Convenio sobre el trabajo 
portuario, 1973 (núm. 137) 

Sindicato de Estibadores, 
Manipuladores de Carga y 
Apuntadores Marítimos del 

Pendiente: reclamación declarada admisible 
por el Consejo de Administración en su 
319.ª reunión (octubre de 2013) 
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País Convenio Organización autora de 
la reclamación 

Estado de la reclamación 

Centro y el Sur de Portugal; 
SINDICATO XXI – Asociación 
Sindical de Trabajadores 
Administrativos, Técnicos y 
Operarios de Terminales de 
Carga de Contenedores del 
Puerto de Sines; Sindicato de 
Trabajadores del Puerto de 
Aveiro, y Sindicato de 
Estibadores, Apuntadores 
Marítimos y Manipuladores de 
Carga del Puerto de Caniçal 

Qatar Convenio sobre el trabajo 
forzoso, 1930 (núm. 29) 

Confederación Sindical 
Internacional (CSI) e 
Internacional de Trabajadores 
de la Construcción y la Madera 

Pendiente: reclamación declarada admisible 
por el Consejo de Administración  
en su 317.ª reunión (marzo de 2013) 

España Convenio sobre la inspección del 
trabajo, 1947 (núm. 81), 

Federación Estatal de 
Asociaciones de 
Subinspectores de Empleo y 
Seguridad Social 
(F.E.S.E.SS.) 

Pendiente: reclamación declarada admisible 
por el Consejo de Administración  
en su 312.ª reunión (noviembre de 2011) 

 Convenio sobre la terminación 
de la relación de trabajo, 1982 
(núm. 158) 

Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras (CC.OO.) 
y Unión General de 
Trabajadores (UGT) 

Pendiente: reclamación declarada admisible 
por el Consejo de Administración  
en su 316.ª reunión (noviembre de 2012) 

C. Quejas presentadas en virtud del artículo 26 

de la Constitución de la OIT 

28.  Se pueden presentar quejas en virtud del artículo 26 de la Constitución alegando 

que un Estado Miembro que es parte de un convenio no garantiza su cumplimiento de 

forma satisfactoria. Las quejas pueden ser presentadas por otro Estado Miembro que 

haya ratificado dicho convenio, por un delegado en la Conferencia Internacional del 

Trabajo, o por el Consejo de Administración en el marco de sus competencias. El 

Consejo de Administración puede instituir una Comisión de Encuesta que se encarga de 

examinar la cuestión planteada. Los resultados son objeto de seguimiento por parte de la 

Comisión de Expertos o del Comité de Libertad Sindical. 

Bahrein 

29.  El 15 de junio de 2011, varios delegados trabajadores a la 100.ª reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo (2011) presentaron, en virtud del artículo 26 de la 

Constitución de la OIT, una queja contra el Gobierno de Bahrein en la que se alegaban 

actos de violación del Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 

(núm. 111). La cuestión de la admisibilidad de esta queja se sometió a examen del 

Consejo de Administración en su 312.ª reunión (noviembre de 2011), cuando la Mesa 

del Consejo de Administración presentó a este último un informe en que se tomaba nota 

de la propuesta del Gobierno de Bahrein de que se instituyese un comité tripartito que 

tuviese acceso a todos los documentos pertinentes y se reuniese cada semana para tratar, 

con la ayuda de una asesora jurídica independiente de la OIT, si, en su caso, el Gobierno 

o los representantes de los empleadores o de los trabajadores solicitaran dicha ayuda, la 

cuestión de los despidos y de las reincorporaciones a que se aludía en la queja, y que 
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presentase al Director General informes sobre los progresos realizados. El Consejo de 

Administración, por recomendación de su Mesa, invitó al Director General a que 

facilitase toda la orientación o asesoramiento de carácter jurídico que en este empeño 

solicitasen el Gobierno de Bahrein o los representantes de los empleadores o de los 

trabajadores, y que informase al Consejo de Administración sobre la situación. 

30.  En vista de la decisión del Consejo de Administración y en respuesta a una 

solicitud cursada por la Federación General de Sindicatos de Bahrein (GFBTU) al 

Director General de la OIT con fecha 3 de febrero de 2012, éste envió una misión a 

Bahrein del 29 de febrero al 11 de marzo de 2012. Durante la misma, el 11 de marzo de 

2012, los mandantes tripartitos firmaron un acuerdo tripartito relativo a las cuestiones 

planteadas en el marco de la queja. En su 313.ª reunión (marzo de 2012), el Consejo de 

Administración volvió a suspender el examen de la cuestión de la admisibilidad de la 

queja hasta tanto el Gobierno y el Director General hubieran finalizado sus nuevos 

informes y los presentaran al Consejo de Administración en su 316.ª reunión (noviembre 

de 2012). Se solicitó al Gobierno que siguiera presentando informes sobre el 

cumplimiento efectivo del acuerdo tripartito y se rogó al Director General que adoptara 

las medidas necesarias para prestar toda la asistencia técnica que precisaran los 

mandantes a fin de garantizar la aplicación efectiva del acuerdo tripartito. 

31.  A instancia de la GFBTU, la Oficina realizó una nueva misión del 7 al 10 de 

octubre de 2012. En su 316.ª reunión (noviembre de 2012), el Consejo de 

Administración, por recomendación de su Mesa, solicitó otro informe del Gobierno y de 

la Oficina acerca de los progresos realizados con miras al cumplimiento efectivo del 

acuerdo tripartito. Posteriormente, en su 317.ª reunión (marzo de 2013), el Consejo de 

Administración, por recomendación de su Mesa, aplazó el examen de la queja e invitó a 

la Oficina a visitar el país para obtener la información pertinente y a informar al Consejo 

de Administración en su 319.ª reunión (octubre de 2013). Una nueva misión fue 

realizada el 7 y 8 de octubre de 2013. Aunque la Oficina fue informada del intento del 

Gobierno, la GFBTU y la Cámara de Comercio e Industria de Bahrein (BCCI) de firmar 

un acuerdo tripartito complementario, ningún acuerdo fue finalmente logrado. En su 

319.ª reunión (octubre de 2013), el Consejo de Administración, por recomendación de su 

Mesa, instó al Gobierno, a la GFBTU y a la BCCI a que sigan desplegando esfuerzos 

para llegar a un acuerdo sobre la base del acuerdo tripartito complementario; pidió al 

Gobierno que garantice la protección y seguridad de los dirigentes de la GFBTU; invitó 

a la Oficina a que preste toda la asistencia técnica que necesiten las partes, cuando lo 

soliciten el Gobierno o la GFBTU o la BCCI; e inscribió este punto en el orden del día 

de su 320.ª reunión (marzo de 2014) en la que se habrá de tomar una decisión sobre la 

admisibilidad de la queja. 

Belarús 

32.  Cabe recordar que en su 288.ª reunión (noviembre de 2003), el Consejo de 

Administración estableció una Comisión de Encuesta para examinar el cumplimiento, 

por parte del Gobierno de Belarús del Convenio sobre la libertad sindical y la protección 

del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), y del Convenio sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). En su reunión de noviembre 

de 2004 el Consejo de Administración tomó nota del informe de la Comisión de 

Encuesta y encargó al Comité de Libertad Sindical que supervisara y diera seguimiento a 

las recomendaciones formuladas por la Comisión, así como a los comentarios 

formulados por la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones en el marco del examen periódico de estos Convenios. 
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33.  En su reunión de mayo-junio de 2013, el Comité de Libertad Sindical reconoció 

ciertamente los esfuerzos del Gobierno a fin de facilitarle información para su 

consideración, pero lamentó que el Gobierno no presentase información sobre las 

medidas adoptadas en cumplimiento de las recomendaciones restantes. Albergaba la 

esperanza de que el Gobierno facilitase información exhaustiva sobre las medidas 

adoptadas para la plena aplicación de todas las recomendaciones pendientes de ejecución 

sin demora. 

34.  En junio de 2013, la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia observó 

con profunda preocupación que el Gobierno no había comunicado nueva información y 

que no se habían logrado progresos tangibles en el cumplimiento de las recomendaciones 

formuladas por la Comisión de Encuesta. Instó, por tanto, al Gobierno a que intensificase 

sus esfuerzos para poner la legislación y la práctica de conformidad con el Convenio, en 

estrecha cooperación con todos los interlocutores sociales y con la asistencia de la OIT. 

La Comisión de la Conferencia invitó al Gobierno a que aceptase una misión de 

contactos directos con objeto de obtener un panorama completo de la situación relativa a 

los derechos sindicales en el país y para asistir al Gobierno en la rápida y efectiva 

aplicación de todas las recomendaciones pendientes que formulara la Comisión de 

Encuesta. Esperaba que el Gobierno presentase para la reunión de la Comisión de 

Expertos de 2013 información detallada sobre las enmiendas propuestas a la legislación 

y confiaba en que, para entonces, estuviera en condiciones de constatar progresos 

significativos sobre todas las cuestiones pendientes. La Comisión de la Conferencia 

decidió incluir sus conclusiones en un párrafo especial de su informe. El Gobierno de 

Belarús aceptó la visita de una misión de contactos directos en enero de 2014. Dicha 

misión debería informar al Consejo de Administración, en marzo del mismo año, en 

relación con el punto del orden del día titulado «Belarús: Curso dado a las 

recomendaciones de la Comisión de Encuesta de 2004». 

Fiji 

35.  En su 319.ª reunión (octubre de 2013), el Consejo de Administración decidió que 

era admisible a trámite la queja presentada en virtud del artículo 26 de la Constitución de 

la OIT por algunos delegados trabajadores ante la 102.ª reunión (junio de 2013) de la 

Conferencia Internacional del Trabajo contra el Gobierno de Fiji por incumplimiento del 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 

(núm. 87). El examen más detenido de la queja presentada en virtud del artículo 26 se 

aplazó hasta la 320.ª reunión del Consejo Administración, de marzo de 2014. 

Guatemala 

36.  Mediante una declaración formulada en la 101.ª reunión (junio de 2012) de la 

Conferencia, diez delegados trabajadores presentaron una queja contra el Gobierno de 

Guatemala en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT por incumplimiento del 

Convenio núm. 87. En su reunión de noviembre de 2012, el Consejo de Administración 

pidió a la Oficina, considerando que la queja era admisible, que obtuviese la información 

pertinente del Gobierno y de las organizaciones de empleadores y de trabajadores de 

Guatemala, en particular acerca del Memorando de Entendimiento firmado el 10 de 

octubre de 2012 y del informe de la Misión de Alto Nivel realizada en mayo de 2011, y a 

que informara al respecto al Consejo de Administración en marzo de 2013. 

37.  A solicitud del Presidente de la República de Guatemala, una misión del 

Departamento de Normas Internacionales del Trabajo visitó el país en febrero-marzo de 

2013. En aquella ocasión, el Gobierno informó a los miembros de la misión de que había 

recibido una propuesta de la Confederación Sindical Internacional (CSI) relacionada con 
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la queja y de que había dado instrucciones para que se promoviera su discusión a nivel 

de los diferentes poderes del Estado y ante la Comisión Tripartita de Asuntos 

Internacionales. A la luz de esta información, y después de firmar un Memorando de 

Entendimiento, el Consejo de Administración decidió aplazar la decisión de constituir 

una Comisión de Encuesta hasta su 319.ª reunión (octubre de 2013). 

38.  Dando seguimiento al Memorando de Entendimiento, se estableció en Guatemala, 

a inicios de julio, una representación de la OIT y se acordó que una Misión Tripartita de 

Alto Nivel visitara Guatemala a efectos de verificar el cumplimiento de lo establecido en 

el Memorando de Entendimiento. Dicha misión visitó el país del 23 al 27 de septiembre 

de 2013. Entre tanto, durante una misión preparatoria en agosto de 2013, dirigida por la 

Directora del Departamento de Normas: i) se firmó un acuerdo de cooperación entre el 

Ministerio Público y las organizaciones sindicales (representadas por el coordinador del 

Movimiento Sindical Autónomo y Popular Guatemalteco y el coordinador de Sindicatos 

Globales de Guatemala) por medio del cual se formalizó el espacio de diálogo entre el 

Ministerio Público y las organizaciones sindicales; ii) se firmó un Memorando de 

Entendimiento entre la Procuraduría de Derechos Humanos y el Departamento de 

Normas Internacionales del Trabajo de la OIT que, entre otras cosas, prevé establecer 

relaciones de cooperación e información en materia de seguimiento de los casos en 

instancia ante el Comité de Libertad Sindical y la organización de conferencias, 

seminarios y cursos de capacitación para procuradores y funcionarios de la procuraduría, 

y iii) en el marco de la Comisión Tripartita de Asuntos Internacionales se estableció, por 

medio de un acuerdo, una comisión de tratamiento de conflictos ante la OIT en materia 

de libertad sindical y negociación colectiva. En virtud de las conclusiones de la Misión 

Tripartita de Alto Nivel, el Gobierno de Guatemala adoptó, en consulta con los 

interlocutores sociales del país, una Hoja de ruta para acelerar la aplicación del 

Memorado de Entendimiento de marzo de 2013. Considerando la adopción de esta Hoja 

de ruta, en su 319.ª reunión (octubre de 2013) el Consejo de Administración decidió 

aplazar hasta su 320.ª reunión (marzo de 2014) la continuación del examen de la queja 

presentada en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT. 

Zimbabwe 

39.  Cabe recordar que, en su 303.ª reunión (noviembre de 2008), el Consejo de 

Administración estableció una Comisión de Encuesta para examinar el cumplimiento por 

el Gobierno de Zimbabwe del Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 

derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y del Convenio sobre el derecho de sindicación 

y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). En su reunión de marzo de 2010, el Consejo 

de Administración tomó nota del informe de la Comisión de Encuesta. En la misma 

reunión el Consejo de Administración apoyó la propuesta de la Comisión de que la OIT 

siguiera prestando asistencia al Gobierno y a los interlocutores sociales en lo tocante a la 

aplicación de las recomendaciones de la Comisión. 

40.  En junio de 2013, la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia expresó 

la firme esperanza de que la legislación y la práctica, incluidas la Ley del Trabajo y la 

Ley de Administración Pública, fueran puestas en plena conformidad con el Convenio 

núm. 87 en un futuro muy próximo, y alentó al Gobierno a que siguiese cooperando con 

la OIT y con los interlocutores sociales a este respecto. La Comisión solicitó al Gobierno 

que: i) velase por que la policía y las fuerzas de seguridad recibieran formación 

permanente para garantizar el respeto de los derechos humanos y sindicales; ii) adoptase 

medidas para la elaboración y promulgación de pautas de conducta claras para la policía 

y las fuerzas de seguridad, y iii) velase por que la Ley de Seguridad y Orden Público 

(POSA) se aplicase de conformidad con el Convenio. La Comisión instó al Gobierno a 
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que asignase los recursos necesarios para la operatividad rápida y plena de la Comisión 

de Derechos Humanos. Invitó al Gobierno a que aceptase una misión de asistencia 

técnica de alto nivel encargada de evaluar los obstáculos a la rápida aplicación de las 

recomendaciones de la Comisión de Encuesta y a la plena aplicación del Convenio 

núm. 87, tanto en la legislación como en la práctica. La Comisión solicitó que se 

comunicase a la Comisión de Expertos la referida información y una memoria detallada 

del Gobierno, para que las examinara en su reunión de 2013. El Gobierno aceptó que la 

misión se realizase en febrero de 2014. 

41.  En su reunión de mayo-junio de 2013, el Comité de Libertad Sindical examinó las 

medidas que el Gobierno de Zimbabwe había podido adoptar en relación con las 

recomendaciones que aquél formulara acerca del caso núm. 2862, relativo a una queja 

presentada por el Congreso de Sindicatos de Zimbabwe (ZCTU), en que éste alegaba que 

se le había impedido celebrar marchas con ocasión del Día Internacional de la Mujer y 

del Día Internacional del Trabajo. Conviene recordar que, en su informe, la Comisión de 

Encuesta examinó pretensiones muy similares en relación con alegatos de violación 

sistemática de la libertad de reunión y de manifestación formulados en relación con el 

cumplimiento de la POSA. Tomando nota de los nuevos alegatos presentados por el 

ZCTU respecto de los obstáculos que le habían impedido organizar las festividades del 

Primero de Mayo en 2013, el Comité esperaba que, sin mayor demora, se procediese a 

un examen exhaustivo de la aplicación de la POSA junto con los interlocutores sociales. 

Al propio tiempo, en vista de las constantes dificultades que planteaba la aplicación 

efectiva de la POSA, según reconoció el propio Gobierno, el Comité instó a este último a 

que tomase las medidas necesarias, en consulta con los interlocutores sociales, para que 

se enmendase la POSA. Además, el Comité albergaba la esperanza de que se elaborasen 

y promulgasen sin demora pautas de conducta claras para la policía y las fuerzas de 

seguridad, y pidió al Gobierno que le mantuviese informado a este respecto. Finalmente, 

el Comité solicitó al Gobierno que tratase con la Oficina las medidas destinadas a 

garantizar que prosiguiesen las actividades de formación sobre las normas 

internacionales del trabajo y los derechos humanos para los órganos responsables de la 

ejecución de la ley. 

D. Procedimiento especial en materia de libertad sindical 

42.  En sus últimas reuniones (marzo, mayo-junio y octubre de 2013), el Comité de 

Libertad Sindical examinó más de 212 casos relativos a 66 países de todas las regiones 

del mundo. Presentó sobre dichos casos conclusiones provisionales o definitivas, cuando 

no aplazó su examen a la espera de recibir información de los gobiernos interesados 

(367.º, 368.º, 369.º y 370.º informes). Muchos de esos casos habían sido examinados en 

varias ocasiones por el Comité de Libertad Sindical. Además, éste ha recibido más de 

52 quejas adicionales desde la última reunión de la Comisión de Expertos, a cuya 

atención el Comité señaló las cuestiones legislativas planteadas en los casos núms. 2609 

(Guatemala), 2723 (Fiji), 2737 (Indonesia), 2786 (República Dominicana), 

2843 (Ucrania), 2926 (Ecuador) y 2957 (El Salvador). 
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Asistencia y cooperación técnicas 

A. Misiones de seguimiento de las conclusiones adoptadas 

por la Conferencia en sus últimas reuniones 

Guatemala 

43.  En febrero y agosto de 2013, la OIT llevó a cabo dos misiones de asistencia técnica 

a Guatemala a raíz del examen de la aplicación del Convenio núm. 87 realizado por la 

Comisión de Aplicación de Normas en 2011 y 2013 y de la presentación de una queja en 

virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT por un grupo de delegados 

trabajadores en su 101.ª reunión (junio de 2012) de la Conferencia. Durante la misión, 

efectuada en agosto de 2013, se organizó un segundo taller de formación sobre las 

normas internacionales del trabajo, centrado especialmente en la libertad sindical, la 

negociación colectiva y la impunidad. En él participaron cerca de 25 fiscales y agentes 

de la fiscalía. Además, la Procuraduría de los Derechos Humanos firmó un 

Memorándum de Entendimiento con el Departamento de Normas Internacionales del 

Trabajo de la OIT. Desde la creación de la representación de la OIT en Guatemala, en 

julio de 2013, se han organizado varias formaciones y actividades de asistencia técnica 

con diversas instituciones públicas que intervienen en el ámbito de la libertad sindical y 

de la negociación colectiva, así como con interlocutores sociales 5. 

Panamá 

44.  En seguimiento de la discusión sobre la aplicación del Convenio núm. 87 por parte 

de Panamá en el seno de la Comisión de Normas de la Conferencia en 2011, el Gobierno 

aceptó la visita de una misión de asistencia técnica de alto nivel que visitó el país del 

29 enero al 2 de febrero de 2012. Con los buenos oficios de la misión, los representantes 

del Gobierno y de los interlocutores sociales firmaron un acuerdo tripartito en el que 

acordaron: i) dar inicio a una etapa de diálogo sobre los comentarios de los órganos de 

control sobre la aplicación de los Convenios núms. 87 y 98 (al respecto se constituyó una 

comisión tripartita de armonización de la legislación); ii) llevar a cabo actividades de 

formación y sensibilización sobre libertad sindical, negociación colectiva y diálogo 

social, y iii) constituir una comisión tripartita de tratamiento rápido de quejas sobre 

libertad sindical y negociación colectiva. En el mes de septiembre de 2013, el Servicio 

de Libertad Sindical del Departamento de Normas brindó asistencia técnica a la comisión 

tripartita de armonización de la legislación con los Convenios núms. 87 y 98, así como a la 

comisión tripartita de tratamiento rápido de quejas sobre libertad sindical y negociación 

colectiva. Se elaboró un plan de acción calendarizado respecto de las modificaciones 

legislativas solicitadas por los órganos de control de la OIT.  

Uzbekistán 

45.  En junio de 2013, la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia 

examinó la aplicación del Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 

(núm. 182) en Uzbekistán y solicitó al Gobierno de dicho país que aceptara que la OIT 

supervise la cosecha de algodón ese mismo año. Tomando nota de que el Gobierno 

estaba dispuesto a entablar con la OIT una amplia cooperación técnica, que debía 

consistir entre otras cosas en actividades de supervisión sobre la cosecha de algodón de 

                               
5 Para informaciones adicionales sobre la queja presentada contra el Gobierno de Guatemala, en virtud del 

artículo 26 de la Constitución, véanse los párrafos 36 a 38. 
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2013, con la asistencia técnica del Programa Internacional para la Erradicación del 

Trabajo Infantil de la OIT (OIT/IPEC), la Comisión de la Conferencia instó al Gobierno 

a que organizara en un futuro próximo una mesa redonda en la que participaran la OIT, 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Comisión Europea y representantes de 

las organizaciones nacionales e internacionales de trabajadores y de empleadores. Por 

invitación del Gobierno, esa mesa redonda se celebró en Tashkent en julio de 2013, con 

la participación de funcionarios del Departamento de Normas de la sede y oficinas 

exteriores y del OIT/IPEC, y desembocó en un acuerdo sobre medidas de control 

conjuntas con arreglo a la metodología presentada a tal efecto por el OIT/IPEC durante 

la cosecha de algodón del otoño de 2013. Estas actividades de supervisión conjunta entre 

la OIT y Uzbekistán tuvieron lugar del 11 de septiembre al 31 de octubre de 2013 en 

ocho zonas del país, y la OIT realizó una misión de alto nivel para evaluar los resultados 

de esa supervisión el 4 de noviembre de 2013. El informe de esa misión se presentó a la 

Comisión de Expertos en su reunión de noviembre-diciembre de 2013. Entre la Oficina, 

el Gobierno y los interlocutores sociales se mantienen ahora discusiones continuas sobre 

la renovación de la asistencia técnica que se presta al país, que podría incluir el regreso 

del OIT/IPEC al país y la preparación de un programa nacional de cooperación sobre 

cuestiones más generales.  

B. Asistencia técnica proporcionada en el marco 

de los programas de duración determinada sobre 

las normas internacionales del trabajo financiados 

por la Cuenta de Programas Especiales 

46.  En su 310.ª reunión, el Consejo de Administración destinó, por un período limitado, 

fondos de la Cuenta de Programas Especiales (SPA) a respaldar el reforzamiento de la 

asistencia técnica con miras a mejorar la aplicación de las normas internacionales del 

trabajo. Esta asistencia técnica, basada en las labores de la Comisión de Expertos y en 

las de la Comisión de la Conferencia, se prestó a 46 países (27 países de África, siete de 

Asia, tres de Europa y Asia Central, siete de América Latina y el Caribe y dos países 

árabes) que habían expresado su disposición y disponibilidad a colaborar para superar 

los obstáculos que les planteaba la aplicación de las normas internacionales del trabajo. 

47.  Esta iniciativa contribuyó a que estos países analizaran sus prácticas en materia de 

«elaboración de memorias» y se beneficiaran de asesoramiento técnico y formación con 

miras a mejorar cuantitativa y cualitativamente su capacidad para elaborar memorias. 

Otros países recibieron asesoramiento técnico y formación en materia de aplicación de 

las normas internacionales del trabajo, lo que les permitió adoptar medidas para reducir 

su desajuste en lo que respecta a la aplicación de ciertos convenios que habían ratificado. 

Con la colaboración de las autoridades de estos países se realizaron 125 actividades, 

gracias a las cuales se capacitó y/o sensibilizó a más de 1 400 interlocutores tripartitos y 

otros actores clave acerca de las normas y el sistema de control de la OIT. En 2013, 

72,5 por ciento de las memorias solicitadas sobre la aplicación de los convenios 

ratificados fueron recibidas contra 67,8 por ciento en 2012; se han realizado 11 análisis 

legislativos; se han elaborado o actualizado diez publicaciones y otros materiales 

técnicos y de formación, y se ha creado una base de datos en las que se recopilan las 

buenas prácticas en materia de presentación de memorias y de adecuación de las 

legislaciones a las normas internacionales del trabajo, a la cual pueden acceder los 

mandantes tripartitos. 
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48.  Más allá de estas cifras, cabe señalar que se pueden observar ejemplos concretos y 

tangibles de mejoras generadas por este programa en los países participantes. Gracias a 

las iniciativas relacionadas con las obligaciones constitucionales de presentar memorias 

y a las actividades de adecuación de las legislaciones con los convenios ratificados, el 

programa ha generado numerosas mejoras. La República Centroafricana presentó su 

primera memoria sobre el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) 

en 2013. En Marruecos se impartió formación sobre las normas internacionales del 

trabajo a 500 inspectores del trabajo, y por primera vez en cinco años se presentó el 

informe de inspección solicitado en el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 

(núm. 81), junto con estadísticas más detalladas. Por otro lado, el Ministerio de Trabajo 

publicó una circular ministerial relativa a la obligación de los inspectores de 

proporcionar informaciones y estadísticas sobre la discriminación en el trabajo, y creó un 

comité tripartito sobre las normas internacionales del trabajo. Para mejorar la calidad de 

su informe anual de inspección del trabajo, Burkina Faso solicitó asistencia en materia 

de estadísticas del trabajo. La asistencia proporcionada al respecto por la especialista en 

normas y el especialista en estadística del Equipo de apoyo técnico sobre trabajo decente 

de la OIT para África Occidental y Oficina de País de la OIT para el Senegal, Benin, 

Burkina Faso, Cabo Verde, Côte d'Ivoire, Guinea, Guinea-Bissau, Malí, Mauritania, 

Níger y Togo (ETD/OP-Dakar) (marzo de 2013) dio finalmente como resultado la 

modificación del formulario de recogida de datos estadísticos; una vez finalizado, este 

nuevo formulario debía ser validado en noviembre de 2013 para utilizarlo a partir de 

2014. En lo que respecta a otros cinco países (Benin, Burkina Faso, Camerún, Cabo 

Verde y Togo), se han realizado 11 análisis legislativos y estudios de conformidad. En 

las Comoras y el Líbano se han adoptado nuevas leyes o enmiendas legislativas. En 

Santa Lucía, el Código del Trabajo de 2006 fue promulgado y la OIT sostuvo la 

publicación de una guía para los empleadores titulada «Preguntas más frecuentes» sobre 

el nuevo Código del Trabajo. En el Pakistán y Saint Kitts y Nevis se han adoptado o 

están en proceso de adopción nuevos proyectos de ley. En el Perú, la Comisión Nacional 

para la Lucha contra el Trabajo Forzoso adoptó el Plan nacional (2013-2017) en enero de 

2013, que fue aprobado por el Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo. En Cabo 

Verde, se adoptó un plan de acción para resolver progresivamente la cuestión de los 

servicios esenciales en caso de huelga en la administración pública, y los mandantes 

tripartitos han elaborado y validado un programa en materia de seguridad y salud en el 

trabajo (SST). En Zambia, tras una solicitud de asistencia técnica en relación con la 

presentación de las 22 memorias restantes en materia de convenios ratificados, un taller 

tripartito e interministerial de una semana fue organizada, 19 memorias fueron sometidas. 

En Indonesia se constituyó un grupo de trabajo para estudiar la cuestión de la igualdad 

de oportunidades en el trabajo. En Georgia y Ucrania se ha recuperado el retraso 

acumulado en la presentación a las autoridades competentes de las normas adoptadas por 

la Conferencia. En Granada, país que no envió memorias en 2010 ni en 2011, se adoptó 

para paliar ese retraso un plan de acción en un taller tripartito sobre las normas 

internacionales del trabajo y la presentación de las memorias, organizado en junio de 

2013. Ello permitió que, antes de la reunión de la Comisión, fueran enviadas todas las 

memorias atrasadas en relación con los convenios ratificados por el país. En el Líbano, 

en febrero de 2013, se realizó un taller nacional tripartito sobre el trabajo forzoso y el 

trabajo infantil con el fin de ayudar a mejorar la legislación laboral sobre la base de los 

comentarios de la Comisión de Expertos. Un plan de acción nacional fue elaborado en el 

marco de este taller. En la República Unida de Tanzanía, se organizó un taller tripartito 

interministerial en septiembre de 2012 para permitir a los mandantes elaborar un plan de 

acción con plazos definidos en relación con el trabajo infantil y el trabajo forzoso. Una 

serie de actividades de seguimiento realizadas en mayo de 2013 evidenciaron que se 
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habían conseguido resultados concretos en dos tercios de las áreas definidas en ese plan, 

en cumplimiento de los plazos estrictos que los mandantes habían señalado.  

49.  De forma más general, la estrategia adoptada para aplicar este programa ha 

permitido racionalizar el conjunto de actividades de asistencia técnica de la OIT en 

materia de normas internacionales del trabajo. Además, se han creado sinergias para 

optimizar la utilización de los recursos, concentrándose en los países seleccionados para 

lograr los resultados esperados. Gracias a esta estrategia se ha podido movilizar una 

cuantía considerablemente más importante de recursos. A su vez, estos recursos han 

permitido aumentar el número de actividades a favor de los países seleccionados. 

50.  Para conseguir un informe detallado sobre este programa de asistencia técnica, las 

actividades realizadas y los resultados obtenidos, sírvase cursar su solicitud a la 

dirección siguiente: normes@ilo.org. 

  

mailto:normes@ilo.org
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Países participantes 

 Países Temas 

1. Argelia C.81 (desarrollo de capacidad) 

2. Angola Normas internacionales del trabajo (desarrollo de capacidad) 

3. Bangladesh C.169 y obligaciones constitucionales (servicios de asesoramiento, 
desarrollo de capacidad); C.122, C.144 (desarrollo de capacidad, 
servicios de asesoramiento) 

4. Benin C.87, C.98 y MLC, 2006 (desarrollo de capacidad); C.102 (análisis de 
las lagunas legislativas), medios de comunicación, economía informal 
y trabajo forzoso (desarrollo de capacidad) 

5. Botswana  Normas internacionales del trabajo, obligaciones constitucionales 
(desarrollo de capacidad), magistratura, medios de comunicación 
(desarrollo de capacidad) 

6. Burkina Faso Normas internacionales del trabajo, obligaciones constitucionales, 
inspección del trabajo (desarrollo de capacidad), administración del 
trabajo (servicios de asesoramiento), normas internacionales del 
trabajo (análisis de las lagunas legislativas), economía informal, 
trabajo forzoso (desarrollo de capacidad) 

7. Camerún C.138, C.182 (servicios de asesoramiento); C.29, C.105 (análisis de 
las lagunas legislativas, desarrollo de capacidad); C.169, normas 
internacionales del trabajo (desarrollo de capacidad); C.102, C.142, 
C.29, C.105 (promoción) 

8. Cabo Verde Seguridad y salud en el trabajo (desarrollo de capacidad, análisis de 
las lagunas legislativas); C.87, C.98, Obligaciones constitucionales 
(desarrollo de capacidad) 

9. República Centroafricana C.169, obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad); 
magistratura, medios de comunicación (desarrollo de capacidad) 

10. China Seguridad y salud en el trabajo (desarrollo de capacidad, servicios de 
asesoramiento); C.29, C.105, C.138, C.182 (desarrollo de capacidad, 
servicios de asesoramiento); MLC, 2006, igualdad de remuneración 
(desarrollo de capacidad) 

11. Colombia C.87, C.98 (desarrollo de capacidad, servicios de asesoramiento) 

12. Comoras Magistratura, obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad); 
Legislación (servicios de asesoramiento) 

13. Cote d’Ivoire Normas internacionales del trabajo y obligaciones constitucionales 
(desarrollo de capacidad); MLC, 2006, C.29, C.105, economía 
informal (desarrollo de capacidad) 

14. República Dominicana Obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad) 

15. Gabón C.100, C.111, medios de comunicación (desarrollo de capacidad); 
C.100, C.29, C.105, C.124 (servicios de asesoramiento, desarrollo de 
capacidad) 

16. Georgia Obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad) 

17. Granada Obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad, servicios de 
asesoramiento) 

18. Guinea-Bissau Normas internacionales del trabajo (desarrollo de capacidad) 

19. Guyana Normas internacionales del trabajo y obligaciones constitucionales 
(desarrollo de capacidad, servicios de asesoramiento) 

20. Haití  Normas internacionales del trabajo y obligaciones constitucionales 
(desarrollo de capacidad) 

21. Islas Salomón Obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad) 

22. Indonesia C.100, C.111 (desarrollo de capacidad, servicios de asesoramiento) 

23. Jordania C.29, C.100, C.105, C.111 (desarrollo de capacidad), normas 
internacionales del trabajo, legislación laboral (desarrollo de 
capacidad, servicios de asesoramiento) 
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 Países Temas 

24. Líbano C.29, C.105, C.138, C.182 (desarrollo de capacidad, servicios 
de asesoramiento), normas internacionales del trabajo  
(desarrollo de capacidad) 

25. Liberia Normas internacionales del trabajo (desarrollo de capacidad) 

26. Marruecos Inspección del trabajo (desarrollo de capacidad); magistratura, 
medios de comunicación, MLC, 2006 (desarrollo de capacidad) 

27. República de Moldova Obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad) 

28. Mozambique Obligaciones constitucionales y normas internacionales del trabajo 
(desarrollo de capacidad) 

29. Níger * Normas internacionales del trabajo y obligaciones constitucionales  
(desarrollo de capacidad) 

30. Pakistán C.29, C.105, C.138, C.182, obligaciones constitucionales (desarrollo 
de capacidad)  

31. Perú C.29, C.105, legislación laboral (desarrollo de capacidad, servicios de 
asesoramiento) 

32. Filipinas MLC, 2006, C.94 (desarrollo de capacidad, servicios de 
asesoramiento), obligaciones constitucionales (desarrollo de 
capacidad)  

33. República Democrática del Congo C.87, C.98 (desarrollo de capacidad), obligaciones constitucionales  
(desarrollo de capacidad) 

34. Saint Kitts y Nevis Obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad) 

35. Santa Lucía Obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad) 

36. Santo Tomé y Príncipe Obligaciones constitucionales (desarrollo de capacidad) 

37. Seychelles C.138, C.182 (desarrollo de capacidad); obligaciones constitucionales 
(desarrollo de capacidad, servicios de asesoramiento) 

38. Sudán Normas internacionales del trabajo y obligaciones constitucionales  
(desarrollo de capacidad) 

39. Sudán del Sur Legislación, normas internacionales del trabajo, magistratura, medios 
de comunicación, obligaciones constitucionales (desarrollo de 
capacidad) 

40. Sri Lanka C.103 (análisis de las lagunas legislativas) 

41. República Unida de Tanzanía Normas internacionales del trabajo (desarrollo de capacidad); C.29, 
C.105, C.138, C.182 (desarrollo de capacidad y servicios de 
asesoramiento) 

42. Chad * Obligaciones constitucionales, inspección del trabajo (desarrollo de 
capacidad) 

43. Togo Obligaciones constitucionales, normas internacionales del trabajo, 
magistratura, medios de comunicación (desarrollo de capacidad) 

44. Trinidad y Tabago C.81, C.129, C.150, C.187 (análisis de las lagunas legislativas); 
legislación, R.200 (servicios de asesoramiento, análisis de las 
lagunas legislativas), normas internacionales del trabajo (desarrollo 
de capacidad) 

45. Ucrania Obligaciones constitucionales (servicios de asesoramiento y 
desarrollo de capacidad) 

46. Zambia Seguridad y salud en el trabajo, C.176 (desarrollo de capacidad); 
normas internacionales del trabajo, obligaciones constitucionales, 
medios de comunicación, economía informal, magistratura (desarrollo 
de capacidad) 

* Estos países fueron integrados en el programa de actividades con plazos en octubre de 2013 y las actividades de asistencia 
técnica se realizarán, efectivamente, en 2014. 
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C. Asistencia técnica para la presentación  

de memorias y para el cumplimiento  

de otras obligaciones normativas 

África 

51.  La especialista en normas del ETD/OP-Dakar organizó seminarios de formación 

sobre las normas y las obligaciones constitucionales pertinentes en Côte d’Ivoire (marzo 

de 2013) y Sierra Leona (abril de 2013). Dichos seminarios iban destinados a los 

mandantes tripartitos y, más específicamente, a los funcionarios encargados de la 

elaboración de las memorias que los Estados Miembros deben presentar en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la OIT. Cada una de estas actividades ofreció también 

la oportunidad de enfatizar sobre las obligaciones en materia de sumisión a las 

autoridades competentes de las normas adoptadas por la Conferencia. 

52.  Benin, que ha ratificado el Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 (MLC, 2006) 

en 2011, pidió a la OIT que lo ayudara a realizar un estudio legislativo comparativo para 

poner su legislación y su práctica en conformidad con las disposiciones del Convenio. 

Los resultados de este estudio, validados en julio de 2013, han permitido a Benin 

identificar las lagunas o carencias de su legislación sobre el trabajo marítimo y adoptar 

una hoja de ruta y un plan de acción conducentes a la adecuación de la legislación 

nacional a las exigencias del MLC, 2006. 

53.  El Togo, que ha ratificado el Convenio núm. 81, el Convenio sobre la inspección 

del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), el Convenio sobre la administración del 

trabajo, 1978 (núm. 150), y el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y 

salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), se ha beneficiado de estudios legislativos 

comparativos con el fin de poder detectar las lagunas y las carencias de su legislación y 

su práctica en la materia y poner estas últimas en conformidad con esos instrumentos. 

Los talleres de presentación, validación y adopción de una hoja de ruta y de su plan de 

acción se realizaron en agosto y septiembre de 2013. 

54.  En Túnez, el Departamento de Normas y el Servicio de Migraciones Laborales 

participaron en el taller sobre movilidad y migración legal que el Centro Internacional de 

Formulación de Políticas Migratorias organizó en febrero de 2013 con el fin de 

establecer prioridades para las actividades futuras en el contexto de la política migratoria 

de Túnez. 

55.  En Egipto, el ETD de la OIT para África Septentrional y Oficina de País de la OIT 

para Egipto, Eritrea, Sudán y Sudán del Sur (EDT/OP-El Cairo) proporcionó apoyo 

técnico sobre la base de un plan estratégico que abarcaba los siguientes elementos: 

i) aumentar la capacidad de las partes interesadas mediante la formación y preparar y/o 

actualizar estudios para el análisis de las lagunas; ii) traducir al árabe herramientas 

esenciales en materia de normas internacionales del trabajo para dar a conocer dicho 

material en actividades pertinentes relativas a las normas internacionales del trabajo y a 

las partes interesadas.  

56.  Se prestó asistencia técnica sobre cuestiones relacionadas con las normas 

internacionales del trabajo mediante las siguientes actividades: 

 En abril de 2013 se celebró un seminario de alto nivel sobre libertad sindical, con 

la participación de representantes del Gobierno y de sindicatos independientes, con 

miras a facilitar el proceso de revisión de la Ley de Sindicatos de Egipto núm. 35. 

A este respecto, la Comisión de la Conferencia tomó nota con interés en sus 

conclusiones de las recientes medidas positivas adoptadas por el Gobierno tras la 
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Misión de Alto Nivel efectuada por la OIT. En su reunión de noviembre-diciembre 

de 2013, la Comisión de Expertos tomó nota con interés de que el proyecto final de 

ley sobre organizaciones sindicales y protección de la libertad sindical abandona el 

antiguo sistema de sindicato único y reconoce el pluralismo sindical. Expresó la 

esperanza que sea adoptada en un futuro próximo. 

 Actividades de facilitación de la transición de la economía informal a la economía 

formal mediante el fortalecimiento de las capacidades de la Federación Egipcia de 

Sindicatos de Profesionales y Artesanos (mayo de 2012). 

 Aumento del conocimiento que tienen los sindicatos de los derechos laborales 

fundamentales de la mujer (marzo de 2013). 

 Actividades de facilitación de apoyo técnico para la ratificación del MLC, 2006 en 

julio de 2012, con el fin de armonizar la legislación nacional con las disposiciones 

del Convenio sobre la base del análisis de las lagunas llevado a cabo en la materia. 

57.  En agosto de 2013, el especialista en normas del Equipo de apoyo técnico sobre 

trabajo decente de la OIT para África Oriental y Meridional y Oficina de País de la OIT 

para Sudáfrica, Botswana, Lesotho, Namibia y Swazilandia (ETD/OP-Pretoria) organizó 

un taller tripartito e interministerial en Namibia para ayudar al país a presentar 

memorias de calidad en virtud del artículo 22. En Botswana se brindó apoyo a la 

primera conferencia judicial organizada en julio de 2013 por el Tribunal del Trabajo de 

Botswana. En marzo de 2013, el especialista en normas, junto con el especialista de 

ACTRAV, facilitó la organización de un taller destinado a los sindicalistas de Botswana 

para ayudarlos a materializar las prioridades en materia de derechos de los trabajadores 

identificadas en el Programa Nacional de Trabajo Decente. 

58.  En Sudáfrica, se realizó, en noviembre de 2012, un taller tripartito en el que 

participaron diversos ministerios, sobre varios convenios nuevos que el país había 

decidido ratificar. Además, el Departamento de Relaciones Internacionales y 

Cooperación (DIRCO) organizó, en mayo de 2013, un taller destinado a promover la 

colaboración interministerial respecto de las obligaciones de presentación de memorias 

del país con arreglo a los convenios ratificados. En septiembre de 2013 se celebró un 

taller destinado a los jueces del Tribunal del Trabajo y el Tribunal de Apelaciones del 

Trabajo de Sudáfrica.  

59.  Además, en noviembre de 2013, los jueces de Mozambique participaron a una 

reunión de sensibilización a las normas internacionales del trabajo, en colaboración con 

un catedrático procedente de Kenya. En diciembre del mismo año se llevó a cabo una 

actividad similar en Seychelles a la atención de los magistrados del nuevo Tribunal de 

Relaciones Laborales y de los interlocutores sociales (la actividad de sensibilización 

prevista para los jueces de la República Unida de Tanzanía se aplazó hasta 2014). 

60.  En marzo de 2013, un taller destinado a los directivos de los consejos nacionales de 

empleo de Zimbabwe fue organizado acerca de las normas internacionales del trabajo en 

general, con especial énfasis en la libertad sindical y de asociación. Otro taller también 

brindó a los periodistas la oportunidad de conocer más a fondo las normas 

internacionales del trabajo y los mecanismos de control de la OIT en un taller destinado 

a los miembros de los medios de comunicación, celebrado a finales de 2013. 

Américas 

61.  En Chile, con la ayuda de la especialista en normas del Equipo de apoyo técnico 

sobre trabajo decente de la OIT y Oficina de País de la OIT para el Cono Sur de América 

Latina (ETD/OP-Santiago), se realizaron tres capacitaciones para asesores jurídicos de la 
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Dirección del Trabajo del Ministerio del Trabajo y sus servicios dependientes en materia 

de normas internacionales del trabajo y su aplicabilidad en la gestión de la Dirección del 

Trabajo y el vínculo con el derecho laboral chileno y el diálogo social. Dichas 

capacitaciones se realizaron en el marco del Programa Regional de Diálogo y Cohesión 

Social para América Latina. En el marco del V Congreso Nacional de Funcionarios 

Municipales, organizado por la Confederación de Funcionarios Municipales de Chile 

(ASEMUCH) con participación de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), se dio 

seguimiento a los comentarios de la Comisión de Expertos en materia de libertad 

sindical y negociación colectiva en el sector público y se dio a conocer su último Estudio 

General de 2013 sobre la negociación colectiva en la administración pública. La Oficina 

también proporcionó insumos para la formulación de recomendaciones en el marco del 

segundo ciclo del Examen Periódico Universal de Chile. Las recomendaciones dan 

seguimiento y reflejan la posición de la Comisión de Expertos respecto a la aplicación de 

los convenios ratificados por Chile en materia de discriminación e igualdad de trato, 

personas con discapacidad, así como los derechos de los pueblos indígenas. 

62.  En el Paraguay, se realizaron actividades de promoción del Convenio sobre las 

trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189) que tiene especial 

relevancia para el país para enfrentar el problema de la informalidad. Se brindó 

asistencia técnica y orientación a diversas comisiones del Congreso, entre ellas, la 

Comisión de Legislación, la Comisión de Justicia y Trabajo y la Comisión de Equidad, 

Género y Desarrollo Social, sobre las obligaciones que derivan de la ratificación de este 

Convenio. Además, fueron difundidos documentos preparados por el Servicio de 

Mercados Laborales Inclusivos, Relaciones Laborales y Condiciones de Trabajo 

(INWORK). El Paraguay ratificó el Convenio núm. 189 en mayo de 2013. 

63.  En el marco del Plan estratégico de la Corte Suprema de Justicia del Paraguay, en 

colaboración con la Dirección de Derechos Humanos de la Corte Suprema, se realizaron 

tres capacitaciones en materia de normas internacionales del trabajo con énfasis en el 

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) y el Convenio sobre el 

trabajo forzoso, 1930 (núm. 29). La capacitación en derecho internacional que emana de 

la OIT tiene un interés institucional, puesto que el derecho internacional no forma parte 

del currículum de las universidades y no se llevaron a cabo actividades de capacitación 

de jueces y operadores de justicia de esta índole en los últimos quince años. En total se 

capacitaron unos 110 jueces y operadores de justicia. Además, se llevó a cabo una tarea 

de sensibilización en el marco de un encuentro que tuvo lugar en la ciudad de Filadelfia 

en el Chaco paraguayo sobre la problemática del trabajo forzoso y con el afán de agilizar 

el seguimiento de las recomendaciones que realizan los órganos de control. La Comisión 

de Expertos está formulando desde hace muchos años comentarios sobre la aplicación de 

los Convenios núms. 29 y 169, alentando, entre otras cosas, la necesidad de adoptar una 

estrategia nacional para combatir y erradicar el trabajo forzoso. En dicho encuentro se 

elaboró una lista con propuestas concretas para la elaboración de un plan nacional para la 

erradicación del trabajo forzoso. Dichas propuestas se presentaron a la Comisión 

tripartita de carácter consultivo de derechos fundamentales en el trabajo y prevención del 

trabajo forzoso la cual tomó la decisión de establecer — con asistencia de la OIT — un 

grupo de trabajo a los fines de analizar estas propuestas con el objetivo de adoptar un 

primer plan nacional hasta la reunión de la Comisión de Expertos. Por último, con miras 

a fortalecer las capacidades en materia de elaboración de memorias relativas a las 

normas internacionales del trabajo, se realizó un taller con funcionarios de diferentes 

ministerios y de diferentes entidades del Viceministerio de Trabajo sobre la manera en 

que se deben elaborar las memorias. 
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64.  En el Brasil, se llevaron a cabo videoconferencias con miras a proporcionar la 

asistencia solicitada por los mandantes. En el mes de mayo de 2013, el Servicio de 

Libertad Sindical participó en un seminario tripartito sobre el Convenio sobre las 

relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151), organizado por la 

autoridades del Ministerio de Trabajo. Tras la ratificación del Convenio, las autoridades 

y los actores sociales estudian la posibilidad de adoptar una reglamentación 

complementaria al respecto. 

65.  En el Perú, en el marco de la promoción de los procesos de presentación de 

memorias y las ratificaciones de las normas internacionales del trabajo, el especialista en 

normas internacionales del trabajo del Equipo de apoyo técnico sobre trabajo decente de 

la OIT y Oficina de País de la OIT para los Países Andinos (ETD/OP-Lima) ha 

participado como conferenciante en dos talleres organizados por el Ministerio del 

Trabajo y Promoción del Empleo. Treinta funcionarios de varios sectores del Poder 

Ejecutivo y de organismos autónomos participaron en los talleres, en los que se trataron 

los siguientes temas: presentación de la OIT, el sistema de normas internacionales del 

trabajo, los órganos de control, los procesos de ratificación y de presentación de 

memorias, y los Convenios núms. 87 y 98. Las autoridades peruanas se comprometieron 

a tomar medidas para el envío de memorias relativas a las normas internacionales del 

trabajo que han acumulado un retraso considerable. El seguimiento se llevará a cabo 

junto con el Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo y el Poder Ejecutivo. 

66.  En Colombia, en seguimiento al Memorando de Entendimiento firmado en 2012 

entre la Fiscalía General de la República de Colombia y el Departamento de Normas, el 

Servicio de Libertad Sindical participó en febrero de 2013 en el primer seminario para 

fiscales e investigadores de Colombia en la ciudad de Cali. Asimismo, se brindó 

asistencia a la Comisión Especial de Tratamiento de Conflictos ante la OIT (CETCOIT) 

en el tratamiento de dos casos que se resolvieron favorablemente. 

67.  En abril y julio de 2013, la especialista en normas del Equipo de apoyo técnico 

sobre trabajo decente de la OIT y Oficina de País de la OIT para América Central, Haití, 

Panamá y República Dominicana (ETD/OP-San José), a petición de los Ministerios de 

Trabajo de Costa Rica y Honduras, organizó un taller sobre la elaboración de memorias 

con respecto al Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), el cual 

iba destinado a los funcionarios encargados de la preparación de memorias, así como a 

los representantes de las organizaciones de empleadores y de trabajadores de Honduras. 

El objetivo del taller era ayudar a estos países a cumplir sus obligaciones 

constitucionales y a responder a los comentarios sobre el Convenio núm. 169 formulados 

por los órganos de control. Tras este taller se transmitieron las memorias para su examen 

por la Comisión de Expertos en su última reunión. 

68.  En marzo de 2013, la especialista en normas, en colaboración con el Programa 

Internacional de la OIT para la Erradicación del Trabajo Infantil (OIT/IPEC), celebró 

reuniones con los funcionarios del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de 

El Salvador acerca de las obligaciones constitucionales, en particular la relativa a la 

elaboración de las memorias sobre los convenios ratificados. En abril de 2013, se llevó a 

cabo una actividad sobre el derecho de huelga organizada por el especialista de 

ACTRAV en colaboración con el Proyecto «comprobación de la aplicación de las 

recomendaciones del libro blanco», con el fin de presentar el sistema de control y los 

principios relativos al derecho de huelga con respecto al Convenio núm. 87. En 

septiembre de 2013, se celebró en Costa Rica un seminario subregional en colaboración 

con el OIT/IPEC y el especialista de ACTRAV sobre el Convenio sobre la edad mínima, 

1973 (núm. 138) y el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 

(núm. 182). El objetivo de estos talleres era presentar el sistema de control de la OIT a 
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las organizaciones sindicales de Costa Rica, Nicaragua, El Salvador, Honduras, 

Guatemala, República Dominicana y Panamá, así como el contenido y el alcance de 

dichos Convenios. 

69.  Por invitación del Gobierno de Panamá, la especialista en normas, en colaboración 

con el Departamento de Normas, el Departamento de Gobernanza y Tripartismo y los 

especialistas de la Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) y la Oficina 

de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV), participó en septiembre de 2013 en 

una misión de asistencia técnica con el fin de dar seguimiento a la aplicación de los 

acuerdos tripartitos firmados en febrero de 2012 y junio de 2013, por los cuales se han 

creado dos comisiones de diálogo en materia normativa: una de ellas se encarga del 

seguimiento de las cuestiones planteadas en los comentarios de la Comisión de Expertos 

sobre la aplicación de los Convenios núms. 87 y 98, y la otra del tratamiento rápido de 

las quejas en materia de libertad sindical. Además, se organizó un taller sobre el diálogo, 

la democracia y la libertad sindical para presentar el sistema de control de la OIT, el 

contenido de los Convenios núms. 87 y 98 y los principios del diálogo social. 

70.  El especialista en normas del Equipo de apoyo técnico sobre trabajo decente de la 

OIT y Oficina de la OIT para el Caribe (ETD/OP-Puerto España) organizó y animó en 

Barbados, en octubre de 2013, un taller de formación sobre las normas internacionales 

del trabajo y las obligaciones relacionadas con la presentación de memorias. En él 

participaron funcionarios del Ministerio de Trabajo y otras instituciones públicas, 

además de los interlocutores sociales. Esta actividad tenía por objeto fomentar la 

sensibilización y mejorar la cooperación entre las instituciones públicas en la 

preparación de las memorias. Un funcionario del Ministerio de Trabajo de San Vicente y 

las Granadinas intervino en ese taller y expuso su experiencia para poner de relieve la 

importancia de fomentar la cooperación dentro del Caribe. El Equipo de apoyo técnico 

sobre trabajo decente de la OIT y Oficina de País de la OIT para el Caribe (ETD/OP-

Puerto España) proporcionó asistencia técnica a Anguilla para la elaboración de un 

nuevo Código del Trabajo. Entre abril y julio de 2013 se llevó a cabo un análisis de las 

lagunas legislativas de Trinidad y Tabago, sobre la base de la Recomendación sobre el 

VIH y el sida, 2010 (núm. 200). 

Estados árabes 

71.  En septiembre de 2012, el especialista en normas del ETD de la OIT para los 

Estados Árabes (ETD-Beirut) asesoró a la autoridad marítima de Jordania acerca de la 

emisión de los documentos de identidad de la gente de mar y la presentación de 

memorias acerca del Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar 

(revisado), 2003 (núm. 185). Además, en febrero de 2013 se celebró en Jordania un 

seminario pluridisciplinar para concienciar a los inspectores del trabajo sobre el trabajo 

forzoso, especialmente en lo que respecta a los trabajadores migrantes.  

72.  Una importante actividad realizada durante los dos últimos años ha consistido en 

proporcionar asistencia y formular comentarios sobre el proyecto de legislación laboral 

para el Iraq y la región autónoma del Kurdistán. En octubre de 2012, el especialista en 

normas acompañó hasta Ginebra a un grupo de estudio formado por miembros del 

Parlamento Nacional del Iraq y por miembros del gobierno del Kurdistán. Aunque el 

Gobierno del Iraq no ha seguido cooperando con la OIT en la elaboración de nuevas 

leyes laborales, el gobierno de la región del Kurdistán ha solicitado y recibido una 

asistencia técnica considerable de la Oficina Regional de la OIT en Beirut. Sobre la base 

de un proyecto de Código del Trabajo para el Iraq y de los comentarios del 

Departamento de Gobernanza y Tripartismo (GOVERNANCE), el especialista regional 

en normas internacionales del trabajo y un antiguo miembro de la Comisión de Expertos, 
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realizaron tres misiones al Kurdistán y mantuvieron extensas y fructíferas 

conversaciones con los mandantes tripartitos y con personalidades del mundo académico, 

cuyos resultados se plasmaron en un borrador final para su presentación al Parlamento 

Regional del Kurdistán antes de las elecciones de octubre de 2013. 

73.  En marzo de 2013, la Oficina Regional de la OIT para los Estados Árabes 

(OR-Estados Árabes) y el Departamento de Normas llevaron a cabo misiones conjuntas 

en Kuwait y Omán con el fin de explicar los comentarios de la Comisión de Expertos a 

los mandantes y ayudarlos a cumplir sus obligaciones en materia de presentación de 

memorias. 

Asia 

74.  En enero de 2013, el especialista en normas del Equipo de apoyo técnico sobre 

trabajo decente de la OIT para Asia Oriental y Sudoriental y el Pacífico (ETD-Bangkok) 

presentó los principios relativos a la libertad sindical en el contexto nacional de las 

Filipinas, en apoyo de la aplicación de las directrices conjuntas sobre el papel de la 

seguridad y las fuerzas armadas en el respeto de los derechos de libertad sindical y de 

asociación 6 . En julio de 2013, también proporcionó asesoramiento a MARINA (el 

organismo marítimo estatal) acerca de los requisitos para la presentación de la memoria 

sobre el Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar (revisado), 

2003 (núm. 185) en el contexto de la preparación de la primera memoria del Gobierno 

sobre dicho Convenio. 

75.  La Oficina de País de la OIT para los Países Insulares del Pacífico Sur (OP-Suva) 

está elaborando un conjunto de orientaciones específicas para el Pacífico con el fin de 

apoyar la organización de futuros cursos de formación para los Estados Miembros y, de 

esta forma, ayudarles a cumplir sus obligaciones en materia de presentación de 

memorias en virtud de la Constitución de la OIT. Mediante esta iniciativa se trata de dar 

respuesta a los continuos problemas relacionados con la capacidad para presentar 

memorias que se dan en toda la región. La OP-Suva brindó apoyo técnico a Vanuatu, 

Tuvalu y Tonga para que finalizaran los informes sobre el Estudio General relativo al 

mecanismo de fijación del salario mínimo (artículo 19 de la Constitución).  

76.  El especialista en normas del Equipo de apoyo técnico sobre trabajo decente de la 

OIT para Asia Septentrional y Oficina de País de la OIT para la India (ETD/OP-Nueva 

Delhi) participó en las siguientes iniciativas: i) la realización de una misión para apoyar 

un proyecto basado en el seguimiento de la Declaración de 1998 y la facilitación de 

asesoramiento sobre una reforma de la legislación laboral en la República de Maldivas; 

ii) una misión a Nepal para proporcionar insumos a la política nacional sobre trabajo 

infantil; iii) una misión a la India para dar seguimiento a la aplicación del Convenio 

sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100); iv) una misión al Afganistán para 

proporcionar asistencia técnica acerca de la presentación de memorias, incluida la 

elaboración y presentación de las primeras memorias pendientes, así como la facilitación 

de información a la delegación afgana ante la Conferencia Internacional del Trabajo, y 

v) una misión al Pakistán para proporcionar asistencia técnica sobre la presentación de 

memorias. 

                               
6 Esta actividad también tuvo lugar en el marco del proyecto de promoción de los derechos relativos a la libertad 

sindical y de asociación en Filipinas, puesto en marcha en 2012. 
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Europa 

77.  En la Federación de Rusia, el Departamento de Normas Internacionales del 

Trabajo organizó en abril de 2013 un seminario de formación tripartito de dos días sobre 

la aplicación de los convenios ratificados. A él acudieron 95 participantes de todas las 

instituciones públicas y los interlocutores sociales interesados. Se organizaron consultas 

individuales para los funcionarios encargados de recabar la información que la Comisión 

de Expertos solicita en sus comentarios relativos a los distintos convenios. 

D. Actividades de formación 

a) Actividades realizadas en colaboración con el Centro 
Internacional de Formación de Turín  

78.  En 2013, se llevaron a cabo 58 actividades de formación a nivel interregional, 

regional, subregional y nacional — 1 069 participantes (de los cuales el 45 por ciento 

eran mujeres) representando a gobiernos, organizaciones de trabajadores y de 

empleadores y otros actores nacionales clave (jueces, inspectores del trabajo y 

profesionales de los medios de comunicación) procedentes de 136 Estados Miembros. 

Estos cursos versan sobre procedimientos relacionados con la adopción y el control de la 

aplicación de normas y temas específicos, por ejemplo, la igualdad en el empleo, la 

libertad sindical, la eliminación del trabajo infantil y el trabajo forzoso, o el uso de las 

normas internacionales del trabajo por parte de los tribunales nacionales y los 

profesionales de los medios de comunicación. En 2013 se realizaron las siguientes 

actividades, sumamente ilustrativas de la colaboración del Centro Internacional de 

Formación de la OIT, de Turín, en el ámbito de las normas: 

 En 2013 se organizaron varias actividades de formación sobre las normas a fin de 

reforzar la capacidad de los mandantes para aplicar los procedimientos vinculados 

a las normas. Además del curso sobre las normas ya organizado en la 102.ª reunión 

de la Conferencia Internacional del Trabajo, al que acudieron 46 participantes 

procedentes de todas las regiones del mundo, y del curso a distancia sobre la 

preparación de las memorias destinado a los representantes de los ministerios de 

trabajo que tienen dificultades en la redacción y el envío de las memorias, se 

organizaron dos formaciones regionales en el marco del seguimiento de la 

Duodécima Reunión Regional Africana, que se celebró en 2011 — la primera de 

carácter tripartito, en Dakar (Senegal), y la segunda en Turín, a la atención de los 

profesionales de los medios de comunicación. 

 En materia de libertad sindical, se impartieron en Bangkok (Tailandia) y Amán 

(Jordania) dos formaciones regionales destinadas a abogados que defienden los 

intereses de los sindicatos. En ese ámbito, el CIF-OIT organizó también el primer 

encuentro mundial de funcionarios de la OIT y expertos que intervienen en la 

cooperación técnica. 

 En 2013 se organizaron varias actividades de formación sobre las normas 

internacionales del trabajo para jueces, juristas y profesores de Derecho. Por 

primera vez, se ha organizado en Livingstone (Zambia) un coloquio de alto nivel 

sobre las normas internacionales del trabajo para las jurisdicciones supremas. Ese 

coloquio se realizó con arreglo a las recomendaciones de la Duodécima Reunión 

Regional Africana de la OIT, de 2011. En él participaron 17 jueces del África 

anglófona y francófona, entre ellos dos presidentes de tribunales supremos. Las 

demás actividades incluyen el curso anual interregional de Turín y el curso regular 

para América Latina. Éste se celebró en Lima (Perú) en colaboración con la 
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Academia de la Magistratura del Perú con la cual se firmó un acuerdo de 

colaboración en 2012. También se organizó un curso nacional en Malé (Maldivas) 

un curso nacional en el que participaron jueces del Tribunal de Trabajo y el Alto 

Tribunal, con juristas y profesores de Derecho. En lo relativo a las formaciones de 

apoyo destinadas a jueces, el CIF-OIT actualizó en inglés, francés y español el 

compendio de jurisprudencia basada en el derecho internacional y, en particular, en 

las normas internacionales del trabajo. Además, se estrenó una base de datos para 

permitir un acceso generalizado a ese compendio; a ella se puede acceder tanto por 

la página web del CIF-OIT como por la base de datos NORMLEX. 

 En lo que respecta al material de formación, la Guía sobre las normas 

internacionales del trabajo fue actualizada en inglés, francés y español, mientras 

que la página web sobre la gestión de la obligación de presentar memorias se 

completó con nuevos ejemplos y la puesta a disposición de nuevas herramientas 

prácticas como, por ejemplo, el comentario sobre los formularios de memoria 

relativos a los convenios ratificados. 

b) Formación sobre cuestiones relacionadas  
con los pueblos indígenas 

79.  La OIT ha publicado en 2013 un manual elaborado por el Programa para promover 

el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) de la OIT (Programa 

PRO 169) y el Departamento de Normas Internacionales del Trabajo, en estrecha 

cooperación con la Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) y la 

Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV), que tiene por objeto 

proporcionar a los mandantes de la OIT una herramienta práctica para comprender mejor 

la pertinencia, el alcance y las repercusiones del Convenio núm. 169 y promover una 

acción común para su aplicación. El manual está disponible en el sitio web de la OIT. 

80.  En julio de 2013, el Programa PRO 169 llevó a cabo un programa de formación 

para los becarios indígenas en la sede de la OIT, en colaboración con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), como 

parte del Programa de becas para representantes indígenas que las Naciones Unidas lleva 

a cabo anualmente. 

81.  En el ámbito regional, el Programa PRO 169 participó en el seminario regional 

titulado «El derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas: el rol de los 

Ombudsman en América Latina» organizado en Lima por la Federación Iberoamericana 

del Ombudsman en abril de 2013. En colaboración con ACTRAV, el Programa organizó 

un curso en línea sobre los derechos de los pueblos indígenas para los sindicatos de 

América Latina. En septiembre de 2013, el Programa PRO 169 realizó el curso avanzado 

anual sobre derechos humanos de los pueblos indígenas, en colaboración con el Centro 

para los Derechos Humanos de Pretoria. En el marco de la cooperación Sur-Sur, el 

Programa PRO 169 también prestó apoyo, en junio y julio de 2013, a la visita de estudio 

de representantes del Gobierno y parlamentarios del Cónclave Indígena de Bangladesh a 

Filipinas, Tailandia y Camboya para conocer la experiencia de esos tres países en 

materia de integración y aplicación de los derechos de los pueblos indígenas y tribales en 

la legislación y las políticas nacionales. 

82.  En el plano nacional, el Programa, en colaboración con especialistas en normas, ha 

organizado actividades de desarrollo de la capacidad sobre los derechos de los pueblos 

indígenas, en particular en lo relativo a la promoción y aplicación de los Convenios 

núms. 111 y 169, o ha participado en ellas en diversos países de Asia, África y América 

Latina, incluidos Bangladesh, Estado Plurinacional de Bolivia, Camboya, Camerún, 



Actividades normativas 

28 ILC.103/III/2 

República Centroafricana, Guatemala, Honduras, Namibia, Nicaragua, Perú y 

Filipinas. Las actividades se centraron principalmente en el desarrollo de la capacidad 

de grupos específicos, como funcionarios gubernamentales, instituciones de derechos 

humanos, parlamentarios, organizaciones de empleadores y de trabajadores, 

organizaciones de pueblos indígenas, mujeres indígenas, líderes tradicionales, jóvenes y 

periodistas. 

83.  En particular, a petición del Gobierno de Honduras, se organizaron diversos 

cursos sobre el Convenio núm. 169 para funcionarios públicos de varias secretarías. El 

Programa siguió prestando apoyo a la aplicación a nivel nacional del Convenio núm. 169 

en el Perú, a través del desarrollo de la capacidad de los funcionarios públicos, los 

líderes indígenas y los intérpretes de lenguas indígenas, así como de la realización de 

cursos para el sector privado. En esa misma línea, en el Estado Plurinacional de 

Bolivia se organizaron talleres de desarrollo de la capacidad con funcionarios públicos y 

organizaciones de pueblos indígenas, en colaboración con el sistema de las Naciones 

Unidas. Además, se llevó a cabo un taller de formación en colaboración con ACT/EMP 

sobre el Convenio núm. 169 para la Confederación de Empresarios Privados de Bolivia. 

84.  Por iniciativa del Ministerio para los Asuntos de Chittagong Hill Tracts de 

Bangladesh se organizó un seminario nacional sobre el Convenio núm. 169 para altos 

funcionarios gubernamentales y personal militar que opera en esa región. También se 

impartieron cursos a líderes tradicionales, mujeres y jóvenes de los pueblos indígenas. 

En Namibia se celebró un seminario de cuatro días de duración sobre los derechos de 

los pueblos indígenas en colaboración con la Universidad de Namibia con más de 

35 participantes, entre los que se encontraban funcionarios gubernamentales, 

representantes de organizaciones de los pueblos indígenas y representantes de la 

sociedad civil.  

85.  En mayo de 2013, la especialista en normas del ETD/OP-San José y el Programa 

PRO 169 participaron en reuniones sobre la aplicación del Convenio núm. 169 en Costa 

Rica, de cuya organización se encargó el sistema de las Naciones Unidas. Esas 

reuniones tenían por objeto presentar el Convenio núm. 169 y explicar el sistema de 

control de la OIT. En esas reuniones participaron funcionarios de distintos ministerios y 

órganos estatales, así como representantes de los pueblos indígenas y de la sociedad civil. 

Además, la especialista en normas, en colaboración con el OIT/IPEC, tomó parte en un 

curso sobre el Convenio núm. 169 para funcionarios del sistema de las Naciones Unidas 

que trabajan en El Salvador, cuyo propósito era familiarizar a los funcionarios con el 

contenido del Convenio. 

86.  En septiembre de 2013, la especialista en normas participó en un curso de 

diplomatura de la Escuela Judicial de Nicaragua sobre los derechos de los pueblos 

indígenas y tribales para presentar el contenido del Convenio núm. 169 y explicar el 

sistema de control de la OIT. En dicha formación participaron más de 40 personas, entre 

jueces, magistrados y representantes de los pueblos indígenas. 

87.  El Equipo de apoyo técnico sobre trabajo decente de la OIT y Oficina de País de la 

OIT para el Cono Sur de América Latina (ETD/OP-Santiago) participó en sesiones de 

comisiones técnicas del Congreso brindando servicios técnicos de orientación en 

relación con proyectos de ley a la luz de los convenios ratificados por Chile y los 

comentarios formulados por los órganos de control. También participó en sesiones de la 

Comisión Bicameral del Congreso sobre el Convenio núm. 169 y su implementación, 

creada en enero de 2013, para proporcionar orientación sobre los parámetros 

establecidos por la Comisión de Expertos respecto al derecho de consulta de los pueblos 

indígenas y para informar sobre los últimos comentarios formulados por la Comisión de 
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Expertos en relación con la aplicación del Convenio núm. 169. En 2013, la Oficina 

proporcionó asistencia técnica en el marco del proceso de diálogo entre los distintos 

representantes de los pueblos indígenas de Chile para orientar la formulación de sus 

propuestas en preparación a la consulta convocada por el Gobierno. Sobre la base de los 

comentarios de la Comisión de Expertos, se brindó asistencia a la «Mesa de Consenso», 

compuesta por representantes de los nueve pueblos indígenas del país y representantes 

del Gobierno, con el fin de iniciar un proceso de diálogo para buscar un consenso acerca 

de una normativa en relación con un mecanismo de consulta a escala nacional en 

aplicación del Convenio núm. 169. 

c) Otras actividades de formación 

África 

88.  Con el respaldo del Proyecto de Apoyo para la Aplicación de la Declaración 

(PAMODEC), en abril de 2013, el especialista en normas del Equipo de apoyo técnico 

sobre trabajo decente de la OIT para África Central y Oficina de País de la OIT para 

Camerún, Angola y Santo Tomé y Príncipe (ETD/OP-Yaundé) organizó un seminario de 

formación sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo, destinado a los 

magistrados del Camerún. 

89.  En Swazilandia, las especialistas en normas y de ACTRAV del ETD/OP-Pretoria 

impartieron en mayo de 2013 un curso sobre normas internacionales del trabajo en 

general y libertad sindical en particular en el marco de un taller dirigido a los miembros 

del Congreso de Sindicatos de Swazilandia (TUCOSWA). Además, se ha preparado un 

manual sobre libertad sindical e inspección del trabajo para el sector rural que fue 

validado durante un taller de formación para inspectores del trabajo celebrado en 

Sudáfrica. 

90.  El especialista en normas del Equipo de apoyo técnico sobre trabajo decente de la 

OIT para África Oriental y Meridional animó, en agosto y noviembre de 2013 

respectivamente, dos talleres interministeriales de carácter tripartito destinados a ayudar 

a los Gobiernos de Namibia y Malawi a presentar las memorias en virtud del artículo 22 

de la Constitución de la OIT. En él participaron no sólo miembros de ministerios de 

trabajo e interlocutores sociales, sino también de otros ministerios técnicos (por ejemplo, 

de igualdad de género y de agricultura), así como de la Procuraduría para la defensa de 

los derechos humanos (Namibia) y un juez del Tribunal de lo Social (Malawi).  

91.  La especialista en normas del ETD/OP-El Cairo organizó un acto regional en 

África relacionado con la formación en materia de normas internacionales del trabajo 

para la elaboración de memorias, así como dos actividades de formación para jueces y 

profesionales de los medios de comunicación. 

Américas 

92.  En abril de 2013, la especialista en normas del ETD/OP-San José, en colaboración 

con el programa Better Work, llevó a cabo en Costa Rica un taller de formación 

tripartito sobre el sistema de control y los convenios fundamentales de la OIT. En dicha 

formación participaron más de 40 personas, entre funcionarios del Ministerio de Trabajo, 

la mediadora laboral y representantes de organizaciones de empleadores y de 

trabajadores. En mayo y junio de 2013 la especialista en normas, en colaboración con el 

especialista en diálogo social y administración del trabajo y el programa Better Work, 

también participó en dos cursos para inspectores del trabajo de Nicaragua. La finalidad 

de esos cursos era presentar el sistema de control de la OIT y el contenido del Convenio 

sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), el Convenio sobre la administración del 
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trabajo, 1978 (núm. 150), el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 

(núm. 155), y el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el 

trabajo, 2006 (núm. 187), y en ellos participaron más de 125 inspectores del trabajo y de 

seguridad y salud en el trabajo. Por último, en julio de 2013, la especialista en normas, a 

solicitud de los representantes de los trabajadores de El Salvador, impartió una 

formación sobre el Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149). 

93.  El especialista en normas del Equipo de apoyo técnico sobre trabajo decente de la 

OIT y Oficina de la OIT para el Caribe (ETD/OP-Puerto España) organizó las siguientes 

actividades, o participó en ellas: 

 un taller de formación sobre las normas internacionales del trabajo y los principios 

y derechos fundamentales en el trabajo para miembros del Congreso Nacional de 

Sindicatos de Trinidad y Tabago (febrero de 2013), en colaboración con el 

especialista principal en actividades para los trabajadores; 

 un curso subregional de perfeccionamiento profesional sobre igualdad de género en 

el trabajo para los juzgados de trabajo del Caribe (Barbados, septiembre de 2013) 

organizado por la Oficina para la Igualdad de Género, y 

 un curso nacional para inspectores relativo al Convenio sobre el trabajo marítimo, 

2006 (MLC, 2006) en Saint Kitts y Nevis en abril de 2013, con el apoyo de un 

experto del Canadá. 

Asia 

94.  En noviembre de 2013 se impartirá un curso sobre la OIT, la Constitución de la 

Organización y los convenios fundamentales para Estados Miembros nuevos o 

potenciales (Tonga, Islas Marshall y Palau). El curso persiguió ampliar y profundizar 

los conocimientos sobre el sistema de control de la OIT y las ventajas de ratificar los 

convenios fundamentales y de gobernanza. Tonga, ha expresado en principio su 

intención de convertirse en Estado Miembro en un futuro próximo.  

95.  El especialista en normas del ETD/OP-Nueva Delhi participó en un curso 

celebrado en la República de Maldivas sobre los ocho convenios fundamentales a raíz 

de su ratificación a principios de 2013. 

Europa 

96.  En abril de 2013, se realizó en Francia un seminario sobre normas del trabajo e 

igualdad y no discriminación, en el marco del programa de máster titulado «Desigualdad 

y discriminación: gestionar los desafíos contemporáneos de la igualdad» de la 

Universidad de Lyon II-Lumière. Asimismo, en la Escuela Nacional de la Magistratura, 

en París, se impartió un taller sobre los principales instrumentos en materia de seguridad 

y salud en el trabajo. 
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E. Actividades de promoción 

a) Plan de acción dirigido a promover una amplia y rápida 
ratificación del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 
(MLC, 2006), así como su aplicación efectiva 

97.  El MLC, 2006 entró en vigor el 20 de agosto de 2013. Con ello, dicho Convenio 

pasó a ser un instrumento internacional vinculante para los 30 primeros países (que 

representan al menos 33 por ciento del arqueo bruto de la flota mercante mundial) que lo 

habían ratificado al 20 de agosto de 2012 7. Para los Miembros cuyas ratificaciones 

hayan sido registradas después de esa fecha, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 

VIII del MLC, 2006, el Convenio entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que 

el Director General haya registrado su ratificación. Al día de hoy, 23 Miembros más han 

ratificado el Convenio 8, de forma que el número de ratificaciones asciende hoy a 53, lo 

cual representa en total mucho más del 80 por ciento del arqueo bruto de la flota 

mercante mundial. Asimismo, están pendientes de registro las ratificaciones de tres 

Miembros 9 , a la espera de que presenten la información relativa a los ámbitos de 

protección de la seguridad social en virtud de los párrafos 2 y 10 de la norma A4.5 del 

Convenio. Esto eleva a 56 el número total de ratificaciones. 

98.  Además de lograr la entrada en vigor del Convenio, el segundo objetivo del plan de 

acción es garantizar la aplicación efectiva del MLC, 2006, a nivel nacional mediante el 

fortalecimiento de la capacidad de los sistemas de inspección del trabajo marítimo en los 

Estados del puerto y del pabellón bastante antes de la entrada en vigor del Convenio en 

esos países. Se espera que con el fortalecimiento de la capacidad de inspección en una 

fase temprana los países ratificantes estén mejor dotados para hacer frente a la inmensa 

carga de trabajo que entraña la inspección y certificación de buques antes de la entrada 

en vigor inicial del Convenio. 

99.  En este sentido, la Oficina ha concebido varios cursos y talleres de formación que 

se imparten principalmente a través de la Academia de Trabajo Marítimo creada por el 

Centro de Turín. 

 La Academia de Trabajo Marítimo de la OIT, creada en 2011, es un programa que 

consta de seis cursos especializados (módulos 1 a 6). Al módulo «Formación para 

instructores e inspectores marítimos sobre la aplicación del MLC, 2006 de la OIT» 

(módulo 1) se añadieron otros cuatro módulos destinados a: consejeros jurídicos 

gubernamentales que intervienen en la transposición del MLC, 2006 (módulo 2); 

explotadores y oficiales de buques (módulo 3); los marinos y sus representantes 

(módulo 4), y del sector de los cruceros (módulo 5). En septiembre de 2014 se 

debería impartir una formación especializada en el marco de un nuevo módulo, 

dedicado a las agencias de contratación y colocación (módulo 6). 

                               
7 Los 30 Estados Miembros que se indican a continuación habían depositado un instrumento de ratificación al 

20 de agosto de 2012, y representan en conjunto casi el 60 por ciento del arqueo bruto de la flota mercante 

mundial (por orden de ratificación): Liberia, Islas Marshall, Bahamas, Panamá, Noruega, Bosnia y Herzegovina, 

España, Croacia, Bulgaria, Canadá, San Vicente y las Granadinas, Suiza, Benin, Singapur, Dinamarca (que 

declaró la aplicación a las Islas Feroe), Antigua y Barbuda, Letonia, Luxemburgo, Kiribati, Países Bajos, 

Australia, Saint Kitts y Nevis, Tuvalu, Togo, Polonia, Palau, Suecia, Chipre, Federación de Rusia y Filipinas. 

8 Las ratificaciones de los 23 Miembros siguientes se registraron después del 20 de agosto de 2012: Marruecos, 

Grecia, Finlandia, Malta, Francia (que declaró la aplicación a Nueva Caledonia), Serbia, Viet Nam, Nigeria, 

Barbados, Sudáfrica, Hungría, Japón, Reino Unido (que declaró la aplicación a Gibraltar y la Isla de Man), 

Alemania, Ghana, Malasia, Lituania, Bélgica, Italia, Samoa, Nicaragua, Seychelles y República de Corea. 

9 Gabón, Fiji y Líbano también han ratificado el Convenio, pero todavía no se ha registrado esta ratificación. 
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 Según datos del Centro de Turín, en 2013, 58 participantes asistieron al módulo 1, 

(48 hombres y 10 mujeres), 37 al módulo 2 (18 hombres y 19 mujeres), 46 al 

módulo 3 (26 hombres y 20 mujeres), y 23 al módulo 4 (21 hombres y dos 

mujeres), 88 al módulo 5 (38 hombres y 50 mujeres). En total, se celebraron 

13 ediciones de los módulos en 2013, a los que asistieron 252 participantes 

(151 hombres y 101 mujeres). 

100.  La Oficina también ha respondido a las solicitudes de asistencia formuladas por los 

Estados Miembros con el fin de fortalecer su capacidad para llevar a cabo la labor 

legislativa necesaria con miras a la ratificación del MLC, 2006, como la adopción de un 

enfoque coordinado con las oficinas regionales y subregionales de la OIT para apoyar 

los análisis nacionales de las lagunas jurídicas 10. Asimismo, la Oficina ha proporcionado 

asistencia técnica en forma de talleres nacionales para los mandantes tripartitos. Por 

ejemplo, se celebró un taller de tres días de duración sobre el MLC, 2006, para los 

explotadores de buques en Alemania (marzo de 2013) a fin de dar a conocer 

ampliamente a los explotadores de buques la manera de aplicar efectivamente el 

Convenio en la práctica. La Oficina también participó en otras manifestaciones, como la 

Academia de Verano de la Fundación Internacional del Derecho Marítimo, organizada 

bajo los auspicios del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, en Hamburgo, 

Alemania. 

101.  En septiembre de 2013, se celebró una reunión de expertos para examinar y 

elaborar pautas destinadas a los cocineros de los buques, de conformidad con una 

decisión adoptada por el Consejo de Administración en su 310.ª reunión (marzo de 2011). 

Las pautas ayudarán a los Estados Miembros a cumplir los requisitos de la regla 3.2 y las 

disposiciones complementarias del Código relativas a las normas mínimas para el 

servicio de fonda a bordo. 

102.  En respuesta al creciente número de solicitudes de información y recursos 

electrónicos, el 20 de agosto de 2013 se puso en marcha oficialmente una base de datos 

con información e informes relacionados con el MLC, 2006, que en virtud del Convenio 

deben comunicarse al Director General de la OIT. Además, la Oficina está perfilando 

dos proyectos de manuales: uno sobre seguridad y salud en el trabajo en el sector 

marítimo (sobre el que se debatirá en una reunión tripartita de expertos programada para 

octubre de 2014) y otro sobre las instalaciones de bienestar en tierra para la gente de mar. 

103.  Por último, cabe recordar que el Consejo de Administración, en su 318.ª reunión de 

junio de 2013, constituyó un Comité Tripartito Especial (también denominado «el 

Comité MLC»), con el mandato de examinar regularmente el MLC, 2006. La primera 

reunión del Comité Tripartito Especial, prevista para abril de 2014, examinará una 

propuesta de enmienda al Código del Convenio de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo XV del MLC, 2006, en particular en relación con la responsabilidad e 

indemnización respecto de las reclamaciones por muerte, lesiones corporales y abandono 

de la gente de mar. 

                               
10 Hasta la fecha, la Oficina ha brindado apoyo para los análisis de las lagunas jurídicas en 30 países y para la 

preparación de proyectos legislativos en otros 20 países, y ha prestado asesoramiento y formulado comentarios 

para ayudar a aplicar el instrumento a numerosos Estados Miembros y actores del sector. Más recientemente, la 

Oficina ha asignado fondos para el análisis de lagunas en la legislación nacional de Chile, Honduras y Saint Kitts 

y Nevis que no se ajustan a las disposiciones del MLC, 2006. 
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b) Plan de acción para mejorar las condiciones de trabajo  
de los pescadores a través de una ratificación amplia  
y una aplicación efectiva del Convenio sobre el trabajo  
en la pesca, 2007 (núm. 188) 

104.  En noviembre de 2010 se adoptó el plan de acción (2011-2016) para mejorar las 

condiciones de trabajo de los pescadores. A tal efecto, se celebró un Foro de diálogo 

mundial para la promoción del Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188) 

en la Oficina Internacional del Trabajo en Ginebra, en mayo de 2013, con el propósito de 

examinar los desafíos que plantea la aplicación del Convenio, evaluar cómo puede servir 

de herramienta para abordar cuestiones fundamentales del sector, intercambiar 

experiencias y prácticas óptimas, informar acerca de las actividades de promoción y 

examinarlas, y presentar información actualizada de las medidas nacionales adoptadas 

para aplicar y ratificar el Convenio. 

c) Plan de Acción para alcanzar un amplio grado de ratificación 
y de aplicación de los instrumentos sobre seguridad y salud 
en el trabajo (Convenio núm. 155, su Protocolo de 2002,  
y Convenio núm. 187) 

105.  El Plan de acción para alcanzar un amplio grado de ratificación y de aplicación 

efectiva de los tres instrumentos relativos a la seguridad y la salud en el trabajo 11 fue 

adoptado por el Consejo de Administración en marzo de 2010, y abarca el período 

2010-2016. Desde 2013, las actividades realizadas con arreglo a este Plan consistieron 

en la prestación de asistencia técnica a los países y la elaboración de herramientas de 

promoción. La asistencia técnica consistió en la realización de análisis de proyectos de 

ley y en la formulación de consejos jurídicos a la luz de los principales instrumentos 

relativos a la seguridad y la salud en el trabajo. Se analizaron las lagunas existentes en la 

legislación y la práctica nacionales en relación con los convenios pertinentes y se prestó 

asistencia de ámbito nacional para la formulación de políticas, estrategias y perfiles de 

seguridad y salud en el trabajo. 

106.  Los países indicados a continuación se beneficiaron de análisis de proyectos de ley 

y de la formulación de recomendaciones o de consejos jurídicos sobre ellos en relación 

con los convenios sobre seguridad y la salud en el trabajo: Afganistán, Bangladesh, 

Brasil, Burkina Faso, Cabo Verde, Chad, China, Egipto, Ghana, Guyana, Haití, 

Japón, Libia, Mauricio, México, Marruecos, Myanmar, Níger, Papua Nueva 

Guinea, Perú, Saint Kitts y Nevis, Seychelles, Suiza, Tailandia, Togo, Túnez, 

Uruguay y Zambia. 

107.  Con la asistencia de la Oficina, se adoptaron políticas y estrategias en Bangladesh, 

Botswana, Cabo Verde, Namibia, Pakistán, Seychelles, República Unida de 

Tanzanía y Zambia. En Zambia se adoptó también un programa nacional de seguridad 

y salud en el trabajo, al tiempo que Cabo Verde, Jamaica y Malawi se dotaban de 

perfiles nacionales de seguridad y salud en el trabajo. 

108.  Zambia recibió asistencia técnica con base en los comentarios formulados por la 

Comisión de Expertos en relación con la aplicación del Convenio sobre seguridad y 

salud en las minas, 1995 (núm. 176). La Oficina organizó dos talleres: i) el taller sobre la 

política de seguridad y salud en el trabajo, y ii) el taller sobre la reglamentación en 

materia de seguridad y salud en el trabajo en las minas. Este último se dedicó al examen 

                               
11 El Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), su Protocolo de 2002, y el Convenio 

sobre el marco promocional para la seguridad y la salud en el trabajo, 2006 (núm. 187). 
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de un proyecto de ley que debería permitir una aplicación más rigurosa del Convenio 

núm. 176. En Cabo Verde se prestó asistencia técnica con base en los comentarios de la 

Comisión de Expertos relativos al Convenio núm. 155. Los participantes en un taller 

tripartito adoptaron el perfil nacional de seguridad y salud en el trabajo, amén de definir 

los principales elementos de una política nacional de seguridad y salud en el trabajo con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 del Convenio núm. 155. En el Togo se organizó un 

taller tripartito para validar un análisis de las lagunas legislativas existentes en relación 

con el Convenio núm. 187. Los participantes en ese taller articularon las bases de una 

política nacional futura en materia de seguridad y salud en el trabajo, elaboraron una 

hoja de ruta sobre las medidas necesarias para la aplicación del Convenio núm. 187, y 

determinaron las prioridades con miras a la presentación, por el Gobierno, de su primera 

memoria a la Comisión de Expertos sobre la aplicación de ese Convenio. También 

constituyeron una comisión encargada del seguimiento de la hoja de ruta propuesta.  

109.   También se elaboraron herramientas de sensibilización general para promover 

una cultura preventiva en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo. Por ejemplo, 

se publicó un folleto sobre ese tema y se están preparando directrices sobre la manera de 

elaborar una política nacional de conformidad con el artículo 4 del Convenio núm. 155 y 

con el artículo 3 del Convenio núm. 187. 

110.  Desde que se adoptó el plan de acción, se han registrado 25 nuevas ratificaciones 

del Convenio núm. 155, su Protocolo de 2002, o el Convenio núm. 187 12. También se 

han registrado 24 ratificaciones 13 de otros convenios vigentes sobre seguridad y salud en 

el trabajo. 

d) Plan de acción para alcanzar un amplio grado de ratificación 
y de aplicación efectiva de las normas que revisten mayor 
importancia en relación con la gobernanza 

111.  El plan de acción, que abarca el período 2010-2016, fue adoptado por el Consejo 

de Administración en noviembre de 2009 14. Con arreglo a este plan, la Oficina fomenta 

activamente tanto la ratificación de los convenios relativos a la inspección del trabajo 

como su aplicación; para ello, evalúa las necesidades, organiza actividades de formación, 

presta consejo a los gobiernos y propugna el diálogo social sobre la inspección del 

trabajo. Durante el bienio pasado (2012-2013), prestó asistencia técnica a los países 

siguientes: Albania, Argelia, Bangladesh, Bosnia y Herzegovina, Burkina Faso, 

China, Colombia, Costa Rica, República Democrática del Congo, República 

Dominicana, Egipto, El Salvador, Gabón, Grecia, Haití, Honduras, India, Indonesia, 

Jordania, Líbano, Lesotho, México, República de Moldova, Mongolia, Myanmar, 

                               
12 Convenio núm. 155: Argentina (13.01.14), Bélgica (28.11.11), Granada (26.06.12), Guyana (17.09.12), 

Ucrania (04.01.12) y Zambia (23.12.13). Protocolo al Convenio núm. 155: Argentina (13.01.14), Australia 

(10.08.11), Portugal (12.11.10) y Eslovenia (01.03.10). Convenio núm. 187: Argentina (13.01.14), Austria 

(20.05.10), Bosnia y Herzegovina (09.03.10), Canadá (13.06.11), Chile (27.04.11), Alemania (21.07.10), Malasia 

(07.06.12), Mauricio (19.11.12), Federación de Rusia (24.02.11), Singapur (11.06.12), Eslovenia (12.02.14), 

ex República Yugoslava de Macedonia (03.10.12), Togo (30.03.12), Turquía (16.01.14) y Zambia (23.12.13). 

13 Convenio núm. 115: Lituania (27.05.13) y República de Corea (07.11.11). Convenio núm. 127: Honduras 

(13.04.12) e India (26.03.10). Convenio núm. 139: República de Corea (07.11.11) y Ucrania (17.06.10). 

Convenio núm. 161: Bélgica (28.02.11), Bulgaria (01.03.12) y Ucrania (17.06.10). Convenio núm. 162: 

Australia (10.08.11), Kazajstán (05.04.11) y Marruecos (13.04.11). Convenio núm. 170: Finlandia (21.01.14). 

Convenio núm. 174: Finlandia (28.02.13), Federación de Rusia (10.02.12), Eslovenia (01.03.10) y Ucrania 

(15.06.11). Convenio núm. 176: Bélgica (02.10.12), Marruecos (04.06.13), Federación de Rusia (19.07.13), 

Eslovenia (01.03.10) y Ucrania (15.06.11). Convenio núm. 184: Ghana (06.06.11) y Portugal (08.11.12). 

14 Documentos GB.303/PV, párrafo 253, i), GB.306/LILS/6 (&Corr.) y GB.306/PV, párrafo 208, b). 
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Namibia, Omán, Perú, Filipinas, Sudáfrica, Sri Lanka, Tailandia, ex República 

Yugoslava de Macedonia, Togo, Túnez, Uganda, Ucrania y Viet Nam 15. 

112.  La Oficina prestó a los países enumerados a continuación una asistencia consistente 

en análisis de proyectos de ley y en la formulación de recomendaciones o de consejos 

jurídicos sobre ellos en relación con los convenios sobre la inspección del trabajo, 

principalmente mediante análisis de las lagunas existentes en la legislación y la práctica 

nacionales en relación con las disposiciones de dichos convenios: Afganistán, 

Bangladesh, Botswana, Burkina Faso, Camboya, Chad, Haití, Libia, México, 

Marruecos, Myanmar, Níger, Perú, Iraq, San Vicente y las Granadinas, Saint Kitts 

y Nevis y Togo. 

113.  En el Togo se organizó un taller para validar los estudios comparados de la 

legislación y los Convenios núms. 81, 129 y 150, realizados para revelar las lagunas o 

deficiencias existentes en la legislación y la práctica nacionales. Los participantes en el 

taller elaboraron una hoja de ruta sobre las medidas destinadas a dar cumplimiento a esos 

tres convenios y determinaron las prioridades a estos efectos, con miras a la presentación 

por el Gobierno de las primeras memorias a la Comisión de Expertos sobre la aplicación 

de esos instrumentos. También constituyeron una comisión encargada del seguimiento 

de la hoja de ruta propuesta. 

114.  Las investigaciones que la OIT realizó para dar curso al plan de acción también han 

permitido enriquecer en gran medida la base de conocimientos relativa a la inspección 

del trabajo. En 2012-2013, la Oficina realizó un estudio comparado de la legislación y la 

práctica de los Estados Miembros en relación con las sanciones impuestas por la 

inspección del trabajo, a fin de ayudar a las instancias de decisión a comprender mejor su 

propio régimen sancionatorio y, así, permitirles mejorarlo. La Oficina también analizó 

los vínculos existentes entre la relación de empleo y la función de la inspección del 

trabajo en un estudio que, a modo de herramienta de gobernanza, debería contribuir a 

proteger los derechos de los trabajadores y ayudar a la inspección del trabajo a 

comprender mejor los problemas vinculados a la relación de empleo y adoptar al 

respecto soluciones aplicables en el lugar de trabajo. Se agregaron 29 perfiles a la base 

de datos sobre los sistemas de inspección nacionales, que ahora incluye un total de 

65 perfiles. 

115.  Se elaboraron herramientas técnicas (incluido un instrumento de autoevaluación de 

los sistemas de inspección del trabajo y un método tipo para las estadísticas de 

inspección del trabajo, inspirado en un proyecto experimental llevado a cabo en diez 

países) para propiciar la aplicación efectiva, mediante los sistemas de inspección del 

trabajo, de los principios consagrados en los convenios de gobernanza. Durante el último 

bienio (2012-2013), la OIT impartió formación a 1 410 inspectores del trabajo de 

65 Estados Miembros, en colaboración con el Centro de Turín. Así, pues, la segunda 

Academia sobre Administración e Inspección del Trabajo, que se mantuvo en Turín, 

reunió a participantes procedentes de 33 países. En lo que respecta a las actividades de 

creación de capacidad, se adaptó el módulo de formación sobre la inspección del trabajo 

y la igualdad de género a la situación de Indonesia y de los Estados árabes, y se preparó 

una plataforma de formación a distancia para inspectores del trabajo con arreglo al 

programa del Centro de Turín. 

                               
15 Se evaluaron las necesidades en términos de inspección del trabajo en los países siguientes: Bosnia y 

Herzegovina, Costa Rica, República Democrática del Congo, Grecia, Jordania, Líbano, Lesotho, 

Myanmar, Namibia, Sri Lanka, Tailandia, Túnez y Viet Nam. 
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116.  En lo referente al Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), la 

Oficina preparó una guía sobre la política de empleo y las normas internacionales del 

trabajo, ya disponible en inglés y en árabe. 

117.  Desde la adopción del plan de acción, se han registrado otras cuatro ratificaciones 

del Convenio núm. 81 16 , cinco del Convenio núm. 129 17 , siete del Convenio 

núm. 122 18 y 11 del Convenio núm. 144 19. 

e) Política de la OIT sobre los pueblos indígenas 

118.  En el marco del Programa PRO 169 han seguido realizándose diversas actividades 

en distintos niveles para promover la aplicación de los principios del Convenio sobre 

pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) y otros convenios pertinentes de la OIT. A 

nivel internacional, el Programa PRO 169 realizó aportes técnicos al Foro Permanente de 

las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, al Mecanismo de expertos sobre los 

derechos de los pueblos indígenas y al Grupo Interinstitucional de apoyo al Foro 

Permanente para las Cuestiones Indígenas, entre otros. Además, la OIT sigue acogiendo 

la secretaría técnica de la Alianza de Naciones Unidas con los Pueblos Indígenas 

(UNIPP), una iniciativa conjunta basada en los derechos que crearan recientemente la 

OIT, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ACNUDH), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Fondo de Población de 

las Naciones Unidas (UNFPA), con el fin de promover la aplicación a nivel nacional de 

las normas internacionales sobre los pueblos indígenas. Desde marzo de 2012, la UNIPP 

ha estado aplicando seis proyectos nacionales (Estado Plurinacional de Bolivia, 

Camerún, República Centroafricana, Congo, Nepal y Nicaragua) y un programa 

regional en Asia Sudoriental (Filipinas, Indonesia, República Democrática Popular 

Lao y Viet Nam), que tienen por objeto respaldar las actividades de fortalecimiento de 

la capacidad, y el establecimiento de procesos de diálogo y de mecanismos de 

participación y consulta encaminados a promover y garantizar el respeto de los derechos 

de los pueblos indígenas, consagrados en el Convenio núm. 169 y en la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. 

119.  En mayo de 2013, la OIT, en colaboración con el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF), la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad entre los 

Géneros y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), el Fondo de Población de 

las Naciones Unidas (UNFPA) y la Oficina de la Representante Especial del Secretario 

General sobre la Violencia contra los Niños, publicó un estudio titulado «Breaking the 

silence on violence against indigenous girls, adolescents and young women» («Romper 

el silencio sobre la violencia contra las niñas, las adolescentes y las mujeres jóvenes 

indígenas») que ofrece una visión general a partir de los datos disponibles de África, 

Asia-Pacífico y América Latina. El estudio, el primero en su género, fue publicado en 

Nueva York durante el duodécimo período de sesiones del Foro Permanente para las 

                               
16 República Checa (16.03.11), Sudáfrica (20.06.13), Togo (30.03.12) y Zambia (23.12.13). 

17 República Checa (16.03.11), Fiji (18.01.10), San Vicente y las Granadinas (09.11.10), Togo (30.03.12) y 

Zambia (23.12.13). 

18 Fiji (18.01.10), Rwanda (05.08.10), San Vicente y las Granadinas (09.11.10), Suiza (11.02.13), Togo 

(30.03.12), Trinidad y Tabago (19.09.13) y Viet Nam (11.06.12). 

19 Afganistán (07.04.10), Canadá (13.06.11), Etiopía (06.06.11), Ghana (06.06.11), Honduras (12.06.12), Israel 

(21.01.10), República Democrática Popular Lao (29.10.10), Marruecos (16.05.13), San Vicente y las Granadinas 

(09.11.10), Singapur (04.10.10) y Eslovenia (29.06.11). 
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Cuestiones Indígenas de las Naciones Unidas y fue presentado a la OIT en Ginebra el 

9 de agosto de 2013 con ocasión del Día Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo. 

f) Otras actividades de promoción 

120.  En 2013, los especialistas en normas de las diferentes oficinas exteriores llevaron a 

cabo diversas actividades para promocionar la ratificación de convenios actualizados. 

África 

121.  Con el apoyo del ETD/OP-Yaundé, se realizaron estudios preliminares en 

el Camerún, a fin de respaldar el proceso de ratificación del Convenio sobre la 

seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102) y del Convenio sobre desarrollo de 

los recursos humanos, 1975 (núm. 142) (agosto-septiembre de 2013). A solicitud del 

Gobierno, la OIT ha apoyado una investigación in situ para identificar las formas de 

trabajo impuesto a los detenidos que serían equiparables al trabajo forzoso a tenor de los 

dispuesto en el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), y el Convenio sobre 

la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105). Continúan las actividades de 

promoción de los convenios relativos al trabajo infantil en el país, en particular a través 

de un plan de acción para la eliminación de las peores formas de trabajo infantil, 

pendiente de validación, con el apoyo del Departamento de Normas y del OIT/IPEC. 

122.  El Departamento de Normas Internacionales del Trabajo, en colaboración con la 

especialista en normas del ETD/BP-Dakar, realizó un estudio comparativo entra la 

legislación nacional y la práctica en Benin y el Convenio sobre la seguridad social 

(norma mínima), 1952 (núm. 102). El taller nacional tripartito de validación recomendó 

la ratificación del Convenio y adoptó una Hoja de ruta al respecto. Con miras a 

promover la ratificación del Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y 

salud en el trabajo, 2006 (núm. 187) por Cabo Verde, se elaboró un perfil nacional 

sobre seguridad y salud en el trabajo, el cual fue validado en agosto de 2013. El 

resultado del taller de validación fue la formulación de un proyecto de política nacional 

en esta materia y su sumisión a los interlocutores sociales para discusión. 

123.  Además, un estudio comparativo entre la legislación nacional y el Convenio sobre 

la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) fue elaborado en Botswana y Namibia en 

septiembre y octubre de 2013 respectivamente, con mira a la ratificación de dicho 

Convenio y con el apoyo de la especialista en normas del ETD/OP-Pretoria. Talleres de 

promoción del Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181) y del 

Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189) se 

organizaron en Sudáfrica que ratificó el Convenio núm. 189 el 20 de junio de 2013. 

Américas 

124.  En 2013, la especialista en normas del ETD/OP-San José, en colaboración con la 

especialista en cuestiones de género, ha organizado reuniones y actividades de formación 

con los mandantes y los representantes en las asambleas legislativas de Costa Rica, 

Nicaragua y El Salvador con miras a promover la ratificación del Convenio sobre las 

trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189). Además, en febrero de 

2013, a solicitud del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, la especialista en normas 

participó en las actividades realizadas en el marco de la sumisión del instrumento y en 

las consultas con los interlocutores sociales relativas al Convenio núm. 189 en 

Guatemala. 



Actividades normativas 

38 ILC.103/III/2 

125.  El especialista en normas del ETD/OP-Puerto España organizó y moderó, junto con 

un experto del Canadá, un seminario tripartito para dar a conocer el MLC, 2006 en 

Trinidad y Tabago, en abril de 2013. El seminario se organizó en colaboración con el 

Sindicato de Gente de Mar y Trabajadores de Muelle (SWWTU). El especialista en 

normas también representó a la OIT en el «Coloquio sobre derechos y gobernanza» 

organizado por el Tribunal de Relaciones Laborales de Trinidad y Tabago en mayo de 

2013 e hizo una presentación sobre las normas internacionales del trabajo. La Oficina 

también presta asistencia técnica a los Gobiernos de Chile y Honduras en la realización 

de un análisis comparado del MLC, 2006 y la legislación marítima del país, para 

determinar las lagunas que pudieran existir. Esos análisis orientarán las iniciativas de 

esos Gobiernos y ayudarán a progresar hacia la ratificación y aplicación efectiva del 

Convenio. 

126.  El especialista en normas y el especialista superior en actividades para los 

empleadores moderaron una serie de talleres sobre la función de las normas 

internacionales del trabajo en el acceso a los mercados internacionales y el apoyo al 

mercado único del Caribe. Los talleres se organizaron en colaboración con las 

organizaciones de empleadores de cada país. Se han realizado talleres en Santa Lucía, 

San Vicente y las Granadinas y Granada (febrero de 2013); Anguilla, Saint Kitts y 

Nevis, Antigua y Barbuda y Barbados (marzo de 2013); Belice y Jamaica (junio de 

2013), y Trinidad y Tabago, Dominica y Suriname (julio de 2013), la República 

Dominicana (octubre de 2013, con la participación de la especialista en normas del 

ETD-San José), Guyana (noviembre de 2013) y Aruba (diciembre de 2013). 

Asia 

127.  En junio de 2013, el especialista en normas internacionales del ETD-Bangkok 

realizó misiones a la República Democrática Popular Lao y a Malasia en 

cumplimiento de una campaña destinada a promover la ratificación del Convenio sobre 

la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y el 

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) en 

distintos países de Asia, a fin de ayudar a las organizaciones de trabajadores a elaborar 

planes de acción nacionales para fomentar esa ratificación. 

128.  El ETD/OP-Nueva Delhi llevó a cabo, por conducto de su especialista en normas, 

varias actividades de promoción en los siguientes países: 

 India: promoción de la ratificación del Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 

(núm. 188); promoción del Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 

(núm. 181) con el Instituto Nacional del Trabajo; redacción de una nota sobre el 

trabajo forzoso en el sistema sumangali; actividades en el sector del vestido, en 

particular con miembros de la magistratura en audiencias públicas para promover la 

aplicación del Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 

1928 (núm. 26) y un estudio sobre prácticas de retención laboral en la industria del 

vestido; actividades para promover el Convenio sobre las trabajadoras y los 

trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189), y presentación sobre el trabajo infantil y 

la libertad sindical y de asociación. 

 Nepal: promoción del Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177), y 

del Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 

(núm. 189). 
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 Afganistán: promoción de la aplicación de las normas internacionales del trabajo a 

través de una nota de asesoramiento técnico enviada al Gobierno; estudio 

comparativo general sobre las normas internacionales del trabajo y los «valores del 

trabajo islámicos»; conferencia sobre las normas internacionales del trabajo en la 

Universidad de Kabul, y contribuciones a la propuesta de proyecto sobre el trabajo 

infantil en condiciones de servidumbre en la fabricación de ladrillos. 
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Actividades específicas emprendidas en 
colaboración con otras organizaciones 
internacionales en materia de normas 
internacionales del trabajo 

A. Sistema de las Naciones Unidas 

129.  Las normas internacionales del trabajo y las disposiciones de los tratados sobre 

derechos humanos de las Naciones Unidas que guardan relación con dichas normas se 

completan y refuerzan mutuamente. Así pues, la estrecha colaboración entre la OIT y las 

Naciones Unidas por lo que respecta a los tratados sobre derechos humanos constituye 

una importante estrategia con miras a aumentar la repercusión de las normas de la OIT, 

así como para garantizar la uniformidad y coherencia en el sistema de las Naciones 

Unidas en lo que concierne a los derechos humanos en el trabajo. 

130.  En este contexto, también es importante recordar que, sobre la base de las enseñanzas 

extraídas a través de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), se ha iniciado una 

reflexión a nivel mundial sobre la configuración de una agenda para el desarrollo con 

posterioridad a 2015 basada en valores fundamentales como los derechos humanos, la 

igualdad y la sostenibilidad. Con miras a participar en este proceso y a asegurarse de que el 

trabajo decente se acepte como un elemento fundamental de la agenda para el desarrollo 

con posterioridad a 2015, el Consejo de Administración decidió, en su 316.ª reunión 

(noviembre de 2012), que la OIT debería formular y aplicar una estrategia encaminada a 

integrar el empleo pleno y productivo y el trabajo decente como objetivo explícito de la 

agenda mundial para el desarrollo con posterioridad a 2015, incluida una referencia a la 

necesidad de establecer pisos de protección social. En su 319.ª reunión (octubre de 2013), 

el Consejo de Administración adoptó una estrategia integrada por seis puntos 20 que 

informará la labor futura de la OIT relativa a la formulación de un marco para el 

desarrollo sostenible después de 2015.  

Cooperación con los órganos creados en virtud de la 
Carta de las Naciones Unidas así como los órganos 
encargados de la vigilancia en la aplicación  
de los tratados sobre los derechos humanos 

131.  La Oficina continuó sus actividades con los órganos de las Naciones Unidas 

relativos a los derechos humanos que se encargan del control de la aplicación de los 

instrumentos que se indican a continuación: 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer; 

 Convención internacional sobre la eliminación de toda forma de discriminación 

racial; 

 Convención sobre los Derechos del Niño; 

                               
20 Documento GB.319/INS/4. 
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 Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares, y 

 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

132.  La Oficina presenta informes periódicos a los diferentes órganos creados en virtud 

de la Carta de las Naciones Unidas así como a los órganos encargados de la vigilancia en 

la aplicación de dichos tratados. Dichos informes contienen información sobre las 

normas en los países objeto de examen, e incluyen información sobre la ratificación de 

los convenios de la OIT que guardan relación con las disposiciones de los respectivos 

tratados de las Naciones Unidas sobre derechos humanos, síntesis de las conclusiones y 

recomendaciones de los órganos de control de la OIT y, si procede, información sobre 

las actividades de asistencia técnica. Además, los representantes de la Oficina participan 

en las reuniones de estos órganos de control de la aplicación de los tratados, donde 

prestan asesoramiento y facilitan información de forma oral sobre países o temas 

específicos. En las cuestiones que son de su competencia, la Oficina también participa en 

grupos de trabajo específicos o en reuniones de estos órganos de control (Grupo de 

Trabajo sobre la Discriminación contra la Mujer en la Legislación y en la Práctica, 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), etc.) y 

contribuye a elaborar los comentarios generales formulados por esos órganos de control 

(como el proyecto de observación general núm. 2 del Comité sobre los Trabajadores 

Migratorios en relación con los trabajadores migratorios en situación irregular). 

Cooperación con el Consejo de Derechos Humanos 

133.  La Oficina ha seguido promoviendo las normas internacionales del trabajo en el 

marco del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Con respecto al 

Examen Periódico Universal, la Oficina señala regularmente a la atención de la 

Secretaría de las Naciones Unidas los informes disponibles de los órganos de control de 

la OIT. Los materiales que la Secretaría de las Naciones Unidas prepara como 

documentación de base para el Examen Periódico Universal incluyen información sobre 

la ratificación de los convenios fundamentales de la OIT por parte de los países objeto de 

examen, así como también referencias a los comentarios formulados por la Comisión de 

Expertos. La Oficina también contribuye a la labor de otros mecanismos y mandatos 

instituidos por el Consejo, que comprenden el mecanismo de expertos sobre los derechos 

de los pueblos indígenas y la labor de los relatores especiales. En particular, la Oficina 

ha seguido colaborando con el Relator Especial sobre los derechos de los pueblos 

indígenas.  

Cooperación con otros órganos de las Naciones Unidas 

134.  La OIT ha entablado asimismo desde hace tiempo relaciones con la OMI. Los 

mandatos de ambas organizaciones son complementarios en el ámbito de la marina 

mercante: la OIT se encarga de las cuestiones sociales y relacionadas con el trabajo, 

mientras que la OMI se encarga de los otros aspectos. La OMI ha reconocido 

oficialmente el Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 (MLC, 2006), como el cuarto 

pilar de la reglamentación marítima internacional, junto con los tres Convenios de la 

OMI (SOLAS, STCW y MARPOL) que tratan respectivamente de la seguridad de los 

buques; las normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar, y la 

prevención de la contaminación del mar. La OMI alienta asimismo a sus Estados 

miembros a ratificar el Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 (MLC, 2006). Además, 

la OIT colabora con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en el 

marco de la aplicación del Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de 

mar (revisado), 2003 (núm. 185). Este Convenio prevé, en efecto, que los documentos de 
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identidad de la gente de mar deben estar conformes a ciertas especificaciones 

establecidas por la OACI. 

135.  La Oficina siguió participando activamente, junto con el Grupo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (GNUD), en el mecanismo de incorporación de la perspectiva 

de derechos humanos en el marco del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Hoy día está representada en el Comité de Gestión de los Recursos, que ha aprobado 

propuestas para la creación de varios puestos de asesores de derechos humanos a nivel 

nacional y regional. Además, la OIT participa activamente en la formulación de la 

perspectiva de derechos humanos, incluido en el contexto de la agenda para el desarrollo 

con posterioridad a 2015, a fin de garantizar la inclusión del trabajo decente como 

derecho humano y una clara mención de los convenios fundamentales y los órganos de 

control de la OIT en el marco de derechos humanos de las Naciones Unidas. 

B. Consejo de Europa 

Código Europeo de Seguridad Social y Protocolo correspondiente 

136.  NORMES prosigue su colaboración con los órganos competentes del Consejo de 

Europa en el ámbito del control de la aplicación del Código Europeo de Seguridad Social 

y su Protocolo. En virtud del procedimiento de control establecido por el Código citado, 

así como de los acuerdos concluidos entre el Consejo de Europa y la OIT, la Comisión 

de Expertos examina todos los años los informes que presentan los Estados parte sobre la 

aplicación del Código y su Protocolo 21. 

Carta social europea 

137.  De conformidad con el artículo 26 de la Carta Social Europea, la OIT participa a 

título consultivo en las reuniones del Comité Europeo de Derechos Sociales encargado 

de supervisar la aplicación de la Carta y de la Carta revisada. En particular, la OIT 

intercambió opiniones con el Comité Europeo en su 266.ª reunión, celebrada en 

septiembre de 2013 en Estrasburgo (Francia) sobre el tema del derecho a la seguridad 

social y la protección social en el actual contexto europeo de crisis económica y medidas 

de austeridad. 

 

                               
21 Véanse a este respecto los párrafos 119 y 120 del Informe General de la Comisión de Expertos. 
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Anexo I. Información sobre ratificaciones, denuncias 

y declaraciones de aplicación 

Ratificaciones 

Desde el 1.º de enero de 2013, se han registrado 69 ratificaciones de convenios 

internacionales del trabajo con las cuales se alcanzó, en fecha 31 de diciembre de 2013, la cifra 

de 7 919 ratificaciones.  

Denuncias que resultan de la ratificación de 
un convenio más reciente en el mismo ámbito 

Como consecuencia de la entrada en vigor del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 

para los primeros 30 Estados Miembros que registraron su ratificación antes del 20 de agosto de 

2012, 36 de los Convenios marítimos de la OIT existentes y un Protocolo se han considerado 

como denunciados ipso jure por aquellos Estados Miembros que los habían ratificado. 

Declaraciones en virtud del artículo 35  
de la Constitución 

El Director General registró el 9 de julio de 2013, la declaración por parte del Gobierno de 

Dinamarca relativa a la aplicación sin modificaciones del Convenio sobre el trabajo marítimo, 

2006 a las Islas Feroe. 

El Director General registró el 28 de febrero de 2013, la declaración por parte del Gobierno 

de Francia relativa a la aplicación sin modificaciones del Convenio sobre el trabajo marítimo, 

2006 a Nueva Caledonia. 

El Director General registró el 7 de agosto de 2013, la declaración por parte del Gobierno 

del Reino Unido relativa a la aplicación sin modificaciones del Convenio sobre el trabajo 

marítimo, 2006 a Gibraltar y a la Isla de Man. 
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Anexo II. Lista por orden alfabético de los 

Estados Miembros que han ratificado 

o aceptado la enmienda a la  

Constitución de la OIT, 1997 
1
 

122 ratificaciones/aceptaciones 

Estado Acto Fecha de registro 

Afganistán Ratificación 7 de abril de 2010 

Albania Ratificación 30 de junio de 1999 

Antigua y Barbuda Aceptación 17 de abril de 2000 

Arabia Saudita Aceptación 16 de noviembre de 1998 

Argelia Ratificación 4 de abril de 2007 

Argentina Aceptación 12 de marzo de 2002 

Australia Ratificación 11 de octubre de 2001 

Austria Ratificación 10 de noviembre de 2000 

Azerbaiyán Ratificación 9 de agosto de 2000 

Bahrein Aceptación 2 de marzo de 1998 

Bangladesh Ratificación 9 de agosto de 2000 

Barbados Ratificación 8 de abril de 1998 

Bélgica Ratificación 13 de marzo de 2007 

Benin Ratificación  15 de febrero de 2006 

Bosnia y Herzegovina Ratificación 26 de mayo de 2010 

Botswana Aceptación 26 de noviembre de 2002 

Brasil Ratificación 8 de febrero de 2010 

Brunei Darussalam Aceptación 14 de junio de 2007 

Bulgaria Ratificación 23 de marzo de 1999 

Burkina Faso Ratificación 28 de octubre de 2009 

Cabo Verde Aceptación 9 de junio de 2008 

Camboya Ratificación 27 de marzo de 2007 

Camerún Ratificación 18 de diciembre de 2009 

Canadá Aceptación 10 de febrero de 1998 

República Checa Ratificación 6 de diciembre de 1999 

                               
1 Este instrumento entrará en vigor cuando haya sido ratificado o aceptado por dos tercios de los Miembros de la 

Organización (124/185), incluidos cinco de los diez Miembros de gran relevancia industrial. 
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Estado Acto Fecha de registro 

Chile Ratificación 14 de febrero de 2005 

China Aceptación  24 de junio de 1998 

Chipre Ratificación 12 de octubre de 1998 

Comoras Ratificación 17 de marzo de 2004 

Congo Ratificación 23 de agosto de 2002 

República de Corea Aceptación 12 de diciembre de 1997 

Croacia Ratificación 3 de julio de 2008 

Cuba Ratificación  17 de febrero de 2003 

Dinamarca Ratificación 2 de agosto de 2001 

Dominica Ratificación 15 de abril de 1998 

República Dominicana Ratificación 15 de junio de 1999 

Ecuador Aceptación 21 de agosto de 1998 

Egipto Ratificación 18 de febrero de 1999 

Emiratos Árabes Unidos Ratificación 20 de mayo de 1999 

Eritrea Aceptación 23 de septiembre de 2009 

Eslovaquia Ratificación 26 de agosto de 1998 

Eslovenia Ratificación 29 de junio de 2011 

España Ratificación 8 de noviembre de 1999 

Estonia Ratificación 12 de febrero de 2002 

Etiopía Ratificación 24 de marzo de 1999 

Fiji Ratificación 18 de enero de 2010 

Filipinas Ratificación 26 de enero de 2006 

Finlandia Aceptación 12 de enero de 1998 

Francia Aceptación 11 de septiembre de 2001 

Guatemala Ratificación 29 de febrero de 2008 

Guinea Ratificación 23 de febrero de 2004 

Guinea-Bissau Aceptación 18 de agosto de 2006 

Guyana Ratificación 11 de mayo de 2006 

Hungría Ratificación 26 de mayo de 1998 

India Ratificación 24 de marzo de 1999 

Irlanda Ratificación 22 de abril de 1999 

Islandia Ratificación 22 de noviembre de 1999 

Islas Salomón Ratificación 13 de abril de 2012 

Israel Ratificación 1.º de febrero de 2008 

Italia Ratificación 28 de septiembre de 2000 

Libia Ratificación  26 de mayo de 1999 

Jamaica Ratificación 17 de diciembre de 2008 

Japón Aceptación 18 de junio de 2001 

Jordania Ratificación 6 de enero de 1999 

Kuwait Ratificación 2 de octubre de 1998 

República Democrática Popular Lao Aceptación 1.º de junio de 2007 
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Estado Acto Fecha de registro 

Letonia Aceptación 6 de febrero de 2009 

Líbano Ratificación 4 de junio de 1999 

Lituania Ratificación 3 de marzo de 2004 

Luxemburgo Ratificación 12 de junio de 2002 

Malasia Aceptación 9 de noviembre de 1998 

Malawi Ratificación 17 de mayo de 1999 

Malta Aceptación 27 de septiembre de 2000 

Marruecos Ratificación 15 de octubre de 2001 

Mauricio Ratificación 29 de abril de 1998 

Mauritania Aceptación 25 de enero de 2006 

México Aceptación 25 de junio de 1998 

República de Moldova Ratificación 21 de septiembre de 1999 

Mongolia Ratificación 16 de septiembre de 2010 

Montenegro Aceptación 12 de junio de 2007 

Mozambique Aceptación  15 de septiembre de 2008 

Namibia Ratificación 27 de enero de 1999 

Nepal Ratificación 30 de septiembre de 1998 

Nicaragua Ratificación 11 de agosto de 1999 

Nigeria Ratificación 14 de junio de 2004 

Noruega Ratificación 11 de junio de 1999 

Nueva Zelandia Ratificación 25 de mayo de 1999 

Omán Ratificación 22 de abril de 2010 

Países Bajos Aceptación 29 de marzo de 2007 

Pakistán Ratificación 8 de marzo de 1999 

Panamá Ratificación 10 de agosto de 1999 

Perú Ratificación 16 de julio de 1999 

Polonia Ratificación 9 de octubre de 2007 

Portugal Ratificación 3 de mayo de 1999 

Qatar Ratificación 8 de mayo de 1998 

Reino Unido Ratificación 23 de marzo de 2000 

Rumania Ratificación 31 de mayo de 1999 

Saint Kitts y Nevis Ratificación 2 de noviembre de 2006 

Samoa Ratificación 26 de octubre de 2007 

San Marino Ratificación 20 de marzo de 1998 

San Vicente y las Granadinas Ratificación 25 de septiembre de 2000 

Seychelles Ratificación 28 de octubre de 2005 

Singapur Aceptación 6 de mayo de 1999 

República Árabe Siria Aceptación 1.º de agosto de 2000 

Serbia Ratificación 16 de septiembre de 2009 

Sri Lanka Ratificación 27 de noviembre de 1998 

Sudáfrica Ratificación 1.º de octubre de 2007 
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Estado Acto Fecha de registro 

Sudán del Sur Ratificación 30 de noviembre de 2012 

Suecia Ratificación 10 de febrero de 1999 

Suiza Ratificación 28 de junio de 2000 

Suriname Aceptación 12 de abril de 2006 

Tailandia Ratificación 8 de febrero de 1999 

Tayikistán Ratificación 10 de mayo de 1999 

Togo Aceptación 1.º de junio de 2000 

Trinidad y Tabago Ratificación 23 de octubre de 2000 

Túnez Aceptación 6 de julio de 2007 

Turquía Ratificación 23 de febrero de 2000 

Vanuatu Aceptación 21 de septiembre de 2007 

Viet Nam Aceptación 15 de mayo de 2006 

Yemen Aceptación 11 de agosto de 2000 

Zambia Ratificación 23 de diciembre de 1998 

Zimbabwe Ratificación 9 de abril de 2003 

Total: 122/185 
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Parte II. Lista de ratificaciones por convenio  

y protocolo 

 

                               
 No aparecen en la lista los convenios que fueron retirados por la Conferencia Internacional del Trabajo en junio 

de 2000 ni los convenios que nunca entrarán en vigor debido a la adopción y a la entrada en vigor de nuevos 

convenios que los revisan. El número total de ratificaciones mencionado para cada convenio incluye todas las 

ratificaciones registradas desde la adopción del convenio pertinente, sin tener en cuenta las denuncias posteriores. 



Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm. 1)

Adoptado en la 1ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06.1921

52 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 30.11.1933

Bangladesh 22.06.1972 Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Bulgaria 14.02.1922

Burundi 30.07.1971 Bélgica 06.09.1926 Canadá 21.03.1935

Checa, República 01.01.1993 Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933

Comoras 23.10.1978 Costa Rica 01.03.1982 Cuba 20.09.1934

Djibouti 03.08.1978 Dominicana, República 04.02.1933 Egipto 10.05.1960

Emiratos Árabes Unidos 27.05.1982 Eslovaquia 01.01.1993 España 22.02.1929

Ghana 19.06.1973 Grecia 19.11.1920 Guatemala 14.06.1988

Guinea - Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 12.06.1985 Haití 31.03.1952

India 14.07.1921 Iraq 24.08.1965 Israel 26.06.1951

Kuwait 21.09.1961 Libia 27.05.1971 Lituania 19.06.1931

Luxemburgo 16.04.1928 Líbano 01.06.1977 Malta 09.06.1988

Mozambique 06.06.1977 Myanmar 14.07.1921 Nicaragua 12.04.1934

Pakistán 14.07.1921 Paraguay 21.03.1966 Perú 08.11.1945

Portugal 03.07.1928 Rumania 13.06.1921 Siria, República Árabe 10.05.1960

Uruguay 06.06.1933 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944

Ratificación condicional

Austria 12.06.1924 Francia 02.06.1927 Italia 06.10.1924

Letonia 15.08.1925

Denuncia

Nueva Zelandia 29.03.1938

Denunciado el 09.06.1989

Convenio sobre el desempleo, 1919 (núm. 2)

Adoptado en la 1ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.07.1921

57 ratificaciones

Alemania 06.06.1925 Argentina 30.11.1933 Australia 15.06.1972

Austria 12.06.1924 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bélgica 25.08.1930

Centroafricana, República 09.06.1964 Chile 31.05.1933 Chipre 08.10.1965

Colombia 20.06.1933 Corea, República de 07.11.2011 Dinamarca 13.10.1921

Djibouti 03.08.1978 Ecuador 05.02.1962 Egipto 03.07.1954

Eslovenia 29.05.1992 España 04.07.1923 Estonia 20.12.1922

Etiopía 11.06.1966 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 19.10.1921

Francia 25.08.1925 Grecia 19.11.1920 Guyana 08.06.1966

Hungría 01.03.1928 Irlanda 04.09.1925 Islandia 17.02.1958

Italia 10.04.1923 Japón 23.11.1922 Kenya 13.01.1964

Luxemburgo 16.04.1928 Malta 04.01.1965 Marruecos 14.10.1960

51



Mauricio 02.12.1969 Montenegro 03.06.2006 Myanmar 14.07.1921

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 23.11.1921 Nueva Zelandia 29.03.1938

Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Países Bajos 06.02.1932 Polonia 21.06.1924

Reino Unido 14.07.1921 Rumania 13.06.1921 Serbia 24.11.2000

Seychelles 06.02.1978 Siria, República Árabe 26.07.1960 Sudáfrica 20.02.1924

Sudán 18.06.1957 Suecia 27.09.1921 Suiza 09.10.1922

Turquía 14.07.1950 Ucrania 16.05.1994 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944

Denuncia

Bulgaria 14.02.1922 India 14.07.1921 Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 20.07.1960 Denunciado el 16.04.1938 Denunciado el 11.11.1982

Convenio sobre la protección de la maternidad, 1919 (núm. 3)

Adoptado en la 1ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06.1921

34 ratificaciones

Alemania 31.10.1927 Argelia 19.10.1962 Argentina 30.11.1933

Bulgaria 14.02.1922 Burkina Faso 30.06.1969 Camerún 25.05.1970

Centroafricana, República 09.06.1964 Colombia 20.06.1933 Croacia 08.10.1991

Cuba 06.08.1928 Côte d'Ivoire 05.05.1961 España 04.07.1923

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Francia 16.12.1950 Gabón 13.06.1961

Grecia 19.11.1920 Guinea 12.12.1966 Italia 22.10.1952

Letonia 03.06.1926 Libia 27.05.1971 Luxemburgo 16.04.1928

Mauritania 08.11.1963 Nicaragua 12.04.1934 Panamá 03.06.1958

Rumania 13.06.1921 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944

Denuncia

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 26.04.1934 Chile 15.09.1925

Denunciado el 14.12.2011 Denunciado el 26.07.1961 Denunciado el 03.10.1997

Hungría 19.04.1928 Serbia 24.11.2000 Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 25.05.2010 Denunciado el 02.12.2011 Denunciado el 17.10.1955

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 183

Eslovenia 29.05.1992 Montenegro 03.06.2006

Denunciado el 01.03.2010 Denunciado el 11.09.2012
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Convenio sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919 (núm. 4)

Adoptado en la 1ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06.1921

58 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Angola 04.06.1976 Bangladesh 22.06.1972

Benin 12.12.1960 Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963

Camboya 24.02.1969 Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960

Colombia 20.06.1933 Cuba 06.08.1928 Côte d'Ivoire 21.11.1960

Democrática del Congo,

República

20.09.1960 España 29.09.1932 Gabón 14.10.1960

Guinea - Bissau 21.02.1977 India 14.07.1921 Lao, República

Democrática Popular

23.01.1964

Madagascar 01.11.1960 Malí 22.09.1960 Marruecos 13.06.1956

Níger 27.02.1961 Pakistán 14.07.1921 Rwanda 18.09.1962

Senegal 04.11.1960 Togo 07.06.1960

Denuncia

Albania 17.03.1932 Argentina 30.11.1933 Austria 12.06.1924

Denunciado el 11.08.1964 Denunciado el 03.03.1992 Denunciado el 26.07.2001

Brasil 26.04.1934 Bulgaria 14.02.1922 Bélgica 12.07.1924

Denunciado el 12.05.1937 Denunciado el 20.07.1960 Denunciado el 13.08.1937

Camerún 07.06.1960 Chile 08.10.1931 Congo 10.11.1960

Denunciado el 11.04.1975 Denunciado el 27.08.1976 Denunciado el 04.06.1971

Francia 14.05.1925 Grecia 19.11.1920 Guinea 21.01.1959

Denunciado el 08.11.1955 Denunciado el 30.06.1936 Denunciado el 28.05.1968

Hungría 19.04.1928 Irlanda 04.09.1925 Italia 10.04.1923

Denunciado el 18.12.1936 Denunciado el 15.03.1937 Denunciado el 06.08.2001

Lituania 19.06.1931 Luxemburgo 16.04.1928 Malta 09.06.1988

Denunciado el 11.11.2003 Denunciado el 19.02.1982 Denunciado el 11.02.1991

Mauritania 20.06.1961 Myanmar 14.07.1921 Nicaragua 12.04.1934

Denunciado el 02.08.1965 Denunciado el 09.11.1961 Denunciado el 03.02.2014

Países Bajos 04.09.1922 Perú 08.11.1945 Portugal 10.05.1932

Denunciado el 12.06.1937 Denunciado el 05.02.1997 Denunciado el 08.12.1993

Reino Unido 14.07.1921 Rumania 13.06.1921 Sri Lanka 08.10.1951

Denunciado el 25.01.1937 Denunciado el 28.05.1957 Denunciado el 16.02.1954

Sudáfrica 01.11.1921 Suiza 09.10.1922 Túnez 15.05.1957

Denunciado el 20.10.1935 Denunciado el 04.06.1936 Denunciado el 24.05.1974

Uruguay 06.06.1933 Venezuela, República

Bolivariana de

07.03.1933

Denunciado el 17.10.1955 Denunciado el 20.11.1944
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Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 (núm. 5)

Adoptado en la 1ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06.1921

72 ratificaciones

India 09.09.1955 Santa Lucía 14.05.1980

Denuncia

Bulgaria 14.02.1922 Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 20.07.1960 Denunciado el 17.10.1955

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Albania 17.03.1932 Argentina 30.11.1933 Austria 26.02.1936

Denunciado el 16.02.1998 Denunciado el 11.11.1996 Denunciado el 18.09.2000

Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967 Belice 15.12.1983

Denunciado el 31.10.2001 Denunciado el 04.01.2000 Denunciado el 06.03.2000

Benin 12.12.1960 Bolivia, Estado

Plurinacional de

19.07.1954 Brasil 26.04.1934

Denunciado el 11.06.2001 Denunciado el 11.06.1997 Denunciado el 28.06.2001

Burkina Faso 21.11.1960 Bélgica 12.07.1924 Camerún 07.06.1960

Denunciado el 11.02.1999 Denunciado el 19.04.1988 Denunciado el 13.08.2001

Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960 Checa, República 01.01.1993

Denunciado el 28.06.2000 Denunciado el 21.03.2005 Denunciado el 26.04.2008

Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Denunciado el 01.02.1999 Denunciado el 02.02.2001 Denunciado el 17.03.2004

Congo 10.11.1960 Cuba 06.08.1928 Côte d'Ivoire 21.11.1960

Denunciado el 26.11.1999 Denunciado el 07.03.1975 Denunciado el 07.02.2003

Dinamarca 04.01.1923 Djibouti 03.08.1978 Dominicana, República 04.02.1933

Denunciado el 13.11.1997 Denunciado el 14.06.2006 Denunciado el 15.06.1999

Eslovaquia 01.01.1993 España 29.09.1932 Estonia 20.12.1922

Denunciado el 29.09.1997 Denunciado el 16.05.1977 Denunciado el 15.03.2008

Fiji 19.04.1974 Francia 29.04.1939 Gabón 14.10.1960

Denunciado el 03.01.2003 Denunciado el 13.07.1990 Denunciado el 25.10.2011

Granada 09.07.1979 Grecia 19.11.1920 Guinea 21.01.1959

Denunciado el 14.05.2003 Denunciado el 14.03.1986 Denunciado el 06.06.2003

Guyana 08.06.1966 Haití 12.04.1957 Irlanda 04.09.1925

Denunciado el 15.04.1998 Denunciado el 03.06.2009 Denunciado el 22.06.1978

Israel 23.12.1953 Japón 07.08.1926 Kenya 13.01.1964

Denunciado el 21.06.1979 Denunciado el 05.06.2000 Denunciado el 09.04.1979

Lesotho 31.10.1966 Letonia 03.06.1926 Luxemburgo 16.04.1928

Denunciado el 14.06.2001 Denunciado el 02.06.2007 Denunciado el 24.03.1977

Madagascar 01.11.1960 Malta 04.01.1965 Malí 22.09.1960

Denunciado el 31.05.2000 Denunciado el 09.06.1988 Denunciado el 11.03.2002

Mauricio 02.12.1969 Mauritania 20.06.1961 Nicaragua 12.04.1934

Denunciado el 30.07.1990 Denunciado el 03.12.2001 Denunciado el 02.11.1981
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Noruega 07.07.1937 Níger 27.02.1961 Países Bajos 21.07.1928

Denunciado el 08.07.1980 Denunciado el 04.12.1978 Denunciado el 14.09.1976

Polonia 21.06.1924 Reino Unido 14.07.1921 Rumania 13.06.1921

Denunciado el 22.03.1978 Denunciado el 07.06.2000 Denunciado el 19.11.1975

San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998 Senegal 04.11.1960 Seychelles 06.02.1978

Denunciado el 25.07.2007 Denunciado el 15.12.1999 Denunciado el 07.03.2000

Sierra Leona 15.06.1961 Singapur 25.10.1965 Sri Lanka 27.09.1951

Denunciado el 11.06.2011 Denunciado el 07.11.2006 Denunciado el 11.02.2000

Suiza 09.10.1922 Swazilandia 26.04.1978 Tanzanía. Zanzíbar 22.06.1964

Denunciado el 17.08.1999 Denunciado el 23.10.2002 Denunciado el 16.12.1998

Togo 07.06.1960 Uganda 04.06.1963 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944

Denunciado el 16.03.1984 Denunciado el 25.03.2003 Denunciado el 15.07.1987

Viet Nam 03.10.1994 Zambia 02.12.1964

Denunciado el 24.06.2003 Denunciado el 09.02.1976

Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919 (núm. 6)

Adoptado en la 1ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06.1921

59 ratificaciones

Albania 17.03.1932 Angola 04.06.1976 Argelia 19.10.1962

Argentina 30.11.1933 Austria 12.06.1924 Bangladesh 22.06.1972

Benin 12.12.1960 Brasil 26.04.1934 Bulgaria 14.02.1922

Burkina Faso 21.11.1960 Bélgica 12.07.1924 Camboya 24.02.1969

Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960 Chile 15.09.1925

Colombia 13.04.1983 Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960

Cuba 06.08.1928 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Dinamarca 04.01.1923

España 29.09.1932 Estonia 20.12.1922 Francia 25.08.1925

Gabón 14.10.1960 Grecia 19.11.1920 Guinea - Bissau 21.02.1977

Hungría 19.04.1928 India 14.07.1921 Irlanda 04.09.1925

Italia 10.04.1923 Lao, República

Democrática Popular

23.01.1964 Letonia 03.06.1926

Lituania 19.06.1931 Luxemburgo 16.04.1928 Madagascar 01.11.1960

Malí 22.09.1960 Mauritania 20.06.1961 Myanmar 14.07.1921

Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961 Pakistán 14.07.1921

Polonia 21.06.1924 Portugal 10.05.1932 Rumania 13.06.1921

Senegal 04.11.1960 Suiza 09.10.1922 Togo 07.06.1960

Venezuela, República

Bolivariana de

07.03.1933 Viet Nam 03.10.1994
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Denuncia

Camerún 07.06.1960 Djibouti 03.08.1978 Guinea 21.01.1959

Denunciado el 11.04.1975 Denunciado el 29.05.2008 Denunciado el 28.05.1968

México 20.05.1937 Países Bajos 17.03.1924 Reino Unido 14.07.1921

Denunciado el 20.06.1956 Denunciado el 22.10.1954 Denunciado el 04.10.1947

Sri Lanka 26.10.1950 Túnez 12.01.1959 Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 16.02.1954 Denunciado el 24.05.1974 Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 (núm. 7)

Adoptado en la 2ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.09.1921

53 ratificaciones

Santa Lucía 14.05.1980

Denuncia

Brasil 08.06.1936 México 17.08.1948 Países Bajos 26.03.1925

Denunciado el 09.01.1974 Denunciado el 18.07.1952 Denunciado el 08.07.1947

Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 17.10.1955

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Alemania 11.06.1929 Angola 04.06.1976 Argentina 30.11.1933

Denunciado el 08.04.1976 Denunciado el 13.06.2001 Denunciado el 11.11.1996

Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967 Belice 15.12.1983

Denunciado el 31.10.2001 Denunciado el 04.01.2000 Denunciado el 06.03.2000

Bulgaria 16.03.1923 Bélgica 04.02.1925 Chile 18.10.1935

Denunciado el 23.04.1980 Denunciado el 19.04.1988 Denunciado el 01.02.1999

China 02.12.1936 Colombia 20.06.1933 Cuba 06.08.1928

Denunciado el 28.04.1999 Denunciado el 02.02.2001 Denunciado el 07.03.1975

Dinamarca 12.05.1924 Dominicana, República 04.02.1933 España 20.06.1924

Denunciado el 13.11.1997 Denunciado el 15.06.1999 Denunciado el 16.05.1977

Estonia 03.03.1923 Finlandia 10.10.1925 Granada 09.07.1979

Denunciado el 15.03.2008 Denunciado el 13.01.1976 Denunciado el 14.05.2003

Grecia 16.12.1925 Guinea - Bissau 21.02.1977 Guyana 08.06.1966

Denunciado el 14.03.1986 Denunciado el 05.03.2009 Denunciado el 15.04.1998

Hungría 01.03.1928 Irlanda 04.09.1925 Italia 14.07.1932

Denunciado el 28.05.1998 Denunciado el 22.06.1978 Denunciado el 28.07.1981

Jamaica 08.07.1963 Japón 07.06.1924 Letonia 03.06.1926

Denunciado el 13.10.2003 Denunciado el 05.06.2000 Denunciado el 02.06.2007

Luxemburgo 16.04.1928 Malasia - Sarawak 03.03.1964 Malta 04.01.1965

Denunciado el 24.03.1977 Denunciado el 09.09.1997 Denunciado el 09.06.1988

Mauricio 02.12.1969 Nicaragua 12.04.1934 Noruega 07.10.1927

Denunciado el 30.07.1990 Denunciado el 02.11.1981 Denunciado el 08.07.1980
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Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Polonia 21.06.1924 Portugal 24.10.1960

Denunciado el 02.06.2000 Denunciado el 22.03.1978 Denunciado el 20.05.1998

Reino Unido 14.07.1921 Rumania 08.05.1922 San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998

Denunciado el 07.06.2000 Denunciado el 19.11.1975 Denunciado el 25.07.2007

Seychelles 06.02.1978 Sierra Leona 15.06.1961 Singapur 25.10.1965

Denunciado el 07.03.2000 Denunciado el 11.06.2011 Denunciado el 07.11.2006

Sri Lanka 02.09.1950 Suecia 27.09.1921 Tanzanía. Zanzíbar 22.06.1964

Denunciado el 11.02.2000 Denunciado el 23.04.1990 Denunciado el 16.12.1998

Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944

Denunciado el 15.07.1987

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Australia 28.06.1935 Canadá 31.03.1926

Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 15.06.2010

Convenio sobre las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920 (núm. 8)

Adoptado en la 2ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.03.1923

60 ratificaciones

Alemania 04.03.1930 Argentina 30.11.1933 Belice 15.12.1983

Chile 18.10.1935 Colombia 20.06.1933 Costa Rica 23.07.1991

Cuba 06.08.1928 Dominica 28.02.1983 Eslovenia 29.05.1992

Estonia 03.03.1923 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Granada 09.07.1979

Iraq 19.04.1966 Irlanda 05.07.1930 Islas Salomón 06.08.1985

Italia 08.09.1924 Jamaica 08.07.1963 Japón 22.08.1955

Líbano 06.12.1993 Mauricio 02.12.1969 Montenegro 03.06.2006

México 20.05.1937 Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 11.01.1980

Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Perú 04.04.1962 Portugal 19.05.1981

Rumania 10.11.1930 Santa Lucía 14.05.1980 Seychelles 06.02.1978

Sierra Leona 15.06.1961 Sri Lanka 25.04.1951 Túnez 14.04.1970

Uruguay 06.06.1933

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Australia 28.06.1935 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 16.03.1923

Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 12.04.2010

Bélgica 04.02.1925 Canadá 31.03.1926 Croacia 08.10.1991

Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 15.06.2010 Denunciado el 12.02.2010

Dinamarca 15.02.1938 España 20.06.1924 Fiji 19.04.1974

Denunciado el 23.06.2011 Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 21.01.2013

Finlandia 20.01.1950 Francia 21.03.1929 Ghana 18.03.1965

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 16.08.2013
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Grecia 16.12.1925 Letonia 29.08.1930 Luxemburgo 16.04.1928

Denunciado el 04.01.2013 Denunciado el 12.08.2011 Denunciado el 20.09.2011

Malta 04.01.1965 Nigeria 16.06.1961 Noruega 21.07.1936

Denunciado el 22.01.2013 Denunciado el 18.06.2013 Denunciado el 10.02.2009

Panamá 19.06.1970 Países Bajos 15.12.1937 Polonia 21.06.1924

Denunciado el 06.02.2009 Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012

Reino Unido 12.03.1926 Serbia 24.11.2000 Singapur 25.10.1965

Denunciado el 07.08.2013 Denunciado el 15.03.2013 Denunciado el 15.06.2011

Suecia 01.01.1935 Suiza 21.04.1960

Denunciado el 12.06.2012 Denunciado el 21.02.2011

Convenio sobre la colocación de la gente de mar, 1920 (núm. 9)

Adoptado en la 2ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.11.1921

41 ratificaciones

Alemania 06.06.1925 Argentina 30.11.1933 Camerún 25.05.1970

Chile 18.10.1935 Colombia 20.06.1933 Cuba 06.08.1928

Djibouti 03.08.1978 Egipto 04.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

Estonia 03.03.1923 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Israel 19.06.1969

Italia 08.09.1924 Japón 23.11.1922 Líbano 06.12.1993

Montenegro 03.06.2006 México 01.09.1939 Nicaragua 12.04.1934

Nueva Zelandia 29.03.1938 Perú 04.04.1962 Rumania 10.11.1930

Uruguay 06.06.1933

Denuncia

Australia 03.08.1925

Denunciado el 31.08.1998

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 179 )

Bulgaria 16.03.1923 Croacia 08.10.1991 Finlandia 07.10.1922

Denunciado el 12.06.2003 Denunciado el 18.11.2005 Denunciado el 25.05.1999

Francia 25.01.1928 Nigeria 04.03.2004 Noruega 23.11.1921

Denunciado el 27.04.2004 Denunciado el 22.03.2004 Denunciado el 11.06.1999

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bélgica 04.02.1925 Dinamarca 23.08.1938

Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 23.06.2011

España 23.02.1931 Grecia 16.12.1925 Letonia 03.06.1926

Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 04.01.2013 Denunciado el 12.08.2011

Luxemburgo 16.04.1928 Panamá 19.06.1970 Países Bajos 09.01.1948

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 06.02.2009 Denunciado el 13.12.2011

Polonia 21.06.1924 Serbia 24.11.2000 Suecia 27.09.1921

Denunciado el 03.05.2012 Denunciado el 15.03.2013 Denunciado el 12.06.2012

58



Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921 (núm. 10)

Adoptado en la 3ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 31.08.1923

55 ratificaciones

Australia 24.12.1957 Camerún 25.05.1970 Nueva Zelandia 08.07.1947

Senegal 22.10.1962

Denuncia

Panamá 19.06.1970

Denunciado el 05.07.2001

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Albania 03.06.1957 Alemania 20.03.1957 Argelia 19.10.1962

Denunciado el 16.02.1998 Denunciado el 08.04.1976 Denunciado el 30.04.1984

Argentina 26.05.1936 Austria 12.06.1924 Bahamas 25.05.1976

Denunciado el 11.11.1996 Denunciado el 18.09.2000 Denunciado el 31.10.2001

Barbados 02.10.1978 Belarús 06.11.1956 Belice 15.12.1983

Denunciado el 04.01.2000 Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 06.03.2000

Bulgaria 06.03.1925 Bélgica 13.06.1928 Centroafricana, República 09.06.1964

Denunciado el 23.04.1980 Denunciado el 19.04.1988 Denunciado el 28.06.2000

Checa, República 01.01.1993 Chile 18.10.1935 Colombia 13.04.1983

Denunciado el 26.04.2008 Denunciado el 01.02.1999 Denunciado el 02.02.2001

Comoras 23.10.1978 Cuba 22.08.1935 Djibouti 03.08.1978

Denunciado el 17.03.2004 Denunciado el 07.03.1975 Denunciado el 14.06.2006

Dominicana, República 04.02.1933 Eslovaquia 01.01.1993 España 29.08.1932

Denunciado el 15.06.1999 Denunciado el 29.09.1997 Denunciado el 16.05.1977

Estonia 08.09.1922 Francia 07.06.1951 Gabón 13.06.1961

Denunciado el 15.03.2008 Denunciado el 13.07.1990 Denunciado el 25.10.2011

Granada 09.07.1979 Guatemala 14.06.1988 Guinea 12.12.1966

Denunciado el 14.05.2003 Denunciado el 27.04.1990 Denunciado el 06.06.2003

Guyana 08.06.1966 Hungría 02.02.1927 Irlanda 26.05.1925

Denunciado el 15.04.1998 Denunciado el 28.05.1998 Denunciado el 22.06.1978

Israel 23.12.1953 Italia 08.09.1924 Japón 19.12.1923

Denunciado el 21.06.1979 Denunciado el 28.07.1981 Denunciado el 05.06.2000

Luxemburgo 16.04.1928 Malta 04.01.1965 Nicaragua 12.04.1934

Denunciado el 24.03.1977 Denunciado el 09.06.1988 Denunciado el 02.11.1981

Noruega 28.01.1957 Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Países Bajos 28.11.1956

Denunciado el 08.07.1980 Denunciado el 02.06.2000 Denunciado el 14.09.1976

Perú 01.02.1960 Polonia 21.06.1924 Reino Unido 11.07.1963

Denunciado el 13.11.2002 Denunciado el 22.03.1978 Denunciado el 07.06.2000

Rumania 10.11.1930 Rusia, Federación de 10.08.1956 San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998

Denunciado el 19.11.1975 Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 25.07.2007

Seychelles 06.02.1978 Sri Lanka 29.11.1991 Suecia 27.11.1923

Denunciado el 07.03.2000 Denunciado el 11.02.2000 Denunciado el 23.04.1990
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Ucrania 14.09.1956 Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 02.06.1977

Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm. 11)

Adoptado en la 3ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.05.1923

122 ratificaciones

Albania 03.06.1957 Alemania 06.06.1925 Antigua y Barbuda 02.02.1983

Argelia 19.10.1962 Argentina 26.05.1936 Australia 24.12.1957

Austria 12.06.1924 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bangladesh 22.06.1972 Barbados 08.05.1967 Belarús 06.11.1956

Belice 15.12.1983 Benin 12.12.1960 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Brasil 25.04.1957 Bulgaria 06.03.1925 Burkina Faso 21.11.1960

Burundi 11.03.1963 Bélgica 19.07.1926 Camerún 07.06.1960

Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960 Checa, República 01.01.1993

Chile 15.09.1925 China 27.04.1934 Chipre 08.10.1965

Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960

Costa Rica 16.09.1963 Croacia 08.10.1991 Cuba 22.08.1935

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Democrática del Congo,

República

20.09.1960 Dinamarca 20.06.1930

Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983 Ecuador 10.03.1969

Egipto 03.07.1954 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 29.08.1932 Estonia 08.09.1922 Etiopía 04.06.1963

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Finlandia 19.06.1923

Francia 23.03.1929 Gabón 14.10.1960 Ghana 14.03.1968

Granada 09.07.1979 Grecia 13.06.1952 Guatemala 14.06.1988

Guinea 21.01.1959 Guyana 08.06.1966 India 11.05.1923

Iraq 01.04.1985 Irlanda 17.06.1924 Islandia 21.08.1956

Islas Salomón 06.08.1985 Italia 08.09.1924 Jamaica 08.07.1963

Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992 Lesotho 31.10.1966

Letonia 09.09.1924 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar 01.11.1960 Malasia - Peninsular 11.01.1960 Malasia - Sarawak 03.03.1964

Malawi 22.03.1965 Malta 04.01.1965 Malí 22.09.1960

Marruecos 20.05.1957 Mauricio 02.12.1969 Mauritania 20.06.1961

Moldova, República de 04.04.2003 Montenegro 03.06.2006 Mozambique 06.06.1977

Myanmar 11.05.1923 México 20.05.1937 Nicaragua 12.04.1934

Nigeria 16.06.1961 Noruega 11.06.1929 Nueva Zelandia 29.03.1938

Níger 27.02.1961 Pakistán 11.05.1923 Panamá 19.06.1970

Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Paraguay 16.05.1968 Países Bajos 20.08.1926

Perú 08.11.1945 Polonia 21.06.1924 Portugal 27.09.1977

Reino Unido 06.08.1923 Rumania 10.11.1930 Rusia, Federación de 10.08.1956

Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Senegal 04.11.1960 Serbia 24.11.2000 Seychelles 06.02.1978

Singapur 25.10.1965 Siria, República Árabe 26.07.1960 Sri Lanka 25.08.1952

Suecia 27.11.1923 Suiza 23.05.1940 Suriname 15.06.1976

Swazilandia 26.04.1978 Tanzanía, República

Unida de

19.11.1962 Tayikistán 26.11.1993
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Togo 07.06.1960 Turquía 29.03.1961 Túnez 15.05.1957

Ucrania 14.09.1956 Uganda 04.06.1963 Uruguay 06.06.1933

Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944 Zambia 02.12.1964

Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricultura), 1921 (núm. 12)

Adoptado en la 3ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 26.02.1923

77 ratificaciones

Alemania 06.06.1925 Angola 04.06.1976 Antigua y Barbuda 02.02.1983

Argentina 26.05.1936 Australia 07.06.1960 Austria 14.06.1954

Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967 Belice 15.12.1983

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 25.04.1957 Bulgaria 06.03.1925

Burundi 11.03.1963 Bélgica 26.10.1932 Checa, República 01.01.1993

Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Croacia 08.10.1991 Cuba 22.08.1935 Democrática del Congo,

República

20.09.1960

Dinamarca 26.02.1923 Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983

El Salvador 11.10.1955 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 01.10.1931 Estonia 08.09.1922 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Fiji 19.04.1974 Finlandia 20.01.1950 Francia 04.04.1928

Gabón 13.06.1961 Granada 09.07.1979 Guinea - Bissau 21.02.1977

Guyana 08.06.1966 Haití 19.04.1955 Hungría 08.06.1956

Irlanda 17.06.1924 Islas Salomón 06.08.1985 Italia 01.09.1930

Kenya 13.01.1964 Letonia 29.11.1929 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar 10.08.1962 Malasia - Peninsular 05.06.1961 Malasia - Sarawak 03.03.1964

Malawi 22.03.1965 Malta 04.01.1965 Marruecos 20.09.1956

Mauricio 02.12.1969 Montenegro 03.06.2006 México 01.11.1937

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 22.01.1963 Nueva Zelandia 29.03.1938

Panamá 03.06.1958 Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Países Bajos 20.08.1926

Perú 04.04.1962 Polonia 21.06.1924 Portugal 16.05.1960

Reino Unido 06.08.1923 Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000

Singapur 25.10.1965 Suecia 27.11.1923 Swazilandia 26.04.1978

Tanzanía, República

Unida de

19.11.1962 Túnez 15.05.1957 Uganda 04.06.1963

Zambia 02.12.1964

Denuncia

Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 28.07.1978
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Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921 (núm. 13)

Adoptado en la 3ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 31.08.1923

63 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Argelia 19.10.1962 Argentina 26.05.1936

Austria 12.06.1924 Azerbaiyán 19.05.1992 Benin 12.12.1960

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 06.03.1925 Burkina Faso 21.11.1960

Bélgica 19.07.1926 Camboya 24.02.1969 Camerún 07.06.1960

Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960 Checa, República 01.01.1993

Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Congo 10.11.1960 Croacia 08.10.1991 Cuba 07.07.1928

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Djibouti 03.08.1978 Eslovaquia 01.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia 08.09.1922

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 05.04.1929 Francia 19.02.1926

Gabón 14.10.1960 Grecia 22.12.1926 Guatemala 05.01.1990

Guinea 21.01.1959 Hungría 08.06.1956 Iraq 19.04.1966

Italia 22.10.1952 Lao, República

Democrática Popular

23.01.1964 Letonia 09.09.1924

Luxemburgo 16.04.1928 Madagascar 01.11.1960 Malta 09.06.1988

Malí 22.09.1960 Marruecos 13.06.1956 Mauritania 20.06.1961

Montenegro 03.06.2006 México 07.01.1938 Nicaragua 12.04.1934

Noruega 11.06.1929 Níger 27.02.1961 Panamá 19.06.1970

Países Bajos 15.12.1939 Polonia 21.06.1924 Rumania 04.12.1925

Rusia, Federación de 10.10.1991 Senegal 04.11.1960 Serbia 24.11.2000

Suecia 27.11.1923 Suriname 15.06.1976 Togo 07.06.1960

Túnez 12.06.1956 Uruguay 06.06.1933 Venezuela, República

Bolivariana de

28.04.1933

Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (núm. 14)

Adoptado en la 3ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.06.1923

119 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Angola 04.06.1976 Antigua y Barbuda 02.02.1983

Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962 Argentina 26.05.1936

Armenia 27.01.2006 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Belarús 26.02.1968

Belice 22.06.1999 Benin 12.12.1960 Bolivia, Estado

Plurinacional de

19.07.1954

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Botswana 03.02.1988 Brasil 25.04.1957

Bulgaria 06.03.1925 Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963

Bélgica 19.07.1926 Camerún 07.06.1960 Canadá 21.03.1935

Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960 Checa, República 01.01.1993

Chile 15.09.1925 China 17.05.1934 Colombia 20.06.1933

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica 25.09.1984

Croacia 08.10.1991 Cuba 20.07.1953 Côte d'Ivoire 21.11.1960
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Democrática del Congo,

República

20.09.1960 Dinamarca 30.08.1935 Djibouti 03.08.1978

Dominica 28.02.1983 Egipto 10.05.1960 Eslovaquia 01.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia 29.11.1923

Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 19.06.1923

Francia 03.09.1926 Gabón 14.10.1960 Ghana 19.06.1973

Granada 09.07.1979 Grecia 11.05.1929 Guatemala 14.06.1988

Guinea 21.01.1959 Guinea - Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 12.06.1985

Haití 14.05.1952 Honduras 17.11.1964 Hungría 08.06.1956

India 11.05.1923 Iraq 12.05.1960 Irlanda 22.07.1930

Irán, República Islámica

del

10.06.1972 Islas Salomón 06.08.1985 Israel 26.06.1951

Italia 08.09.1924 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992

Lesotho 31.10.1966 Letonia 09.09.1924 Libia 27.05.1971

Lituania 19.06.1931 Luxemburgo 16.04.1928 Líbano 26.07.1962

Madagascar 01.11.1960 Malasia - Sarawak 03.03.1964 Malta 09.06.1988

Malí 22.09.1960 Marruecos 20.09.1956 Mauricio 02.12.1969

Mauritania 20.06.1961 Montenegro 03.06.2006 Mozambique 06.06.1977

Myanmar 11.05.1923 México 07.01.1938 Nepal 10.12.1986

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 07.07.1937 Nueva Zelandia 29.03.1938

Níger 27.02.1961 Pakistán 11.05.1923 Paraguay 21.03.1966

Países Bajos 14.07.1965 Perú 08.11.1945 Polonia 21.06.1924

Portugal 03.07.1928 Rumania 18.08.1923 Rusia, Federación de 22.09.1967

Rwanda 18.09.1962 Santa Lucía 14.05.1980 Senegal 04.11.1960

Serbia 24.11.2000 Siria, República Árabe 10.05.1960 Suecia 22.12.1931

Suiza 16.01.1935 Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978

Tailandia 05.04.1968 Tayikistán 26.11.1993 Togo 07.06.1960

Turquía 27.12.1946 Túnez 15.05.1957 Ucrania 19.06.1968

Uruguay 06.06.1933 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944 Viet Nam 03.10.1994

Yemen 29.07.1976 Zimbabwe 06.06.1980

Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 (núm. 15)

Adoptado en la 3ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.11.1922

69 ratificaciones

Bangladesh 22.06.1972 Camerún 03.09.1962 Canadá 31.03.1926

India 20.11.1922 Mauritania 08.11.1963 Myanmar 20.11.1922

Nueva Zelandia 26.11.1959 Santa Lucía 14.05.1980
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Denuncia

Australia 28.06.1935

Denunciado el 02.04.2002

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Alemania 11.06.1929 Argentina 26.05.1936 Belarús 06.11.1956

Denunciado el 08.04.1976 Denunciado el 11.11.1996 Denunciado el 03.05.1979

Belice 15.12.1983 Bulgaria 06.03.1925 Bélgica 19.07.1926

Denunciado el 06.03.2000 Denunciado el 23.04.1980 Denunciado el 19.04.1988

Chile 18.10.1935 China 02.12.1936 Chipre 23.09.1960

Denunciado el 01.02.1999 Denunciado el 28.04.1999 Denunciado el 02.10.1997

Colombia 20.06.1933 Cuba 07.07.1928 Dinamarca 12.05.1924

Denunciado el 02.02.2001 Denunciado el 07.03.1975 Denunciado el 13.11.1997

Djibouti 03.08.1978 España 20.06.1924 Estonia 08.09.1922

Denunciado el 14.06.2006 Denunciado el 16.05.1977 Denunciado el 15.03.2008

Finlandia 10.10.1925 Francia 16.01.1928 Ghana 20.05.1957

Denunciado el 13.01.1976 Denunciado el 13.07.1990 Denunciado el 06.06.2011

Granada 09.07.1979 Grecia 14.06.1930 Guatemala 13.06.1989

Denunciado el 14.05.2003 Denunciado el 14.03.1986 Denunciado el 27.04.1990

Guyana 08.06.1966 Hungría 01.03.1928 Iraq 19.04.1966

Denunciado el 15.04.1998 Denunciado el 28.05.1998 Denunciado el 13.02.1985

Irlanda 05.07.1930 Islandia 21.08.1956 Italia 08.09.1924

Denunciado el 22.06.1978 Denunciado el 06.12.1999 Denunciado el 28.07.1981

Jamaica 26.12.1962 Japón 04.12.1930 Kenya 13.01.1964

Denunciado el 13.10.2003 Denunciado el 05.06.2000 Denunciado el 09.04.1979

Letonia 09.09.1924 Luxemburgo 16.04.1928 Líbano 01.06.1977

Denunciado el 02.06.2007 Denunciado el 24.03.1977 Denunciado el 10.06.2003

Malasia - Sabah 03.03.1964 Malasia - Sarawak 03.03.1964 Malta 04.01.1965

Denunciado el 09.09.1997 Denunciado el 09.09.1997 Denunciado el 09.06.1988

Marruecos 14.03.1958 Mauricio 02.12.1969 Nicaragua 12.04.1934

Denunciado el 06.01.2000 Denunciado el 30.07.1990 Denunciado el 02.11.1981

Nigeria 17.10.1960 Noruega 07.10.1927 Pakistán 20.11.1922

Denunciado el 02.10.2002 Denunciado el 08.07.1980 Denunciado el 06.07.2007

Panamá 19.06.1970 Países Bajos 17.06.1931 Polonia 21.06.1924

Denunciado el 31.10.2000 Denunciado el 14.09.1976 Denunciado el 22.03.1978

Reino Unido 08.03.1926 Rumania 18.08.1923 Rusia, Federación de 10.08.1956

Denunciado el 07.06.2000 Denunciado el 19.11.1975 Denunciado el 03.05.1979

Seychelles 06.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965

Denunciado el 07.03.2000 Denunciado el 11.06.2011 Denunciado el 07.11.2006

Sri Lanka 25.04.1951 Suecia 14.07.1925 Suiza 21.04.1960

Denunciado el 11.02.2000 Denunciado el 23.04.1990 Denunciado el 17.08.1999

Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Trinidad y Tabago 24.05.1963 Turquía 29.09.1959

Denunciado el 16.12.1998 Denunciado el 03.09.2004 Denunciado el 30.10.1998

Ucrania 14.09.1956 Uruguay 06.06.1933 Yemen 14.04.1969

Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 02.06.1977 Denunciado el 15.06.2000
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Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 1921 (núm. 16)

Adoptado en la 3ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.11.1922

82 ratificaciones

Albania 03.06.1957 Alemania 11.06.1929 Argentina 26.05.1936

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 22.06.1972 Belarús 06.11.1956

Belice 15.12.1983 Brasil 08.06.1936 Camerún 03.09.1962

Chile 18.10.1935 China 02.12.1936 Colombia 20.06.1933

Costa Rica 23.07.1991 Cuba 07.07.1928 Djibouti 03.08.1978

Dominica 28.02.1983 Eslovenia 29.05.1992 Estonia 08.09.1922

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Granada 09.07.1979 Guatemala 13.06.1989

Guinea 12.12.1966 India 20.11.1922 Iraq 19.04.1966

Irlanda 05.07.1930 Islas Salomón 06.08.1985 Italia 08.09.1924

Jamaica 26.12.1962 Japón 07.06.1924 Kenya 09.02.1971

Kirguistán 31.03.1992 Malasia - Sabah 03.03.1964 Malasia - Sarawak 03.03.1964

Mauricio 02.12.1969 Montenegro 03.06.2006 Myanmar 20.11.1922

México 09.03.1938 Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 05.12.1961

Pakistán 20.11.1922 Rumania 18.08.1923 Santa Lucía 14.05.1980

Seychelles 06.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 Somalia 18.11.1960

Sri Lanka 25.04.1951 Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Túnez 14.04.1970 Ucrania 14.09.1956

Uruguay 06.06.1933 Yemen 14.04.1969

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Australia 28.06.1935 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 06.03.1925

Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 12.04.2010

Bélgica 19.07.1926 Canadá 31.03.1926 Chipre 23.09.1960

Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 15.06.2010 Denunciado el 20.07.2012

Croacia 08.10.1991 Dinamarca 23.04.1938 España 20.06.1924

Denunciado el 12.02.2010 Denunciado el 23.06.2011 Denunciado el 04.02.2010

Finlandia 10.10.1925 Francia 22.03.1928 Ghana 20.05.1957

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 16.08.2013

Grecia 28.06.1930 Hungría 01.03.1928 Letonia 09.09.1924

Denunciado el 04.01.2013 Denunciado el 31.07.2013 Denunciado el 12.08.2011

Luxemburgo 16.04.1928 Malta 04.01.1965 Nigeria 17.10.1960

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 22.01.2013 Denunciado el 18.06.2013

Noruega 05.12.1980 Panamá 19.06.1970 Países Bajos 09.03.1928

Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 06.02.2009 Denunciado el 13.12.2011

Polonia 21.06.1924 Reino Unido 08.03.1926 Rusia, Federación de 10.08.1956

Denunciado el 03.05.2012 Denunciado el 07.08.2013 Denunciado el 20.08.2012

San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998 Serbia 24.11.2000 Singapur 25.10.1965

Denunciado el 09.11.2010 Denunciado el 15.03.2013 Denunciado el 15.06.2011
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Suecia 14.07.1925 Suiza 21.04.1960

Denunciado el 12.06.2012 Denunciado el 21.02.2011

Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 (núm. 17)

Adoptado en la 7ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 01.04.1927

74 ratificaciones

Alemania 14.06.1955 Angola 04.06.1976 Antigua y Barbuda 02.02.1983

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Armenia 17.12.2004

Austria 21.08.1936 Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967

Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 05.09.1929

Burkina Faso 30.06.1969 Burundi 11.03.1963 Bélgica 03.10.1927

Cabo Verde 03.04.1979 Centroafricana, República 09.06.1964 Checa, República 01.01.1993

Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978 Croacia 08.10.1991

Cuba 06.08.1928 Democrática del Congo,

República

20.09.1960 Djibouti 03.08.1978

Egipto 10.05.1960 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 22.02.1929 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Filipinas 17.11.1960

Finlandia 20.01.1950 Francia 17.05.1948 Grecia 13.06.1952

Guinea 12.12.1966 Guinea - Bissau 21.02.1977 Haití 19.04.1955

Hungría 19.04.1928 Iraq 05.07.1960 Kenya 13.01.1964

Kirguistán 06.06.2005 Letonia 29.05.1928 Luxemburgo 16.04.1928

Líbano 01.06.1977 Malasia - Peninsular 11.11.1957 Malí 12.07.1968

Marruecos 20.09.1956 Mauricio 02.12.1969 Mauritania 08.11.1963

Montenegro 03.06.2006 Mozambique 06.06.1977 Myanmar 16.02.1956

México 12.05.1934 Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 29.03.1938

Panamá 03.06.1958 Países Bajos 13.09.1927 Polonia 03.11.1937

Portugal 27.03.1929 Reino Unido 28.06.1949 Rwanda 18.09.1962

Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe 01.06.1982 Serbia 24.11.2000

Sierra Leona 13.06.1961 Siria, República Árabe 10.05.1960 Somalia 18.11.1960

Suriname 15.06.1976 Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Túnez 15.05.1957

Uganda 04.06.1963 Zambia 02.12.1964

Denuncia

Chile 08.10.1931 Suecia 08.09.1926 Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 08.08.2000 Denunciado el 17.06.1969 Denunciado el 28.07.1978
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Convenio sobre las enfermedades profesionales, 1925 (núm. 18)

Adoptado en la 7ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 01.04.1927

68 ratificaciones

Alemania 18.09.1928 Angola 04.06.1976 Argelia 19.10.1962

Argentina 24.09.1956 Armenia 18.05.2005 Australia 22.04.1959

Austria 29.09.1928 Bangladesh 22.06.1972 Benin 12.12.1960

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 05.09.1929 Burkina Faso 21.11.1960

Burundi 11.03.1963 Bélgica 03.10.1927 Centroafricana, República 09.06.1964

Checa, República 01.01.1993 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Croacia 08.10.1991 Cuba 06.08.1928 Côte d'Ivoire 21.11.1960

Democrática del Congo,

República

20.09.1960 Dinamarca 18.06.1934 Djibouti 03.08.1978

Egipto 10.05.1960 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 29.09.1932 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 17.09.1927

Francia 13.08.1931 Guinea 21.01.1959 Guinea - Bissau 21.02.1977

India 30.09.1927 Iraq 26.11.1938 Italia 22.01.1934

Japón 08.10.1928 Letonia 29.11.1929 Luxemburgo 16.04.1928

Malí 22.09.1960 Marruecos 20.09.1956 Mauritania 20.06.1961

Montenegro 03.06.2006 Mozambique 06.06.1977 Myanmar 30.09.1927

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 11.06.1929 Níger 27.02.1961

Pakistán 30.09.1927 Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Polonia 03.11.1937

Portugal 27.03.1929 Rwanda 18.09.1962 Santo Tomé y Príncipe 01.06.1982

Serbia 24.11.2000 Siria, República Árabe 10.05.1960 Sri Lanka 17.05.1952

Suiza 16.11.1927 Túnez 12.01.1959 Zambia 22.02.1965

Denuncia

Chile 31.05.1933 Hungría 19.04.1928 Irlanda 25.11.1927

Denunciado el 08.08.2000 Denunciado el 25.05.2010 Denunciado el 15.03.1937

Países Bajos 01.11.1928 Reino Unido 06.10.1926 Senegal 04.11.1960

Denunciado el 01.09.1939 Denunciado el 29.04.1936 Denunciado el 10.05.1971

Suecia 15.10.1929 Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 24.02.1937 Denunciado el 17.10.1955
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Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 (núm. 19)

Adoptado en la 7ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 08.09.1926

121 ratificaciones

Alemania 18.09.1928 Angola 04.06.1976 Antigua y Barbuda 02.02.1983

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Australia 12.06.1959

Austria 29.09.1928 Bahamas 25.05.1976 Bangladesh 22.06.1972

Barbados 08.05.1967 Belice 15.12.1983 Bolivia, Estado

Plurinacional de

19.07.1954

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Botswana 03.02.1988 Brasil 25.04.1957

Bulgaria 05.09.1929 Burkina Faso 30.06.1969 Burundi 11.03.1963

Bélgica 03.10.1927 Cabo Verde 18.02.1987 Camerún 03.09.1962

Centroafricana, República 09.06.1964 Checa, República 01.01.1993 Chile 08.10.1931

China 27.04.1934 Chipre 23.09.1960 Colombia 20.06.1933

Comoras 23.10.1978 Corea, República de 29.03.2001 Croacia 08.10.1991

Cuba 06.08.1928 Côte d'Ivoire 05.05.1961 Democrática del Congo,

República

20.09.1960

Dinamarca 31.03.1928 Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983

Dominicana, República 05.12.1956 Egipto 29.11.1948 Eslovaquia 01.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 22.02.1929 Estonia 14.04.1930

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Filipinas 26.04.1994

Finlandia 17.09.1927 Francia 04.04.1928 Gabón 13.06.1961

Ghana 20.05.1957 Granada 09.07.1979 Grecia 30.05.1936

Guatemala 02.08.1961 Guinea - Bissau 21.02.1977 Guyana 08.06.1966

Haití 19.04.1955 Hungría 19.04.1928 India 30.09.1927

Indonesia 12.06.1950 Iraq 30.04.1940 Irlanda 05.07.1930

Irán, República Islámica

del

10.06.1972 Islas Salomón 06.08.1985 Israel 05.05.1958

Italia 15.03.1928 Jamaica 26.12.1962 Japón 08.10.1928

Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Letonia 29.05.1928

Lituania 28.09.1934 Luxemburgo 16.04.1928 Líbano 01.06.1977

Madagascar 10.08.1962 Malasia - Peninsular 11.11.1957 Malasia - Sarawak 03.03.1964

Malawi 22.03.1965 Malta 04.01.1965 Malí 17.08.1964

Marruecos 13.06.1956 Mauricio 02.12.1969 Mauritania 08.11.1963

Montenegro 03.06.2006 Myanmar 30.09.1927 México 12.05.1934

Nicaragua 12.04.1934 Nigeria 17.10.1960 Noruega 11.06.1929

Pakistán 30.09.1927 Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea 01.05.1976

Países Bajos 13.09.1927 Perú 08.11.1945 Polonia 28.02.1928

Portugal 27.03.1929 Reino Unido 06.10.1926 Rwanda 18.09.1962

San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe 01.06.1982

Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 13.06.1961

Singapur 25.10.1965 Siria, República Árabe 26.07.1960 Somalia 18.11.1960

Sudáfrica 30.03.1926 Sudán 18.06.1957 Suecia 08.09.1926

Suiza 01.02.1929 Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978

Tailandia 05.04.1968 Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Trinidad y Tabago 24.05.1963

Túnez 12.06.1956 Uganda 04.06.1963 Uruguay 06.06.1933
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Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944 Yemen 14.04.1969 Zambia 02.12.1964

Zimbabwe 06.06.1980

Convenio sobre el trabajo nocturno (panaderías), 1925 (núm. 20)

Adoptado en la 7ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 26.05.1928

17 ratificaciones

Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Bulgaria 05.09.1929 Chile 31.05.1933

Colombia 20.06.1933 Cuba 06.08.1928 España 29.08.1932

Estonia 23.12.1929 Israel 26.07.1951 Panamá 19.06.1970

Denuncia

Argentina 17.02.1955 Finlandia 26.05.1928 Irlanda 15.03.1937

Denunciado el 11.03.1981 Denunciado el 31.03.1983 Denunciado el 22.12.1980

Luxemburgo 16.04.1928 Nicaragua 12.04.1934 Perú 04.04.1962

Denunciado el 02.06.1998 Denunciado el 19.09.1950 Denunciado el 18.06.1996

Suecia 05.01.1940 Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 12.06.1970 Denunciado el 26.05.1978

Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 1926 (núm. 21)

Adoptado en la 8ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12.1927

33 ratificaciones

Argentina 14.03.1950 Austria 29.12.1927 Bangladesh 22.06.1972

Brasil 18.06.1965 Bulgaria 29.11.1929 Checa, República 01.01.1993

Colombia 20.06.1933 Cuba 07.09.1954 Dinamarca 18.05.1955

Eslovaquia 01.01.1993 Finlandia 05.04.1929 India 14.01.1928

Irlanda 05.07.1930 Japón 08.10.1928 Luxemburgo 16.04.1928

Malta 09.06.1988 Myanmar 14.01.1928 México 09.03.1938

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 28.01.1957 Pakistán 14.01.1928

Panamá 19.06.1970 Países Bajos 13.09.1927 Suecia 28.01.1957

Uruguay 06.06.1933 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944

Ratificación condicional

Francia 13.01.1932 Reino Unido 16.09.1927
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Denuncia

Albania 17.03.1932 Australia 18.04.1931 Bélgica 15.02.1928

Denunciado el 30.06.1999 Denunciado el 02.04.2002 Denunciado el 14.08.1998

Hungría 03.02.1931 Nueva Zelandia 29.03.1938

Denunciado el 25.05.2010 Denunciado el 02.06.1982

Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar, 1926 (núm. 22)

Adoptado en la 9ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 04.04.1928

60 ratificaciones

Alemania 20.09.1930 Argentina 14.03.1950 Bangladesh 22.06.1972

Belice 15.12.1983 Brasil 18.06.1965 Chile 18.10.1935

China 02.12.1936 Colombia 20.06.1933 Cuba 07.07.1928

Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983 Egipto 04.08.1982

Eslovenia 29.05.1992 Estonia 10.05.1929 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

India 31.10.1932 Iraq 04.10.1966 Irlanda 05.07.1930

Italia 10.10.1929 Japón 22.08.1955 Mauritania 08.11.1963

Montenegro 03.06.2006 Myanmar 31.10.1932 México 12.05.1934

Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 29.03.1938 Pakistán 31.10.1932

Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Perú 04.04.1962 Portugal 23.05.1983

Rumania 11.10.2000 Seychelles 28.10.2005 Sierra Leona 15.06.1961

Somalia 18.11.1960 Túnez 14.04.1970 Uruguay 06.06.1933

Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Australia 01.04.1935 Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967

Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 11.02.2008 Denunciado el 20.06.2013

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 29.11.1929 Bélgica 03.10.1927

Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 20.08.2013

Canadá 30.06.1938 Croacia 08.10.1991 España 23.02.1931

Denunciado el 15.06.2010 Denunciado el 12.02.2010 Denunciado el 04.02.2010

Finlandia 08.04.1947 Francia 04.04.1928 Ghana 18.03.1965

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 16.08.2013

Liberia 21.06.1977 Luxemburgo 16.04.1928 Malta 04.01.1965

Denunciado el 07.06.2006 Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 22.01.2013

Marruecos 14.03.1958 Noruega 29.03.1940 Panamá 19.06.1970

Denunciado el 10.09.2012 Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 06.02.2009

Países Bajos 15.12.1937 Polonia 08.08.1931 Reino Unido 14.06.1929

Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012 Denunciado el 07.08.2013

Serbia 24.11.2000 Singapur 25.10.1965

Denunciado el 15.03.2013 Denunciado el 15.06.2011
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Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (núm. 23)

Adoptado en la 9ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.04.1928

47 ratificaciones

Alemania 14.03.1930 Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992

Belice 15.07.2005 China 02.12.1936 Colombia 20.06.1933

Cuba 07.07.1928 Djibouti 03.08.1978 Egipto 04.08.1982

Eslovenia 29.05.1992 Estonia 09.07.1928 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Iraq 23.09.1976 Irlanda 05.07.1930 Italia 10.10.1929

Kirguistán 31.03.1992 Mauritania 08.11.1963 Montenegro 03.06.2006

Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 11.01.1980 Perú 04.04.1962

Portugal 23.05.1983 Somalia 18.11.1960 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 14.04.1970 Ucrania 17.06.1970 Uruguay 06.06.1933

Denuncia

México 12.05.1934

Denunciado el 15.03.2002

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 29.11.1929 Bélgica 03.10.1927

Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 20.08.2013

Chipre 19.09.1995 Croacia 08.10.1991 España 23.02.1931

Denunciado el 20.07.2012 Denunciado el 12.02.2010 Denunciado el 04.02.2010

Filipinas 17.11.1960 Francia 04.03.1929 Ghana 18.03.1965

Denunciado el 20.08.2012 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 16.08.2013

Grecia 06.05.1981 Liberia 21.06.1977 Luxemburgo 16.04.1928

Denunciado el 04.01.2013 Denunciado el 07.06.2006 Denunciado el 20.09.2011

Panamá 19.06.1970 Países Bajos 05.05.1948 Polonia 08.08.1931

Denunciado el 06.02.2009 Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012

Reino Unido 03.06.1985 Rusia, Federación de 04.11.1969 Serbia 24.11.2000

Denunciado el 07.08.2013 Denunciado el 20.08.2012 Denunciado el 15.03.2013

Suiza 21.04.1960

Denunciado el 21.02.2011
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Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 (núm. 24)

Adoptado en la 10ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07.1928

29 ratificaciones

Alemania 23.01.1928 Argelia 19.10.1962 Austria 18.02.1929

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 01.11.1930 Chile 08.10.1931

Colombia 20.06.1933 Croacia 08.10.1991 Djibouti 03.08.1978

Ecuador 05.02.1962 Eslovenia 29.05.1992 España 29.09.1932

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Francia 17.05.1948 Haití 19.04.1955

Hungría 19.04.1928 Letonia 29.11.1929 Lituania 19.06.1931

Luxemburgo 16.04.1928 Montenegro 03.06.2006 Nicaragua 12.04.1934

Noruega 29.05.1961 Países Bajos 15.11.1965 Perú 08.11.1945

Polonia 29.09.1948 Reino Unido 20.02.1931 Rumania 28.06.1929

Serbia 24.11.2000

Denuncia

Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 28.07.1978

Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927 (núm. 25)

Adoptado en la 10ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07.1928

21 ratificaciones

Alemania 23.01.1928 Austria 18.02.1929 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Bulgaria 01.11.1930 Chile 08.10.1931 Colombia 20.06.1933

Croacia 08.10.1991 Eslovenia 29.05.1992 España 29.09.1932

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Haití 19.04.1955 Luxemburgo 16.04.1928

Montenegro 03.06.2006 Nicaragua 12.04.1934 Noruega 29.05.1961

Países Bajos 15.11.1965 Perú 01.02.1960 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 20.02.1931 Serbia 24.11.2000

Denuncia

Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 28.07.1978
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Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 26)

Adoptado en la 11ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.06.1930

104 ratificaciones

Albania 02.08.2001 Alemania 30.05.1929 Angola 04.06.1976

Argentina 14.03.1950 Armenia 27.01.2006 Australia 09.03.1931

Austria 15.03.1974 Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967

Belarús 15.09.1993 Belice 15.12.1983 Benin 12.12.1960

Bolivia, Estado

Plurinacional de

19.07.1954 Brasil 25.04.1957 Bulgaria 04.06.1935

Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963 Bélgica 11.08.1937

Camerún 07.06.1960 Canadá 25.04.1935 Centroafricana, República 27.10.1960

Chad 10.11.1960 Checa, República 01.01.1993 Chile 31.05.1933

China 05.05.1930 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Congo 10.11.1960 Corea, República de 27.12.2001 Costa Rica 16.03.1972

Cuba 24.02.1936 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Democrática del Congo,

República

20.09.1960

Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983 Dominicana, República 05.12.1956

Ecuador 06.07.1954 Egipto 10.05.1960 Eslovaquia 01.01.1993

España 08.04.1930 Fiji 19.04.1974 Francia 18.09.1930

Gabón 14.10.1960 Ghana 02.07.1959 Granada 09.07.1979

Guatemala 04.05.1961 Guinea 21.01.1959 Guinea - Bissau 21.02.1977

Guyana 08.06.1966 Hungría 30.07.1932 India 10.01.1955

Iraq 26.11.1962 Irlanda 03.06.1930 Islas Salomón 06.08.1985

Italia 09.09.1930 Jamaica 08.07.1963 Japón 29.04.1971

Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Libia 27.05.1971

Luxemburgo 03.03.1958 Líbano 26.07.1962 Madagascar 01.11.1960

Malawi 22.03.1965 Malta 04.01.1965 Malí 22.09.1960

Marruecos 14.03.1958 Mauricio 02.12.1969 Mauritania 20.06.1961

Myanmar 21.05.1954 México 12.05.1934 Nicaragua 12.04.1934

Nigeria 16.06.1961 Noruega 07.07.1933 Nueva Zelandia 29.03.1938

Níger 27.02.1961 Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea 01.05.1976

Paraguay 24.06.1964 Países Bajos 10.11.1936 Perú 04.04.1962

Portugal 10.11.1959 Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Senegal 04.11.1960 Seychelles 06.02.1978

Sierra Leona 15.06.1961 Siria, República Árabe 10.05.1960 Sri Lanka 09.06.1971

Sudáfrica 28.12.1932 Sudán 18.06.1957 Suiza 07.05.1947

Swazilandia 26.04.1978 Tanzanía, República

Unida de

19.11.1962 Togo 07.06.1960

Turquía 29.01.1975 Túnez 15.05.1957 Uganda 04.06.1963

Uruguay 06.06.1933 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944 Zambia 02.12.1964

Zimbabwe 16.09.1993
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Denuncia

Reino Unido 14.06.1929

Denunciado el 25.07.1985

Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por barco, 1929 (núm. 27)

Adoptado en la 12ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 09.03.1932

66 ratificaciones

Alemania 05.07.1933 Angola 04.06.1976 Argentina 14.03.1950

Australia 09.03.1931 Austria 16.08.1935 Azerbaiyán 19.05.1992

Bangladesh 22.06.1972 Belarús 11.03.1970 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Bulgaria 04.06.1935 Burundi 11.03.1963 Bélgica 06.06.1934

Canadá 30.06.1938 Checa, República 01.01.1993 Chile 31.05.1933

China 24.06.1931 Croacia 08.10.1991 Cuba 07.09.1954

Democrática del Congo,

República

20.09.1960 Dinamarca 01.10.1981 Eslovaquia 01.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 29.08.1932 Estonia 18.01.1932

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 08.08.1932 Francia 29.07.1935

Grecia 30.05.1936 Guinea - Bissau 21.02.1977 Honduras 09.06.1980

Hungría 06.12.1937 India 07.09.1931 Indonesia 12.06.1950

Iraq 21.11.1966 Irlanda 05.07.1930 Italia 18.07.1933

Japón 16.03.1931 Kenya 09.02.1971 Kirguistán 31.03.1992

Lituania 28.09.1934 Luxemburgo 01.04.1931 Marruecos 20.09.1956

Montenegro 03.06.2006 Myanmar 07.09.1931 México 12.05.1934

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 01.07.1932 Pakistán 07.09.1931

Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Países Bajos 04.01.1933

Perú 04.04.1962 Polonia 18.06.1932 Portugal 01.03.1932

Rumania 07.12.1932 Rusia, Federación de 04.11.1969 Serbia 24.11.2000

Suecia 11.04.1932 Suiza 08.11.1934 Suriname 15.06.1976

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 17.06.1970 Uruguay 06.06.1933

Venezuela, República

Bolivariana de

17.12.1932 Viet Nam 03.10.1994

Ratificación condicional

Sudáfrica 21.02.1933
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Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes, 1929 (núm. 28)

Adoptado en la 12ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 01.04.1932

4 ratificaciones

Nicaragua 12.04.1934

Denuncia

Luxemburgo 01.04.1931

Denunciado el 09.02.1988

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 32 )

España 29.08.1932 Irlanda 05.07.1930

Denunciado el 28.07.1934 Denunciado el 13.06.1972

Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29)

Adoptado en la 14ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 01.05.1932

177 ratificaciones

Albania 25.06.1957 Alemania 13.06.1956 Angola 04.06.1976

Antigua y Barbuda 02.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962

Argentina 14.03.1950 Armenia 17.12.2004 Australia 02.01.1932

Austria 07.06.1960 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Barbados 08.05.1967

Belarús 21.08.1956 Belice 15.12.1983 Benin 12.12.1960

Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.05.2005 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Botswana 05.06.1997

Brasil 25.04.1957 Bulgaria 22.09.1932 Burkina Faso 21.11.1960

Burundi 11.03.1963 Bélgica 20.01.1944 Cabo Verde 03.04.1979

Camboya 24.02.1969 Camerún 07.06.1960 Canadá 13.06.2011

Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960 Checa, República 01.01.1993

Chile 31.05.1933 Chipre 23.09.1960 Colombia 04.03.1969

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica 02.06.1960

Croacia 08.10.1991 Cuba 20.07.1953 Côte d'Ivoire 21.11.1960

Democrática del Congo,

República

20.09.1960 Dinamarca 11.02.1932 Djibouti 03.08.1978

Dominica 28.02.1983 Dominicana, República 05.12.1956 Ecuador 06.07.1954

Egipto 29.11.1955 El Salvador 15.06.1995 Emiratos Árabes Unidos 27.05.1982

Eritrea 22.02.2000 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 29.08.1932 Estonia 07.02.1996 Etiopía 02.09.2003

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Filipinas 15.07.2005

Finlandia 13.01.1936 Francia 24.06.1937 Gabón 14.10.1960

Gambia 04.09.2000 Georgia 22.06.1993 Ghana 20.05.1957

Granada 09.07.1979 Grecia 13.06.1952 Guatemala 13.06.1989

Guinea 21.01.1959 Guinea - Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001

Guyana 08.06.1966 Haití 04.03.1958 Honduras 21.02.1957

Hungría 08.06.1956 India 30.11.1954 Indonesia 12.06.1950
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Iraq 27.11.1962 Irlanda 02.03.1931 Irán, República Islámica

del

10.06.1957

Islandia 17.02.1958 Islas Salomón 06.08.1985 Israel 07.06.1955

Italia 18.06.1934 Jamaica 26.12.1962 Japón 21.11.1932

Jordania 06.06.1966 Kazajstán 18.05.2001 Kenya 13.01.1964

Kirguistán 31.03.1992 Kiribati 03.02.2000 Kuwait 23.09.1968

Lao, República

Democrática Popular

23.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Letonia 02.06.2006

Liberia 01.05.1931 Libia 13.06.1961 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 24.07.1964 Líbano 01.06.1977 Madagascar 01.11.1960

Malasia 11.11.1957 Malawi 19.11.1999 Maldivas, República de 04.01.2013

Malta 04.01.1965 Malí 22.09.1960 Marruecos 20.05.1957

Mauricio 02.12.1969 Mauritania 20.06.1961 Moldova, República de 23.03.2000

Mongolia 15.03.2005 Montenegro 03.06.2006 Mozambique 16.06.2003

Myanmar 04.03.1955 México 12.05.1934 Namibia 15.11.2000

Nepal 03.01.2002 Nicaragua 12.04.1934 Nigeria 17.10.1960

Noruega 01.07.1932 Nueva Zelandia 29.03.1938 Níger 27.02.1961

Omán 30.10.1998 Pakistán 23.12.1957 Panamá 16.05.1966

Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Paraguay 28.08.1967 Países Bajos 31.03.1933

Perú 01.02.1960 Polonia 30.07.1958 Portugal 26.06.1956

Qatar 12.03.1998 Reino Unido 03.06.1931 Rumania 28.05.1957

Rusia, Federación de 23.06.1956 Rwanda 23.05.2001 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000

Samoa 30.06.2008 San Marino 01.02.1995 San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe 04.05.2005 Senegal 04.11.1960

Serbia 24.11.2000 Seychelles 06.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961

Singapur 25.10.1965 Siria, República Árabe 26.07.1960 Somalia 18.11.1960

Sri Lanka 05.04.1950 Sudáfrica 05.03.1997 Sudán 18.06.1957

Sudán del Sur 29.04.2012 Suecia 22.12.1931 Suiza 23.05.1940

Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978 Tailandia 26.02.1969

Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993 Timor-Leste 16.06.2009

Togo 07.06.1960 Trinidad y Tabago 24.05.1963 Turkmenistán 15.05.1997

Turquía 30.10.1998 Túnez 17.12.1962 Ucrania 10.08.1956

Uganda 04.06.1963 Uruguay 06.09.1995 Uzbekistán 13.07.1992

Vanuatu 28.08.2006 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944 Viet Nam 05.03.2007

Yemen 14.04.1969 Zambia 02.12.1964 Zimbabwe 27.08.1998
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Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 (núm. 30)

Adoptado en la 14ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.08.1933

30 ratificaciones

Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 14.03.1950 Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973

Bulgaria 22.06.1932 Chile 18.10.1935 Colombia 04.03.1969

Cuba 24.02.1936 Egipto 10.05.1960 España 29.08.1932

Ghana 19.06.1973 Guatemala 04.08.1961 Guinea Ecuatorial 12.06.1985

Haití 31.03.1952 Iraq 26.11.1962 Israel 26.06.1951

Kuwait 21.09.1961 Luxemburgo 03.03.1958 Líbano 01.06.1977

Marruecos 22.07.1974 Mozambique 06.06.1977 México 12.05.1934

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 29.06.1953 Panamá 16.02.1959

Paraguay 21.03.1966 Siria, República Árabe 10.05.1960 Uruguay 06.06.1933

Ratificación condicional

Austria 16.02.1933

Denuncia

Finlandia 13.01.1936 Nueva Zelandia 29.03.1938

Denunciado el 23.06.1999 Denunciado el 09.06.1989

Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes (revisado), 
1932 (núm. 32)

Adoptado en la 16ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.10.1934

46 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992

Bangladesh 22.06.1972 Belarús 11.03.1970 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Bulgaria 29.12.1949 Bélgica 02.07.1952 Canadá 06.04.1946

Chile 18.10.1935 China 30.11.1935 Croacia 08.10.1991

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Honduras 17.11.1964

India 10.02.1947 Irlanda 13.06.1972 Kenya 13.01.1964

Kirguistán 31.03.1992 Malta 04.01.1965 Mauricio 02.12.1969

Montenegro 03.06.2006 Nigeria 16.06.1961 Nueva Zelandia 29.03.1938

Pakistán 10.02.1947 Panamá 04.06.1971 Reino Unido 10.01.1935

Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 15.06.1961 Singapur 25.10.1965

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 17.06.1970 Uruguay 06.06.1933

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 152 )

Cuba 07.09.1954 Dinamarca 22.06.1970 España 28.07.1934

Denunciado el 15.10.1982 Denunciado el 22.12.1989 Denunciado el 03.03.1982
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Finlandia 23.08.1949 Francia 27.05.1955 Italia 30.10.1933

Denunciado el 05.12.1981 Denunciado el 30.07.1985 Denunciado el 07.06.2000

México 12.05.1934 Noruega 23.06.1956 Países Bajos 25.08.1964

Denunciado el 10.02.1982 Denunciado el 05.12.1981 Denunciado el 13.05.1998

Perú 04.04.1962 Rusia, Federación de 04.11.1969 Suecia 03.08.1938

Denunciado el 19.04.1988 Denunciado el 14.07.2004 Denunciado el 05.12.1981

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 152

Tanzanía. Tanganyika 19.11.1962

Denunciado el 30.05.1983

Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 (núm. 33)

Adoptado en la 16ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 06.06.1935

25 ratificaciones

Camerún 07.06.1960 Mauritania 20.06.1961

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 60 )

España 22.06.1934

Denunciado el 05.05.1971

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Argentina 14.03.1950 Austria 26.02.1936 Benin 12.12.1960

Denunciado el 11.11.1996 Denunciado el 18.09.2000 Denunciado el 11.06.2001

Burkina Faso 21.11.1960 Bélgica 06.06.1934 Centroafricana, República 27.10.1960

Denunciado el 11.02.1999 Denunciado el 19.04.1988 Denunciado el 28.06.2000

Chad 10.11.1960 Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960

Denunciado el 21.03.2005 Denunciado el 17.03.2004 Denunciado el 26.11.1999

Cuba 24.02.1936 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Djibouti 03.08.1978

Denunciado el 07.03.1975 Denunciado el 07.02.2003 Denunciado el 14.06.2006

Francia 29.04.1939 Gabón 14.10.1960 Guinea 21.01.1959

Denunciado el 13.07.1990 Denunciado el 25.10.2011 Denunciado el 06.06.2003

Madagascar 01.11.1960 Malí 22.09.1960 Níger 27.02.1961

Denunciado el 31.05.2000 Denunciado el 11.03.2002 Denunciado el 04.12.1978

Países Bajos 12.07.1935 Senegal 04.11.1960 Togo 07.06.1960

Denunciado el 14.09.1976 Denunciado el 15.12.1999 Denunciado el 16.03.1984

Uruguay 06.06.1933

Denunciado el 02.06.1977
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Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34)

Adoptado en la 17ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.10.1936

11 ratificaciones

Chile 18.10.1935

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 96 )

Argentina 14.03.1950 España 27.04.1935 Finlandia 13.01.1936

Denunciado el 19.09.1996 Denunciado el 05.05.1971 Denunciado el 22.12.1951

México 21.02.1938 Noruega 04.07.1949 Suecia 01.01.1936

Denunciado el 01.03.1991 Denunciado el 29.06.1950 Denunciado el 18.07.1950

Turquía 27.12.1946

Denunciado el 23.01.1952

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 181 )

Bulgaria 29.12.1949 Checa, República 01.01.1993 Eslovaquia 01.01.1993

Denunciado el 24.03.2005 Denunciado el 09.10.2000 Denunciado el 25.07.2007

Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 (núm. 35)

Adoptado en la 17ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07.1937

11 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Bulgaria 29.12.1949 Chile 18.10.1935

Djibouti 03.08.1978 Francia 23.08.1939 Italia 22.10.1947

Malta 04.01.1965 Perú 08.11.1945 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 (Parte III))

Ecuador 05.02.1962

Denunciado el 05.04.1978

Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933 (núm. 36)

Adoptado en la 17ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07.1937

10 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Bulgaria 29.12.1949 Chile 18.10.1935

Djibouti 03.08.1978 Francia 23.08.1939 Italia 22.10.1947

Malta 04.01.1965 Perú 01.02.1960 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936
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Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 (núm. 37)

Adoptado en la 17ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07.1937

11 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 Checa, República 01.01.1993 Chile 18.10.1935

Djibouti 03.08.1978 Eslovaquia 01.01.1993 Francia 23.08.1939

Italia 22.10.1947 Perú 08.11.1945 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 (Parte II))

Ecuador 05.02.1962

Denunciado el 05.04.1978

Convenio sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 (núm. 38)

Adoptado en la 17ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07.1937

10 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 Checa, República 01.01.1993 Chile 18.10.1935

Djibouti 03.08.1978 Eslovaquia 01.01.1993 Francia 23.08.1939

Italia 22.10.1947 Perú 01.02.1960 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933 (núm. 39)

Adoptado en la 17ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 08.11.1946

8 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 Checa, República 01.01.1993 Eslovaquia 01.01.1993

Italia 22.10.1952 Perú 08.11.1945 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 (Parte IV))

Ecuador 05.02.1962

Denunciado el 05.04.1978
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Convenio sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933 (núm. 40)

Adoptado en la 17ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.09.1949

7 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 Eslovaquia 01.01.1993 Italia 22.10.1952

Perú 01.02.1960 Polonia 29.09.1948 Reino Unido 18.07.1936

Denuncia

Checa, República 01.01.1993

Denunciado el 27.09.2000

Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934 (núm. 41)

Adoptado en la 18ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.11.1936

38 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Argentina 14.03.1950 Benin 12.12.1960

Burkina Faso 21.11.1960 Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Estonia 21.12.1935 Gabón 14.10.1960

Malí 22.09.1960 Marruecos 13.06.1956 Níger 27.02.1961

Suriname 15.06.1976 Togo 07.06.1960 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944

Denuncia

Hungría 18.12.1936 Myanmar 22.11.1935 Perú 08.11.1945

Denunciado el 15.11.1977 Denunciado el 30.03.1967 Denunciado el 13.01.1997

Reino Unido 25.01.1937

Denunciado el 04.10.1947

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 89 )

Brasil 08.06.1936 Bélgica 04.08.1937 Congo 10.11.1960

Denunciado el 25.04.1957 Denunciado el 01.04.1952 Denunciado el 04.06.1971

Egipto 11.07.1947 Francia 25.01.1938 Grecia 30.05.1936

Denunciado el 26.07.1960 Denunciado el 21.09.1953 Denunciado el 27.04.1959

Guinea 21.01.1959 India 22.11.1935 Iraq 28.03.1938

Denunciado el 12.12.1966 Denunciado el 27.02.1950 Denunciado el 17.11.1967

Irlanda 15.03.1937 Madagascar 01.11.1960 Mauritania 20.06.1961

Denunciado el 14.01.1952 Denunciado el 10.11.2008 Denunciado el 08.11.1963

Nueva Zelandia 29.03.1938 Pakistán 22.11.1935 Países Bajos 09.12.1935

Denunciado el 10.11.1950 Denunciado el 14.02.1951 Denunciado el 22.10.1954

Senegal 04.11.1960 Sri Lanka 02.09.1950 Sudáfrica 28.05.1935

Denunciado el 22.10.1962 Denunciado el 31.03.1966 Denunciado el 02.03.1950
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Suiza 04.06.1936

Denunciado el 06.05.1950

Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado), 1934 (núm. 42)

Adoptado en la 18ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.06.1936

53 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Australia 29.04.1959

Austria 26.02.1936 Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967

Belice 15.12.1983 Brasil 08.06.1936 Bulgaria 29.12.1949

Burundi 11.03.1963 Checa, República 01.01.1993 Comoras 23.10.1978

Cuba 22.10.1936 Dinamarca 22.06.1939 Eslovaquia 01.01.1993

España 24.06.1958 Francia 17.05.1948 Grecia 13.06.1952

Guyana 08.06.1966 Haití 19.04.1955 Honduras 17.11.1964

Hungría 17.06.1935 India 13.01.1964 Iraq 25.07.1941

Islas Salomón 06.08.1985 Italia 22.10.1952 Malta 04.01.1965

Marruecos 20.05.1957 Mauricio 02.12.1969 Myanmar 17.05.1957

México 20.05.1937 Noruega 21.05.1935 Nueva Zelandia 29.03.1938

Panamá 16.02.1959 Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 29.04.1936 Rwanda 18.09.1962 Sudáfrica 26.02.1952

Suriname 15.06.1976 Turquía 27.12.1946

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 121 )

Alemania 17.06.1955 Bolivia, Estado

Plurinacional de

19.07.1954 Bélgica 03.08.1949

Denunciado el 01.03.1972 Denunciado el 31.01.1977 Denunciado el 22.04.1970

Chile 14.10.1994 Democrática del Congo,

República

20.09.1960 Finlandia 20.01.1950

Denunciado el 30.09.1999 Denunciado el 05.09.1967 Denunciado el 23.09.1968

Irlanda 15.03.1937 Japón 06.06.1936 Luxemburgo 03.03.1958

Denunciado el 09.06.1969 Denunciado el 07.06.1974 Denunciado el 24.07.1972

Países Bajos 01.09.1939 Suecia 24.02.1937 Uruguay 18.03.1954

Denunciado el 02.08.1966 Denunciado el 17.06.1969 Denunciado el 28.06.1973
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Convenio sobre las fábricas de vidrio, 1934 (núm. 43)

Adoptado en la 18ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.01.1938

13 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 Bélgica 04.08.1937 Checa, República 01.01.1993

Djibouti 03.08.1978 Eslovaquia 01.01.1993 Francia 05.02.1938

Irlanda 15.05.1939 Malta 09.06.1988 México 09.03.1938

Noruega 21.05.1935 Panamá 19.06.1970 Uruguay 18.03.1954

Denuncia

Reino Unido 13.01.1937

Denunciado el 04.12.1958

Convenio sobre el desempleo, 1934 (núm. 44)

Adoptado en la 18ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.06.1938

14 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Bulgaria 29.12.1949 Chipre 08.10.1965

Djibouti 03.08.1978 España 05.05.1971 Francia 21.02.1949

Irlanda 10.06.1937 Italia 22.10.1952 Nueva Zelandia 29.03.1938

Países Bajos 17.01.1966 Perú 04.04.1962 Reino Unido 29.04.1936

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 168 )

Noruega 20.05.1957 Suiza 14.06.1939

Denunciado el 19.06.1990 Denunciado el 17.10.1990

Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45)

Adoptado en la 19ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.05.1937

98 ratificaciones

Afganistán 14.05.1937 Angola 04.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978

Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bangladesh 22.06.1972 Belarús 04.08.1961 Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 22.09.1938 Bulgaria 29.12.1949

Camerún 03.09.1962 China 02.12.1936 Chipre 23.09.1960

Costa Rica 22.03.1960 Croacia 08.10.1991 Cuba 14.04.1936

Côte d'Ivoire 05.05.1961 Dominicana, República 12.08.1957 Ecuador 06.07.1954

Egipto 11.07.1947 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974

Gabón 13.06.1961 Ghana 20.05.1957 Grecia 30.05.1936

Guatemala 07.03.1960 Guinea 12.12.1966 Guinea - Bissau 21.02.1977

Guyana 08.06.1966 Haití 05.04.1960 Honduras 20.06.1960

India 25.03.1938 Indonesia 12.06.1950 Islas Salomón 06.08.1985
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Japón 11.06.1956 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992

Lesotho 31.10.1966 Líbano 26.07.1962 Malasia - Peninsular 11.11.1957

Malawi 22.03.1965 Marruecos 20.09.1956 Montenegro 03.06.2006

México 21.02.1938 Nicaragua 01.03.1976 Nigeria 17.10.1960

Pakistán 25.03.1938 Panamá 16.02.1959 Papua Nueva Guinea 01.05.1976

Portugal 18.10.1937 Rusia, Federación de 04.05.1961 Serbia 24.11.2000

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Siria, República Árabe 26.07.1960

Somalia 18.11.1960 Sri Lanka 20.12.1950 Sudáfrica 25.06.1936

Suiza 23.05.1940 Swazilandia 05.06.1981 Tanzanía. Tanganyika 30.01.1962

Tayikistán 26.11.1993 Turquía 21.04.1938 Túnez 15.05.1957

Ucrania 04.08.1961 Uganda 04.06.1963 Venezuela, República

Bolivariana de

20.11.1944

Viet Nam 03.10.1994

Denuncia

Alemania 15.11.1954 Australia 07.10.1953 Austria 03.07.1937

Denunciado el 25.04.2008 Denunciado el 20.05.1988 Denunciado el 03.04.2008

Bélgica 04.08.1937 Canadá 16.09.1966 Checa, República 01.01.1993

Denunciado el 30.05.2008 Denunciado el 19.05.1978 Denunciado el 24.04.2008

Chile 16.03.1946 Djibouti 03.08.1978 Eslovaquia 01.01.1993

Denunciado el 30.05.1997 Denunciado el 29.05.2008 Denunciado el 20.02.2008

Eslovenia 29.05.1992 España 24.06.1958 Estonia 04.06.1937

Denunciado el 18.03.2008 Denunciado el 14.04.2008 Denunciado el 06.12.2007

Finlandia 03.03.1938 Francia 25.01.1938 Hungría 19.12.1938

Denunciado el 19.09.1997 Denunciado el 02.05.2008 Denunciado el 30.05.2008

Irlanda 20.08.1936 Italia 22.10.1952 Luxemburgo 03.03.1958

Denunciado el 27.05.1988 Denunciado el 29.05.2008 Denunciado el 29.04.1988

Malta 09.06.1988 Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos 20.02.1937

Denunciado el 29.05.2008 Denunciado el 23.06.1987 Denunciado el 29.04.1998

Perú 08.11.1945 Polonia 15.06.1957 Reino Unido 18.07.1936

Denunciado el 09.06.1997 Denunciado el 29.05.2008 Denunciado el 26.05.1988

Suecia 11.07.1936 Uruguay 18.03.1954 Zambia 02.12.1964

Denunciado el 15.06.1967 Denunciado el 26.05.1978 Denunciado el 03.03.1998

Zimbabwe 06.06.1980

Denunciado el 30.05.2008

Convenio sobre las cuarenta horas, 1935 (núm. 47)

Adoptado en la 19ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.06.1957

15 ratificaciones

Australia 22.10.1970 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 21.08.1956

Corea, República de 07.11.2011 Finlandia 23.11.1989 Kirguistán 31.03.1992

Lituania 26.09.1994 Moldova, República de 09.12.1997 Noruega 13.03.1979

Nueva Zelandia 29.03.1938 Rusia, Federación de 23.06.1956 Suecia 11.08.1982

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 10.08.1956 Uzbekistán 13.07.1992
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Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de los migrantes, 1935 (núm. 48)

Adoptado en la 19ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.08.1938

12 ratificaciones

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Croacia 08.10.1991 Eslovenia 29.05.1992

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Israel 16.01.1963 Italia 22.10.1952

Montenegro 03.06.2006 Serbia 24.11.2000

Denuncia

Hungría 10.08.1937 Países Bajos 06.10.1938 Polonia 21.03.1938

Denunciado el 27.10.1983 Denunciado el 27.07.1999 Denunciado el 10.08.1973

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 157 )

España 08.07.1937

Denunciado el 11.09.1986

Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (fábricas de botellas), 1935 (núm. 49)

Adoptado en la 19ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.06.1938

10 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 Checa, República 01.01.1993 Djibouti 03.08.1978

Eslovaquia 01.01.1993 Francia 25.01.1938 Irlanda 10.06.1937

Malta 09.06.1988 México 21.02.1938 Noruega 21.07.1936

Denuncia

Nueva Zelandia 29.03.1938

Denunciado el 09.06.1989

Convenio sobre el reclutamiento de trabajadores indígenas, 1936 (núm. 50)

Adoptado en la 20ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 08.09.1939

33 ratificaciones

Argentina 14.03.1950 Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967

Burundi 11.03.1963 Camerún 03.09.1962 Democrática del Congo,

República

20.09.1960

Fiji 19.04.1974 Ghana 20.05.1957 Granada 09.07.1979

Guatemala 13.06.1989 Guyana 08.06.1966 Jamaica 26.12.1962

Japón 08.09.1938 Kenya 13.01.1964 Malasia 11.11.1957

Malawi 07.06.1966 Nigeria 17.10.1960 Noruega 07.07.1937

Nueva Zelandia 08.07.1947 Reino Unido 22.05.1939 Rwanda 18.09.1962

Santa Lucía 14.05.1980 Seychelles 06.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961

Singapur 25.10.1965 Swazilandia 26.04.1978 Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Uganda 04.06.1963 Zambia 02.12.1964
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Denuncia

Bélgica 26.07.1948 Mauricio 02.12.1969 Somalia 18.11.1960

Denunciado el 13.09.1999 Denunciado el 02.03.2000 Denunciado el 15.09.1981

Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936 (núm. 52)

Adoptado en la 20ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.09.1939

54 ratificaciones

Albania 03.06.1957 Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992

Belarús 06.11.1956 Bulgaria 29.12.1949 Burundi 30.07.1971

Centroafricana, República 09.06.1964 Colombia 07.06.1963 Comoras 23.10.1978

Cuba 20.07.1953 Côte d'Ivoire 05.05.1961 Dinamarca 22.06.1939

Djibouti 03.08.1978 Dominicana, República 05.12.1956 Egipto 03.07.1954

Eslovaquia 01.01.1993 Francia 23.08.1939 Gabón 13.06.1961

Georgia 22.06.1993 Grecia 13.06.1952 Israel 22.08.1951

Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 21.09.1961 Libia 20.06.1962

Líbano 26.07.1962 Malí 12.07.1968 Marruecos 20.09.1956

Mauritania 08.11.1963 Myanmar 21.05.1954 México 09.03.1938

Nueva Zelandia 10.11.1950 Panamá 03.06.1958 Paraguay 21.03.1966

Perú 01.02.1960 Senegal 22.10.1962 Siria, República Árabe 26.07.1960

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 15.05.1957 Uzbekistán 13.07.1992

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 132 )

Brasil 22.09.1938 Burkina Faso 30.06.1969 Camerún 25.05.1970

Denunciado el 23.09.1998 Denunciado el 12.07.1974 Denunciado el 07.08.1973

Chad 08.06.1961 Checa, República 01.01.1993 España 05.05.1971

Denunciado el 15.12.2000 Denunciado el 23.08.1996 Denunciado el 30.06.1972

Finlandia 23.08.1949 Guinea 12.12.1966 Hungría 08.06.1956

Denunciado el 15.01.1990 Denunciado el 02.06.1977 Denunciado el 19.08.1998

Iraq 12.05.1960 Italia 22.10.1952 Madagascar 10.08.1962

Denunciado el 19.02.1974 Denunciado el 28.07.1981 Denunciado el 08.02.1972

Rusia, Federación de 10.08.1956 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Denunciado el 06.09.2010 Denunciado el 25.10.2001 Denunciado el 02.06.1977
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Convenio sobre los certificados de capacidad de los oficiales, 1936 (núm. 53)

Adoptado en la 21ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.03.1939

37 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Brasil 12.10.1938 Cuba 05.02.1971

Djibouti 03.08.1978 Egipto 20.05.1939 Eslovenia 29.05.1992

Estados Unidos 29.10.1938 Estonia 20.06.1938 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Irlanda 10.06.1985 Israel 19.06.1969 Libia 15.11.1974

Mauritania 08.11.1963 Montenegro 03.06.2006 México 01.09.1939

Nueva Zelandia 29.03.1938 Perú 04.04.1962 Siria, República Árabe 26.07.1960

Turquía 22.04.2005

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 18.11.1988 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 29.12.1949

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 12.04.2010

Bélgica 11.04.1938 Croacia 08.10.1991 Dinamarca 13.07.1938

Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 12.02.2010 Denunciado el 23.06.2011

España 05.05.1971 Filipinas 17.11.1960 Finlandia 08.04.1947

Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 20.08.2012 Denunciado el 09.01.2013

Francia 19.06.1947 Italia 22.10.1952 Liberia 09.05.1960

Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 07.06.2006

Luxemburgo 15.02.1991 Malta 19.09.2002 Noruega 07.07.1937

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 22.01.2013 Denunciado el 10.02.2009

Panamá 19.06.1970 Serbia 24.11.2000

Denunciado el 06.02.2009 Denunciado el 15.03.2013

Convenio sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad o accidentes de la gente de mar, 1936 (núm. 55)

Adoptado en la 21ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.10.1939

18 ratificaciones

Belice 15.07.2005 Djibouti 03.08.1978 Egipto 04.08.1982

Estados Unidos 29.10.1938 México 15.09.1939 Perú 04.04.1962

Turquía 17.03.2005 Túnez 14.04.1970

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Bulgaria 29.12.1949 Bélgica 11.04.1938 España 30.11.1971

Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 04.02.2010

Francia 19.06.1947 Grecia 19.06.1968 Italia 22.10.1952

Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 04.01.2013 Denunciado el 19.11.2013

Liberia 09.05.1960 Luxemburgo 15.02.1991 Marruecos 14.03.1958

Denunciado el 07.06.2006 Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 10.09.2012
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Panamá 04.06.1971

Denunciado el 06.02.2009

Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar, 1936 (núm. 56)

Adoptado en la 21ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 09.12.1949

20 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Djibouti 03.08.1978 Egipto 04.08.1982

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Montenegro 03.06.2006

México 01.02.1984 Perú 04.04.1962

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 165 )

España 30.11.1971

Denunciado el 02.07.1991

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 12.12.1956 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 29.12.1949

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 12.04.2010

Bélgica 03.08.1949 Croacia 08.10.1991 Francia 09.12.1948

Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 12.02.2010 Denunciado el 28.02.2013

Luxemburgo 15.02.1991 Noruega 06.06.1966 Panamá 04.06.1971

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 06.02.2009

Reino Unido 30.09.1944 Serbia 24.11.2000

Denunciado el 07.08.2013 Denunciado el 15.03.2013

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 (núm. 58)

Adoptado en la 22ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.04.1939

51 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Belice 15.12.1983 Estados Unidos 29.10.1938

Guatemala 30.10.1961 Líbano 06.12.1993 Mauritania 08.11.1963

México 18.07.1952 Nueva Zelandia 07.06.1946 Perú 04.04.1962

Sri Lanka 18.05.1959 Tanzanía. Zanzíbar 22.06.1964 Yemen 14.04.1969

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Albania 03.06.1957 Argelia 19.10.1962 Belarús 06.11.1956

Denunciado el 16.02.1998 Denunciado el 30.04.1984 Denunciado el 03.05.1979

Brasil 12.10.1938 Bulgaria 29.12.1949 Bélgica 11.04.1938

Denunciado el 28.06.2001 Denunciado el 23.04.1980 Denunciado el 19.04.1988
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Chipre 10.01.1995 Cuba 20.07.1953 Dinamarca 04.06.1955

Denunciado el 02.10.1997 Denunciado el 07.03.1975 Denunciado el 13.11.1997

Djibouti 03.08.1978 España 05.05.1971 Fiji 19.04.1974

Denunciado el 14.06.2006 Denunciado el 16.05.1977 Denunciado el 03.01.2003

Francia 09.12.1948 Ghana 20.05.1957 Granada 09.07.1979

Denunciado el 13.07.1990 Denunciado el 06.06.2011 Denunciado el 14.05.2003

Grecia 09.10.1963 Iraq 30.12.1939 Islandia 21.08.1956

Denunciado el 14.03.1986 Denunciado el 13.02.1985 Denunciado el 06.12.1999

Italia 22.10.1952 Jamaica 26.12.1962 Japón 22.08.1955

Denunciado el 28.07.1981 Denunciado el 13.10.2003 Denunciado el 05.06.2000

Kenya 13.01.1964 Mauricio 02.12.1969 Nigeria 16.06.1961

Denunciado el 09.04.1979 Denunciado el 30.07.1990 Denunciado el 02.10.2002

Noruega 07.07.1937 Panamá 19.06.1970 Países Bajos 08.07.1947

Denunciado el 08.07.1980 Denunciado el 31.10.2000 Denunciado el 14.09.1976

Rusia, Federación de 10.08.1956 Seychelles 06.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961

Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 07.03.2000 Denunciado el 11.06.2011

Suecia 06.01.1939 Suiza 21.04.1960 Turquía 29.09.1959

Denunciado el 23.04.1990 Denunciado el 17.08.1999 Denunciado el 30.10.1998

Túnez 14.04.1970 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Denunciado el 19.10.1995 Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 02.06.1977

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Australia 11.06.1992 Canadá 10.09.1951 Liberia 09.05.1960

Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 15.06.2010 Denunciado el 07.06.2006

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 (núm. 59)

Adoptado en la 23ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 21.02.1941

36 ratificaciones

Bangladesh 22.06.1972 Guatemala 13.06.1989 Líbano 01.06.1977

Nueva Zelandia 08.07.1947 Paraguay 21.03.1966 Perú 04.04.1962

Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Yemen 14.04.1969

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Albania 03.06.1957 Belarús 06.11.1956 Bulgaria 22.07.1960

Denunciado el 16.02.1998 Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 23.04.1980

Burundi 30.07.1971 China 21.02.1940 Cuba 07.09.1954

Denunciado el 19.07.2000 Denunciado el 28.04.1999 Denunciado el 07.03.1975

España 05.05.1971 Fiji 19.04.1974 Filipinas 17.11.1960

Denunciado el 16.05.1977 Denunciado el 03.01.2003 Denunciado el 04.06.1998

Ghana 20.05.1957 Iraq 05.07.1960 Italia 22.10.1952

Denunciado el 06.06.2011 Denunciado el 13.02.1985 Denunciado el 28.07.1981
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Kenya 13.01.1964 Libia 27.05.1971 Luxemburgo 03.03.1958

Denunciado el 09.04.1979 Denunciado el 19.06.1975 Denunciado el 24.03.1977

Mauricio 02.12.1969 Mongolia 03.06.1969 Nigeria 16.06.1961

Denunciado el 30.07.1990 Denunciado el 16.12.2002 Denunciado el 02.10.2002

Noruega 26.08.1938 Pakistán 26.05.1955 Rumania 06.06.1973

Denunciado el 08.07.1980 Denunciado el 06.07.2006 Denunciado el 19.11.1975

Rusia, Federación de 10.08.1956 Sierra Leona 15.06.1961 Swazilandia 26.04.1978

Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 11.06.2011 Denunciado el 23.10.2002

Turquía 12.07.1993 Túnez 14.04.1970 Ucrania 14.09.1956

Denunciado el 30.10.1998 Denunciado el 19.10.1995 Denunciado el 03.05.1979

Uruguay 18.03.1954

Denunciado el 02.06.1977

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937 (núm. 60)

Adoptado en la 23ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12.1950

11 ratificaciones

Denuncia

Nueva Zelandia 08.07.1947 Paraguay 21.03.1966

Denunciado el 11.07.1961 Denunciado el 12.12.2001

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Belarús 06.11.1956 Bulgaria 29.12.1949 Cuba 07.09.1954

Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 23.04.1980 Denunciado el 07.03.1975

España 05.05.1971 Italia 22.10.1952 Luxemburgo 03.03.1958

Denunciado el 16.05.1977 Denunciado el 28.07.1981 Denunciado el 24.03.1977

Rusia, Federación de 10.08.1956 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 02.06.1977

Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 (núm. 62)

Adoptado en la 23ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 04.07.1942

30 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 Burundi 11.03.1963 Bélgica 03.10.1951

Centroafricana, República 09.06.1964 Democrática del Congo,

República

20.09.1960 Egipto 25.03.1982

España 24.06.1958 Francia 16.12.1950 Grecia 29.08.1984

Guinea 12.12.1966 Honduras 17.11.1964 Irlanda 13.06.1972

Malta 09.06.1988 Mauritania 08.11.1963 Países Bajos 02.05.1950

Perú 04.04.1962 Polonia 17.04.1950 Rwanda 18.09.1962

Suiza 23.05.1940 Suriname 15.06.1976 Túnez 12.01.1959
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Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 167 )

Alemania 14.06.1955 Argelia 19.10.1962 Colombia 04.03.1969

Denunciado el 18.11.1993 Denunciado el 06.06.2006 Denunciado el 06.09.1994

Dinamarca 30.11.1972 Finlandia 08.04.1947 Guatemala 09.01.1973

Denunciado el 10.07.1995 Denunciado el 23.01.1997 Denunciado el 07.10.1991

Hungría 08.06.1956 México 04.07.1941 Uruguay 18.03.1954

Denunciado el 22.05.1989 Denunciado el 05.10.1990 Denunciado el 25.05.2005

Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938 (núm. 63)

Adoptado en la 24ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.06.1940

34 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Barbados 08.05.1967 Chile 10.05.1957

Excluyendo la parte III. Excluyendo la parte III.

Cuba 07.09.1954 Djibouti 03.08.1978 Egipto 05.10.1940

Excluyendo las partes III y IV.

Francia 28.06.1951 Kenya 13.01.1964 Myanmar 24.11.1961

Excluyendo las partes III y IV.

Nicaragua 01.10.1981 Siria, República Árabe 26.07.1960 Sudáfrica 08.08.1939

Excluyendo las partes III y IV. Excluyendo las partes II y IV.

Tanzanía, República

Unida de

19.11.1962 Uruguay 18.03.1954

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 160 )

Alemania 22.06.1954 Australia 05.09.1939 Austria 26.11.1958

Denunciado el 25.04.1991 Denunciado el 24.04.1988 Denunciado el 24.04.1988

Canadá 06.04.1946 Dinamarca 22.06.1939 España 05.05.1971

Denunciado el 22.11.1995 Denunciado el 24.04.1988 Denunciado el 03.10.1989

Finlandia 08.04.1947 Guatemala 04.08.1961 Irlanda 09.10.1946

Denunciado el 24.04.1988 Denunciado el 07.04.1993 Denunciado el 27.10.1995

Mauricio 02.12.1969 México 16.07.1942 Noruega 29.03.1940

Denunciado el 14.06.1994 Denunciado el 24.04.1988 Denunciado el 24.04.1988

Nueva Zelandia 18.01.1940 Panamá 15.07.1971 Países Bajos 09.03.1940

Denunciado el 06.11.2001 Denunciado el 03.04.1996 Denunciado el 05.10.1991

Portugal 24.02.1983 Reino Unido 26.05.1947 Sri Lanka 25.08.1952

Denunciado el 08.12.1993 Denunciado el 27.05.1987 Denunciado el 01.04.1993

Suecia 21.06.1939 Suiza 23.05.1940

Denunciado el 24.04.1988 Denunciado el 24.04.1988
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Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1939 (núm. 64)

Adoptado en la 25ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 08.07.1948

31 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Burundi 11.03.1963 Camerún 03.09.1962

Democrática del Congo,

República

20.09.1960 Fiji 19.04.1974 Ghana 20.05.1957

Granada 09.07.1979 Guatemala 13.06.1989 Guyana 08.06.1966

Jamaica 26.12.1962 Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966

Malasia 11.11.1957 Malawi 07.06.1966 Nigeria 17.10.1960

Nueva Zelandia 08.07.1947 Panamá 19.06.1970 Reino Unido 24.08.1943

Rwanda 18.09.1962 Santa Lucía 14.05.1980 Seychelles 06.02.1978

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Swazilandia 26.04.1978

Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Uganda 04.06.1963 Yemen 14.04.1969

Zambia 02.12.1964

Denuncia

Bélgica 26.07.1948 Mauricio 02.12.1969 Somalia 18.11.1960

Denunciado el 18.11.1998 Denunciado el 08.07.1999 Denunciado el 11.09.1978

Convenio sobre las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1939 (núm. 65)

Adoptado en la 25ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 08.07.1948

33 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967 Camerún 03.09.1962

Fiji 19.04.1974 Ghana 20.05.1957 Granada 09.07.1979

Guatemala 04.08.1961 Guyana 08.06.1966 Jamaica 26.12.1962

Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Liberia 25.05.1962

Malasia 11.11.1957 Malawi 22.03.1965 Marruecos 27.03.1963

Nigeria 17.10.1960 Nueva Zelandia 08.07.1947 Níger 23.03.1962

Panamá 19.06.1970 Reino Unido 24.08.1943 Santa Lucía 14.05.1980

Seychelles 06.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965

Somalia 18.11.1960 Swazilandia 26.04.1978 Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Túnez 17.12.1962 Uganda 04.06.1963

Yemen 14.04.1969 Zambia 02.12.1964

Denuncia

Mauricio 02.12.1969

Denunciado el 08.07.1999
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Convenio sobre las horas de trabajo y el descanso (transporte por carretera), 1939 (núm. 67)

Adoptado en la 25ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.03.1955

4 ratificaciones

Centroafricana, República 09.06.1964 Cuba 20.07.1953 Perú 04.04.1962

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 153 )

Uruguay 18.03.1954

Denunciado el 19.06.1989

Convenio sobre la alimentación y el servicio de fonda (tripulación de buques), 1946 (núm. 68)

Adoptado en la 28ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.03.1957

25 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956

Egipto 10.08.1982 Guinea - Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 23.04.1996

Irlanda 12.06.1956 Nueva Zelandia 31.05.1977 Perú 04.04.1962

Portugal 13.06.1952 Rumania 11.10.2000 Turquía 17.03.2005

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Bulgaria 29.12.1949 Bélgica 05.12.1951 Canadá 19.03.1951

Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 15.06.2010

España 14.07.1971 Francia 09.12.1948 Grecia 28.08.1981

Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 04.01.2013

Italia 22.10.1952 Luxemburgo 15.02.1991 Noruega 28.01.1957

Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 10.02.2009

Panamá 04.06.1971 Países Bajos 17.06.1958 Polonia 13.04.1954

Denunciado el 06.02.2009 Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012

Reino Unido 06.08.1953

Denunciado el 07.08.2013

Convenio sobre el certificado de aptitud de los cocineros de buque, 1946 (núm. 69)

Adoptado en la 28ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04.1953

38 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Argelia 19.10.1962 Azerbaiyán 19.05.1992

Djibouti 03.08.1978 Egipto 04.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Guinea - Bissau 21.02.1977 Indonesia 30.03.1992

Irlanda 16.06.1951 Kirguistán 31.03.1992 Montenegro 03.06.2006

Nueva Zelandia 11.01.1980 Perú 04.04.1962 Portugal 13.06.1952

Tayikistán 26.11.1993 Turquía 17.03.2005 Ucrania 17.06.1970
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Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Australia 29.08.1995 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 29.12.1949

Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 12.04.2010

Bélgica 05.12.1951 Canadá 19.03.1951 Croacia 08.10.1991

Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 15.06.2010 Denunciado el 12.02.2010

España 05.05.1971 Francia 09.12.1948 Ghana 18.03.1965

Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 16.08.2013

Grecia 09.10.1963 Italia 22.10.1952 Japón 29.07.1975

Denunciado el 04.01.2013 Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 05.08.2013

Luxemburgo 15.02.1991 Noruega 06.03.1952 Panamá 04.06.1971

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 06.02.2009

Países Bajos 23.02.1951 Polonia 13.04.1954 Reino Unido 29.07.1949

Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012 Denunciado el 07.08.2013

Rusia, Federación de 04.11.1969 Serbia 24.11.2000

Denunciado el 20.08.2012 Denunciado el 15.03.2013

Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 1946 (núm. 71)

Adoptado en la 28ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.10.1962

13 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955 Bulgaria 29.12.1949

Djibouti 03.08.1978 Egipto 04.08.1982 Francia 09.12.1948

Grecia 02.12.1986 Italia 10.04.1962 Líbano 06.12.1993

Noruega 04.07.1949 Panamá 04.06.1971 Países Bajos 27.08.1957

Perú 04.04.1962

Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946 (núm. 73)

Adoptado en la 28ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.08.1955

46 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955

Azerbaiyán 19.05.1992 Djibouti 03.08.1978 Egipto 10.08.1982

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Guinea - Bissau 21.02.1977

Irlanda 06.06.1986 Kirguistán 31.03.1992 Líbano 06.12.1993

Montenegro 03.06.2006 Perú 04.04.1962 Portugal 13.06.1952

Tayikistán 26.11.1993 Turquía 17.03.2005 Túnez 14.04.1970

Ucrania 17.06.1970 Uruguay 18.03.1954
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Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 08.10.1976 Australia 29.08.1995 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 18.01.2010

Bulgaria 29.12.1949 Bélgica 05.12.1951 Canadá 19.03.1951

Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 15.06.2010

Croacia 08.10.1991 Dinamarca 28.07.1980 España 14.07.1971

Denunciado el 12.02.2010 Denunciado el 23.06.2011 Denunciado el 04.02.2010

Finlandia 15.05.1956 Francia 09.12.1948 Grecia 06.05.1981

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 04.01.2013

Italia 22.10.1952 Japón 22.08.1955 Lituania 19.11.1997

Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 05.08.2013 Denunciado el 20.08.2013

Luxemburgo 15.02.1991 Malta 18.05.1990 Noruega 17.02.1955

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 22.01.2013 Denunciado el 10.02.2009

Panamá 04.06.1971 Países Bajos 17.06.1958 Polonia 13.04.1954

Denunciado el 06.02.2009 Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012

Rusia, Federación de 04.11.1969 Serbia 24.11.2000 Suecia 09.01.1962

Denunciado el 20.08.2012 Denunciado el 15.03.2013 Denunciado el 12.06.2012

Convenio sobre el certificado de marinero preferente, 1946 (núm. 74)

Adoptado en la 28ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.07.1951

29 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Argelia 19.10.1962 Egipto 30.03.1967

Eslovenia 29.05.1992 Estados Unidos 09.04.1953 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Guinea - Bissau 21.02.1977 Irlanda 21.06.1957 Líbano 06.12.1993

Mauricio 02.12.1969 Montenegro 03.06.2006 Nueva Zelandia 05.12.1961

Portugal 13.06.1952

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Barbados 08.05.1967 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bélgica 05.12.1951

Denunciado el 20.06.2013 Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 20.08.2013

Canadá 19.03.1951 Croacia 08.10.1991 España 05.05.1971

Denunciado el 15.06.2010 Denunciado el 12.02.2010 Denunciado el 04.02.2010

Francia 09.12.1948 Ghana 18.03.1965 Italia 23.06.1981

Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 19.11.2013

Luxemburgo 15.02.1991 Malta 19.09.2002 Panamá 04.06.1971

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 22.01.2013 Denunciado el 06.02.2009

Países Bajos 14.07.1950 Polonia 13.04.1954 Reino Unido 13.05.1952

Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012 Denunciado el 07.08.2013

Serbia 24.11.2000

Denunciado el 15.03.2013

95



Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946 (núm. 77)

Adoptado en la 29ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12.1950

43 ratificaciones

Albania 03.06.1957 Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955

Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 06.11.1956 Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973

Bulgaria 29.12.1949 Bélgica 10.04.1979 Camerún 25.05.1970

Checa, República 01.01.1993 Comoras 23.10.1978 Cuba 13.01.1954

Djibouti 03.08.1978 Dominicana, República 19.06.1973 Ecuador 18.07.1975

El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia 01.01.1993 España 05.05.1971

Filipinas 17.11.1960 Francia 28.06.1951 Grecia 28.08.1981

Guatemala 13.02.1952 Haití 12.04.1957 Hungría 08.06.1956

Iraq 13.01.1951 Israel 23.12.1953 Italia 22.10.1952

Kirguistán 31.03.1992 Luxemburgo 03.03.1958 Líbano 01.06.1977

Malta 18.05.1990 Nicaragua 01.03.1976 Panamá 15.07.1971

Paraguay 21.03.1966 Perú 04.04.1962 Polonia 11.12.1947

Portugal 23.05.1983 Rusia, Federación de 10.08.1956 Tayikistán 26.11.1993

Turquía 02.11.1984 Túnez 14.04.1970 Ucrania 14.09.1956

Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajos no  industriales), 1946 (núm. 78)

Adoptado en la 29ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12.1950

39 ratificaciones

Albania 03.06.1957 Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955

Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 06.11.1956 Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973

Bulgaria 29.12.1949 Camerún 25.05.1970 Checa, República 01.01.1993

Comoras 23.10.1978 Cuba 07.09.1954 Djibouti 03.08.1978

Ecuador 26.08.1975 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia 01.01.1993

España 05.05.1971 Francia 28.06.1951 Grecia 28.08.1981

Guatemala 13.02.1952 Haití 12.04.1957 Honduras 20.06.1960

Hungría 08.06.1956 Iraq 05.07.1960 Israel 23.12.1953

Italia 22.10.1952 Kirguistán 31.03.1992 Luxemburgo 03.03.1958

Líbano 01.06.1977 Malta 18.05.1990 Nicaragua 01.03.1976

Panamá 19.06.1970 Paraguay 21.03.1966 Perú 04.04.1962

Polonia 11.12.1947 Portugal 23.05.1983 Rusia, Federación de 10.08.1956

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954
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Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), 1946 (núm. 79)

Adoptado en la 29ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12.1950

20 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 06.11.1956

Bulgaria 29.12.1949 Cuba 07.09.1954 Dominicana, República 22.09.1953

España 05.05.1971 Guatemala 13.02.1952 Israel 23.12.1953

Italia 22.10.1952 Kirguistán 31.03.1992 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 03.03.1958 Paraguay 21.03.1966 Perú 04.04.1962

Polonia 11.12.1947 Rusia, Federación de 10.08.1956 Tayikistán 26.11.1993

Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946 (núm. 80)

Adoptado en la 29ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.05.1947

57 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Australia 25.01.1949

Austria 31.03.1949 Bangladesh 22.06.1972 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Brasil 13.04.1948 Bulgaria 07.11.1955 Bélgica 03.08.1949

Canadá 31.07.1947 Checa, República 01.01.1993 Chile 03.11.1949

China 04.08.1947 Colombia 10.06.1947 Cuba 20.07.1953

Dinamarca 30.06.1949 Dominicana, República 29.08.1947 Egipto 07.06.1949

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 24.06.1958

Estados Unidos 24.06.1948 Etiopía 23.07.1947 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Finlandia 28.06.1947 Francia 20.01.1948 Grecia 13.06.1952

Guatemala 01.10.1947 India 17.11.1947 Iraq 09.09.1947

Irlanda 14.06.1947 Italia 11.12.1947 Japón 27.05.1954

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 29.10.1948 Marruecos 20.05.1957

Montenegro 03.06.2006 México 20.04.1948 Noruega 05.01.1949

Nueva Zelandia 08.07.1947 Pakistán 25.03.1948 Panamá 13.05.1954

Países Bajos 15.01.1948 Perú 04.04.1962 Polonia 11.12.1947

Reino Unido 28.05.1947 Serbia 24.11.2000 Siria, República Árabe 26.07.1960

Sri Lanka 19.09.1950 Sudáfrica 19.06.1947 Suecia 29.05.1947

Suiza 22.04.1947 Tailandia 05.12.1947 Turquía 13.07.1949

Uruguay 18.03.1954 Venezuela, República

Bolivariana de

13.09.1948 Viet Nam 03.10.1994
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Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947  (núm. 81)

Adoptado en la 30ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 07.04.1950

145 ratificaciones

Albania 18.08.2004 Alemania 14.06.1955 Angola 04.06.1976

Antigua y Barbuda 02.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962

Excluyendo la parte II.

Argentina 17.02.1955 Armenia 17.12.2004 Australia 24.06.1975

Excluyendo la parte II.

Austria 30.04.1949 Azerbaiyán 09.08.2000 Bahamas 25.05.1976

Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Barbados 08.05.1967

Excluyendo la parte II.

Belarús 25.09.1995 Belice 15.12.1983 Benin 11.06.2001

Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 11.10.1989

Bulgaria 29.12.1949 Burkina Faso 21.05.1974 Burundi 30.07.1971

Bélgica 05.04.1957 Cabo Verde 16.10.1979 Camerún 03.09.1962

Excluyendo la parte II.

Centroafricana, República 09.06.1964 Chad 30.11.1965 Checa, República 16.03.2011

Chipre 23.09.1960 Colombia 13.11.1967 Comoras 23.10.1978

Ha ratificado el Protocolo de 1995. Excluyendo la parte II.

Congo 26.11.1999 Corea, República de 09.12.1992 Costa Rica 02.06.1960

Croacia 08.10.1991 Cuba 07.09.1954 Côte d'Ivoire 05.06.1987

Democrática del Congo,

República

19.04.1968 Dinamarca 06.08.1958 Djibouti 03.08.1978

Dominica 28.02.1983 Dominicana, República 22.09.1953 Ecuador 26.08.1975

Egipto 11.10.1956 El Salvador 15.06.1995 Emiratos Árabes Unidos 27.05.1982

Eslovaquia 17.09.2009 Eslovenia 29.05.1992 España 30.05.1960

Estonia 01.02.2005 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Fiji 28.05.2008

Finlandia 20.01.1950 Francia 16.12.1950 Gabón 17.07.1972

Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Ghana 02.07.1959 Granada 09.07.1979 Grecia 16.06.1955

Excluyendo la parte II.

Guatemala 13.02.1952 Guinea 26.03.1959 Guinea - Bissau 21.02.1977

Guyana 08.06.1966 Haití 31.03.1952 Honduras 06.05.1983

Excluyendo la parte II. Ha ratificado el

Protocolo de 1995.

Hungría 04.01.1994 India 07.04.1949 Indonesia 29.01.2004

Excluyendo la parte II.

Iraq 13.01.1951 Irlanda 16.06.1951 Islandia 24.03.2009

Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Islas Salomón 06.08.1985 Israel 07.06.1955 Italia 22.10.1952
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Jamaica 26.12.1962 Japón 20.10.1953 Jordania 27.03.1969

Excluyendo la parte II.

Kazajstán 06.07.2001 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 26.07.2000

Kuwait 23.11.1964 Lesotho 14.06.2001 Letonia 25.07.1994

Liberia 25.03.2003 Libia 27.05.1971 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 03.03.1958 Líbano 26.07.1962 Madagascar 21.12.1971

Malasia 01.07.1963 Malawi 22.03.1965 Malta 04.01.1965

Excluyendo la parte II.

Malí 02.03.1964 Marruecos 14.03.1958 Mauricio 02.12.1969

Mauritania 08.11.1963 Moldova, República de 12.08.1996 Montenegro 03.06.2006

Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Mozambique 06.06.1977 Nigeria 17.10.1960 Noruega 05.01.1949

Excluyendo la parte II. Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Nueva Zelandia 30.11.1959 Níger 09.01.1979 Pakistán 10.10.1953

Excluyendo la parte II.

Panamá 03.06.1958 Paraguay 28.08.1967 Países Bajos 15.09.1951

Perú 01.02.1960 Polonia 02.06.1995 Portugal 12.02.1962

Qatar 18.08.1976 Reino Unido 28.06.1949 Rumania 06.06.1973

Excluyendo la parte II.

Rusia, Federación de 02.07.1998 Rwanda 02.12.1980 San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998

Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Santo Tomé y Príncipe 01.06.1982 Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000

Seychelles 28.10.2005 Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965

Excluyendo la parte II.

Siria, República Árabe 26.07.1960 Sri Lanka 03.04.1956 Sudáfrica 20.06.2013

Sudán 22.10.1970 Suecia 25.11.1949 Suiza 13.07.1949

Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Suriname 15.06.1976 Swazilandia 05.06.1981 Tanzanía. Tanganyika 30.01.1962

Excluyendo la parte II. Ha ratificado el

Protocolo de 1995.

Tayikistán 21.10.2009 Togo 30.03.2012 Trinidad y Tabago 17.08.2007

Turquía 05.03.1951 Túnez 15.05.1957 Ucrania 10.11.2004

Uganda 04.06.1963 Uruguay 28.06.1973 Venezuela, República

Bolivariana de

21.07.1967

Excluyendo la parte II.

Viet Nam 03.10.1994 Yemen 29.07.1976 Zambia 23.12.2013

Zimbabwe 16.09.1993

Protocolo de 1995 relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947

Adoptado en la 82ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 09.06.1998

11 ratificaciones
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Azerbaiyán 09.08.2000 Chipre 21.01.2000 Finlandia 09.06.1997

Guyana 15.04.1998 Irlanda 09.06.1998 Luxemburgo 08.04.2008

Moldova, República de 28.04.2000 Noruega 11.06.1999 Rusia, Federación de 02.07.1998

Suecia 09.06.1997 Tanzanía. Tanganyika 15.03.1999

Convenio sobre política social (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 82)

Adoptado en la 30ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.06.1955

4 ratificaciones

Bélgica 27.01.1955 Francia 26.07.1954 Nueva Zelandia 19.06.1954

Reino Unido 27.03.1950

Convenio sobre normas de trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 83)

Adoptado en la 30ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.06.1974

2 ratificaciones

Reino Unido 27.03.1950

Denuncia

Australia 15.06.1973

Denunciado el 03.09.2004

Convenio sobre el derecho de asociación (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 84)

Adoptado en la 30ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 01.07.1953

9 ratificaciones

Bélgica 27.01.1955 Fiji 19.04.1974 Francia 26.07.1954

Islas Salomón 28.05.1984 Mauricio 25.11.1969 Mauritania 09.02.1987

Nueva Zelandia 01.07.1952 Reino Unido 27.03.1950 Somalia 29.05.1984
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Convenio sobre la inspección del trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 85)

Adoptado en la 30ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 26.07.1955

11 ratificaciones

Benin 12.12.1960 Bélgica 27.01.1955 Fiji 19.04.1974

Francia 26.07.1954 Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Reino Unido 27.03.1950

Somalia 18.11.1960 Tanzanía. Zanzíbar 22.06.1964 Togo 07.06.1960

Trinidad y Tabago 24.05.1963

Denuncia

Australia 30.09.1954

Denunciado el 20.01.2006

Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1947 (núm. 86)

Adoptado en la 30ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.02.1953

23 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967 Ecuador 03.10.1969

Fiji 19.04.1974 Granada 09.07.1979 Guatemala 13.02.1952

Guyana 08.06.1966 Jamaica 26.12.1962 Kenya 13.01.1964

Malasia - Sabah 03.03.1964 Malasia - Sarawak 03.03.1964 Malawi 22.03.1965

Mauricio 02.12.1969 Panamá 19.06.1970 Reino Unido 27.03.1950

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Swazilandia 26.04.1978

Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Uganda 04.06.1963 Yemen 14.04.1969

Zambia 02.12.1964

Denuncia

Australia 15.06.1973

Denunciado el 06.02.2004

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87)

Adoptado en la 31ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 04.07.1950

152 ratificaciones

Albania 03.06.1957 Alemania 20.03.1957 Angola 13.06.2001

Antigua y Barbuda 02.02.1983 Argelia 19.10.1962 Argentina 18.01.1960

Armenia 02.01.2006 Australia 28.02.1973 Austria 18.10.1950

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 14.06.2001 Bangladesh 22.06.1972

Barbados 08.05.1967 Belarús 06.11.1956 Belice 15.12.1983

Benin 12.12.1960 Bolivia, Estado

Plurinacional de

04.01.1965 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Botswana 22.12.1997 Bulgaria 08.06.1959 Burkina Faso 21.11.1960

Burundi 25.06.1993 Bélgica 23.10.1951 Cabo Verde 01.02.1999
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Camboya 23.08.1999 Camerún 07.06.1960 Canadá 23.03.1972

Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960 Checa, República 01.01.1993

Chile 01.02.1999 Chipre 24.05.1966 Colombia 16.11.1976

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica 02.06.1960

Croacia 08.10.1991 Cuba 25.06.1952 Côte d'Ivoire 21.11.1960

Democrática del Congo,

República

20.06.2001 Dinamarca 13.06.1951 Djibouti 03.08.1978

Dominica 28.02.1983 Dominicana, República 05.12.1956 Ecuador 29.05.1967

Egipto 06.11.1957 El Salvador 06.09.2006 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 20.04.1977

Estonia 22.03.1994 Etiopía 04.06.1963 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Fiji 17.04.2002 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 20.01.1950

Francia 28.06.1951 Gabón 14.10.1960 Gambia 04.09.2000

Georgia 03.08.1999 Ghana 02.06.1965 Granada 25.10.1994

Grecia 30.03.1962 Guatemala 13.02.1952 Guinea 21.01.1959

Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana 25.09.1967 Haití 05.06.1979

Honduras 27.06.1956 Hungría 06.06.1957 Indonesia 09.06.1998

Irlanda 04.06.1955 Islandia 19.08.1950 Islas Salomón 13.04.2012

Israel 28.01.1957 Italia 13.05.1958 Jamaica 26.12.1962

Japón 14.06.1965 Kazajstán 13.12.2000 Kirguistán 31.03.1992

Kiribati 03.02.2000 Kuwait 21.09.1961 Lesotho 31.10.1966

Letonia 27.01.1992 Liberia 25.05.1962 Libia 04.10.2000

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 03.03.1958 Madagascar 01.11.1960

Malawi 19.11.1999 Maldivas, República de 04.01.2013 Malta 04.01.1965

Malí 22.09.1960 Mauricio 01.04.2005 Mauritania 20.06.1961

Moldova, República de 12.08.1996 Mongolia 03.06.1969 Montenegro 03.06.2006

Mozambique 23.12.1996 Myanmar 04.03.1955 México 01.04.1950

Namibia 03.01.1995 Nicaragua 31.10.1967 Nigeria 17.10.1960

Noruega 04.07.1949 Níger 27.02.1961 Pakistán 14.02.1951

Panamá 03.06.1958 Papua Nueva Guinea 02.06.2000 Paraguay 28.06.1962

Países Bajos 07.03.1950 Perú 02.03.1960 Polonia 25.02.1957

Portugal 14.10.1977 Reino Unido 27.06.1949 Rumania 28.05.1957

Rusia, Federación de 10.08.1956 Rwanda 08.11.1988 Saint Kitts y Nevis 25.08.2000

Samoa 30.06.2008 San Marino 19.12.1986 San Vicente y las

Granadinas

09.11.2001

Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992 Senegal 04.11.1960

Serbia 24.11.2000 Seychelles 06.02.1978 Sierra Leona 15.06.1961

Siria, República Árabe 26.07.1960 Sri Lanka 15.09.1995 Sudáfrica 19.02.1996

Suecia 25.11.1949 Suiza 25.03.1975 Suriname 15.06.1976

Swazilandia 26.04.1978 Tanzanía, República

Unida de

18.04.2000 Tayikistán 26.11.1993

Timor-Leste 16.06.2009 Togo 07.06.1960 Trinidad y Tabago 24.05.1963

Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 12.07.1993 Túnez 18.06.1957

Ucrania 14.09.1956 Uganda 02.06.2005 Uruguay 18.03.1954

Vanuatu 28.08.2006 Venezuela, República

Bolivariana de

20.09.1982 Yemen 29.07.1976

Zambia 02.09.1996 Zimbabwe 09.04.2003
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Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88)

Adoptado en la 31ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.08.1950

89 ratificaciones

Albania 07.01.2009 Alemania 22.06.1954 Angola 04.06.1976

Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956 Australia 24.12.1949

Austria 25.09.1973 Azerbaiyán 11.03.1993 Bahamas 25.05.1976

Belarús 25.09.1995 Belice 15.12.1983 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 25.04.1957 Bélgica 16.03.1953

Canadá 24.08.1950 Centroafricana, República 09.06.1964 Checa, República 01.01.1993

Chipre 23.09.1960 Colombia 31.10.1967 Corea, República de 27.12.2001

Costa Rica 02.06.1960 Cuba 29.04.1952 Democrática del Congo,

República

16.06.1969

Dinamarca 30.11.1972 Djibouti 03.08.1978 Dominicana, República 22.09.1953

Ecuador 26.08.1975 Egipto 03.07.1954 El Salvador 15.06.1995

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 30.05.1960

Etiopía 04.06.1963 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Filipinas 29.12.1953

Finlandia 23.11.1989 Francia 15.10.1952 Georgia 11.09.2002

Ghana 04.04.1961 Grecia 16.06.1955 Guatemala 13.02.1952

Guinea - Bissau 21.02.1977 Hungría 04.01.1994 India 24.06.1959

Indonesia 08.08.2002 Iraq 22.06.1951 Irlanda 29.10.1969

Israel 21.08.1959 Japón 20.10.1953 Kazajstán 18.05.2001

Kenya 13.01.1964 Libia 20.06.1962 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 03.03.1958 Líbano 01.06.1977 Madagascar 03.06.1998

Malasia 06.06.1974 Malta 04.01.1965 Mauricio 03.09.2004

Moldova, República de 12.08.1996 Montenegro 03.06.2006 Mozambique 06.06.1977

Nicaragua 01.10.1981 Nigeria 16.06.1961 Noruega 04.07.1949

Nueva Zelandia 03.12.1949 Panamá 19.06.1970 Países Bajos 07.03.1950

Perú 06.04.1962 Portugal 23.06.1972 Rumania 06.06.1973

San Marino 23.05.1985 Santo Tomé y Príncipe 01.06.1982 Serbia 24.11.2000

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Siria, República Árabe 26.07.1960

Suecia 25.11.1949 Suiza 19.01.1952 Suriname 15.06.1976

Tailandia 26.02.1969 Tanzanía. Tanganyika 30.01.1962 Turquía 14.07.1950

Túnez 11.10.1968 Venezuela, República

Bolivariana de

16.11.1964

Denuncia

Bulgaria 29.12.1949 Italia 22.10.1952 Reino Unido 10.08.1949

Denunciado el 13.03.1961 Denunciado el 09.08.1971 Denunciado el 06.08.1971
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Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 (núm. 89)

Adoptado en la 31ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.02.1951

67 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Belice 15.12.1983

Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 25.04.1957

Burundi 11.03.1963 Camerún 25.05.1970 Comoras 23.10.1978

Congo 04.06.1971 Costa Rica 02.06.1960 Democrática del Congo,

República

20.09.1960

Djibouti 03.08.1978 Egipto 26.07.1960 Emiratos Árabes Unidos 27.05.1982

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Ghana 02.07.1959 Guatemala 13.02.1952

Guinea 12.12.1966 Guinea - Bissau 21.02.1977 India 27.02.1950

Ha ratificado el Protocolo de 1990.

Iraq 17.11.1967 Kenya 30.11.1965 Kuwait 21.09.1961

Libia 20.06.1962 Líbano 26.07.1962 Madagascar 10.11.2008

Ha ratificado el Protocolo de 1990.

Malawi 22.03.1965 Mauritania 08.11.1963 Montenegro 03.06.2006

Pakistán 14.02.1951 Panamá 19.06.1970 Paraguay 21.03.1966

Rumania 28.05.1957 Rwanda 18.09.1962 Senegal 22.10.1962

Serbia 24.11.2000 Siria, República Árabe 01.12.1949 Sudáfrica 02.03.1950

Swazilandia 05.06.1981 Túnez 15.05.1957

Ha ratificado el Protocolo de 1990.

Denuncia

Austria 05.10.1950 Bélgica 01.04.1952 Checa, República 01.01.1993

Denunciado el 26.07.2001 Denunciado el 27.02.1992 Denunciado el 27.06.2001

Chipre 08.10.1965 Cuba 29.04.1952 Dominicana, República 22.09.1953

Denunciado el 09.07.2001 Denunciado el 30.12.1991 Denunciado el 06.11.2001

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 24.06.1958

Denunciado el 11.02.2002 Denunciado el 16.11.2011 Denunciado el 27.02.1992

Filipinas 29.12.1953 Francia 21.09.1953 Grecia 27.04.1959

Denunciado el 27.02.2012 Denunciado el 26.02.1992 Denunciado el 25.02.1992

Irlanda 14.01.1952 Italia 22.10.1952 Luxemburgo 03.03.1958

Denunciado el 26.02.1982 Denunciado el 27.02.1992 Denunciado el 19.02.1982

Malta 04.01.1965 Nueva Zelandia 10.11.1950 Países Bajos 22.10.1954

Denunciado el 11.02.1991 Denunciado el 23.03.1981 Denunciado el 26.02.1972

Portugal 02.06.1964 Sri Lanka 31.03.1966 Suiza 06.05.1950

Denunciado el 27.02.1992 Denunciado el 25.01.1982 Denunciado el 24.02.1992

Uruguay 18.03.1954 Zambia 22.02.1965

Denunciado el 25.02.1982 Denunciado el 10.09.2001

Protocolo de 1990 relativo al Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948

Adoptado en la 77ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 26.06.1990
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5 ratificaciones

India 21.11.2003 Madagascar 10.11.2008 Túnez 21.08.2000

Denuncia

Checa, República 15.03.1993 Chipre 04.01.1994

Denunciado el 27.06.2001 Denunciado el 09.07.2001

Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1948 (núm. 90)

Adoptado en la 31ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 12.06.1951

51 ratificaciones

Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 24.09.1956 Azerbaiyán 19.05.1992

Bangladesh 22.06.1972 Barbados 15.01.1976 Belarús 06.11.1956

Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Burundi 30.07.1971

Camerún 25.05.1970 Checa, República 01.01.1993 Chipre 08.10.1965

Costa Rica 02.06.1960 Croacia 08.10.1991 Cuba 29.04.1952

Dominicana, República 12.08.1957 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 05.05.1971 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Filipinas 29.12.1953

Francia 30.07.1985 Ghana 04.04.1961 Grecia 30.03.1962

Guatemala 13.02.1952 Guinea 12.12.1966 Haití 12.04.1957

India 27.02.1950 Israel 23.12.1953 Italia 22.10.1952

Kirguistán 31.03.1992 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 03.03.1958

Líbano 26.07.1962 Mauritania 08.11.1963 Montenegro 03.06.2006

México 20.06.1956 Noruega 20.05.1957 Pakistán 14.02.1951

Paraguay 21.03.1966 Países Bajos 22.10.1954 Perú 04.04.1962

Polonia 26.06.1968 Rusia, Federación de 10.08.1956 Serbia 24.11.2000

Sri Lanka 18.05.1959 Swazilandia 05.06.1981 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 26.04.1961 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar (revisado), 1949 (núm. 91)

Adoptado en la 32ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.09.1967

25 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Argelia 19.10.1962 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Bélgica 30.08.1962 Croacia 08.10.1991 Cuba 29.04.1952

Djibouti 03.08.1978 Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Guinea - Bissau 21.02.1977 Islandia 15.07.1952 Israel 30.03.1953

Mauritania 08.11.1963 Montenegro 03.06.2006 Noruega 29.06.1950

Polonia 08.10.1956 Serbia 24.11.2000 Túnez 14.04.1970
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Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 146 )

Brasil 18.06.1965 España 05.05.1971 Finlandia 22.12.1951

Denunciado el 24.09.1998 Denunciado el 09.03.1979 Denunciado el 15.01.1990

Francia 26.10.1951 Italia 05.05.1971 Países Bajos 22.12.1961

Denunciado el 15.06.1978 Denunciado el 28.07.1981 Denunciado el 12.11.1980

Portugal 29.07.1952

Denunciado el 25.06.1984

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949 (núm. 92)

Adoptado en la 32ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.01.1953

47 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Argelia 19.10.1962 Azerbaiyán 19.05.1992

Belice 15.07.2005 Brasil 08.06.1954 Costa Rica 02.06.1960

Cuba 29.04.1952 Egipto 04.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Guinea - Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 23.04.1996

Iraq 01.12.1977 Irlanda 21.07.1952 Israel 21.08.1980

Kirguistán 31.03.1992 Moldova, República de 12.12.2005 Montenegro 03.06.2006

Nueva Zelandia 31.05.1977 Portugal 29.07.1952 Rumania 11.10.2000

Tayikistán 26.11.1993 Turquía 17.03.2005 Ucrania 17.06.1970

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 14.08.1974 Australia 11.06.1992 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 18.01.2010

Bélgica 30.08.1962 Chipre 19.09.1995 Croacia 08.10.1991

Denunciado el 20.08.2013 Denunciado el 20.07.2012 Denunciado el 12.02.2010

Dinamarca 30.09.1950 España 14.07.1971 Finlandia 22.12.1951

Denunciado el 23.06.2011 Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 09.01.2013

Francia 26.10.1951 Ghana 18.03.1965 Grecia 02.12.1986

Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 04.01.2013

Italia 23.06.1981 Liberia 21.06.1977 Luxemburgo 15.02.1991

Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 07.06.2006 Denunciado el 20.09.2011

Noruega 29.06.1950 Panamá 04.06.1971 Países Bajos 17.06.1958

Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 06.02.2009 Denunciado el 13.12.2011

Polonia 13.04.1954 Reino Unido 06.08.1953 Rusia, Federación de 04.11.1969

Denunciado el 03.05.2012 Denunciado el 07.08.2013 Denunciado el 20.08.2012

Serbia 24.11.2000 Suecia 18.07.1950

Denunciado el 15.03.2013 Denunciado el 12.06.2012
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Convenio sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autoridades públicas), 1949 (núm. 94)

Adoptado en la 32ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.09.1952

62 ratificaciones

Antigua y Barbuda 02.02.1983 Argelia 19.10.1962 Armenia 18.05.2005

Austria 10.11.1951 Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967

Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Brasil 18.06.1965

Bulgaria 07.11.1955 Burundi 11.03.1963 Bélgica 13.10.1952

Camerún 03.09.1962 Centroafricana, República 09.06.1964 Chipre 23.09.1960

Costa Rica 02.06.1960 Cuba 29.04.1952 Democrática del Congo,

República

20.09.1960

Dinamarca 15.08.1955 Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983

Egipto 26.07.1960 España 05.05.1971 Ex República Yugoslava

de Macedonia

06.09.2010

Filipinas 29.12.1953 Finlandia 22.12.1951 Francia 20.09.1951

Ghana 04.04.1961 Granada 09.07.1979 Guatemala 13.02.1952

Guinea 12.12.1966 Guyana 08.06.1966 Iraq 25.04.1986

Islas Salomón 06.08.1985 Israel 30.03.1953 Italia 22.10.1952

Jamaica 26.12.1962 Kenya 13.01.1964 Malasia - Sabah 03.03.1964

Malasia - Sarawak 03.03.1964 Marruecos 20.09.1956 Mauricio 02.12.1969

Mauritania 08.11.1963 Nigeria 17.10.1960 Noruega 12.02.1996

Panamá 04.06.1971 Países Bajos 20.05.1952 Rwanda 18.09.1962

San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Sierra Leona 15.06.1961

Singapur 25.10.1965 Siria, República Árabe 07.06.1957 Somalia 18.11.1960

Suriname 15.06.1976 Swazilandia 05.06.1981 Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962

Turquía 29.03.1961 Uganda 04.06.1963 Uruguay 18.03.1954

Yemen 14.04.1969

Denuncia

Reino Unido 30.06.1950

Denunciado el 20.09.1982

Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95)

Adoptado en la 32ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.09.1952

97 ratificaciones

Afganistán 07.01.1957 Albania 02.08.2001 Argelia 19.10.1962

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).
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Argentina 24.09.1956 Armenia 17.12.2004 Austria 10.11.1951

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967

Belarús 04.08.1961 Belice 15.12.1983 Benin 12.12.1960

Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Botswana 05.06.1997 Brasil 25.04.1957

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Bulgaria 07.11.1955 Burkina Faso 21.11.1960 Bélgica 22.04.1970

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Camerún 07.06.1960 Centroafricana, República 27.10.1960 Chad 10.11.1960

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Checa, República 01.01.1993 Chipre 23.09.1960 Colombia 07.06.1963

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica 02.06.1960

Cuba 29.04.1952 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Democrática del Congo,

República

16.06.1969

Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983 Dominicana, República 19.06.1973

Ecuador 06.07.1954 Egipto 26.07.1960 Eslovaquia 01.01.1993

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Eslovenia 17.09.2009 España 24.06.1958 Filipinas 29.12.1953

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte III).

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Francia 15.10.1952 Gabón 14.10.1960 Granada 09.07.1979

Grecia 16.06.1955 Guatemala 13.02.1952 Guinea 21.01.1959

Guyana 08.06.1966 Honduras 20.06.1960 Hungría 08.06.1956

Iraq 12.05.1960 Irán, República Islámica

del

10.06.1972 Islas Salomón 06.08.1985

Israel 12.01.1959 Italia 22.10.1952 Kirguistán 31.03.1992

Libia 20.06.1962 Líbano 01.06.1977 Madagascar 01.11.1960

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Malasia 17.11.1961 Malta 04.01.1965 Malí 22.09.1960

Mauricio 02.12.1969 Mauritania 20.06.1961 Moldova, República de 12.08.1996

México 27.09.1955 Nicaragua 01.03.1976 Nigeria 17.10.1960

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Noruega 29.06.1950 Níger 27.02.1961 Panamá 19.06.1970

Paraguay 21.03.1966 Países Bajos 20.05.1952 Polonia 25.10.1954
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Portugal 24.02.1983 Rumania 06.06.1973 Rusia, Federación de 04.05.1961

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II)

San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Senegal 04.11.1960

Sierra Leona 15.06.1961 Siria, República Árabe 07.06.1957 Somalia 18.11.1960

Sri Lanka 27.10.1983 Sudán 22.10.1970 Suriname 15.06.1976

Swazilandia 26.04.1978 Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993

Togo 07.06.1960 Turquía 29.03.1961 Túnez 28.05.1958

Ucrania 04.08.1961 Uganda 04.06.1963 Uruguay 18.03.1954

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Venezuela, República

Bolivariana de

10.08.1982 Yemen 14.04.1969 Zambia 23.10.1979

Excluye el Artículo 11 en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 173

(acepta la Parte II).

Denuncia

Reino Unido 24.09.1951

Denunciado el 16.09.1983

Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949 (núm. 96)

Adoptado en la 32ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07.1951

42 ratificaciones

Argentina 19.09.1996 Bangladesh 22.06.1972 Bolivia, Estado

Plurinacional de

19.07.1954

Ha aceptado las disposiciones de la

parte III.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Costa Rica 02.06.1960 Cuba 03.02.1953 Côte d'Ivoire 28.07.1992

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte III.

Djibouti 03.08.1978 Egipto 26.07.1960 Francia 10.03.1953

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Gabón 13.06.1961 Ghana 21.08.1973 Guatemala 03.01.1953

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Irlanda 13.06.1972 Libia 20.06.1962 Luxemburgo 15.12.1958

Ha aceptado las disposiciones de la

parte III.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.
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Malta 09.06.1988 Mauritania 31.03.1964 México 01.03.1991

Ha aceptado las disposiciones de la

parte III.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte III.

Pakistán 26.05.1952 Senegal 22.10.1962 Siria, República Árabe 07.06.1957

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte III.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Sri Lanka 30.04.1958 Swazilandia 05.06.1981 Turquía 23.01.1952

Ha aceptado las disposiciones de la

parte III.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte II.

Ha aceptado las disposiciones de la

parte III.

Denuncia

Alemania 08.09.1954 Brasil 21.06.1957 Finlandia 22.12.1951

Denunciado el 10.07.1992 Denunciado el 14.01.1972 Denunciado el 30.06.1992

Noruega 29.06.1950 Suecia 18.07.1950

Denunciado el 05.07.2002 Denunciado el 04.06.1992

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 181 )

Argelia 19.10.1962 Bélgica 04.07.1958 España 05.05.1971

Denunciado el 06.06.2006 Denunciado el 28.09.2004 Denunciado el 15.06.1999

Etiopía 30.04.1991 Israel 19.06.1961 Italia 09.01.1953

Denunciado el 10.05.1999 Denunciado el 04.10.2012 Denunciado el 01.02.2000

Japón 11.06.1956 Panamá 15.07.1971 Países Bajos 13.02.1992

Denunciado el 28.07.1999 Denunciado el 10.08.1999 Denunciado el 15.09.1999

Polonia 25.10.1954 Portugal 07.06.1985 Suriname 15.06.1976

Denunciado el 15.09.2008 Denunciado el 25.03.2002 Denunciado el 12.04.2006

Uruguay 07.07.1976

Denunciado el 14.06.2004

Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97)

Adoptado en la 32ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.01.1952

49 ratificaciones

Albania 02.03.2005 Alemania 22.06.1959 Argelia 19.10.1962

Ha excluido las disposiciones del

anexo II.

Armenia 27.01.2006 Bahamas 25.05.1976 Barbados 08.05.1967

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 18.06.1965

Ha excluido las disposiciones del

anexo III.

Burkina Faso 09.06.1961 Bélgica 27.07.1953 Camerún 03.09.1962

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.
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Chipre 23.09.1960 Cuba 29.04.1952 Dominica 28.02.1983

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Ecuador 05.04.1978 Eslovenia 29.05.1992 España 21.03.1967

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Ha excluido las disposiciones del

anexo III.

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Filipinas 21.04.2009 Francia 29.03.1954

Ha excluido las disposiciones de los

anexos II y III.

Ha excluido las disposiciones del

anexo II.

Granada 09.07.1979 Guatemala 13.02.1952 Guyana 08.06.1966

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Israel 30.03.1953 Italia 22.10.1952 Jamaica 26.12.1962

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Kenya 30.11.1965 Kirguistán 10.09.2008 Madagascar 14.06.2001

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Ha excluido las disposiciones del

anexo III.

Malasia - Sabah 03.03.1964 Malawi 22.03.1965 Mauricio 02.12.1969

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Moldova, República de 12.12.2005 Montenegro 03.06.2006 Nigeria 17.10.1960

Ha excluido las disposiciones del

anexo III.

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Noruega 17.02.1955 Nueva Zelandia 10.11.1950 Países Bajos 20.05.1952

Ha excluido las disposiciones del

anexo I.

Portugal 12.12.1978 Reino Unido 22.01.1951 Santa Lucía 14.05.1980

Ha excluido las disposiciones del

anexos I y III.

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Serbia 24.11.2000 Tanzanía. Zanzíbar 22.06.1964 Tayikistán 10.04.2007

Ha excluido las disposiciones del

anexo III.

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Uruguay 18.03.1954 Venezuela, República

Bolivariana de

09.06.1983

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.

Zambia 02.12.1964

Ha excluido las disposiciones de los

anexos I-III.
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Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98)

Adoptado en la 32ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07.1951

163 ratificaciones

Albania 03.06.1957 Alemania 08.06.1956 Angola 04.06.1976

Antigua y Barbuda 02.02.1983 Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956

Armenia 12.11.2003 Australia 28.02.1973 Austria 10.11.1951

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976 Bangladesh 22.06.1972

Barbados 08.05.1967 Belarús 06.11.1956 Belice 15.12.1983

Benin 16.05.1968 Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Botswana 22.12.1997 Brasil 18.11.1952 Bulgaria 08.06.1959

Burkina Faso 16.04.1962 Burundi 10.10.1997 Bélgica 10.12.1953

Cabo Verde 03.04.1979 Camboya 23.08.1999 Camerún 03.09.1962

Centroafricana, República 09.06.1964 Chad 08.06.1961 Checa, República 01.01.1993

Chile 01.02.1999 Chipre 24.05.1966 Colombia 16.11.1976

Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999 Costa Rica 02.06.1960

Croacia 08.10.1991 Cuba 29.04.1952 Côte d'Ivoire 05.05.1961

Democrática del Congo,

República

16.06.1969 Dinamarca 15.08.1955 Djibouti 03.08.1978

Dominica 28.02.1983 Dominicana, República 22.09.1953 Ecuador 28.05.1959

Egipto 03.07.1954 El Salvador 06.09.2006 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 20.04.1977

Estonia 22.03.1994 Etiopía 04.06.1963 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Fiji 19.04.1974 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 22.12.1951

Francia 26.10.1951 Gabón 29.05.1961 Gambia 04.09.2000

Georgia 22.06.1993 Ghana 02.07.1959 Granada 09.07.1979

Grecia 30.03.1962 Guatemala 13.02.1952 Guinea 26.03.1959

Guinea - Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana 08.06.1966

Haití 12.04.1957 Honduras 27.06.1956 Hungría 06.06.1957

Indonesia 15.07.1957 Iraq 27.11.1962 Irlanda 04.06.1955

Islandia 15.07.1952 Islas Salomón 13.04.2012 Israel 28.01.1957

Italia 13.05.1958 Jamaica 26.12.1962 Japón 20.10.1953

Jordania 12.12.1968 Kazajstán 18.05.2001 Kenya 13.01.1964

Kirguistán 31.03.1992 Kiribati 03.02.2000 Kuwait 09.08.2007

Lesotho 31.10.1966 Letonia 27.01.1992 Liberia 25.05.1962

Libia 20.06.1962 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 03.03.1958

Líbano 01.06.1977 Madagascar 03.06.1998 Malasia 05.06.1961

Malawi 22.03.1965 Maldivas, República de 04.01.2013 Malta 04.01.1965

Malí 02.03.1964 Marruecos 20.05.1957 Mauricio 02.12.1969

Mauritania 03.12.2001 Moldova, República de 12.08.1996 Mongolia 03.06.1969

Montenegro 03.06.2006 Mozambique 23.12.1996 Namibia 03.01.1995

Nepal 11.11.1996 Nicaragua 31.10.1967 Nigeria 17.10.1960

Noruega 17.02.1955 Nueva Zelandia 09.06.2003 Níger 23.03.1962

Pakistán 26.05.1952 Panamá 16.05.1966 Papua Nueva Guinea 01.05.1976

Paraguay 21.03.1966 Países Bajos 22.12.1993 Perú 13.03.1964

Polonia 25.02.1957 Portugal 01.07.1964 Reino Unido 30.06.1950

Rumania 26.11.1958 Rusia, Federación de 10.08.1956 Rwanda 08.11.1988

Saint Kitts y Nevis 04.09.2000 Samoa 30.06.2008 San Marino 19.12.1986
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San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992

Senegal 28.07.1961 Serbia 24.11.2000 Seychelles 04.10.1999

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Siria, República Árabe 07.06.1957

Sri Lanka 13.12.1972 Sudáfrica 19.02.1996 Sudán 18.06.1957

Sudán del Sur 29.04.2012 Suecia 18.07.1950 Suiza 17.08.1999

Suriname 05.06.1996 Swazilandia 26.04.1978 Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962

Tayikistán 26.11.1993 Timor-Leste 16.06.2009 Togo 08.11.1983

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 23.01.1952

Túnez 15.05.1957 Ucrania 14.09.1956 Uganda 04.06.1963

Uruguay 18.03.1954 Uzbekistán 13.07.1992 Vanuatu 28.08.2006

Venezuela, República

Bolivariana de

19.12.1968 Yemen 14.04.1969 Zambia 02.09.1996

Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951 (núm. 99)

Adoptado en la 34ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.08.1953

53 ratificaciones

Alemania 25.02.1954 Argelia 19.10.1962 Australia 19.06.1969

Austria 29.10.1953 Belice 15.12.1983 Brasil 25.04.1957

Bélgica 17.10.1968 Camerún 25.05.1970 Centroafricana, República 09.06.1964

Checa, República 01.01.1993 Colombia 04.03.1969 Comoras 23.10.1978

Costa Rica 02.06.1960 Cuba 13.01.1954 Côte d'Ivoire 05.05.1961

Djibouti 03.08.1978 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia 01.01.1993

España 04.06.1970 Filipinas 29.12.1953 Francia 29.03.1954

Gabón 13.06.1961 Granada 09.07.1979 Guatemala 04.08.1961

Guinea 12.12.1966 Hungría 18.06.1969 Irlanda 22.06.1978

Italia 05.05.1971 Kenya 09.02.1971 Malawi 22.03.1965

Malta 28.11.1969 Marruecos 14.10.1960 Mauricio 02.12.1969

Moldova, República de 04.04.2003 México 23.08.1952 Nueva Zelandia 01.07.1952

Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Paraguay 24.06.1964 Países Bajos 11.06.1954

Perú 01.02.1960 Polonia 05.07.1977 Senegal 22.10.1962

Seychelles 06.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 Siria, República Árabe 10.08.1965

Sri Lanka 05.04.1954 Swazilandia 05.06.1981 Turquía 23.06.1970

Túnez 12.01.1959 Uruguay 18.03.1954 Zambia 20.06.1972

Zimbabwe 16.09.1993

Denuncia

Reino Unido 09.06.1953

Denunciado el 16.08.1994
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Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100)

Adoptado en la 34ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.05.1953

171 ratificaciones

Afganistán 22.08.1969 Albania 03.06.1957 Alemania 08.06.1956

Angola 04.06.1976 Antigua y Barbuda 02.05.2003 Arabia Saudita 15.06.1978

Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956 Armenia 29.07.1994

Australia 10.12.1974 Austria 29.10.1953 Azerbaiyán 19.05.1992

Bahamas 14.06.2001 Bangladesh 28.01.1998 Barbados 19.09.1974

Belarús 21.08.1956 Belice 22.06.1999 Benin 16.05.1968

Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Botswana 05.06.1997

Brasil 25.04.1957 Bulgaria 07.11.1955 Burkina Faso 30.06.1969

Burundi 25.06.1993 Bélgica 23.05.1952 Cabo Verde 16.10.1979

Camboya 23.08.1999 Camerún 25.05.1970 Canadá 16.11.1972

Centroafricana, República 09.06.1964 Chad 29.03.1966 Checa, República 01.01.1993

Chile 20.09.1971 China 02.11.1990 Chipre 19.11.1987

Colombia 07.06.1963 Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999

Corea, República de 08.12.1997 Costa Rica 02.06.1960 Croacia 08.10.1991

Cuba 13.01.1954 Côte d'Ivoire 05.05.1961 Democrática del Congo,

República

16.06.1969

Dinamarca 22.06.1960 Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983

Dominicana, República 22.09.1953 Ecuador 11.03.1957 Egipto 26.07.1960

El Salvador 12.10.2000 Emiratos Árabes Unidos 24.02.1997 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 06.11.1967

Estonia 10.05.1996 Etiopía 24.03.1999 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Fiji 17.04.2002 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 14.01.1963

Francia 10.03.1953 Gabón 13.06.1961 Gambia 04.09.2000

Georgia 22.06.1993 Ghana 14.03.1968 Granada 25.10.1994

Grecia 06.06.1975 Guatemala 02.08.1961 Guinea 11.08.1967

Guinea - Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 12.06.1985 Guyana 13.06.1975

Haití 04.03.1958 Honduras 09.08.1956 Hungría 08.06.1956

India 25.09.1958 Indonesia 11.08.1958 Iraq 28.08.1963

Irlanda 18.12.1974 Irán, República Islámica

del

10.06.1972 Islandia 17.02.1958

Islas Salomón 13.04.2012 Israel 09.06.1965 Italia 08.06.1956

Jamaica 14.01.1975 Japón 24.08.1967 Jordania 22.09.1966

Kazajstán 18.05.2001 Kenya 07.05.2001 Kirguistán 31.03.1992

Kiribati 17.06.2009 Lao, República

Democrática Popular

13.06.2008 Lesotho 27.01.1998

Letonia 27.01.1992 Libia 20.06.1962 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 23.08.1967 Líbano 01.06.1977 Madagascar 10.08.1962

Malasia 09.09.1997 Malawi 22.03.1965 Maldivas, República de 04.01.2013

Malta 09.06.1988 Malí 12.07.1968 Marruecos 11.05.1979

Mauricio 18.12.2002 Mauritania 03.12.2001 Moldova, República de 23.03.2000

Mongolia 03.06.1969 Montenegro 03.06.2006 Mozambique 06.06.1977

México 23.08.1952 Namibia 06.04.2010 Nepal 10.06.1976

Nicaragua 31.10.1967 Nigeria 08.05.1974 Noruega 24.09.1959

Nueva Zelandia 03.06.1983 Níger 09.08.1966 Pakistán 11.10.2001
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Panamá 03.06.1958 Papua Nueva Guinea 02.06.2000 Paraguay 24.06.1964

Países Bajos 16.06.1971 Perú 01.02.1960 Polonia 25.10.1954

Portugal 20.02.1967 Reino Unido 15.06.1971 Rumania 28.05.1957

Rusia, Federación de 30.04.1956 Rwanda 02.12.1980 Saint Kitts y Nevis 25.08.2000

Samoa 30.06.2008 San Marino 23.05.1985 San Vicente y las

Granadinas

04.12.2001

Santa Lucía 18.08.1983 Santo Tomé y Príncipe 01.06.1982 Senegal 22.10.1962

Serbia 24.11.2000 Seychelles 23.11.1999 Sierra Leona 15.11.1968

Singapur 30.05.2002 Siria, República Árabe 07.06.1957 Sri Lanka 01.04.1993

Sudáfrica 30.03.2000 Sudán 22.10.1970 Sudán del Sur 29.04.2012

Suecia 20.06.1962 Suiza 25.10.1972 Swazilandia 05.06.1981

Tailandia 08.02.1999 Tanzanía, República

Unida de

26.02.2002 Tayikistán 26.11.1993

Togo 08.11.1983 Trinidad y Tabago 29.05.1997 Turkmenistán 15.05.1997

Turquía 19.07.1967 Túnez 11.10.1968 Ucrania 10.08.1956

Uganda 02.06.2005 Uruguay 16.11.1989 Uzbekistán 13.07.1992

Vanuatu 28.07.2006 Venezuela, República

Bolivariana de

10.08.1982 Viet Nam 07.10.1997

Yemen 29.07.1976 Zambia 20.06.1972 Zimbabwe 14.12.1989

Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952 (núm. 101)

Adoptado en la 35ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.07.1954

46 ratificaciones

Antigua y Barbuda 02.02.1983 Argelia 19.10.1962 Austria 14.06.1954

Barbados 08.05.1967 Belice 15.12.1983 Burundi 30.07.1971

Centroafricana, República 09.06.1964 Colombia 04.03.1969 Comoras 23.10.1978

Costa Rica 25.09.1984 Cuba 07.09.1954 Djibouti 03.08.1978

Ecuador 03.10.1969 Egipto 09.04.1956 España 05.05.1971

Francia 29.03.1954 Gabón 13.06.1961 Guatemala 04.08.1961

Israel 14.07.1953 Marruecos 14.10.1960 Mauritania 08.11.1963

Nueva Zelandia 24.07.1953 Paraguay 21.03.1966 Países Bajos 27.11.1958

Perú 01.02.1960 Polonia 08.10.1956 San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Senegal 22.10.1962 Sierra Leona 15.06.1961

Siria, República Árabe 26.07.1960 Suriname 15.06.1976 Swazilandia 05.06.1981

Tanzanía. Tanganyika 30.01.1962

Denuncia

Reino Unido 25.06.1956

Denunciado el 16.08.1994
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Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 132 )

Alemania 05.01.1955 Brasil 25.04.1957 Burkina Faso 30.06.1969

Denunciado el 01.10.1975 Denunciado el 23.09.1998 Denunciado el 12.07.1974

Bélgica 20.03.1954 Camerún 25.05.1970 Hungría 08.06.1956

Denunciado el 02.06.2003 Denunciado el 07.08.1973 Denunciado el 19.08.1998

Italia 08.06.1956 Madagascar 10.08.1962 Noruega 30.09.1954

Denunciado el 28.07.1981 Denunciado el 08.02.1972 Denunciado el 22.06.1973

Suecia 12.08.1953 Uruguay 18.03.1954

Denunciado el 07.06.1978 Denunciado el 02.06.1977

Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102)

Adoptado en la 35ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.04.1955

49 ratificaciones

Albania 18.01.2006 Alemania 21.02.1958 Austria 04.11.1969

Ha aceptado las partes II-VI y VIII-X. Ha aceptado las partes II-X. La parte

VI ya no es aplicable en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 121. En

virtud de la ratificación del Convenio

núm. 128 y de conformidad con su

artículo 45, ciertas partes del presente

Convenio cesan de aplicarse. La parte

III ya no es aplicable en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 130.

Ha aceptado las partes II, IV, V, VII y

VIII. En virtud de la ratificación del

Convenio núm. 128 y de conformidad

con su artículo 45, ciertas partes del

presente Convenio cesan de aplicarse.

Barbados 11.07.1972 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Ha aceptado las partes III, V, VI, IX y

X. En virtud de la ratificación del

Convenio núm. 128 y de conformidad

con su artículo 45, ciertas partes del

presente Convenio cesan de aplicarse.

Ha aceptado las partes II, III y V a X.

En virtud del párrafo 1 del artículo 3

del Convenio, el Gobierno se acoge a

las excepciones temporales que

figuran en los artículos 9,d) ; 12,2;

15,d); 18,2; 27,d); 33,b); 34,3); 41,d);

48,c); 55,d) y 61,d). La parte VI ya no

es aplicable en virtud de la ratificación

del Convenio núm. 121. En virtud de la

ratificación del Convenio núm. 128 y

de conformidad con su art. 45, ciertas

partes del presente Convenio cesan

de aplicarse. La parte III ya no es

aplicable en virtud de la ratificación del

Convenio núm. 130.

Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. 

La parte VI ya no es aplicable en virtud

de la ratificación del Convenio núm.

121.

Brasil 15.06.2009 Bulgaria 14.07.2008 Bélgica 26.11.1959

Ha aceptado las partes II-X. Ha aceptado las partes II, III, V, VI, VII,

VIII y X.

Ha aceptado las partes II-X. La parte

VI ya no es aplicable en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 121.
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Checa, República 01.01.1993 Chipre 03.09.1991 Costa Rica 16.03.1972

Ha aceptado las partes II, III, V y VII a

X. En virtud de la ratificación del

Convenio núm. 128 y de conformidad

con su artículo 45, ciertas partes del

presente Convenio cesan de aplicarse.

La parte III ya no es aplicable en virtud

de la ratificación del Convenio núm.

130.

Ha aceptado las partes III, IV, V, VI, IX

y X. La parte VI ya no es aplicable en

virtud de la ratification del Convenio

núm. 121. En virtud de la ratificación

del Convenio núm. 128 y de

conformidad con su artículo 45, la

parte X del presente Convenio cesa de

aplicarse.

Ha aceptado las partes II y V-X.

Croacia 08.10.1991 Democrática del Congo,

República

03.04.1987 Dinamarca 15.08.1955

Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. 

La parte VI ya no es aplicable en virtud

de la ratificación del Convenio núm.

121.

Ha aceptado las partes V, VII, IX y X. Ha aceptado las partes II, IV-VI y IX.

Ecuador 25.10.1974 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

Ha aceptado las partes III, V, VI, IX y

X. La parte VI ya no es aplicable en

virtud de la ratificación del Convenio

núm. 121. En virtud de la ratificación

del Convenio núm. 128 y de

conformidad con su artículo 45, ciertas

partes del presente Convenio cesan

de aplicarse. La parte III ya no es

aplicable en virtud de la ratificación del

Convenio núm. 130.

Ha aceptado las partes II, III, V y VII-X.

En virtud de la ratificación del

Convenio núm. 128 y de conformidad

con su artículo 45, ciertas partes del

presente Convenio cesan de aplicarse.

La parte III ya no es aplicable en virtud

de la ratificación del Convenio núm.

130.

Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X.

La parte VI ya no es aplicable en virtud

de la ratificación del Convenio núm.

121.

España 29.06.1988 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Francia 14.06.1974

Ha aceptado las partes II-IV y VI. Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X.

La parte VI ya no es aplicable en virtud

de la ratificación del Convenio núm.

121.

Ha aceptado las partes II y IV-IX.

Grecia 16.06.1955 Honduras 01.11.2012 Irlanda 17.06.1968

Ha aceptado las partes II-VI y VIII-X. Acceptó las partes II,III, V, VIII, IX and 

X

Ha aceptado las partes III, IV y X.

Islandia 20.02.1961 Israel 16.12.1955 Italia 08.06.1956

Ha aceptado las partes V, VII y IX. Ha aceptado las partes V, VI y X. Ha aceptado las partes V, VII y VIII.

Japón 02.02.1976 Libia 19.06.1975 Luxemburgo 31.08.1964

Ha aceptado las partes III-VI. La parte

VI ya no es aplicable en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 121.

Ha aceptado las partes II-X. La parte

VI ya no es aplicable en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 121. En

virtud de la ratificación del Convenio

núm. 128 y de conformidad con su

artículo 45, ciertas partes del presente

Convenio cesan de aplicarse. La parte

III ya no es aplicable en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 130.

Ha aceptado las partes II-X. La parte

VI ya no es aplicable en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 121. La

parte III ya no es aplicable en virtud de

la ratificación del Convenio núm. 130.
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Mauritania 15.07.1968 Montenegro 03.06.2006 México 12.10.1961

Ha aceptado las partes V-VII, IX y X. Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X.

La parte VI ya no es aplicable en virtud

de la ratificación del Convenio núm.

121.

Ha aceptado las partes II, III, V, VI y

VIII-X.

Noruega 30.09.1954 Níger 09.08.1966 Países Bajos 11.10.1962

Ha aceptado las partes II-VII. En virtud

de la ratificación del Convenio núm.

128 y de conformidad con su artículo

45, ciertas partes del presente

Convenio cesan de aplicarse. La parte

III ya no es aplicable en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 130.

Ha aceptado las partes V-VIII. Ha aceptado las partes II-X. La parte

III ya no es aplicable en virtud de la

ratificación del Convenio núm. 130. La

parte VI ya no es aplicable en virtud de

la ratificación del Convenio núm. 121.

En virtud de la ratificación del

Convenio núm. 128 y de conformidad

con su artículo 45, ciertas partes del

presente Convenio cesan de aplicarse.

Perú 23.08.1961 Polonia 03.12.2003 Portugal 17.03.1994

Ha aceptado las partes II, III, V, VIII y

IX. En virtud del párrafo 1 del artículo

3 del Convenio, el Gobierno se acoge

a las excepciones temporales que

figuran en los artículos 9,d); 12,2;

15,d); 18,2; 27,d); 48,c) y 55,d).

Ha aceptado las partes II, V, VII, VIII y

X.

Ha aceptado las partes II-X.

Reino Unido 27.04.1954 Rumania 15.10.2009 Senegal 22.10.1962

Ha aceptado las partes II-V, VII y X. Ha aceptado las partes II, III, V, VII y

VIII.

Ha aceptado las partes VI-VIII. La

parte VI ya no es aplicable en virtud de

la ratificación del Convenio núm. 121.

Serbia 24.11.2000 Suecia 12.08.1953 Suiza 18.10.1977

Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X.

La parte VI ya no es aplicable en virtud

de la ratificación del Convenio núm.

121.

Ha aceptado las partes II-IV y VI-VIII.

La parte VI ya no es aplicable en virtud

de la ratificación del Convenio núm.

121. La parte III ya no es aplicable en

virtud de la ratificación del Convenio

núm. 130.

Ha aceptado las partes V-VII, IX y X.

En virtud de la ratificación del

Convenio núm. 128 y de conformidad

con su artículo 45, ciertas partes del

presente Convenio cesan de aplicarse.

Togo 07.06.2013 Turquía 29.01.1975 Uruguay 14.10.2010

Aceptó las partes V, VII, VIII y X. Ha aceptado las partes II, III, V, VI y

VIII-X. En virtud del párrafo 1 del

artículo 3 del Convenio, el Gobierno

ha aceptado las obligaciones

dimanantes de las partes II y VIII a

reserva de las derogaciones

temporales que figuran en los artículos

9,d) y 48,c).

Ha aceptado las partes II, IV, VII y VIII.

Venezuela, República

Bolivariana de

05.11.1982
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Ha aceptado las partes II, III, V, VI y

VIII-X. La parte VI ya no es aplicable

en virtud de la ratificación del

Convenio núm. 121. En virtud de la

ratificación del Convenio núm. 128 y

de conformidad con su artículo 45,

ciertas partes del presente Convenio

cesan de aplicarse. La parte III ya no

es aplicable en virtud de la ratificación

del Convenio núm. 130.

Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm. 103)

Adoptado en la 35ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 07.09.1955

41 ratificaciones

Bahamas 14.06.2001 Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Brasil 18.06.1965

Con excepción de los trabajos a que

se refiere el artículo 7, párrafo 1, b) y

c).

Chile 14.10.1994 Croacia 08.10.1991 Ecuador 05.02.1962

España 17.08.1965 Ghana 27.05.1986 Grecia 18.02.1983

Con excepción de las personas a que

se refiere el artículo 7, párrafo 1, d).

Guatemala 13.06.1989 Guinea Ecuatorial 12.06.1985 Kirguistán 31.03.1992

Libia 19.06.1975 Mongolia 03.06.1969 Papua Nueva Guinea 02.06.2000

Polonia 10.03.1976 Rusia, Federación de 10.08.1956 San Marino 23.09.1998

Con excepción del trabajo a que se

refiere el artículo 7, párrafo 1, c).

Sri Lanka 01.04.1993 Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 14.09.1956

Uruguay 18.03.1954 Uzbekistán 13.07.1992 Zambia 23.10.1979

Denuncia

Venezuela, República

Bolivariana de

10.08.1982

Denunciado el 28.10.1985

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 183 )

Austria 04.12.1969 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 06.11.1956

Denunciado el 30.04.2004 Denunciado el 29.10.2010 Denunciado el 10.02.2004

Belice 06.03.2000 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Cuba 07.09.1954

Denunciado el 09.11.2005 Denunciado el 18.01.2010 Denunciado el 01.06.2004

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Hungría 08.06.1956

Denunciado el 01.03.2010 Denunciado el 03.10.2012 Denunciado el 04.11.2003
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Italia 05.05.1971 Luxemburgo 10.12.1969 Moldova, República de 14.02.1997

Denunciado el 07.02.2001 Denunciado el 08.04.2008 Denunciado el 28.08.2006

Montenegro 03.06.2006 Países Bajos 18.09.1981 Serbia 24.11.2000

Denunciado el 19.04.2012 Denunciado el 15.01.2009 Denunciado el 31.08.2010

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 183

Portugal 02.05.1985

Denunciado el 08.11.2013

Convenio sobre la abolición de las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1955 (núm. 104)

Adoptado en la 38ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 07.06.1958

26 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Brasil 18.06.1965 Centroafricana, República 09.06.1964

Colombia 04.03.1969 Cuba 15.08.1957 Dominicana, República 10.02.1958

Ecuador 03.10.1969 Egipto 18.12.1958 El Salvador 18.11.1958

Guatemala 14.06.1988 Guinea - Bissau 21.02.1977 Irán, República Islámica

del

13.04.1959

Liberia 25.05.1962 Libia 20.06.1962 Malawi 22.03.1965

Marruecos 27.03.1963 Nigeria 25.10.1962 Nueva Zelandia 28.06.1956

Níger 23.03.1962 Panamá 19.06.1970 Siria, República Árabe 07.06.1957

Swazilandia 05.06.1981 Tailandia 29.07.1964 Túnez 17.12.1962

Yemen 22.08.1969

Denuncia

Portugal 12.04.1960

Denunciado el 07.10.2009

Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105)

Adoptado en la 40ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.01.1959

174 ratificaciones

Afganistán 16.05.1963 Albania 27.02.1997 Alemania 22.06.1959

Angola 04.06.1976 Antigua y Barbuda 02.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978

Argelia 12.06.1969 Argentina 18.01.1960 Armenia 17.12.2004

Australia 07.06.1960 Austria 05.03.1958 Azerbaiyán 09.08.2000

Bahamas 25.05.1976 Bahrein 14.07.1998 Bangladesh 22.06.1972

Barbados 08.05.1967 Belarús 25.09.1995 Belice 15.12.1983

Benin 22.05.1961 Bolivia, Estado

Plurinacional de

11.06.1990 Bosnia y Herzegovina 15.11.2000

Botswana 05.06.1997 Brasil 18.06.1965 Bulgaria 23.03.1999

Burkina Faso 25.08.1997 Burundi 11.03.1963 Bélgica 23.01.1961

Cabo Verde 03.04.1979 Camboya 23.08.1999 Camerún 03.09.1962

Canadá 14.07.1959 Centroafricana, República 09.06.1964 Chad 08.06.1961

Checa, República 06.08.1996 Chile 01.02.1999 Chipre 23.09.1960

Colombia 07.06.1963 Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999
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Costa Rica 04.05.1959 Croacia 05.03.1997 Cuba 02.06.1958

Côte d'Ivoire 05.05.1961 Democrática del Congo,

República

20.06.2001 Dinamarca 17.01.1958

Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983 Dominicana, República 23.06.1958

Ecuador 05.02.1962 Egipto 23.10.1958 El Salvador 18.11.1958

Emiratos Árabes Unidos 24.02.1997 Eritrea 22.02.2000 Eslovaquia 29.09.1997

Eslovenia 24.06.1997 España 06.11.1967 Estados Unidos 25.09.1991

Estonia 07.02.1996 Etiopía 24.03.1999 Ex República Yugoslava

de Macedonia

15.07.2003

Fiji 19.04.1974 Filipinas 17.11.1960 Finlandia 27.05.1960

Francia 18.12.1969 Gabón 29.05.1961 Gambia 04.09.2000

Georgia 23.09.1996 Ghana 15.12.1958 Granada 09.07.1979

Grecia 30.03.1962 Guatemala 09.12.1959 Guinea 11.07.1961

Guinea - Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana 08.06.1966

Haití 04.03.1958 Honduras 04.08.1958 Hungría 04.01.1994

India 18.05.2000 Indonesia 07.06.1999 Iraq 15.06.1959

Irlanda 11.06.1958 Irán, República Islámica

del

13.04.1959 Islandia 29.11.1960

Islas Salomón 13.04.2012 Israel 10.04.1958 Italia 15.03.1968

Jamaica 26.12.1962 Jordania 31.03.1958 Kazajstán 18.05.2001

Kenya 13.01.1964 Kirguistán 18.02.1999 Kiribati 03.02.2000

Kuwait 21.09.1961 Lesotho 14.06.2001 Letonia 27.01.1992

Liberia 25.05.1962 Libia 13.06.1961 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 24.07.1964 Líbano 01.06.1977 Madagascar 06.06.2007

Malawi 19.11.1999 Maldivas, República de 04.01.2013 Malta 04.01.1965

Malí 28.05.1962 Marruecos 01.12.1966 Mauricio 02.12.1969

Mauritania 03.04.1997 Moldova, República de 10.03.1993 Mongolia 15.03.2005

Montenegro 03.06.2006 Mozambique 06.06.1977 México 01.06.1959

Namibia 15.11.2000 Nepal 30.08.2007 Nicaragua 31.10.1967

Nigeria 17.10.1960 Noruega 14.04.1958 Nueva Zelandia 14.06.1968

Níger 23.03.1962 Omán 21.07.2005 Pakistán 15.02.1960

Panamá 16.05.1966 Papua Nueva Guinea 01.05.1976 Paraguay 16.05.1968

Países Bajos 18.02.1959 Perú 06.12.1960 Polonia 30.07.1958

Portugal 23.11.1959 Qatar 02.02.2007 Reino Unido 30.12.1957

Rumania 03.08.1998 Rusia, Federación de 02.07.1998 Rwanda 18.09.1962

Saint Kitts y Nevis 12.10.2000 Samoa 30.06.2008 San Marino 01.02.1995

San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe 04.05.2005

Senegal 28.07.1961 Serbia 10.07.2003 Seychelles 06.02.1978

Sierra Leona 13.06.1961 Siria, República Árabe 23.10.1958 Somalia 08.12.1961

Sri Lanka 07.01.2003 Sudáfrica 05.03.1997 Sudán 22.10.1970

Sudán del Sur 29.04.2012 Suecia 02.06.1958 Suiza 18.07.1958

Suriname 15.06.1976 Swazilandia 28.02.1979 Tailandia 02.12.1969

Tanzanía, República

Unida de

30.01.1962 Tayikistán 23.09.1999 Togo 10.07.1999

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 29.03.1961

Túnez 12.01.1959 Ucrania 14.12.2000 Uganda 04.06.1963

Uruguay 22.11.1968 Uzbekistán 15.12.1997 Vanuatu 28.08.2006

Venezuela, República

Bolivariana de

16.11.1964 Yemen 14.04.1969 Zambia 22.02.1965

Zimbabwe 27.08.1998
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Denuncia

Malasia 13.10.1958 Singapur 25.10.1965

Denunciado el 10.01.1990 Denunciado el 19.04.1979

Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 (núm. 106)

Adoptado en la 40ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 04.03.1959

63 ratificaciones

Afganistán 16.05.1963 Angola 04.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 22.06.1972 Belarús 26.02.1968

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1, c).

Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 18.06.1965

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1, a), c) y d).

Bulgaria 22.07.1960 Camerún 13.05.1988 Chipre 20.12.1966

Colombia 04.03.1969 Comoras 23.10.1978 Costa Rica 04.05.1959

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

Croacia 08.10.1991 Cuba 02.06.1958 Dinamarca 17.01.1958

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1, a).

Djibouti 03.08.1978 Dominicana, República 23.06.1958 Ecuador 03.10.1969

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

Egipto 23.10.1958 Eslovenia 29.05.1992 España 05.05.1971

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.
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Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Francia 05.05.1971

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

Gabón 26.04.1973 Ghana 15.12.1958 Grecia 28.08.1981

Guatemala 09.12.1959 Guinea - Bissau 21.02.1977 Haití 04.03.1958

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

Honduras 20.06.1960 Indonesia 23.08.1972 Iraq 05.07.1960

Irán, República Islámica

del

22.01.1968 Israel 19.06.1961 Italia 12.08.1963

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1, b), c) y d).

Jordania 23.07.1979 Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 21.09.1961

Letonia 08.03.1993 Líbano 01.06.1977 Malta 09.06.1988

Marruecos 22.07.1974 Montenegro 03.06.2006 México 01.06.1959

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

Pakistán 15.02.1960 Paraguay 21.03.1966 Países Bajos 02.05.2001

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1, c).

Perú 11.07.1988 Portugal 24.10.1960 Rusia, Federación de 22.09.1967

Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992 Serbia 24.11.2000 Siria, República Árabe 23.10.1958

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

Sri Lanka 27.10.1983 Suriname 15.06.1976 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 28.05.1958 Ucrania 19.06.1968 Uruguay 28.06.1973

El Gobierno declaró que el Convenio

se aplica también a las personas

empleadas en los establecimientos

especificados en el artículo 3, párrafo

1.

123



Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107)

Adoptado en la 40ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 02.06.1959

27 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Bangladesh 22.06.1972 Bélgica 19.11.1958

Cuba 02.06.1958 Dominicana, República 23.06.1958 Egipto 14.01.1959

El Salvador 18.11.1958 Ghana 15.12.1958 Guinea - Bissau 21.02.1977

Haití 04.03.1958 India 29.09.1958 Iraq 16.07.1986

Malawi 22.03.1965 Pakistán 15.02.1960 Panamá 04.06.1971

Siria, República Árabe 14.01.1959 Túnez 17.12.1962

Denuncia

Portugal 22.11.1960

Denunciado el 07.10.2009

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 169 )

Argentina 18.01.1960 Bolivia, Estado

Plurinacional de

12.01.1965 Brasil 18.06.1965

Denunciado el 03.07.2000 Denunciado el 11.12.1991 Denunciado el 25.07.2002

Colombia 04.03.1969 Costa Rica 04.05.1959 Ecuador 03.10.1969

Denunciado el 07.08.1991 Denunciado el 02.04.1993 Denunciado el 15.05.1998

México 01.06.1959 Paraguay 20.02.1969 Perú 06.12.1960

Denunciado el 05.09.1990 Denunciado el 10.08.1993 Denunciado el 02.02.1994

Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar, 1958 (núm. 108)

Adoptado en la 41ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.02.1961

64 ratificaciones

Angola 04.06.1976 Antigua y Barbuda 02.02.1983 Argelia 13.08.1991

Barbados 08.05.1967 Belarús 28.02.1994 Belice 15.12.1983

Bulgaria 26.01.1977 Camerún 29.11.1982 Canadá 31.05.1967

Checa, República 06.08.1996 Cuba 30.12.1975 Dinamarca 26.10.1970

Djibouti 03.08.1978 Dominica 28.02.1983 Eslovenia 30.01.2003

Estonia 11.12.1996 Fiji 19.04.1974 Finlandia 26.10.1970

Ghana 19.02.1960 Granada 09.07.1979 Grecia 09.10.1963

Guatemala 28.11.1960 Guinea - Bissau 21.02.1977 Guyana 08.06.1966

Honduras 20.06.1960 India 17.01.2005 Iraq 23.09.1986

Irlanda 17.06.1961 Irán, República Islámica

del

13.03.1967 Islandia 26.10.1970

Islas Salomón 06.08.1985 Italia 12.08.1963 Kirguistán 31.03.1992

Letonia 08.03.1993 Liberia 08.07.1981 Lituania 19.11.1997

Malta 04.01.1965 Marruecos 15.10.2001 Mauricio 02.12.1969

México 11.09.1961 Noruega 26.10.1970 Panamá 19.06.1970
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Polonia 15.03.1993 Portugal 03.08.1967 Reino Unido 18.02.1964

De conformidad con el artículo 1,

párrafo 2, del Convenio, los

pescadores no deben considerarse

como gente de mar a los efectos del

presente Convenio.

Rumania 20.09.1976 San Vicente y las

Granadinas

21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Seychelles 06.02.1978 Sri Lanka 24.11.1995 Suecia 26.10.1970

Tanzanía. Tanganyika 26.11.1962 Tayikistán 26.11.1993 Turquía 07.02.2005

Túnez 26.10.1959 Ucrania 17.06.1970 Uruguay 28.06.1973

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 185 )

Azerbaiyán 19.05.1992 Brasil 05.11.1963 España 05.05.1971

Denunciado el 17.07.2006 Denunciado el 21.01.2010 Denunciado el 26.05.2011

Francia 08.06.1967 Luxemburgo 15.02.1991 Moldova, República de 23.03.2000

Denunciado el 27.04.2004 Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 28.08.2006

Rusia, Federación de 04.11.1969

Denunciado el 26.02.2010

Convenio sobre las plantaciones, 1958  (núm. 110)

Adoptado en la 42ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.01.1960

12 ratificaciones

Cuba 30.12.1958 Côte d'Ivoire 05.05.1961 Ecuador 03.10.1969

Ha ratificado el Protocolo de 1982.

Filipinas 10.10.1968 Guatemala 04.08.1961 México 20.06.1960

Nicaragua 01.10.1981 Panamá 15.07.1971 Sri Lanka 24.04.1995

De conformidad con el artículo 3,

párrafo 1(b) del Convenio, las Partes

II, III, V, VI, X y XII han sido excluídas.

Uruguay 28.06.1973

Ha ratificado el Protocolo de 1982.

Denuncia

Brasil 01.03.1965 Liberia 22.07.1959

Denunciado el 28.08.1970 Denunciado el 22.01.1971

Protocolo de 1982 relativo al Convenio sobre las plantaciones, 1958

Adoptado en la 68ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.06.1982

2 ratificaciones
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Cuba 11.01.1984 Uruguay 17.12.1984

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111)

Adoptado en la 42ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.06.1960

172 ratificaciones

Afganistán 01.10.1969 Albania 27.02.1997 Alemania 15.06.1961

Angola 04.06.1976 Antigua y Barbuda 02.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978

Argelia 12.06.1969 Argentina 18.06.1968 Armenia 29.07.1994

Australia 15.06.1973 Austria 10.01.1973 Azerbaiyán 19.05.1992

Bahamas 14.06.2001 Bahrein 26.09.2000 Bangladesh 22.06.1972

Barbados 14.10.1974 Belarús 04.08.1961 Belice 22.06.1999

Benin 22.05.1961 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Botswana 05.06.1997 Brasil 26.11.1965 Bulgaria 22.07.1960

Burkina Faso 16.04.1962 Burundi 25.06.1993 Bélgica 22.03.1977

Cabo Verde 03.04.1979 Camboya 23.08.1999 Camerún 13.05.1988

Canadá 26.11.1964 Centroafricana, República 09.06.1964 Chad 29.03.1966

Checa, República 01.01.1993 Chile 20.09.1971 China 12.01.2006

Chipre 02.02.1968 Colombia 04.03.1969 Comoras 17.03.2004

Congo 26.11.1999 Corea, República de 04.12.1998 Costa Rica 01.03.1962

Croacia 08.10.1991 Cuba 26.08.1965 Côte d'Ivoire 05.05.1961

Democrática del Congo,

República

20.06.2001 Dinamarca 22.06.1960 Djibouti 28.02.2005

Dominica 28.02.1983 Dominicana, República 13.07.1964 Ecuador 10.07.1962

Egipto 10.05.1960 El Salvador 15.06.1995 Emiratos Árabes Unidos 28.06.2001

Eritrea 22.02.2000 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 06.11.1967 Estonia 17.08.2005 Etiopía 11.06.1966

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Fiji 17.04.2002 Filipinas 17.11.1960

Finlandia 23.04.1970 Francia 28.05.1981 Gabón 29.05.1961

Gambia 04.09.2000 Georgia 22.06.1993 Ghana 04.04.1961

Granada 14.05.2003 Grecia 07.05.1984 Guatemala 11.10.1960

Guinea 01.09.1960 Guinea - Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001

Guyana 13.06.1975 Haití 09.11.1976 Honduras 20.06.1960

Hungría 20.06.1961 India 03.06.1960 Indonesia 07.06.1999

Iraq 15.06.1959 Irlanda 22.04.1999 Irán, República Islámica

del

30.06.1964

Islandia 29.07.1963 Islas Salomón 13.04.2012 Israel 12.01.1959

Italia 12.08.1963 Jamaica 10.01.1975 Jordania 04.07.1963

Kazajstán 06.12.1999 Kenya 07.05.2001 Kirguistán 31.03.1992

Kiribati 17.06.2009 Kuwait 01.12.1966 Lao, República

Democrática Popular

13.06.2008

Lesotho 27.01.1998 Letonia 27.01.1992 Liberia 22.07.1959

Libia 13.06.1961 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 21.03.2001

Líbano 01.06.1977 Madagascar 11.08.1961 Malawi 22.03.1965

Maldivas, República de 04.01.2013 Malta 01.07.1968 Malí 02.03.1964

Marruecos 27.03.1963 Mauricio 18.12.2002 Mauritania 08.11.1963

Moldova, República de 12.08.1996 Mongolia 03.06.1969 Montenegro 03.06.2006
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Mozambique 06.06.1977 México 11.09.1961 Namibia 13.11.2001

Nepal 19.09.1974 Nicaragua 31.10.1967 Nigeria 02.10.2002

Noruega 24.09.1959 Nueva Zelandia 03.06.1983 Níger 23.03.1962

Pakistán 24.01.1961 Panamá 16.05.1966 Papua Nueva Guinea 02.06.2000

Paraguay 10.07.1967 Países Bajos 15.03.1973 Perú 10.08.1970

Polonia 30.05.1961 Portugal 19.11.1959 Qatar 18.08.1976

Reino Unido 08.06.1999 Rumania 06.06.1973 Rusia, Federación de 04.05.1961

Rwanda 02.02.1981 Saint Kitts y Nevis 25.08.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino 19.12.1986 San Vicente y las

Granadinas

09.11.2001 Santa Lucía 18.08.1983

Santo Tomé y Príncipe 01.06.1982 Senegal 13.11.1967 Serbia 24.11.2000

Seychelles 23.11.1999 Sierra Leona 14.10.1966 Siria, República Árabe 10.05.1960

Somalia 08.12.1961 Sri Lanka 27.11.1998 Sudáfrica 05.03.1997

Sudán 22.10.1970 Sudán del Sur 29.04.2012 Suecia 20.06.1962

Suiza 13.07.1961 Swazilandia 05.06.1981 Tanzanía, República

Unida de

26.02.2002

Tayikistán 26.11.1993 Togo 08.11.1983 Trinidad y Tabago 26.11.1970

Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 19.07.1967 Túnez 14.09.1959

Ucrania 04.08.1961 Uganda 02.06.2005 Uruguay 16.11.1989

Uzbekistán 13.07.1992 Vanuatu 28.07.2006 Venezuela, República

Bolivariana de

03.06.1971

Viet Nam 07.10.1997 Yemen 22.08.1969 Zambia 23.10.1979

Zimbabwe 23.06.1999

Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959 (núm. 112)

Adoptado en la 43ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 07.11.1961

29 ratificaciones

Australia 15.06.1971 Ecuador 10.03.1969 Guatemala 02.08.1961

Liberia 16.05.1960 Mauritania 08.11.1963 México 09.08.1961

Perú 04.04.1962 Suriname 15.06.1976

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Albania 11.08.1964 Alemania 11.02.1963 Bulgaria 02.03.1961

Denunciado el 16.02.1998 Denunciado el 08.04.1976 Denunciado el 23.04.1980

Bélgica 08.05.1963 Costa Rica 29.12.1964 Cuba 05.02.1971

Denunciado el 19.04.1988 Denunciado el 11.06.1976 Denunciado el 07.03.1975

Dinamarca 27.02.1962 España 07.08.1961 Francia 08.06.1967

Denunciado el 13.11.1997 Denunciado el 16.05.1977 Denunciado el 13.07.1990

Guinea 07.11.1960 Israel 19.06.1961 Italia 05.05.1971

Denunciado el 06.06.2003 Denunciado el 21.06.1979 Denunciado el 28.07.1981

Kenya 09.02.1971 Noruega 22.01.1963 Panamá 19.06.1970

Denunciado el 09.04.1979 Denunciado el 08.07.1980 Denunciado el 31.10.2000
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Países Bajos 15.02.1965 Polonia 20.06.1966 Rusia, Federación de 04.05.1961

Denunciado el 14.09.1976 Denunciado el 22.03.1978 Denunciado el 03.05.1979

Túnez 14.01.1963 Ucrania 04.08.1961 Uruguay 28.06.1973

Denunciado el 19.10.1995 Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 02.06.1977

Convenio sobre el examen médico de los pescadores, 1959 (núm. 113)

Adoptado en la 43ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 07.11.1961

30 ratificaciones

Alemania 08.10.1976 Azerbaiyán 19.05.1992 Brasil 01.03.1965

Bulgaria 02.03.1961 Bélgica 08.05.1963 Costa Rica 29.12.1964

Croacia 08.10.1991 Cuba 05.02.1971 Ecuador 10.03.1969

Eslovenia 29.05.1992 España 07.08.1961 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Francia 08.06.1967 Guatemala 02.08.1961 Guinea 07.11.1960

Kirguistán 31.03.1992 Liberia 16.05.1960 Montenegro 03.06.2006

Noruega 05.12.1980 Panamá 19.06.1970 Países Bajos 15.12.1988

Perú 04.04.1962 Polonia 11.01.1980 Rusia, Federación de 04.11.1969

Serbia 24.11.2000 Tayikistán 26.11.1993 Túnez 14.01.1963

Ucrania 17.06.1970 Uruguay 28.06.1973

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 188 )

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Denunciado el 04.02.2010

Convenio sobre el contrato de enrolamiento de los pescadores, 1959 (núm. 114)

Adoptado en la 43ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 07.11.1961

23 ratificaciones

Alemania 01.07.1964 Bélgica 08.05.1963 Chipre 20.12.1966

Costa Rica 29.12.1964 Ecuador 05.04.1978 Eslovenia 29.05.1992

España 07.08.1961 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Francia 08.06.1967

Guatemala 02.08.1961 Guinea 07.11.1960 Italia 10.04.1962

Liberia 16.05.1960 Mauritania 08.11.1963 Montenegro 03.06.2006

Panamá 19.06.1970 Países Bajos 08.08.1980 Perú 04.04.1962

Reino Unido 20.12.1974 Serbia 24.11.2000 Túnez 14.01.1963

Uruguay 28.06.1973
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Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 188 )

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Denunciado el 04.02.2010

Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 115)

Adoptado en la 44ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.06.1962

50 ratificaciones

Alemania 26.09.1973 Argentina 15.06.1978 Azerbaiyán 19.05.1992

Barbados 08.05.1967 Belarús 26.02.1968 Belice 15.12.1983

Brasil 05.09.1966 Bélgica 02.07.1965 Checa, República 01.01.1993

Chile 14.10.1994 Corea, República de 07.11.2011 Dinamarca 07.02.1974

Djibouti 03.08.1978 Ecuador 09.03.1970 Egipto 18.03.1964

Eslovaquia 01.01.1993 España 17.07.1962 Finlandia 16.10.1978

Francia 18.11.1971 Ghana 07.11.1961 Grecia 04.06.1982

Guinea 12.12.1966 Guyana 08.06.1966 Hungría 08.06.1968

India 17.11.1975 Iraq 26.10.1962 Italia 05.05.1971

Japón 31.07.1973 Kirguistán 31.03.1992 Letonia 08.03.1993

Lituania 27.05.2013 Luxemburgo 08.04.2008 Líbano 06.12.1977

México 19.10.1983 Nicaragua 01.10.1981 Noruega 17.06.1961

Paraguay 10.07.1967 Países Bajos 29.11.1966 Polonia 23.12.1964

Portugal 17.03.1994 Reino Unido 09.03.1962 Rusia, Federación de 22.09.1967

Siria, República Árabe 15.01.1964 Sri Lanka 18.06.1986 Suecia 12.04.1961

Suiza 29.05.1963 Tayikistán 26.11.1993 Turquía 15.11.1968

Ucrania 19.06.1968 Uruguay 22.09.1992

Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961 (núm. 116)

Adoptado en la 45ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 05.02.1962

77 ratificaciones

Alemania 07.10.1963 Australia 29.10.1963 Austria 14.11.1963

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 22.06.1972 Belarús 11.03.1970

Bolivia, Estado

Plurinacional de

12.01.1965 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 05.09.1966

Bulgaria 03.10.1969 Burkina Faso 16.04.1962 Camerún 29.12.1964

Canadá 25.04.1962 Centroafricana, República 10.06.1963 Chad 05.02.1962

Checa, República 01.01.1993 Chipre 20.07.1964 Colombia 04.03.1969

Croacia 08.10.1991 Cuba 05.02.1971 Côte d'Ivoire 02.01.1963

Democrática del Congo,

República

05.09.1967 Dinamarca 10.07.1962 Ecuador 10.03.1969

Egipto 26.03.1962 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 17.07.1962 Etiopía 11.06.1966 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Finlandia 01.06.1964 Francia 08.06.1967 Ghana 27.08.1963

Guatemala 25.01.1965 Honduras 17.11.1964 India 21.06.1962
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Iraq 26.10.1962 Irlanda 27.02.1963 Israel 24.05.1963

Japón 29.04.1971 Jordania 04.07.1963 Kirguistán 31.03.1992

Kuwait 23.04.1963 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 04.03.1964

Madagascar 01.06.1964 Marruecos 14.11.1962 Mauritania 08.11.1963

Montenegro 03.06.2006 México 03.11.1966 Nigeria 27.06.1962

Noruega 22.01.1963 Nueva Zelandia 01.03.1963 Níger 23.03.1962

Pakistán 17.11.1967 Panamá 19.06.1970 Paraguay 20.02.1969

Países Bajos 13.11.1964 Polonia 22.04.1964 Reino Unido 09.03.1962

Rumania 09.04.1965 Rusia, Federación de 04.11.1969 Senegal 13.11.1967

Serbia 24.11.2000 Siria, República Árabe 10.08.1965 Sri Lanka 26.04.1974

Sudáfrica 09.08.1963 Suecia 03.04.1962 Suiza 05.11.1962

Tailandia 24.09.1962 Tayikistán 26.11.1993 Turquía 02.09.1968

Túnez 15.01.1962 Ucrania 17.06.1970 Uruguay 28.06.1973

Venezuela, República

Bolivariana de

16.11.1964 Viet Nam 03.10.1994

Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 (núm. 117)

Adoptado en la 46ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.04.1964

32 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Brasil 24.03.1969

Centroafricana, República 09.06.1964 Costa Rica 27.01.1966 Democrática del Congo,

República

05.09.1967

Ecuador 03.10.1969 España 08.05.1973 Georgia 21.10.1997

Ghana 18.06.1964 Guatemala 13.06.1989 Guinea 12.12.1966

Israel 15.01.1964 Italia 27.12.1966 Jamaica 04.01.1966

Jordania 07.03.1963 Kuwait 23.04.1963 Madagascar 01.06.1964

Malta 09.06.1988 Moldova, República de 12.08.1996 Nicaragua 01.10.1981

Níger 23.11.1964 Panamá 04.06.1971 Paraguay 20.02.1969

Portugal 09.01.1981 Rumania 06.06.1973 Senegal 13.11.1967

Siria, República Árabe 11.12.1964 Sudán 22.10.1970 Túnez 14.04.1970

Venezuela, República

Bolivariana de

06.09.1983 Zambia 02.12.1964
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Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118)

Adoptado en la 46ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 25.04.1964

38 ratificaciones

Alemania 19.03.1971 Bangladesh 22.06.1972 Barbados 14.10.1974

Ha aceptado las ramas a)-c), g) y h). Ha aceptado las ramas c) y g). Ha aceptado las ramas b), c) y e)-g).

Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Brasil 24.03.1969 Cabo Verde 08.07.1987

Ha aceptado las ramas a)-c) e i). Ha aceptado las ramas a)-g). Ha aceptado las ramas a)-g) e i).

Centroafricana, República 08.10.1964 Democrática del Congo,

República

01.11.1967 Dinamarca 17.06.1969

Ha aceptado las ramas c), e), g) e i). Ha aceptado las ramas d), e) y g). Ha aceptado las ramas a), b), g) y h).

Ecuador 09.03.1970 Egipto 12.01.1993 Filipinas 26.04.1994

Ha aceptado las ramas a)-d), f) y g). Ha aceptado leas ramas a)-h). Ha aceptado las ramas a)-g).

Finlandia 15.08.1969 Francia 13.05.1974 Guatemala 04.11.1963

Ha aceptado las ramas a), b) y g). El

Gobierno declara que la asistencia

médica y las prestaciones de

enfermedad se concederán según las

modalidades previstas en el artículo 2,

párrafo 6, a), mientras que las

prestaciones en caso de accidentes

del trabajo y de enfermedades

profesionales se concederán con

arreglo a regímenes transitorios como

los previstos en el artículo 2, párrafo 6,

b).

Ha aceptado las ramas a)-d), f), g) e i). Ha aceptado la rama c).

Guinea 11.08.1967 India 19.08.1964 Iraq 28.04.1978

Ha aceptado las ramas a)-c), e)-g) e i). Ha aceptado las ramas a)-c). Ha aceptado las ramas a)-g).

Irlanda 26.11.1964 Israel 09.06.1965 Italia 05.05.1967

Ha aceptado las ramas a), b), g), h) e

i).

Ha aceptado las ramas c), e)-g) e i). Ha aceptado las ramas a)-i).

Jordania 07.03.1963 Kenya 09.02.1971 Libia 19.06.1975

Ha aceptado las ramas c), d), f) y g). Ha aceptado las ramas d)-f). Ha aceptado las ramas a)-i).

Madagascar 22.06.1964 Mauritania 15.07.1968 México 06.01.1978

Ha aceptado las ramas b)-d) y g). Ha aceptado las ramas d)-g) e i). Ha aceptado las ramas a)-g).

Noruega 28.08.1963 Pakistán 27.03.1969 Rwanda 21.09.1989

Ha aceptado las ramas f) e i). Ha aceptado las ramas c) y g). Ha aceptado las ramas d)-g).

Siria, República Árabe 18.11.1963 Suecia 25.04.1963 Suriname 15.06.1976

Ha aceptado las ramas d)-g). Ha aceptado las ramas a)-c), g) y h). Ha aceptado la rama g).

Turquía 25.06.1974 Túnez 20.09.1965 Uruguay 22.02.1983

Ha aceptado las ramas a)-g). Ha aceptado las ramas a)-g) e i). Ha aceptado las ramas a)-c) y g)-i).

Venezuela, República

Bolivariana de

05.11.1982

Ha aceptado las ramas a)-g).
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Denuncia

Países Bajos 03.07.1964

Denunciado el 20.12.2004

Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm. 119)

Adoptado en la 47ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 21.04.1965

52 ratificaciones

Argelia 12.06.1969 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 11.03.1970

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 16.04.1992 Centroafricana, República 09.06.1964

Chipre 29.03.1965 Congo 23.11.1964 Croacia 08.10.1991

Democrática del Congo,

República

05.09.1967 Dinamarca 22.12.1989 Dominicana, República 09.03.1965

De conformidad con el artículo 17,

párrafo 1 del Convenio, el Gobierno

excluye del campo de aplicación las

máquinas sometidas a la inspección

naval nacional.

Ecuador 03.10.1969 Eslovenia 29.05.1992 España 30.11.1971

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 15.08.1969 Ghana 18.03.1965

Guatemala 26.02.1964 Guinea 12.12.1966 Iraq 06.03.1987

Italia 05.05.1971 Japón 31.07.1973 Jordania 04.05.1964

Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 23.11.1964 Letonia 08.03.1993

Luxemburgo 08.04.2008 Madagascar 01.06.1964 Malasia 06.06.1974

Malta 09.06.1988 Marruecos 22.07.1974 Moldova, República de 04.04.2003

Montenegro 03.06.2006 Nicaragua 01.10.1981 Noruega 10.12.1969

De conformidad con las disposiciones

del artículo 17, párrafo 1, del

Convenio, el Gobierno especificó en

qué empresas y en qué buques,

embarcaciones y chalanas se aplican

las disposiciones del Convenio.

Níger 23.11.1964 Panamá 15.07.1971 Paraguay 10.07.1967

Polonia 03.02.1977 Rusia, Federación de 04.11.1969 San Marino 19.04.1988

Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 21.04.1964 Siria, República Árabe 10.06.1965

Suecia 29.12.1964 Suiza 16.06.1992 Tayikistán 26.11.1993

De conformidad con el artículo 13, el

Gobierno ha decidido no ampliar el

campo de aplicación del Convenio a

los trabajadores independientes.

Turquía 13.11.1967 Túnez 14.04.1970 Ucrania 17.06.1970

Uruguay 02.06.1977
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Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120)

Adoptado en la 48ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.03.1966

51 ratificaciones

Alemania 05.12.1973 Argelia 12.06.1969 Azerbaiyán 19.05.1992

Belarús 26.02.1968 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Brasil 24.03.1969

Bulgaria 29.03.1965 Bélgica 17.05.1978 Centroafricana, República 05.06.2006

Checa, República 01.01.1993 Costa Rica 27.01.1966 Cuba 05.02.1971

Democrática del Congo,

República

05.09.1967 Dinamarca 17.06.1970 Djibouti 03.08.1978

Ecuador 10.03.1969 Eslovaquia 01.01.1993 España 16.06.1970

Finlandia 23.09.1968 Francia 06.04.1972 Ghana 21.11.1966

Guatemala 21.10.1975 Guinea 12.12.1966 Indonesia 13.06.1969

Iraq 06.03.1987 Italia 05.05.1971 Japón 21.06.1993

Jordania 11.03.1965 Kirguistán 31.03.1992 Letonia 08.03.1993

Luxemburgo 08.04.2008 Líbano 01.06.1977 Madagascar 21.11.1966

México 18.06.1968 Noruega 06.06.1966 Panamá 19.06.1970

Paraguay 10.07.1967 Polonia 26.06.1968 Portugal 24.02.1983

Reino Unido 21.04.1967 Rusia, Federación de 22.09.1967 Senegal 25.04.1966

Siria, República Árabe 10.06.1965 Suecia 11.06.1965 Suiza 18.02.1966

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 14.04.1970 Ucrania 19.06.1968

Uruguay 06.09.1995 Venezuela, República

Bolivariana de

03.06.1971 Viet Nam 03.10.1994

Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
1964 [Cuadro I modificado en 1980] (núm. 121)

Adoptado en la 48ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.07.1967

24 ratificaciones

Alemania 01.03.1972 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

En virtud del párrafo 1 del artículo 2

del Convenio, el Gobierno se acoge a

las excepciones temporales que

figuran en los artículos 5; 9, párrafo 3,

apartado b); 12; 15, párrafo 2; y 18,

párrafo 3.

Bélgica 22.04.1970 Chile 30.09.1999 Chipre 28.07.1966

Croacia 08.10.1991 Democrática del Congo,

República

05.09.1967 Ecuador 05.04.1978

En virtud del párrafo 1 del artículo 2

del Convenio, el Gobierno se acoge a

las excepciones temporales que

figuran en los artículos 5; 9, párrafo 3,

apartado b); 12; 15, párrafo 2; y 18,

párrafo 3.

133



Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 23.09.1968

Ha aceptado el texto de la lista de

enfermedades profesionales (Cuadro I

modificado en 1980).

Guinea 11.08.1967 Irlanda 09.06.1969 Japón 07.06.1974

Ha aceptado el texto de la lista de

enfermedades profesionales (Cuadro I

modificado en 1980).

Libia 19.06.1975 Luxemburgo 24.07.1972 Montenegro 03.06.2006

Países Bajos 02.08.1966 Senegal 25.04.1966 Serbia 24.11.2000

Ha aceptado el texto de la lista de

enfermedades profesionales (Cuadro I

modificado en 1980).

Suecia 17.06.1969 Uruguay 28.06.1973 Venezuela, República

Bolivariana de

10.08.1982

Ha aceptado el texto de la lista de

enfermedades profesionales (Cuadro I

modificado en 1980).

En conformidad con el artículo 31 del Convenio, la lista de enfermedades profesionales (Cuadro I) modificada por la CIT en su

66ª reunión (1980), es obligatoria para  los Estados miembros que a) fueran partes del Convenio antes del 24 de junio de

1980 y hubiesen aceptado la lista ulteriormente, o b) hayan ratificado el Convenio después de esta fecha. La lista que se

adoptó en 1964 sigue en vigor para aquellos Estados partes que no cumplan alguno de los requisitos anteriores.

Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122)

Adoptado en la 48ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07.1966

108 ratificaciones

Albania 07.01.2009 Alemania 17.06.1971 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 12.06.1969 Armenia 29.07.1994 Australia 12.11.1969

Austria 27.07.1972 Azerbaiyán 19.05.1992 Barbados 15.03.1976

Belarús 26.02.1968 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Brasil 24.03.1969 Bulgaria 09.06.2008 Burkina Faso 28.10.2009

Bélgica 08.07.1969 Camboya 28.09.1971 Camerún 25.05.1970

Canadá 16.09.1966 Centroafricana, República 05.06.2006 Checa, República 01.01.1993

Chile 24.10.1968 China 17.12.1997 Chipre 28.07.1966

Comoras 23.10.1978 Corea, República de 09.12.1992 Costa Rica 27.01.1966

Croacia 08.10.1991 Cuba 05.02.1971 Dinamarca 17.06.1970

Djibouti 03.08.1978 Dominicana, República 29.03.2001 Ecuador 13.11.1972

El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 28.12.1970 Estonia 12.03.2003 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Fiji 18.01.2010 Filipinas 13.01.1976 Finlandia 23.09.1968

Francia 05.08.1971 Gabón 01.10.2009 Georgia 22.06.1993

Grecia 07.05.1984 Guatemala 14.09.1988 Guinea 12.12.1966

Honduras 09.06.1980 Hungría 18.06.1969 India 17.11.1998

Iraq 02.03.1970 Irlanda 20.06.1967 Irán, República Islámica

del

10.06.1972

Islandia 22.06.1990 Israel 26.01.1970 Italia 05.05.1971
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Jamaica 10.01.1975 Japón 10.06.1986 Jordania 10.03.1966

Kazajstán 06.12.1999 Kirguistán 31.03.1992 Letonia 27.01.1992

Libia 27.05.1971 Lituania 03.03.2004 Líbano 01.06.1977

Madagascar 21.11.1966 Marruecos 11.05.1979 Mauritania 30.07.1971

Moldova, República de 12.08.1996 Mongolia 24.11.1976 Montenegro 03.06.2006

Mozambique 23.12.1996 Nicaragua 01.10.1981 Noruega 06.06.1966

Nueva Zelandia 15.07.1965 Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea 01.05.1976

Paraguay 20.02.1969 Países Bajos 09.01.1967 Perú 27.07.1967

Polonia 24.11.1966 Portugal 09.01.1981 Reino Unido 27.06.1966

Rumania 06.06.1973 Rusia, Federación de 22.09.1967 Rwanda 05.08.2010

San Vicente y las

Granadinas

09.11.2010 Senegal 25.04.1966 Serbia 24.11.2000

Sudán 22.10.1970 Suecia 11.06.1965 Suiza 11.02.2013

Suriname 15.06.1976 Tailandia 26.02.1969 Tayikistán 26.11.1993

Togo 30.03.2012 Trinidad y Tabago 19.09.2013 Turquía 13.12.1977

Túnez 17.02.1966 Ucrania 19.06.1968 Uganda 23.06.1967

Uruguay 02.06.1977 Uzbekistán 13.07.1992 Venezuela, República

Bolivariana de

10.08.1982

Viet Nam 11.06.2012 Yemen 30.01.1989 Zambia 23.10.1979

Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 (núm. 123)

Adoptado en la 49ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.11.1967

41 ratificaciones

Arabia Saudita 15.06.1978 Australia 12.12.1971 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977

Edad mínima especificada: 18 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Camerún 06.11.1970 Checa, República 01.01.1993 Chipre 11.04.1967

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 18 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Ecuador 10.03.1969 Eslovaquia 01.01.1993 España 06.11.1967

Edad mínima especificada: 18 años. Edad mínima especificada: 18 años. Edad mínima especificada: para los

aprendices, bajo ciertas condiciones,

16 años; para las otras categorías de

trabajadores, 18 años.

Gabón 18.10.1968 India 20.03.1975 Malasia 06.06.1974

Edad mínima especificada: 18 años. Edad mínima especificada: 18 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Mongolia 03.12.1981 México 29.08.1968 Nigeria 14.05.1974

Edad mínima especificada: 18 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Paraguay 10.10.1968 Rwanda 01.06.1970 Siria, República Árabe 26.06.1972

Edad mínima especificada: 18 años. Edad mínima especificada: 18 años. Edad mínima especificada: 17 años.

Swazilandia 05.06.1981 Turquía 08.12.1992 Uganda 23.06.1967

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 18 años y

prohibición total para las mujeres.

Edad mínima especificada: 16 años.
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Viet Nam 20.02.1995

Edad mínima especificada: 18 años.

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138 )

Belarús 11.03.1970 Bulgaria 03.10.1969 Bélgica 17.05.1978

Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 23.04.1980 Denunciado el 19.04.1988

Djibouti 03.08.1978 Francia 18.11.1971 Hungría 08.06.1968

Denunciado el 14.06.2006 Denunciado el 13.07.1990 Denunciado el 28.05.1998

Italia 05.05.1971 Jordania 06.06.1966 Kenya 20.06.1968

Denunciado el 28.07.1981 Denunciado el 23.03.1998 Denunciado el 09.04.1979

Madagascar 23.10.1967 Panamá 24.09.1970 Países Bajos 08.04.1969

Denunciado el 31.05.2000 Denunciado el 31.10.2000 Denunciado el 14.09.1976

Polonia 30.09.1969 Rusia, Federación de 04.11.1969 Suiza 10.11.1966

Denunciado el 21.08.2000 Denunciado el 03.05.1979 Denunciado el 17.08.1999

Tailandia 05.04.1968 Túnez 24.07.1967 Ucrania 17.06.1970

Denunciado el 11.05.2004 Denunciado el 19.10.1995 Denunciado el 03.05.1979

Zambia 03.04.1967

Denunciado el 09.02.1976

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo subterráneo), 1965 (núm. 124)

Adoptado en la 49ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.12.1967

41 ratificaciones

Argentina 20.06.1985 Austria 08.12.1971 Azerbaiyán 19.05.1992

Belarús 11.03.1970 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Brasil 21.08.1970

Bulgaria 03.10.1969 Bélgica 06.05.1977 Checa, República 01.01.1993

Chipre 18.01.1967 Djibouti 03.08.1978 Ecuador 10.03.1969

Eslovaquia 01.01.1993 España 30.11.1971 Finlandia 23.09.1968

Francia 05.08.1971 Gabón 18.10.1968 Grecia 28.08.1981

Guatemala 13.06.1989 Hungría 08.06.1968 Irlanda 10.06.1985

Italia 05.05.1971 Jordania 06.06.1966 Kirguistán 31.03.1992

Madagascar 23.10.1967 Malta 09.06.1988 México 29.08.1968

Panamá 19.06.1970 Paraguay 10.07.1967 Países Bajos 08.04.1969

Polonia 26.06.1968 Portugal 02.05.1985 Reino Unido 13.12.1966

Rusia, Federación de 04.11.1969 Siria, República Árabe 18.08.1972 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 03.05.1967 Ucrania 17.06.1970 Uganda 23.06.1967

Viet Nam 03.10.1994 Zambia 10.03.1967
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Convenio sobre los certificados de competencia de pescadores, 1966 (núm. 125)

Adoptado en la 50ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07.1969

10 ratificaciones

Alemania 18.11.1988 Brasil 21.08.1970 Bélgica 22.07.1969

Djibouti 03.08.1978 Francia 02.04.1970 Panamá 19.06.1970

Senegal 15.07.1968 Sierra Leona 06.11.1967 Siria, República Árabe 06.05.1969

Trinidad y Tabago 14.12.1972

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (pescadores), 1966 (núm. 126)

Adoptado en la 50ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 06.11.1968

23 ratificaciones

Alemania 14.08.1974 Azerbaiyán 19.05.1992 Brasil 12.04.1994

Bélgica 22.07.1969 Dinamarca 06.06.1978 Djibouti 03.08.1978

Eslovenia 29.05.1992 España 08.11.1968 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Francia 18.11.1971 Grecia 19.06.1990 Kirguistán 31.03.1992

Montenegro 03.06.2006 Noruega 06.07.1967 Panamá 04.06.1971

Países Bajos 12.05.1976 Reino Unido 13.08.1985 Rusia, Federación de 04.11.1969

Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 06.11.1967 Tayikistán 26.11.1993

Ucrania 17.06.1970

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 188 )

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Denunciado el 04.02.2010

Convenio sobre el peso máximo, 1967 (núm. 127)

Adoptado en la 51ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.03.1970

29 ratificaciones

Argelia 12.06.1969 Brasil 21.08.1970 Bulgaria 21.06.1978

Chile 03.11.1972 Costa Rica 16.03.1972 Ecuador 10.03.1969

España 07.06.1969 Francia 31.05.1973 Guatemala 25.07.1983

Honduras 13.04.2012 Hungría 04.01.1994 India 26.03.2010

Italia 05.05.1971 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 08.04.2008

Líbano 01.06.1977 Madagascar 04.01.1971 Malta 09.06.1988

Moldova, República de 09.12.1997 Nicaragua 01.03.1976 Panamá 19.06.1970

Perú 19.06.2008 Polonia 02.05.1973 Portugal 02.10.1985

Rumania 28.10.1975 Tailandia 26.02.1969 Turquía 13.11.1975

Túnez 14.04.1970 Venezuela, República

Bolivariana de

01.02.1984
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Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (núm. 128)

Adoptado en la 51ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 01.11.1969

16 ratificaciones

Alemania 15.01.1971 Austria 04.11.1969 Barbados 15.09.1972

Ha aceptado todas las partes. Ha aceptado la parte III. De

conformidad con el artículo 39, párrafo

1, b), los funcionarios y empleados

públicos son excluidos de la aplicación

del Convenio.

Ha aceptado las partes II y III.

Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Checa, República 01.01.1993 Chipre 07.01.1969

Ha aceptado todas las partes. En

virtud del párrafo 1 del artículo 4 del

Convenio, el Gobierno se acoge a las

excepciones temporales que figuran

en los artículos 9, párrafo 2; 13,

párrafo 2; 16, párrafo 2; 22, párrafo 2.

El Gobierno declara acogerse

igualmente a la exclusión temporal

prevista en el párrafo 1 del artículo 38

del Convenio.

Ha aceptado la parte III. Ha aceptado la parte IV.

Ecuador 05.04.1978 Eslovaquia 01.01.1993 Finlandia 13.01.1976

Ha aceptado todas las partes. En

virtud del párrafo 1 del artículo 4 del

Convenio, el Gobierno se acoge a las

excepciones temporales que figuran

en los artículos 9, párrafo 2; 13,

párrafo 2; 16, párrafo 2; 22, párrafo 2.

El Gobierno declara acogerse

igualmente a la exclusión temporal

prevista en el párrafo 1 del artículo 38

del Convenio.

Ha aceptado la parte III. Ha aceptado todas las partes.

Libia 19.06.1975 Noruega 01.11.1968 Países Bajos 27.10.1969

Ha aceptado todas las partes. Ha aceptado todas las partes. Ha aceptado todas las partes.

Suecia 26.07.1968 Suiza 13.09.1977 Uruguay 28.06.1973

Ha aceptado todas las partes. Ha aceptado todas las partes. Ha aceptado todas las partes.

Venezuela, República

Bolivariana de

01.12.1983

Ha aceptado todas las partes. En

virtud del párrafo 1 del artículo 4 del

Convenio, el Gobierno se acoge a las

excepciones temporales que figuran

en los artículos 9, párrafo 2; 13,

párrafo 2; 16, párrafo 2; 22, párrafo 2.

El Gobierno declara acogerse

igualmente a la exclusión temporal

prevista en el párrafo 1 del artículo 38

del Convenio.
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Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129)

Adoptado en la 53ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.01.1972

53 ratificaciones

Albania 11.10.2007 Alemania 26.09.1973 Argentina 20.06.1985

Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1 a)

y b)

Azerbaiyán 09.08.2000 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Burkina Faso 21.05.1974 Bélgica 08.09.1997 Checa, República 16.03.2011

Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1 a),

b) y c)

Colombia 16.11.1976 Costa Rica 16.03.1972 Croacia 08.10.1991

Côte d'Ivoire 05.06.1987 Dinamarca 30.11.1972 Egipto 20.06.2003

El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia 17.09.2009 Eslovenia 29.05.1992

Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1 a),

b) y c)

España 05.05.1971 Estonia 01.02.2005 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Fiji 18.01.2010 Finlandia 03.09.1974 Francia 28.12.1972

Guatemala 20.05.1994 Guyana 19.01.1971 Hungría 04.01.1994

Islandia 24.03.2009 Italia 23.06.1981 Kazajstán 06.07.2001

Kenya 09.04.1979 Letonia 25.07.1994 Luxemburgo 08.04.2008

Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1,b).

Madagascar 21.12.1971 Malawi 20.07.1971 Malta 09.06.1988

Marruecos 11.05.1979 Moldova, República de 09.12.1997 Montenegro 03.06.2006

Noruega 14.04.1971 Países Bajos 29.06.1973 Polonia 02.06.1995

Portugal 24.02.1983 Rumania 28.10.1975 San Vicente y las

Granadinas

09.11.2010

Serbia 24.11.2000 Siria, República Árabe 18.04.1972 Suecia 14.05.1970

Togo 30.03.2012 Ucrania 10.11.2004 Uruguay 28.06.1973

Zambia 23.12.2013 Zimbabwe 16.09.1993

Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 (núm. 130)

Adoptado en la 53ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.05.1972

15 ratificaciones

Alemania 08.08.1974 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Checa, República 01.01.1993

En virtud del párrafo 1 del artículo 2

del Convenio, el Gobierno se acoge a

las excepciones temporales que

figuran en los artículos 1, apartado g),

inciso i); 11; 14; 20. El Gobierno

declara acogerse igualmente a la

exclusión temporal prevista en el

párrafo 1, del artículo 3 del Convenio.
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Costa Rica 16.03.1972 Dinamarca 06.06.1978 Ecuador 05.04.1978

En virtud del párrafo 1 del artículo 2

del Convenio, el Gobierno se acoge a

las excepciones temporales que

figuran en los artículos 1, apartado g),

inciso i); 11; 14; 20; 26, párrafo 2. El

Gobierno declara acogerse igualmente

a la exclusión temporal prevista en el

párrafo 1 del artículo 3 del Convenio.

Eslovaquia 01.01.1993 Finlandia 03.09.1974 Libia 19.06.1975

Luxemburgo 03.07.1980 Noruega 15.02.1972 Países Bajos 17.01.2006

Suecia 14.05.1970 Uruguay 28.06.1973 Venezuela, República

Bolivariana de

10.08.1982

Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131)

Adoptado en la 54ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.04.1972

52 ratificaciones

Albania 18.08.2004 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Armenia 29.04.2005

Australia 15.06.1973 Azerbaiyán 11.03.1993 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 04.05.1983 Burkina Faso 21.05.1974

Camerún 06.07.1973 Centroafricana, República 05.06.2006 Chile 13.09.1999

Corea, República de 27.12.2001 Costa Rica 08.06.1979 Cuba 05.01.1972

Ecuador 02.12.1970 Egipto 12.05.1976 El Salvador 15.06.1995

Eslovenia 29.05.1992 España 30.11.1971 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Francia 28.12.1972 Guatemala 14.06.1988 Guyana 10.01.1983

Iraq 16.05.1974 Japón 29.04.1971 Kenya 09.04.1979

Kirguistán 12.01.2007 Letonia 08.03.1993 Libia 27.05.1971

Lituania 26.09.1994 Líbano 01.06.1977 Malta 09.06.1988

Marruecos 16.05.2013 Moldova, República de 23.03.2000 Montenegro 03.06.2006

México 18.04.1973 Nepal 19.09.1974 Nicaragua 01.03.1976

Níger 24.04.1980 Países Bajos 10.10.1973 Portugal 24.02.1983

Rumania 28.10.1975 Serbia 24.11.2000 Siria, República Árabe 18.04.1972

Sri Lanka 17.03.1975 Swazilandia 05.06.1981 Tanzanía, República

Unida de

30.05.1983

Ucrania 01.03.2006 Uruguay 02.06.1977 Yemen 29.07.1976

Zambia 20.06.1972

90/131140



Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (núm. 132)

Adoptado en la 54ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.06.1973

36 ratificaciones

Alemania 01.10.1975 Armenia 27.01.2006 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Duración especificada de las

vacaciones: 18 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 28 días. Ha aceptado las

disposiciones del artículo 15, párrafo

1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 18 días laborales.  Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Brasil 23.09.1998 Burkina Faso 12.07.1974 Bélgica 02.06.2003

Duración especificada de las

vacaciones: 30 días laborales. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: un mes civil. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 24 días civiles.  Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Camerún 07.08.1973 Chad 15.12.2000 Checa, República 23.08.1996

Duración especificada de las

vacaciones: 3 semanas. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 24 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones : 3 semanas. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a) y b).

Croacia 08.10.1991 Eslovenia 29.05.1992 España 30.06.1972

Duración especificada de las

vacaciones: 18 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 18 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 3 semanas. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a).

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 15.01.1990 Guinea 02.06.1977

Duración especificada de las

vacaciones: 18 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 24 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: un mes civil. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a) y b).

Hungría 19.08.1998 Iraq 19.02.1974 Irlanda 20.06.1974

Duración especificada de las

vacaciones: 20 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 3 semanas. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 3 semanas. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a).

Italia 28.07.1981 Kenya 09.04.1979 Letonia 10.06.1994

Duración especificada de las

vacaciones: 3 semanas. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 21 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 4 semanas. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a) y b).

Luxemburgo 01.10.1979 Madagascar 08.02.1972 Malta 09.06.1988

Duración especificada de las

vacaciones: 25 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 3 semanas. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 21 días laborales. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).
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Moldova, República de 27.01.1998 Montenegro 03.06.2006 Noruega 22.06.1973

Duración especificada de las

vacaciones: 24 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 18 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 24 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Portugal 17.03.1981 Rusia, Federación de 06.09.2010 Rwanda 13.05.1991

Duración especificada de las

vacaciones: 21 días. Ha aceptado las

disposiciones del artículo 15, párrafo

1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 28 días civiles.  Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 18 días laborales. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a).

Serbia 24.11.2000 Suecia 07.06.1978 Suiza 09.07.1992

Duración especificada de las

vacaciones: 18 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 5 semanas. Ha aceptado

las disposiciones del artículo 15,

párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 4 semanas para los

trabajadores en general y 5 semanas

para los trabajadores menores de 20

años. Ha aceptado las disposiciones

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Ucrania 25.10.2001 Uruguay 02.06.1977 Yemen 01.11.1976

Duración especificada de las

vacaciones: 24 días civiles.  Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 20 días laborables. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a) y b).

Duración especificada de las

vacaciones: 21 días para los obreros y

30 días para los empleados. Ha

aceptado las disposiciones del artículo

15, párrafo 1, a).

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (disposiciones complementarias), 1970 (núm. 133)

Adoptado en la 55ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.08.1991

32 ratificaciones

Azerbaiyán 19.05.1992 Belice 15.07.2005 Brasil 16.04.1992

Côte d'Ivoire 19.06.1972 Guinea 26.05.1977 Israel 21.08.1980

Kirguistán 31.03.1992 Líbano 06.12.1993 Moldova, República de 12.12.2005

Nueva Zelandia 31.05.1977 Rumania 11.10.2000 Tayikistán 26.11.1993

Turquía 17.03.2005 Ucrania 24.08.1993 Uruguay 02.06.1977

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 14.08.1974 Australia 11.06.1992 Dinamarca 10.07.2003

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 23.06.2011

Finlandia 22.11.1974 Francia 24.03.1972 Grecia 24.09.1986

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 04.01.2013

Italia 23.06.1981 Letonia 13.01.2006 Liberia 08.05.1978

Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 12.08.2011 Denunciado el 07.06.2006

Luxemburgo 30.11.2005 Nigeria 12.06.1973 Noruega 14.03.1975

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 18.06.2013 Denunciado el 10.02.2009
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Países Bajos 08.01.1985 Polonia 09.10.1975 Reino Unido 26.03.1981

Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012 Denunciado el 07.08.2013

Rusia, Federación de 27.08.1990 Suecia 17.02.1972

Denunciado el 20.08.2012 Denunciado el 12.06.2012

Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar), 1970 (núm. 134)

Adoptado en la 55ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.02.1973

29 ratificaciones

Azerbaiyán 19.05.1992 Belice 15.07.2005 Brasil 25.07.1996

Costa Rica 08.06.1979 Egipto 04.08.1982 Guinea 26.05.1977

Israel 21.08.1980 Kenya 06.06.1990 Kirguistán 31.03.1992

México 02.05.1974 Nueva Zelandia 31.05.1977 Rumania 28.10.1975

Tanzanía, República

Unida de

30.05.1983 Tayikistán 26.11.1993 Turquía 17.03.2005

Uruguay 02.06.1977

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 14.08.1974 Dinamarca 28.07.1980 España 30.11.1971

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 23.06.2011 Denunciado el 04.02.2010

Finlandia 22.11.1974 Francia 27.02.1978 Grecia 08.06.1977

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 04.01.2013

Italia 23.06.1981 Japón 03.07.1978 Nigeria 12.06.1973

Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 05.08.2013 Denunciado el 18.06.2013

Noruega 09.03.1976 Polonia 26.06.1980 Rusia, Federación de 05.10.1987

Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 03.05.2012 Denunciado el 20.08.2012

Suecia 17.02.1972

Denunciado el 12.06.2012

Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 135)

Adoptado en la 56ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.06.1973

85 ratificaciones

Albania 18.08.2004 Alemania 26.09.1973 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 06.06.2006 Argentina 23.11.2006 Armenia 29.07.1994

Australia 26.02.1993 Austria 06.08.1973 Azerbaiyán 12.08.1993

Barbados 25.04.1977 Belice 22.06.1999 Benin 11.06.2001

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 18.05.1990 Burkina Faso 21.05.1974

Burundi 10.10.1997 Camerún 05.04.1976 Chad 07.01.1998

Checa, República 09.10.2000 Chile 13.09.1999 Chipre 03.01.1996

Corea, República de 27.12.2001 Costa Rica 07.12.1977 Croacia 08.10.1991

Cuba 17.11.1972 Côte d'Ivoire 21.02.1973 Democrática del Congo,

República

20.06.2001

Dinamarca 06.06.1978 Dominica 06.01.2004 Egipto 25.03.1982

El Salvador 06.09.2006 Eslovaquia 17.09.2009 Eslovenia 29.05.1992
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España 21.12.1972 Estonia 07.02.1996 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Finlandia 13.01.1976 Francia 30.06.1972 Gabón 13.06.1975

Grecia 27.06.1988 Guinea 26.05.1977 Guyana 10.01.1983

Hungría 11.09.1972 Iraq 27.07.1972 Italia 23.06.1981

Jordania 23.07.1979 Kazajstán 13.12.2000 Kenya 09.04.1979

Lesotho 27.01.1998 Letonia 27.01.1992 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 09.10.1979 Malta 09.06.1988 Malí 12.06.1995

Marruecos 05.04.2002 Moldova, República de 12.08.1996 Mongolia 08.10.1996

Montenegro 03.06.2006 México 02.05.1974 Nicaragua 01.10.1981

Noruega 24.11.1976 Níger 05.04.1972 Países Bajos 19.11.1975

Polonia 09.06.1977 Portugal 31.05.1976 Reino Unido 15.03.1973

Rumania 28.10.1975 Rusia, Federación de 06.09.2010 Rwanda 08.11.1988

Santo Tomé y Príncipe 04.05.2005 Senegal 24.08.1976 Serbia 24.11.2000

Siria, República Árabe 06.03.1975 Sri Lanka 16.11.1976 Suecia 11.08.1972

Suriname 15.06.1976 Tanzanía, República

Unida de

19.08.1983 Turquía 12.07.1993

Túnez 25.05.2007 Ucrania 03.09.2003 Uruguay 08.07.2013

Uzbekistán 15.12.1997 Yemen 29.07.1976 Zambia 24.05.1973

Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre el benceno, 1971 (núm. 136)

Adoptado en la 56ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.07.1973

38 ratificaciones

Alemania 26.09.1973 Bolivia, Estado

Plurinacional de

31.01.1977 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Brasil 24.03.1993 Checa, República 01.01.1993 Chile 14.10.1994

Colombia 16.11.1976 Croacia 08.10.1991 Cuba 17.11.1972

Côte d'Ivoire 21.02.1973 Ecuador 27.03.1975 Eslovaquia 01.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 08.05.1973 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Finlandia 13.01.1976 Francia 30.06.1972 Grecia 24.01.1977

Guinea 26.05.1977 Guyana 10.01.1983 Hungría 11.09.1972

India 11.06.1991 Iraq 27.07.1972 Israel 21.06.1979

Italia 23.06.1981 Kuwait 29.03.1974 Luxemburgo 08.04.2008

Líbano 23.02.2000 Malta 18.05.1990 Marruecos 22.07.1974

Montenegro 03.06.2006 Nicaragua 01.10.1981 Rumania 06.11.1975

Serbia 24.11.2000 Siria, República Árabe 07.02.1977 Suiza 25.03.1975

Uruguay 02.06.1977 Zambia 24.05.1973
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Convenio sobre el trabajo portuario, 1973 (núm. 137)

Adoptado en la 58ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.07.1975

25 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Australia 25.06.1974 Brasil 12.08.1994

Costa Rica 03.07.1975 Cuba 07.01.1975 Egipto 04.08.1982

España 22.04.1975 Finlandia 13.01.1976 Francia 15.02.1977

Guyana 10.01.1983 Iraq 09.03.1978 Italia 23.06.1981

Kenya 09.04.1979 Mauricio 18.03.2003 Nicaragua 01.10.1981

Nigeria 22.03.2004 Noruega 21.10.1974 Polonia 22.02.1979

Portugal 09.01.1981 Rumania 28.10.1975 Rusia, Federación de 14.07.2004

Suecia 24.07.1974 Tanzanía, República

Unida de

30.05.1983 Uruguay 31.07.1980

Denuncia

Países Bajos 14.09.1976

Denunciado el 17.02.2006

Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138)

Adoptado en la 58ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.06.1976

166 ratificaciones

Afganistán 07.04.2010 Albania 16.02.1998 Alemania 08.04.1976

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Angola 13.06.2001 Antigua y Barbuda 17.03.1983 Argelia 30.04.1984

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Argentina 11.11.1996 Armenia 27.01.2006 Austria 18.09.2000

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 31.10.2001 Bahrein 07.03.2012

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años

Barbados 04.01.2000 Belarús 03.05.1979 Belice 06.03.2000

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Benin 11.06.2001 Bolivia, Estado

Plurinacional de

11.06.1997 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Botswana 05.06.1997 Brasil 28.06.2001 Brunei Darussalam 17.06.2011

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Bulgaria 23.04.1980 Burkina Faso 11.02.1999 Burundi 19.07.2000

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Bélgica 19.04.1988 Cabo Verde 07.02.2011 Camboya 23.08.1999

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años.
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Camerún 13.08.2001 Centroafricana, República 28.06.2000 Chad 21.03.2005

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Checa, República 26.04.2007 Chile 01.02.1999 China 28.04.1999

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Chipre 02.10.1997 Colombia 02.02.2001 Comoras 17.03.2004

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Congo 26.11.1999 Corea, República de 28.01.1999 Costa Rica 11.06.1976

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Croacia 08.10.1991 Cuba 07.03.1975 Côte d'Ivoire 07.02.2003

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Democrática del Congo,

República

20.06.2001 Dinamarca 13.11.1997 Djibouti 14.06.2005

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Dominica 27.09.1983 Dominicana, República 15.06.1999 Ecuador 19.09.2000

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Se limita el campo de aplicación del

Convenio a las industrias o actividades

económicas enumeradas en el Artículo

5, párrafo 3, del Convenio. Se permite

el empleo de personas de 12 a 14

años de edad en trabajos ligeros, en

las condiciones establecidas en el

Artículo 7, párrafo 4, del Convenio.  

Edad mínima especificada: 14 años.

Egipto 09.06.1999 El Salvador 23.01.1996 Emiratos Árabes Unidos 02.10.1998

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Eritrea 22.02.2000 Eslovaquia 29.09.1997 Eslovenia 29.05.1992

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

España 16.05.1977 Estonia 15.03.2007 Etiopía 27.05.1999

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Fiji 03.01.2003 Filipinas 04.06.1998

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Finlandia 13.01.1976 Francia 13.07.1990 Gabón 25.10.2010

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Gambia 04.09.2000 Georgia 23.09.1996 Ghana 06.06.2011

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Granada 14.05.2003 Grecia 14.03.1986 Guatemala 27.04.1990

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Guinea 06.06.2003 Guinea - Bissau 05.03.2009 Guinea Ecuatorial 12.06.1985

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Guyana 15.04.1998 Haití 03.06.2009 Honduras 09.06.1980

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Hungría 28.05.1998 Indonesia 07.06.1999 Iraq 13.02.1985

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Irlanda 22.06.1978 Islandia 06.12.1999 Islas Salomón 22.04.2013

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años
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Israel 21.06.1979 Italia 28.07.1981 Jamaica 13.10.2003

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Japón 05.06.2000 Jordania 23.03.1998 Kazajstán 18.05.2001

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Kenya 09.04.1979 Kirguistán 31.03.1992 Kiribati 17.06.2009

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Kuwait 15.11.1999 Lao, República

Democrática Popular

13.06.2005 Lesotho 14.06.2001

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Letonia 02.06.2006 Libia 19.06.1975 Lituania 22.06.1998

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Luxemburgo 24.03.1977 Líbano 10.06.2003 Madagascar 31.05.2000

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Malasia 09.09.1997 Malawi 19.11.1999 Maldivas, República de 04.01.2013

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 16 años

Malta 09.06.1988 Malí 11.03.2002 Marruecos 06.01.2000

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Mauricio 30.07.1990 Mauritania 03.12.2001 Moldova, República de 21.09.1999

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Mongolia 16.12.2002 Montenegro 03.06.2006 Mozambique 16.06.2003

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Namibia 15.11.2000 Nepal 30.05.1997 Nicaragua 02.11.1981

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Nigeria 02.10.2002 Noruega 08.07.1980 Níger 04.12.1978

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Omán 21.07.2005 Pakistán 06.07.2006 Panamá 31.10.2000

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Edad mínima para el trabajo marítimo

y la pesca marítima y para los

menores que no hayan completado la

educación básica general: 15 años.

Edad mínima para los trabajos

subterráneos en las minas: 18 años.

Se limita la aplicación del Convenio

núm. 138 a las ramas de actividad

económica y tipos de empresa

enumerados en el Artículo 5, párrafo

3.

Papua Nueva Guinea 02.06.2000 Paraguay 03.03.2004 Países Bajos 14.09.1976

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Perú 13.11.2002 Polonia 22.03.1978 Portugal 20.05.1998

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Qatar 03.01.2006 Reino Unido 07.06.2000 Rumania 19.11.1975

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años.

Rusia, Federación de 03.05.1979 Rwanda 15.04.1981 Saint Kitts y Nevis 03.06.2005

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 16 años.
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Samoa 29.10.2008 San Marino 01.02.1995 San Vicente y las

Granadinas

25.07.2006

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 14 años. 

Santo Tomé y Príncipe 04.05.2005 Senegal 15.12.1999 Serbia 24.11.2000

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años.

De conformidad con el artículo 5,

párrafo 2, del Convenio, el Gobierno

declaró que dicha edad mínima no se

aplica a los trabajos tradicionales del

campo o rurales no remunerados que

efectúen en familia niños menores de

quince años y que tengan como

finalidad a integrarlos mejor en su

medio social y en su ambiente.

Edad mínima especificada: 15 años.

Seychelles 07.03.2000 Sierra Leona 10.06.2011 Singapur 07.11.2005

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Siria, República Árabe 18.09.2001 Sri Lanka 11.02.2000 Sudáfrica 30.03.2000

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Sudán 07.03.2003 Sudán del Sur 29.04.2012 Suecia 23.04.1990

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Suiza 17.08.1999 Swazilandia 23.10.2002 Tailandia 11.05.2004

Edad mínima especificada: 15 años.

La edad mínima aplicable en virtud del

artículo 3 del Convenio a los trabajos

subterráneos es de 19 años y de 20

años para los aprendices.  

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años.

En virtud del artículo 5, las

disposiciones del Convenio serán

aplicables a las siguientes ramas de

actividad económica: minas y

canteras; industrias manufactureras;

construcción; servicios de electricidad;

gas y agua; saneamiento; transportes; 

almacenamiento y comunicaciones, y

plantaciones y otras explotaciones

agrícolas que produzcan

principalmente con destino al

comercio, con excepción de las

empresas familiares o de pequeñas

dimensiones que produzcan para el

mercado local y que no empleen

regularmente trabajadores

asalariados.

Tanzanía, República

Unida de

16.12.1998 Tayikistán 26.11.1993 Togo 16.03.1984

Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Trinidad y Tabago 03.09.2004 Turkmenistán 27.03.2012 Turquía 30.10.1998

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Túnez 19.10.1995 Ucrania 03.05.1979 Uganda 25.03.2003

Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 16 años. Edad mínima especificada: 14 años.
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Uruguay 02.06.1977 Uzbekistán 06.03.2009 Venezuela, República

Bolivariana de

15.07.1987

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años.

Viet Nam 24.06.2003 Yemen 15.06.2000 Zambia 09.02.1976

Edad mínima especificada: 15 años. Edad mínima especificada: 14 años. Edad mínima especificada: 15 años.

Zimbabwe 06.06.2000

Edad mínima especificada: 14 años.

Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm. 139)

Adoptado en la 59ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.06.1976

39 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Alemania 23.08.1976 Argentina 15.06.1978

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 27.06.1990 Bélgica 11.10.1996

Checa, República 01.01.1993 Corea, República de 07.11.2011 Croacia 08.10.1991

Dinamarca 06.06.1978 Ecuador 27.03.1975 Egipto 25.03.1982

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Finlandia 04.05.1977 Francia 24.08.1994 Guinea 20.04.1976

Guyana 10.01.1983 Hungría 10.06.1975 Iraq 31.03.1978

Irlanda 04.04.1995 Islandia 21.06.1991 Italia 23.06.1981

Japón 26.07.1977 Luxemburgo 08.04.2008 Líbano 23.02.2000

Montenegro 03.06.2006 Nicaragua 01.10.1981 Noruega 14.06.1977

Perú 16.11.1976 Portugal 03.05.1999 Serbia 24.11.2000

Siria, República Árabe 01.02.1979 Suecia 23.09.1975 Suiza 28.10.1976

Ucrania 17.06.2010 Uruguay 31.07.1980 Venezuela, República

Bolivariana de

05.07.1983

Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm. 140)

Adoptado en la 59ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.09.1976

34 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Alemania 30.11.1976 Azerbaiyán 11.03.1993

Belice 22.06.1999 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 16.04.1992

Bélgica 12.01.1993 Checa, República 01.01.1993 Chile 13.09.1999

Cuba 30.12.1975 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 18.09.1978 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 24.02.1992

Francia 20.10.1975 Guinea 20.04.1976 Guyana 10.01.1983

Hungría 10.06.1975 Iraq 09.05.1978 Kenya 09.04.1979

Montenegro 03.06.2006 México 17.02.1977 Nicaragua 01.10.1981

Países Bajos 14.09.1976 Polonia 23.04.1979 Reino Unido 04.12.1975

San Marino 19.04.1988 Serbia 24.11.2000 Suecia 23.09.1975

Tanzanía, República

Unida de

30.05.1983 Ucrania 07.03.2003 Venezuela, República

Bolivariana de

06.09.1983

Zimbabwe 27.08.1998
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Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141)

Adoptado en la 60ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.11.1977

40 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Albania 18.08.2004 Alemania 05.12.1978

Austria 18.09.1978 Belice 22.06.1999 Brasil 27.09.1994

Burkina Faso 25.08.1997 Bélgica 19.12.2003 Chipre 28.06.1977

Costa Rica 23.07.1991 Cuba 14.04.1977 Dinamarca 06.06.1978

Ecuador 26.10.1977 El Salvador 15.06.1995 España 28.04.1978

Filipinas 18.06.1979 Finlandia 14.09.1977 Francia 10.09.1984

Grecia 17.10.1989 Guatemala 13.06.1989 Guyana 10.01.1983

Hungría 04.01.1994 India 18.08.1977 Israel 21.06.1979

Italia 18.10.1979 Kenya 09.04.1979 Malta 09.06.1988

Malí 12.06.1995 Moldova, República de 04.04.2003 México 28.06.1978

Nicaragua 01.10.1981 Noruega 24.11.1976 Países Bajos 26.01.1977

Polonia 29.11.1991 Reino Unido 15.02.1977 Suecia 19.07.1976

Suiza 23.05.1977 Uruguay 19.06.1989 Venezuela, República

Bolivariana de

05.07.1983

Zambia 04.12.1978

Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142)

Adoptado en la 60ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.07.1977

68 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Alemania 29.12.1980 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 26.01.1984 Argentina 15.06.1978 Australia 10.09.1985

Austria 02.03.1979 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 03.05.1979

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 24.11.1981 Burkina Faso 28.10.2009

Centroafricana, República 05.06.2006 Checa, República 01.01.1993 Chipre 28.06.1977

Corea, República de 21.01.1994 Cuba 05.01.1978 Dinamarca 05.06.1981

Ecuador 26.10.1977 Egipto 25.03.1982 El Salvador 15.06.1995

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 16.05.1977

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Fiji 21.01.2013 Finlandia 14.09.1977

Francia 10.09.1984 Georgia 22.06.1993 Grecia 17.10.1989

Guinea 05.06.1978 Guyana 10.01.1983 Hungría 17.06.1976

India 25.03.2009 Iraq 26.07.1978 Irlanda 22.06.1979

Irán, República Islámica

del

19.03.2007 Israel 21.06.1979 Italia 18.10.1979

Japón 10.06.1986 Jordania 23.07.1979 Kenya 09.04.1979

Kirguistán 31.03.1992 Letonia 08.03.1993 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 21.03.2001 Líbano 23.02.2000 Moldova, República de 19.12.2001

Montenegro 03.06.2006 México 28.06.1978 Nicaragua 04.11.1977

Noruega 24.11.1976 Níger 28.01.1993 Países Bajos 19.06.1979

Polonia 10.10.1979 Portugal 09.01.1981 Reino Unido 15.02.1977

Rusia, Federación de 03.05.1979 San Marino 23.05.1985 Serbia 24.11.2000
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Suecia 19.07.1976 Suiza 23.05.1977 Tanzanía, República

Unida de

30.05.1983

Tayikistán 26.11.1993 Turquía 12.07.1993 Túnez 23.02.1989

Ucrania 03.05.1979 Venezuela, República

Bolivariana de

08.10.1984

Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143)

Adoptado en la 60ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 09.12.1978

23 ratificaciones

Albania 12.09.2006 Armenia 27.01.2006 Benin 11.06.1980

Excluyendo la parte II

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Burkina Faso 09.12.1977 Camerún 04.07.1978

Chipre 28.06.1977 Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Filipinas 14.09.2006 Guinea 05.06.1978 Italia 23.06.1981

Kenya 09.04.1979 Montenegro 03.06.2006 Noruega 24.01.1979

Portugal 12.12.1978 San Marino 23.05.1985 Serbia 24.11.2000

Suecia 28.12.1982 Tayikistán 10.04.2007 Togo 08.11.1983

Uganda 31.03.1978 Venezuela, República

Bolivariana de

17.08.1983

Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144)

Adoptado en la 61ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.05.1978

134 ratificaciones

Afganistán 07.04.2010 Albania 30.06.1999 Alemania 23.07.1979

Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argelia 12.07.1993 Argentina 13.04.1987

Armenia 29.04.2005 Australia 11.06.1979 Austria 02.03.1979

Azerbaiyán 12.08.1993 Bahamas 16.08.1979 Bangladesh 17.04.1979

Barbados 06.04.1983 Belarús 15.09.1993 Belice 06.03.2000

Benin 11.06.2001 Bosnia y Herzegovina 11.07.2006 Botswana 05.06.1997

Brasil 27.09.1994 Bulgaria 12.06.1998 Burkina Faso 25.07.2001

Burundi 10.10.1997 Bélgica 29.10.1982 Canadá 13.06.2011

Centroafricana, República 05.06.2006 Chad 07.01.1998 Checa, República 09.10.2000

Chile 29.07.1992 China 02.11.1990 Chipre 28.06.1977

Colombia 09.11.1999 Congo 26.11.1999 Corea, República de 15.11.1999

Costa Rica 29.07.1981 Côte d'Ivoire 05.06.1987 Democrática del Congo,

República

20.06.2001

Dinamarca 06.06.1978 Djibouti 28.02.2005 Dominica 29.04.2002

Dominicana, República 15.06.1999 Ecuador 23.11.1979 Egipto 25.03.1982

El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia 10.02.1997 Eslovenia 29.06.2011

España 13.02.1984 Estados Unidos 15.06.1988 Estonia 22.03.1994

Etiopía 06.06.2011 Ex República Yugoslava

de Macedonia

08.12.2005 Fiji 18.05.1998

Filipinas 10.06.1991 Finlandia 02.10.1978 Francia 08.06.1982
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Gabón 06.12.1988 Ghana 06.06.2011 Granada 25.10.1994

Grecia 28.08.1981 Guatemala 13.06.1989 Guinea 16.10.1995

Guyana 10.01.1983 Honduras 12.06.2012 Hungría 04.01.1994

India 27.02.1978 Indonesia 17.10.1990 Iraq 11.09.1978

Irlanda 22.06.1979 Islandia 30.06.1981 Israel 21.01.2010

Italia 18.10.1979 Jamaica 23.10.1996 Japón 14.06.2002

Jordania 05.08.2003 Kazajstán 13.12.2000 Kenya 06.06.1990

Kirguistán 12.01.2007 Kuwait 15.08.2000 Lao, República

Democrática Popular

29.10.2010

Lesotho 27.01.1998 Letonia 25.07.1994 Liberia 25.03.2003

Lituania 26.09.1994 Madagascar 22.04.1997 Malasia 14.06.2002

Malawi 01.10.1986 Malí 23.01.2008 Marruecos 16.05.2013

Mauricio 14.06.1994 Moldova, República de 12.08.1996 Mongolia 10.08.1998

Montenegro 03.06.2006 Mozambique 23.12.1996 México 28.06.1978

Namibia 03.01.1995 Nepal 21.03.1995 Nicaragua 01.10.1981

Nigeria 03.05.1994 Noruega 09.08.1977 Nueva Zelandia 05.06.1987

Pakistán 25.10.1994 Países Bajos 27.07.1978 Perú 08.11.2004

Polonia 15.03.1993 Portugal 09.01.1981 Reino Unido 15.02.1977

Rumania 09.12.1992 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000 San Marino 23.05.1985

San Vicente y las

Granadinas

09.11.2010 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992 Senegal 19.11.2004

Serbia 13.05.2005 Seychelles 28.10.2005 Sierra Leona 21.01.1985

Singapur 04.10.2010 Siria, República Árabe 28.05.1985 Sri Lanka 17.03.1994

Sudáfrica 18.02.2003 Suecia 16.05.1977 Suiza 28.06.2000

Suriname 16.11.1979 Swazilandia 05.06.1981 Tanzanía, República

Unida de

30.05.1983

Togo 08.11.1983 Trinidad y Tabago 07.06.1995 Turquía 12.07.1993

Ucrania 16.05.1994 Uganda 13.01.1994 Uruguay 22.05.1987

Venezuela, República

Bolivariana de

17.06.1983 Viet Nam 09.06.2008 Yemen 15.06.2000

Zambia 04.12.1978 Zimbabwe 14.12.1989

Convenio sobre la continuidad del empleo (gente de mar), 1976 (núm. 145)

Adoptado en la 62ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 03.05.1979

17 ratificaciones

Brasil 18.05.1990 Costa Rica 16.06.1981 Cuba 09.02.1979

Egipto 17.03.1983 Iraq 14.11.1979 Nueva Zelandia 11.01.1980

Portugal 23.05.1983

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

España 28.04.1978 Finlandia 02.10.1978 Francia 03.05.1978

Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013
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Hungría 08.06.1978 Italia 23.06.1981 Marruecos 07.03.1980

Denunciado el 31.07.2013 Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 10.09.2012

Noruega 24.01.1979 Países Bajos 10.01.1979 Polonia 10.10.1979

Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012

Suecia 06.10.1981

Denunciado el 12.06.2012

Convenio sobre las vacaciones anuales pagadas (gente de mar), 1976 (núm. 146)

Adoptado en la 62ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06.1979

17 ratificaciones

Brasil 24.09.1998 Camerún 13.06.1978 Iraq 15.02.1985

Duración especificada de las

vacaciones anuales: 30 días.

Duración especificada de las

vacaciones anuales: 60 días

consecutivos para los oficiales y 3 días

consecutivos por mes para los

marineros.

Duración especificada de las

vacaciones anuales: 36 días.

Kenya 14.09.1990 Portugal 25.06.1984 Turquía 28.07.2005

Duración especificada de las

vacaciones anuales: 30 días.

Duración especificada de las

vacaciones anuales: 30 días.

Duración especificada de las

vacaciones anuales: 30 días.

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 14.11.2006 Bulgaria 12.06.2003 España 09.03.1979

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 04.02.2010

Finlandia 15.01.1990 Francia 15.06.1978 Italia 28.07.1981

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 19.11.2013

Luxemburgo 30.11.2005 Marruecos 10.07.1980 Nicaragua 01.10.1981

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 10.09.2012 Denunciado el 20.12.2013

Países Bajos 12.11.1980 Suecia 07.06.1978

Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 12.06.2012

Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976 (núm. 147)

Adoptado en la 62ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.11.1981

56 ratificaciones

Albania 12.12.2007 Argelia 27.06.2006 Azerbaiyán 19.05.1992

Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Belice 15.07.2005 Brasil 17.01.1991 Costa Rica 24.06.1981

Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Dominica 06.01.2004 Egipto 17.03.1983 Eslovenia 21.06.1999

Ha ratificado el Protocolo de 1996.
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Estados Unidos 15.06.1988 Estonia 01.12.2004 India 26.09.1996

Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Iraq 15.02.1985 Irlanda 16.12.1992 Islandia 11.05.1999

Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Israel 06.12.1996 Jordania 01.04.2004 Kirguistán 31.03.1992

Líbano 06.12.1993 Perú 06.07.2004 Portugal 02.05.1985

Rumania 15.05.2001 Tayikistán 26.11.1993 Trinidad y Tabago 03.06.1999

Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Ucrania 17.03.1994

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 14.07.1980 Bahamas 03.01.2001 Barbados 16.05.1994

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 11.02.2008 Denunciado el 20.06.2013

Benin 04.02.2010 Bulgaria 24.02.2003 Bélgica 16.09.1982

Denunciado el 13.06.2011 Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 20.08.2013

Canadá 25.05.1993 Chipre 19.09.1995 Croacia 19.07.1996

Denunciado el 15.06.2010 Denunciado el 20.07.2012 Denunciado el 12.02.2010

Dinamarca 28.07.1980 España 28.04.1978 Finlandia 02.10.1978

Denunciado el 23.06.2011 Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 09.01.2013

Francia 02.05.1978 Ghana 10.05.2005 Grecia 18.09.1979

Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 04.01.2013

Hungría 30.03.2005 Italia 23.06.1981 Japón 31.05.1983

Denunciado el 31.07.2013 Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 05.08.2013

Letonia 12.11.1998 Liberia 08.07.1981 Lituania 14.07.2006

Denunciado el 12.08.2011 Denunciado el 07.06.2006 Denunciado el 20.08.2013

Luxemburgo 15.02.1991 Malta 10.01.2002 Marruecos 15.06.1981

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 22.01.2013 Denunciado el 10.09.2012

Noruega 24.01.1979 Países Bajos 25.01.1979 Polonia 02.06.1995

Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 03.05.2012

Reino Unido 28.11.1980 Rusia, Federación de 07.05.1991 Suecia 20.12.1978

Denunciado el 07.08.2013 Denunciado el 20.08.2012 Denunciado el 12.06.2012

Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976

Adoptado en la 84ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.01.2003

24 ratificaciones

Albania 12.12.2007 Belice 15.07.2005 Eslovenia 21.07.2004

Ha acceptado los Convenios

mencionados en la parte B del anexo

complementario

Estonia 01.12.2004 Irlanda 22.04.1999 Rumania 15.05.2001

Ha acceptado los Convenios

mencionados en la parte B del anexo

complementario
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Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 14.11.2006 Bulgaria 09.06.2005 Bélgica 10.06.2003

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 20.08.2013

Chipre 09.10.2006 Croacia 06.07.2010 Dinamarca 10.07.2003

Denunciado el 20.07.2012 Denunciado el 12.02.2010 Denunciado el 23.06.2011

Finlandia 04.07.2002 Francia 27.04.2004 Grecia 14.05.2002

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 04.01.2013

Hungría 30.03.2005 Letonia 15.12.2004 Lituania 14.07.2006

Denunciado el 31.07.2013 Denunciado el 12.08.2011 Denunciado el 20.08.2013

Luxemburgo 30.11.2005 Malta 10.01.2002 Noruega 27.04.2006

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 22.01.2013 Denunciado el 10.02.2009

Países Bajos 16.06.2003 Reino Unido 29.06.2001 Suecia 15.12.2000

Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 07.08.2013 Denunciado el 12.06.2012

Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977 (núm. 148)

Adoptado en la 63ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.07.1979

45 ratificaciones

Alemania 18.11.1993 Azerbaiyán 19.05.1992 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Brasil 14.01.1982 Bélgica 01.06.1994 Checa, República 01.01.1993

Costa Rica 16.06.1981 Croacia 08.10.1991 Cuba 29.12.1980

Dinamarca 08.01.1988 Ecuador 11.07.1978 Egipto 04.05.1988

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 17.12.1980

Ha aceptado únicamente las

obligaciones del Convenio relativas a

la contaminación del aire y al ruido.

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Finlandia 08.06.1979 Francia 30.07.1985

Ghana 27.05.1986 Guatemala 22.02.1996 Guinea 08.06.1982

Hungría 04.01.1994 Iraq 17.04.1985 Italia 28.02.1985

Kazajstán 30.07.1996 Kirguistán 31.03.1992 Letonia 08.03.1993

Luxemburgo 08.04.2008 Líbano 04.04.2005 Malta 09.06.1988

Ha aceptado únicamente las

obligaciones del Convenio relativas a

la contaminación del aire.

Montenegro 03.06.2006 Noruega 13.03.1979 Níger 28.01.1993

Polonia 02.12.2004 Portugal 09.01.1981 Reino Unido 08.03.1979

Ha aceptado únicamente las

obligaciones del Convenio relativas a

la contaminación del aire.

Rusia, Federación de 03.06.1988 San Marino 19.04.1988 Serbia 24.11.2000

Seychelles 23.11.1999 Suecia 10.07.1978 Tanzanía, República

Unida de

30.05.1983

Ha aceptado únicamente las

obligaciones del Convenio relativas a

la contaminación del aire.

Tayikistán 26.11.1993 Uruguay 05.09.1988 Zambia 19.08.1980
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Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149)

Adoptado en la 63ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.07.1979

41 ratificaciones

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 17.04.1979 Belarús 03.05.1979

Bélgica 29.03.1988 Congo 24.06.1986 Dinamarca 05.06.1981

Ecuador 11.07.1978 Egipto 03.11.1982 El Salvador 30.01.2013

Eslovenia 30.01.2003 Fiji 28.05.2008 Filipinas 18.06.1979

Finlandia 08.06.1979 Francia 10.09.1984 Ghana 27.05.1986

Grecia 17.03.1987 Guatemala 09.05.1995 Guinea 08.06.1982

Guyana 10.01.1983 Iraq 04.06.1980 Italia 28.02.1985

Jamaica 04.06.1984 Kenya 06.06.1990 Kirguistán 31.03.1992

Letonia 08.03.1993 Lituania 12.06.2007 Luxemburgo 08.04.2008

Malawi 01.10.1986 Malta 18.05.1990 Noruega 05.07.1989

Polonia 04.11.1980 Portugal 28.05.1985 Rusia, Federación de 03.05.1979

Seychelles 12.10.1993 Suecia 10.07.1978 Tanzanía, República

Unida de

30.05.1983

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 03.05.1979 Uruguay 31.07.1980

Venezuela, República

Bolivariana de

17.08.1983 Zambia 19.08.1980

Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150)

Adoptado en la 64ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.10.1980

74 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Alemania 26.02.1981 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 26.01.1984 Argentina 20.02.2004 Armenia 18.05.2005

Australia 10.09.1985 Belarús 15.09.1993 Belice 06.03.2000

Benin 11.06.2001 Burkina Faso 03.04.1980 Bélgica 21.10.2011

Camboya 23.08.1999 Centroafricana, República 05.06.2006 Checa, República 09.10.2000

China 07.03.2002 Chipre 06.07.1981 Congo 24.06.1986

Corea, República de 08.12.1997 Costa Rica 25.09.1984 Cuba 29.12.1980

Democrática del Congo,

República

03.04.1987 Dinamarca 05.06.1981 Dominica 26.07.2004

Dominicana, República 15.06.1999 Egipto 05.12.1991 El Salvador 02.02.2001

España 03.03.1982 Estados Unidos 03.03.1995 Ex República Yugoslava

de Macedonia

22.07.2013

Finlandia 25.02.1980 Gabón 11.10.1979 Ghana 27.05.1986

Grecia 31.07.1985 Guinea 08.06.1982 Guyana 10.01.1983

Iraq 10.07.1980 Israel 07.12.1979 Italia 28.02.1985

Jamaica 04.06.1984 Jordania 10.07.2003 Kirguistán 22.12.2003

Lesotho 14.06.2001 Letonia 08.03.1993 Liberia 02.06.2003

Luxemburgo 21.03.2001 Líbano 04.04.2005 Malawi 19.11.1999

Malí 23.01.2008 Marruecos 03.04.2009 Mauricio 05.04.2004

Moldova, República de 10.11.2006 México 10.02.1982 Namibia 28.06.1996

Noruega 19.03.1980 Países Bajos 08.08.1980 Portugal 09.01.1981

Reino Unido 19.03.1980 Rumania 04.11.2008 Rusia, Federación de 02.07.1998
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San Marino 19.04.1988 Serbia 15.03.2013 Seychelles 23.11.1999

Suecia 11.06.1979 Suiza 03.03.1981 Suriname 29.09.1981

Togo 30.03.2012 Trinidad y Tabago 17.08.2007 Túnez 23.05.1988

Ucrania 10.11.2004 Uruguay 19.06.1989 Venezuela, República

Bolivariana de

17.08.1983

Zambia 19.08.1980 Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151)

Adoptado en la 64ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 25.02.1981

50 ratificaciones

Albania 30.06.1999 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argentina 21.01.1987

Armenia 29.07.1994 Azerbaiyán 11.03.1993 Belarús 08.09.1997

Belice 22.06.1999 Botswana 22.12.1997 Brasil 15.06.2010

Bélgica 21.05.1991 Chad 07.01.1998 Chile 17.07.2000

Chipre 06.07.1981 Colombia 08.12.2000 Cuba 29.12.1980

Dinamarca 05.06.1981 El Salvador 06.09.2006 Eslovaquia 22.02.2010

Eslovenia 20.09.2010 España 18.09.1984 Ex República Yugoslava

de Macedonia

22.07.2013

Finlandia 25.02.1980 Gabón 01.10.2009 Georgia 10.10.2003

Ghana 27.05.1986 Grecia 29.07.1996 Guinea 08.06.1982

Guyana 10.01.1983 Hungría 04.01.1994 Italia 28.02.1985

Letonia 27.01.1992 Luxemburgo 21.03.2001 Malí 12.06.1995

Marruecos 04.06.2013 Moldova, República de 04.04.2003 Noruega 19.03.1980

Países Bajos 29.11.1988 Perú 27.10.1980 Polonia 26.07.1982

Portugal 09.01.1981 Reino Unido 19.03.1980 San Marino 19.04.1988

Santo Tomé y Príncipe 04.05.2005 Seychelles 23.11.1999 Suecia 11.06.1979

Suiza 03.03.1981 Suriname 29.09.1981 Turquía 12.07.1993

Uruguay 19.06.1989 Zambia 19.08.1980

Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 (núm. 152)

Adoptado en la 65ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 05.12.1981

26 ratificaciones

Alemania 17.12.1982 Brasil 18.05.1990 Chipre 13.11.1987

Congo 24.06.1986 Cuba 15.10.1982 Dinamarca 22.12.1989

Ecuador 20.05.1988 Egipto 03.08.1988 España 03.03.1982

Finlandia 03.07.1981 Francia 30.07.1985 Guinea 08.06.1982

Iraq 17.04.1985 Italia 07.06.2000 Jamaica 04.11.2005

Líbano 06.09.2004 Moldova, República de 22.01.2007 México 10.02.1982

Noruega 05.12.1980 Países Bajos 13.05.1998 Perú 19.04.1988

Rusia, Federación de 14.07.2004 Seychelles 28.10.2005 Suecia 13.06.1980

Tanzanía, República

Unida de

30.05.1983 Turquía 17.03.2005
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Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso (transportes por carretera), 1979 (núm. 153)

Adoptado en la 65ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.02.1983

9 ratificaciones

Ecuador 20.05.1988 España 07.02.1985 Iraq 17.04.1985

México 10.02.1982 Suiza 04.05.1981 Turquía 17.03.2005

Ucrania 09.06.2008 Uruguay 19.06.1989 Venezuela, República

Bolivariana de

05.07.1983

Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154)

Adoptado en la 67ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.08.1983

44 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argentina 29.01.1993

Armenia 29.04.2005 Azerbaiyán 12.08.1993 Belarús 08.09.1997

Belice 22.06.1999 Benin 10.01.2012 Brasil 10.07.1992

Bélgica 29.03.1988 Chipre 16.01.1989 Colombia 08.12.2000

Eslovaquia 17.09.2009 Eslovenia 02.02.2006 España 11.09.1985

Ex República Yugoslava

de Macedonia

22.07.2013 Finlandia 09.02.1983 Gabón 06.12.1988

Grecia 17.09.1996 Guatemala 29.10.1996 Hungría 04.01.1994

Kirguistán 22.12.2003 Letonia 25.07.1994 Lituania 26.09.1994

Marruecos 03.04.2009 Mauricio 23.11.2011 Moldova, República de 14.02.1997

Noruega 22.06.1982 Níger 05.06.1985 Países Bajos 22.12.1993

Rumania 15.12.1992 Rusia, Federación de 06.09.2010 San Marino 01.02.1995

Santa Lucía 06.12.2000 Santo Tomé y Príncipe 04.05.2005 Suecia 11.08.1982

Suiza 16.11.1983 Suriname 05.06.1996 Tanzanía, República

Unida de

14.08.1998

Ucrania 16.05.1994 Uganda 27.03.1990 Uruguay 19.06.1989

Uzbekistán 15.12.1997 Zambia 04.02.1986
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Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155)

Adoptado en la 67ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.08.1983

61 ratificaciones

Albania 09.02.2004 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argelia 06.06.2006

Ha ratificado el Protocolo de 2002

Australia 26.03.2004 Bahrein 09.09.2009 Belarús 30.05.2000

Ha ratificado el Protocolo de 2002

Belice 22.06.1999 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 18.05.1992

Bélgica 28.02.2011 Cabo Verde 09.08.2000 Centroafricana, República 05.06.2006

Checa, República 01.01.1993 China 25.01.2007 Chipre 16.01.1989

Corea, República de 20.02.2008 Croacia 08.10.1991 Cuba 07.09.1982

Dinamarca 10.07.1995 El Salvador 12.10.2000 Eslovaquia 01.01.1993

Ha ratificado el Protocolo de 2002

Eslovenia 29.05.1992 España 11.09.1985 Etiopía 28.01.1991

Ha ratificado el Protocolo de 2002

Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991 Fiji 28.05.2008 Finlandia 24.04.1985

Ha ratificado el Protocolo de 2002

Granada 26.06.2012 Guyana 17.09.2012 Hungría 04.01.1994

Irlanda 04.04.1995 Islandia 21.06.1991 Kazajstán 30.07.1996

Lesotho 01.11.2001 Letonia 25.07.1994 Luxemburgo 21.03.2001

Ha ratificado el Protocolo de 2002

Moldova, República de 28.04.2000 Mongolia 03.02.1998 Montenegro 03.06.2006

México 01.02.1984 Nigeria 03.05.1994 Noruega 22.06.1982

Nueva Zelandia 12.06.2007 Níger 19.02.2009 Países Bajos 22.05.1991

Portugal 28.05.1985 Rusia, Federación de 02.07.1998 Santo Tomé y Príncipe 04.05.2005

Ha ratificado el Protocolo de 2002

Serbia 24.11.2000 Seychelles 28.10.2005 Siria, República Árabe 19.05.2009

Ha ratificado el Protocolo de 2002

Sudáfrica 18.02.2003 Suecia 11.08.1982 Tayikistán 21.10.2009

Ha ratificado el Protocolo de 2002

Turquía 22.04.2005 Ucrania 04.01.2012 Uruguay 05.09.1988

Venezuela, República

Bolivariana de

25.06.1984 Viet Nam 03.10.1994 Zambia 23.12.2013

Zimbabwe 09.04.2003

Protocolo de 2002 relativo al Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981

Adoptado en la 90ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 09.02.2005

10 ratificaciones
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Albania 09.02.2004 Australia 10.08.2011 El Salvador 22.07.2004

Eslovenia 01.03.2010 Finlandia 09.12.2003 Luxemburgo 08.04.2008

Portugal 12.11.2010 Siria, República Árabe 19.05.2009 Suecia 15.06.2007

Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156)

Adoptado en la 67ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.08.1983

43 ratificaciones

Albania 11.10.2007 Argentina 17.03.1988 Australia 30.03.1990

Azerbaiyán 29.10.2010 Belice 22.06.1999 Bolivia, Estado

Plurinacional de

01.09.1998

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Bulgaria 03.04.2006 Chile 14.10.1994

Corea, República de 29.03.2001 Croacia 08.10.1991 Ecuador 08.02.2013

El Salvador 12.10.2000 Eslovaquia 14.06.2002 Eslovenia 29.05.1992

España 11.09.1985 Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Finlandia 09.02.1983 Francia 16.03.1989 Grecia 10.06.1988

Guatemala 06.01.1994 Guinea 16.10.1995 Islandia 22.06.2000

Japón 09.06.1995 Kazajstán 17.01.2013 Lituania 06.05.2004

Mauricio 05.04.2004 Montenegro 03.06.2006 Noruega 22.06.1982

Níger 05.06.1985 Paraguay 21.12.2007 Países Bajos 24.03.1988

Perú 16.06.1986 Portugal 02.05.1985 Rusia, Federación de 13.02.1998

San Marino 19.04.1988 Serbia 24.11.2000 Suecia 11.08.1982

Ucrania 11.04.2000 Uruguay 16.11.1989 Venezuela, República

Bolivariana de

27.11.1984

Yemen 13.03.1989

Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982 (núm. 157)

Adoptado en la 68ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.09.1986

4 ratificaciones

España 11.09.1985 Filipinas 26.04.1994 Kirguistán 10.09.2008

Suecia 18.04.1984
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Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158)

Adoptado en la 68ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.11.1985

36 ratificaciones

Antigua y Barbuda 16.09.2002 Australia 26.02.1993 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993

Camerún 13.05.1988 Centroafricana, República 05.06.2006 Chipre 05.07.1985

Democrática del Congo,

República

03.04.1987 Eslovaquia 22.02.2010 Eslovenia 29.05.1992

España 26.04.1985 Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Finlandia 30.06.1992 Francia 16.03.1989 Gabón 06.12.1988

Lesotho 14.06.2001 Letonia 25.07.1994 Luxemburgo 21.03.2001

Malawi 01.10.1986 Marruecos 07.10.1993 Moldova, República de 14.02.1997

Montenegro 03.06.2006 Namibia 28.06.1996 Níger 05.06.1985

Papua Nueva Guinea 02.06.2000 Portugal 27.11.1995 Santa Lucía 06.12.2000

Serbia 24.11.2000 Suecia 20.06.1983 Turquía 04.01.1995

Ucrania 16.05.1994 Uganda 18.07.1990 Venezuela, República

Bolivariana de

06.05.1985

Yemen 13.03.1989 Zambia 09.02.1990

Denuncia

Brasil 05.01.1995

Denunciado el 20.11.1996

Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 159)

Adoptado en la 69ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.06.1985

82 ratificaciones

Afganistán 07.04.2010 Alemania 14.11.1989 Argentina 13.04.1987

Australia 07.08.1990 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahrein 02.02.1999

Bolivia, Estado

Plurinacional de

19.12.1996 Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 18.05.1990

Burkina Faso 26.05.1989 Checa, República 01.01.1993 Chile 14.10.1994

China 02.02.1988 Chipre 13.04.1987 Colombia 07.12.1989

Corea, República de 15.11.1999 Costa Rica 23.07.1991 Croacia 08.10.1991

Cuba 03.10.1996 Côte d'Ivoire 22.10.1999 Dinamarca 01.04.1985

Dominicana, República 20.06.1994 Ecuador 20.05.1988 Egipto 03.08.1988

El Salvador 19.12.1986 Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 02.08.1990 Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Fiji 01.12.2004 Filipinas 23.08.1991 Finlandia 24.04.1985

Francia 16.03.1989 Grecia 31.07.1985 Guatemala 05.04.1994

Guinea 16.10.1995 Hungría 20.06.1984 Irlanda 06.06.1986

Islandia 22.06.1990 Italia 07.06.2000 Japón 12.06.1992

Jordania 13.05.2003 Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 26.06.1998

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 21.03.2001 Líbano 23.02.2000

Madagascar 03.06.1998 Malawi 01.10.1986 Malta 09.06.1988
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Malí 12.06.1995 Mauricio 09.06.2004 Mongolia 03.02.1998

Montenegro 03.06.2006 México 05.04.2001 Nigeria 26.08.2010

Noruega 13.08.1984 Pakistán 25.10.1994 Panamá 28.01.1994

Paraguay 02.05.1991 Países Bajos 15.02.1988 Perú 16.06.1986

Polonia 02.12.2004 Portugal 03.05.1999 Rusia, Federación de 03.06.1988

San Marino 23.05.1985 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992 Serbia 24.11.2000

Suecia 12.06.1984 Suiza 20.06.1985 Tailandia 11.10.2007

Tayikistán 26.11.1993 Trinidad y Tabago 03.06.1999 Turquía 26.06.2000

Túnez 05.09.1989 Ucrania 15.05.2003 Uganda 27.03.1990

Uruguay 13.01.1988 Yemen 18.11.1991 Zambia 05.01.1989

Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm. 160)

Adoptado en la 71ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.04.1988

49 ratificaciones

Alemania 25.04.1991 Armenia 29.04.2005 Australia 15.05.1987

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos

7, 12 y 13 de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

Austria 03.06.1987 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 12.10.1990

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 de la Parte II han sido aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 de la Parte II han sido aceptados.

Benin 06.04.2000 Bolivia, Estado

Plurinacional de

14.11.1990 Brasil 02.07.1990

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio; los artículos

7, 8 y 12 a 15, de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos

7, 8 y 15 de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10, 12, 13 y 15 de la Parte II han

sido aceptados.

Canadá 22.11.1995 Checa, República 01.01.1993 Chipre 01.12.1987

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos

7, 8, 9(1) y 10 a 15 de la Parte II han

sido aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 y 12 a 14 de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

Colombia 23.03.1990 Corea, República de 08.12.1997 Costa Rica 13.02.2001

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos

7, 8 y 10 a 15 de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.
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Dinamarca 22.01.1988 El Salvador 24.04.1987 Eslovaquia 01.01.1993

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 y 12 a 14 de la Parte II han sido

aceptados.

España 03.10.1989 Estados Unidos 11.06.1990 Finlandia 27.04.1987

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 9 y 12 a 15 de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

Grecia 17.03.1993 Guatemala 07.04.1993 Hungría 09.04.2010

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

India 01.04.1992 Irlanda 27.10.1995 Israel 21.01.2010

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, el artículo 8

de la Parte II ha sido aceptado.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 9 y 11 a 15 de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

Italia 08.11.1989 Kirguistán 31.03.1992 Letonia 10.06.1994

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 de la Parte II han sido aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos

7, 12 y 13 de la Parte II han sido

aceptados.

Lituania 10.06.1999 Mauricio 14.06.1994 Moldova, República de 10.02.2012

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

parrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 y 12 a 15 de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 13 y 14, párrafo 1, han sido

aceptados.

México 18.04.1988 Noruega 06.08.1987 Nueva Zelandia 06.11.2001

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 9, 11, 12, 14 y 15 de la Parte II han

sido aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

Panamá 03.04.1996 Países Bajos 05.10.1990 Polonia 24.04.1991

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 y 12 a 15 de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos

7, 8 y 12 a 15 de la Parte II han sido

aceptados.

Portugal 08.12.1993 Reino Unido 27.05.1987 Rusia, Federación de 27.08.1990

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 15 de la Parte II han sido aceptados.
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San Marino 01.07.1988 Sri Lanka 01.04.1993 Suecia 22.09.1986

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos

7, 8, 10, 12, 13 y 15 de la Parte II han

sido aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, todos los

artículos de la Parte II han sido

aceptados.

Suiza 07.05.1987 Swazilandia 22.09.1992 Tayikistán 26.11.1993

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 y 12 a 15 de la Parte II han sido

aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos

7, 8, 10 y 12 a 15 de la Parte II han

sido aceptados.

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 de la Parte II han sido aceptados.

Ucrania 15.08.1991

De conformidad con el artículo 16,

párrafo 2, del Convenio, los artículos 7

a 10 de la Parte II han sido aceptados.

Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161)

Adoptado en la 71ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.02.1988

31 ratificaciones

Alemania 17.10.1994 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Benin 10.11.1998

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 18.05.1990 Bulgaria 01.03.2012

Burkina Faso 25.08.1997 Bélgica 28.02.2011 Checa, República 01.01.1993

Chile 30.09.1999 Colombia 25.01.2001 Croacia 08.10.1991

Eslovaquia 01.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Finlandia 27.04.1987 Guatemala 18.04.1989 Hungría 24.02.1988

Luxemburgo 08.04.2008 Montenegro 03.06.2006 México 17.02.1987

Níger 19.02.2009 Polonia 15.09.2004 San Marino 19.04.1988

Serbia 24.11.2000 Seychelles 28.10.2005 Suecia 01.07.1986

Turquía 22.04.2005 Ucrania 17.06.2010 Uruguay 05.09.1988

Zimbabwe 09.04.2003

Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162)

Adoptado en la 72ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.06.1989

35 ratificaciones

Alemania 18.11.1993 Australia 10.08.2011 Bolivia, Estado

Plurinacional de

11.06.1990

Bosnia y Herzegovina 02.06.1993 Brasil 18.05.1990 Bélgica 11.10.1996

Camerún 20.02.1989 Canadá 16.06.1988 Chile 14.10.1994

Chipre 07.08.1992 Colombia 25.01.2001 Corea, República de 04.04.2007

Croacia 08.10.1991 Dinamarca 18.12.2006 Ecuador 11.04.1990

Eslovenia 29.05.1992 España 02.08.1990 Ex República Yugoslava

de Macedonia

17.11.1991

Finlandia 20.06.1988 Guatemala 18.04.1989 Japón 11.08.2005

Kazajstán 05.04.2011 Luxemburgo 08.04.2008 Marruecos 13.04.2011
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Montenegro 03.06.2006 Noruega 04.02.1992 Países Bajos 15.09.1999

Portugal 03.05.1999 Rusia, Federación de 04.09.2000 Serbia 24.11.2000

Suecia 02.09.1987 Suiza 16.06.1992 Uganda 27.03.1990

Uruguay 06.09.1995 Zimbabwe 09.04.2003

Convenio sobre el bienestar de la gente de mar, 1987 (núm. 163)

Adoptado en la 74ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 03.10.1990

18 ratificaciones

Brasil 04.03.1997 Checa, República 01.01.1993 Eslovaquia 01.01.1993

Georgia 22.06.2004 Guatemala 03.11.2008 México 05.10.1990

Rumania 11.03.2002

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Bulgaria 01.03.2004 Dinamarca 16.09.1993 España 03.10.1989

Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 23.06.2011 Denunciado el 04.02.2010

Finlandia 30.06.1992 Francia 27.04.2004 Hungría 14.03.1989

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 31.07.2013

Marruecos 10.09.2012 Noruega 26.11.1993 Rusia, Federación de 18.10.2006

Denunciado el 10.09.2012 Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 20.08.2012

Suecia 21.02.1990 Suiza 15.11.1989

Denunciado el 12.06.2012 Denunciado el 21.02.2011

Convenio sobre la protección de la salud y la asistencia médica (gente de mar), 1987 (núm. 164)

Adoptado en la 74ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.01.1991

15 ratificaciones

Brasil 04.03.1997 Checa, República 01.01.1993 Eslovaquia 01.01.1993

México 05.10.1990 Turquía 17.03.2005

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 17.10.1994 Bulgaria 24.03.2005 España 03.07.1990

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 04.02.2010

Finlandia 17.01.1995 Francia 27.04.2004 Hungría 14.03.1989

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 31.07.2013

Italia 07.11.2002 Marruecos 10.09.2012 Noruega 11.06.1999

Denunciado el 19.11.2013 Denunciado el 10.09.2012 Denunciado el 10.02.2009

Suecia 21.02.1990

Denunciado el 12.06.2012
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Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar (revisado), 1987 (núm. 165)

Adoptado en la 74ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 02.07.1992

3 ratificaciones

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

España 02.07.1991 Filipinas 09.11.2004 Hungría 13.12.1989

Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 20.08.2012 Denunciado el 31.07.2013

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar (revisado), 1987 (núm. 166)

Adoptado en la 74ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 03.07.1991

14 ratificaciones

Brasil 04.03.1997 Egipto 28.05.2004 Guyana 10.06.1996

México 05.10.1990 Rumania 11.10.2000 Turquía 17.03.2005

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 14.11.2006 Australia 29.08.1995 Bulgaria 30.07.2003

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 21.12.2011 Denunciado el 12.04.2010

España 03.07.1990 Francia 27.04.2004 Hungría 14.03.1989

Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 31.07.2013

Luxemburgo 15.02.1991 Marruecos 10.09.2012

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 10.09.2012

Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 167)

Adoptado en la 75ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.01.1991

24 ratificaciones

Alemania 18.11.1993 Argelia 06.06.2006 Belarús 21.11.2001

Brasil 19.05.2006 Checa, República 01.01.1993 China 07.03.2002

Colombia 06.09.1994 Dinamarca 10.07.1995 Dominicana, República 04.06.1998

Eslovaquia 01.01.1993 Finlandia 23.01.1997 Guatemala 07.10.1991

Hungría 22.05.1989 Iraq 17.09.1990 Italia 12.02.2003

Kazajstán 18.06.2008 Lesotho 27.01.1998 Luxemburgo 08.04.2008

México 05.10.1990 Noruega 24.06.1991 Panamá 31.01.2008

Serbia 16.09.2009 Suecia 07.10.1991 Uruguay 25.05.2005

166



Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988 (núm. 168)

Adoptado en la 75ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.10.1991

8 ratificaciones

Albania 04.08.2006 Brasil 24.03.1993 Bélgica 21.10.2011

En virtud del artículo 5 del Convenio,

el Gobierno se acoge a la excepción

temporal prevista en el artículo 10,

párrafo 4.

Finlandia 19.12.1990 Noruega 19.06.1990 Rumania 15.12.1992

Suecia 18.12.1990 Suiza 17.10.1990

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169)

Adoptado en la 76ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 05.09.1991

22 ratificaciones

Argentina 03.07.2000 Bolivia, Estado

Plurinacional de

11.12.1991 Brasil 25.07.2002

Centroafricana, República 30.08.2010 Chile 15.09.2008 Colombia 07.08.1991

Costa Rica 02.04.1993 Dinamarca 22.02.1996 Dominica 25.06.2002

Ecuador 15.05.1998 España 15.02.2007 Fiji 03.03.1998

Guatemala 05.06.1996 Honduras 28.03.1995 México 05.09.1990

Nepal 14.09.2007 Nicaragua 25.08.2010 Noruega 19.06.1990

Paraguay 10.08.1993 Países Bajos 02.02.1998 Perú 02.02.1994

Venezuela, República

Bolivariana de

22.05.2002

Convenio sobre los productos químicos, 1990 (núm. 170)

Adoptado en la 77ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 04.11.1993

17 ratificaciones

Alemania 23.11.2007 Brasil 23.12.1996 Burkina Faso 15.09.1997

China 11.01.1995 Colombia 06.09.1994 Corea, República de 11.04.2003

Dominicana, República 03.01.2006 Italia 03.07.2002 Luxemburgo 08.04.2008

Líbano 26.04.2006 México 17.09.1992 Noruega 26.11.1993

Polonia 19.05.2005 Siria, República Árabe 14.06.2006 Suecia 04.11.1992

Tanzanía, República

Unida de

15.03.1999 Zimbabwe 27.08.1998
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Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 (núm. 171)

Adoptado en la 77ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 04.01.1995

11 ratificaciones

Albania 28.06.2004 Brasil 18.12.2002 Bélgica 28.05.1997

Checa, República 06.08.1996 Chipre 04.01.1994 Dominicana, República 03.03.1993

Eslovaquia 11.02.2002 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 08.04.2008

Madagascar 10.11.2008 Portugal 27.11.1995

Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991 (núm. 172)

Adoptado en la 78ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 07.07.1994

15 ratificaciones

Alemania 14.11.2006 Austria 02.05.1994 Barbados 22.06.1997

Chipre 28.02.1997 Dominicana, República 04.06.1998 España 07.07.1993

Fiji 28.05.2008 Guyana 20.08.1996 Iraq 09.07.2001

Irlanda 09.06.1998 Luxemburgo 06.03.2003 Líbano 23.02.2000

México 07.06.1993 Suiza 15.02.1994 Uruguay 06.09.1995

Convenio sobre la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia del empleador, 1992 (núm. 173)

Adoptado en la 79ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 08.06.1995

21 ratificaciones

Albania 03.02.2005 Armenia 18.05.2005 Australia 08.06.1994

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Ha aceptado las obligaciones de las

partes II y III.

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Austria 20.12.1996 Botswana 05.06.1997 Bulgaria 28.09.2004

Ha aceptado las obligaciones de la

parte III.

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Ha aceptado las obligaciones de las

partes II y III excluyendo para esta

última a: 1) los socios de la empresa,

2) los miembros de los órganos de

gestión y de control de la empresa, 3)

los cónyuges y familiares

descendientes en línea directa del

responsable de la empresa o de las

personas señaladas en los puntos 1) y

2).
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Burkina Faso 11.02.1999 Chad 15.12.2000 Eslovaquia 24.09.1998

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Eslovenia 08.05.2001 España 16.05.1995 Finlandia 20.06.1994

Ha aceptado las obligaciones de la

parte III.

Ha aceptado las obligaciones de las

partes II (excluye a los empleados

públicos) y III (excluye al personal de

trabajo doméstico).

Ha aceptado las obligaciones de la

parte III.

Letonia 22.02.2002 Lituania 26.09.1994 Madagascar 03.06.1998

Ha aceptado las obligaciones de la

parte III.

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

México 24.09.1993 Portugal 08.11.2012 Rusia, Federación de 20.08.2012

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Acceptó las obligaciones de las Partes

II y III

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II

Suiza 16.06.1995 Ucrania 01.03.2006 Zambia 25.05.1998

Ha aceptado las obligaciones de las

partes II y III.

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Ha aceptado las obligaciones de la

parte II.

Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm. 174)

Adoptado en la 80ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 03.01.1997

18 ratificaciones

Albania 03.03.2003 Arabia Saudita 08.10.2001 Armenia 03.01.1996

Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Brasil 02.08.2001 Bélgica 09.06.2004

Colombia 09.12.1997 Eslovenia 01.03.2010 Estonia 13.09.2000

Finlandia 28.02.2013 India 06.06.2008 Luxemburgo 08.04.2008

Líbano 04.04.2005 Países Bajos 25.03.1997 Rusia, Federación de 10.02.2012

Suecia 21.12.1994 Ucrania 15.06.2011 Zimbabwe 09.04.2003

Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm. 175)

Adoptado en la 81ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.02.1998

14 ratificaciones

Albania 03.03.2003 Australia 10.08.2011 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010

Chipre 28.02.1997 Eslovenia 08.05.2001 Finlandia 25.05.1999

Guyana 03.09.1997 Hungría 09.04.2010 Italia 13.04.2000

Luxemburgo 21.03.2001 Mauricio 14.06.1996 Países Bajos 05.02.2001

Portugal 02.06.2006 Suecia 10.06.2002

169



Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176)

Adoptado en la 82ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 05.06.1998

28 ratificaciones

Albania 03.03.2003 Alemania 06.09.1998 Armenia 27.04.1999

Austria 26.05.1999 Bosnia y Herzegovina 04.02.2010 Botswana 05.06.1997

Brasil 18.05.2006 Bélgica 02.10.2012 Checa, República 09.10.2000

Eslovaquia 03.06.1998 España 22.05.1997 Estados Unidos 09.02.2001

Filipinas 27.02.1998 Finlandia 09.06.1997 Irlanda 09.06.1998

Luxemburgo 08.04.2008 Líbano 23.02.2000 Marruecos 04.06.2013

Noruega 11.06.1999 Perú 19.06.2008 Polonia 25.06.2001

Portugal 25.03.2002 Rusia, Federación de 19.07.2013 Sudáfrica 09.06.2000

Suecia 09.06.1997 Ucrania 15.06.2011 Zambia 04.01.1999

Zimbabwe 09.04.2003

Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177)

Adoptado en la 83ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04.2000

10 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Argentina 31.07.2006 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010

Bulgaria 17.07.2009 Bélgica 02.10.2012 Ex República Yugoslava

de Macedonia

03.10.2012

Finlandia 17.06.1998 Irlanda 22.04.1999 Países Bajos 31.10.2002

Tayikistán 29.05.2012

Convenio sobre la inspección del trabajo (gente de mar), 1996 (núm. 178)

Adoptado en la 84ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04.2000

15 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Brasil 21.12.2007 Irlanda 22.04.1999

Perú 04.10.2006

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Bulgaria 09.06.2005 Fiji 28.05.2008 Finlandia 24.02.1999

Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 21.01.2013 Denunciado el 09.01.2013

Francia 27.04.2004 Luxemburgo 30.11.2005 Marruecos 01.12.2000

Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 10.09.2012

Nigeria 19.08.2004 Noruega 11.06.1999 Polonia 09.08.2002

Denunciado el 18.06.2013 Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 03.05.2012
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Reino Unido 02.07.2003 Suecia 15.12.2000

Denunciado el 07.08.2013 Denunciado el 12.06.2012

Convenio sobre la contratación y la colocación de la gente de mar, 1996 (núm. 179)

Adoptado en la 84ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04.2000

10 ratificaciones

Irlanda 22.04.1999

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Bulgaria 12.06.2003 Croacia 18.11.2005 Filipinas 13.03.1998

Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 12.02.2010 Denunciado el 20.08.2012

Finlandia 25.05.1999 Francia 27.04.2004 Marruecos 01.12.2000

Denunciado el 09.01.2013 Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 10.09.2012

Nigeria 22.03.2004 Noruega 11.06.1999 Rusia, Federación de 27.08.2001

Denunciado el 18.06.2013 Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 20.08.2012

Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación de los buques, 1996 (núm. 180)

Adoptado en la 84ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 08.08.2002

21 ratificaciones

Eslovenia 21.07.2004 Irlanda 22.04.1999 Rumania 11.10.2000

Denuncia (en virtud de la ratificación del Convenio núm. 186 )

Alemania 14.11.2006 Bulgaria 24.02.2003 Bélgica 10.06.2003

Denunciado el 16.08.2013 Denunciado el 12.04.2010 Denunciado el 20.08.2013

Dinamarca 10.07.2003 España 07.01.2004 Finlandia 04.07.2002

Denunciado el 23.06.2011 Denunciado el 04.02.2010 Denunciado el 09.01.2013

Francia 27.04.2004 Grecia 14.05.2002 Letonia 13.01.2006

Denunciado el 28.02.2013 Denunciado el 04.01.2013 Denunciado el 12.08.2011

Luxemburgo 30.11.2005 Malta 19.09.2002 Marruecos 01.12.2000

Denunciado el 20.09.2011 Denunciado el 22.01.2013 Denunciado el 10.09.2012

Noruega 22.10.2003 Países Bajos 16.06.2003 Reino Unido 20.12.2001

Denunciado el 10.02.2009 Denunciado el 13.12.2011 Denunciado el 07.08.2013

San Vicente y las

Granadinas

08.02.2002 Suecia 15.12.2000

Denunciado el 09.11.2010 Denunciado el 12.06.2012

171



Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181)

Adoptado en la 85ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.05.2000

28 ratificaciones

Albania 30.06.1999 Argelia 06.06.2006 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010

Bulgaria 24.03.2005 Bélgica 28.09.2004 Checa, República 09.10.2000

Eslovaquia 22.02.2010 España 15.06.1999 Etiopía 24.03.1999

Ex República Yugoslava

de Macedonia

03.10.2012 Fiji 21.01.2013 Finlandia 25.05.1999

Georgia 27.08.2002 Hungría 19.09.2003 Israel 04.10.2012

Italia 01.02.2000 Japón 28.07.1999 Lituania 19.03.2004

Marruecos 10.05.1999 Moldova, República de 19.12.2001 Panamá 10.08.1999

Países Bajos 15.09.1999 Polonia 15.09.2008 Portugal 25.03.2002

Serbia 15.03.2013 Suriname 12.04.2006 Uruguay 14.06.2004

Zambia 23.12.2013

Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999  (núm. 182)

Adoptado en la 87ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.11.2000

178 ratificaciones

Afganistán 07.04.2010 Albania 02.08.2001 Alemania 18.04.2002

Angola 13.06.2001 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Arabia Saudita 08.10.2001

Argelia 09.02.2001 Argentina 05.02.2001 Armenia 02.01.2006

Australia 19.12.2006 Austria 04.12.2001 Azerbaiyán 30.03.2004

Bahamas 14.06.2001 Bahrein 23.03.2001 Bangladesh 12.03.2001

Barbados 23.10.2000 Belarús 31.10.2000 Belice 06.03.2000

Benin 06.11.2001 Bolivia, Estado

Plurinacional de

06.06.2003 Bosnia y Herzegovina 05.10.2001

Botswana 03.01.2000 Brasil 02.02.2000 Brunei Darussalam 09.06.2008

Bulgaria 28.07.2000 Burkina Faso 25.07.2001 Burundi 11.06.2002

Bélgica 08.05.2002 Cabo Verde 23.10.2001 Camboya 14.03.2006

Camerún 05.06.2002 Canadá 06.06.2000 Centroafricana, República 28.06.2000

Chad 06.11.2000 Checa, República 19.06.2001 Chile 17.07.2000

China 08.08.2002 Chipre 27.11.2000 Colombia 28.01.2005

Comoras 17.03.2004 Congo 23.08.2002 Corea, República de 29.03.2001

Costa Rica 10.09.2001 Croacia 17.07.2001 Côte d'Ivoire 07.02.2003

Democrática del Congo,

República

20.06.2001 Dinamarca 14.08.2000 Djibouti 28.02.2005

Dominica 04.01.2001 Dominicana, República 15.11.2000 Ecuador 19.09.2000

Egipto 06.05.2002 El Salvador 12.10.2000 Emiratos Árabes Unidos 28.06.2001

Eslovaquia 20.12.1999 Eslovenia 08.05.2001 España 02.04.2001

Estados Unidos 02.12.1999 Estonia 24.09.2001 Etiopía 02.09.2003

Ex República Yugoslava

de Macedonia

30.05.2002 Fiji 17.04.2002 Filipinas 28.11.2000

Finlandia 17.01.2000 Francia 11.09.2001 Gabón 28.03.2001

Gambia 03.07.2001 Georgia 24.07.2002 Ghana 13.06.2000

Granada 14.05.2003 Grecia 06.11.2001 Guatemala 11.10.2001
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Guinea 06.06.2003 Guinea - Bissau 26.08.2008 Guinea Ecuatorial 13.08.2001

Guyana 15.01.2001 Haití 19.07.2007 Honduras 25.10.2001

Hungría 20.04.2000 Indonesia 28.03.2000 Iraq 09.07.2001

Irlanda 20.12.1999 Irán, República Islámica

del

08.05.2002 Islandia 29.05.2000

Islas Salomón 13.04.2012 Israel 15.03.2005 Italia 07.06.2000

Jamaica 13.10.2003 Japón 18.06.2001 Jordania 20.04.2000

Kazajstán 26.02.2003 Kenya 07.05.2001 Kirguistán 10.05.2004

Kiribati 17.06.2009 Kuwait 15.08.2000 Lao, República

Democrática Popular

13.06.2005

Lesotho 14.06.2001 Letonia 02.06.2006 Liberia 02.06.2003

Libia 04.10.2000 Lituania 29.09.2003 Luxemburgo 21.03.2001

Líbano 11.09.2001 Madagascar 04.10.2001 Malasia 10.11.2000

Malawi 19.11.1999 Maldivas, República de 04.01.2013 Malta 15.06.2001

Malí 14.07.2000 Marruecos 26.01.2001 Mauricio 08.06.2000

Mauritania 03.12.2001 Moldova, República de 14.06.2002 Mongolia 26.02.2001

Montenegro 03.06.2006 Mozambique 16.06.2003 Myanmar 18.12.2013

México 30.06.2000 Namibia 15.11.2000 Nepal 03.01.2002

Nicaragua 06.11.2000 Nigeria 02.10.2002 Noruega 21.12.2000

Nueva Zelandia 14.06.2001 Níger 23.10.2000 Omán 11.06.2001

Pakistán 11.10.2001 Panamá 31.10.2000 Papua Nueva Guinea 02.06.2000

Paraguay 07.03.2001 Países Bajos 14.02.2002 Perú 10.01.2002

Polonia 09.08.2002 Portugal 15.06.2000 Qatar 30.05.2000

Reino Unido 22.03.2000 Rumania 13.12.2000 Rusia, Federación de 25.03.2003

Rwanda 23.05.2000 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino 15.03.2000 San Vicente y las

Granadinas

04.12.2001 Santa Lucía 06.12.2000

Santo Tomé y Príncipe 04.05.2005 Senegal 01.06.2000 Serbia 10.07.2003

Seychelles 28.09.1999 Sierra Leona 10.06.2011 Singapur 14.06.2001

Siria, República Árabe 22.05.2003 Sri Lanka 01.03.2001 Sudáfrica 07.06.2000

Sudán 07.03.2003 Sudán del Sur 29.04.2012 Suecia 13.06.2001

Suiza 28.06.2000 Suriname 12.04.2006 Swazilandia 23.10.2002

Tailandia 16.02.2001 Tanzanía, República

Unida de

12.09.2001 Tayikistán 08.06.2005

Timor-Leste 16.06.2009 Togo 19.09.2000 Trinidad y Tabago 23.04.2003

Turkmenistán 15.11.2010 Turquía 02.08.2001 Túnez 28.02.2000

Ucrania 14.12.2000 Uganda 21.06.2001 Uruguay 03.08.2001

Uzbekistán 24.06.2008 Vanuatu 28.08.2006 Venezuela, República

Bolivariana de

26.10.2005

Viet Nam 19.12.2000 Yemen 15.06.2000 Zambia 10.12.2001

Zimbabwe 11.12.2000
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Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183)

Adoptado en la 88ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 07.02.2002

28 ratificaciones

Albania 18.08.2004 Austria 30.04.2004 Azerbaiyán 29.10.2010

Duración de la licencia de maternidad:

365 días civiles

Duración de la licencia de maternidad:

16 semanas

Las mujeres gozarán de una licencia

de maternidad de 126 días (70 días

calendario antes del parto y 56 días

calendario después del parto). En el

caso de parto anormal o parto

múltiple, las mujeres gozarán de una

licencia de 140 días (70 días antes y

70 días después del parto) Las

mujeres que trabajan en la agricultura

gozarán de una licencia de 140 días

calendarios (70 días antes y 70 días

después del parto). En caso de parto

anormal 156 días calendario (70 días

antes y 86 días después del parto) y

en caso de parto múltiple, gozarán de

180 días calendario (70 días antes y

110 después del parto. 

Belarús 10.02.2004 Belice 09.11.2005 Benin 10.01.2012

Duración de la licencia de maternidad:

126 días

Duración de la licencia de maternidad:

14 semanas

Duración de la licencia de maternidad:

14 semanas

Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Bulgaria 06.12.2001 Burkina Faso 04.03.2013

Duración de la licencia de maternidad:

Se garantiza 28 días antes de la fecha

del parto y para un periodo total de un

año (para gemelos, y los siguientes

hijos/as, un periodo total de 18

meses).

Duración de la licencia de maternidad:

135 días

Periodo de licencia por maternidad: 14

semanas

Chipre 12.01.2005 Cuba 01.06.2004 Eslovaquia 12.12.2000

Duración de la licencia de maternidad:

16 semanas

Duración de la licencia de maternidad:

18 semanas

Duración de la licencia de maternidad:

28 semanas

Eslovenia 01.03.2010 Ex República Yugoslava

de Macedonia

03.10.2012 Hungría 04.11.2003

Duración de la licencia de maternidad:

105 días

La licencia de maternidad es de 9

meses en caso de 1 hijo y de 12

meses en caso de dos o más niños

Duración de la licencia de maternidad:

24 semanas

Italia 07.02.2001 Kazajstán 13.06.2012 Letonia 09.02.2009

Duración de la licencia de maternidad:

cinco meses

la licencia por maternidad es de 18

semanas (20 semanas en caso de

obstrucción de parto o de nacimiento

de dos o más niños)

Duración de la licencia de maternidad:

16 semanas
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Lituania 29.09.2003 Luxemburgo 08.04.2008 Malí 05.06.2008

Duración de la licencia de maternidad:

126 días civiles

Duración de la licencia de maternidad:

16 semanas

Duración de la licencia de maternidad:

14 semanas

Marruecos 13.04.2011 Moldova, República de 28.08.2006 Montenegro 19.04.2012

Duración de la licencia de maternidad:

14 semanas

Duración de la licencia de maternidad:

126 días civiles

El periodo de licencia por maternidad

es de 365 días desde le nacimiento

del hijo

Países Bajos 15.01.2009 Portugal 08.11.2012 Rumania 23.10.2002

Duración de la licencia de maternidad:

16 semanas

Las trabajadoras tienen derecho a une

licencia parental inicial de 120 o 150

días consecutivos. 

Duración de la licencia de maternidad:

126 días civiles

Serbia 31.08.2010

Duración de la licencia de maternidad:

16 semanas

Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184)

Adoptado en la 89ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.09.2003

15 ratificaciones

Argentina 26.06.2006 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Burkina Faso 28.10.2009

Eslovaquia 14.06.2002 Fiji 28.05.2008 Finlandia 21.02.2003

Ghana 06.06.2011 Kirguistán 10.05.2004 Luxemburgo 08.04.2008

Moldova, República de 20.09.2002 Portugal 08.11.2012 Santo Tomé y Príncipe 04.05.2005

Suecia 09.06.2004 Ucrania 01.12.2009 Uruguay 25.05.2005

Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar (revisado), 2003 (núm. 185)

Adoptado en la 91ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 09.02.2005

23 ratificaciones

Albania 11.10.2007 Azerbaiyán 17.07.2006 Bahamas 14.12.2006

El Gobierno notificó, el 10 de abril de

2006, que aplica provisoriamente el

Convenio, en virtud de su artículo 9.

Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Brasil 21.01.2010 Corea, República de 04.04.2007

Croacia 06.09.2011 España 26.05.2011 Filipinas 19.01.2012

Francia 27.04.2004 Hungría 30.03.2005 Indonesia 16.07.2008

Islas Marshall 24.08.2011 Jordania 09.08.2004 Kazajstán 17.05.2010

Luxemburgo 20.09.2011 Madagascar 06.06.2007 Moldova, República de 28.08.2006

Nigeria 19.08.2004 Pakistán 21.12.2006 Rusia, Federación de 26.02.2010

Vanuatu 28.07.2006 Yemen 06.10.2008
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Aplicación provisoria (artículo 9)

Lituania 14.08.2006

Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006

Adoptado en la 94ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.08.2013

51 ratificaciones

Alemania 16.08.2013 Antigua y Barbuda 11.08.2011 Australia 21.12.2011

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de vejez y prestaciones

por lesiones profesionales.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica,

prestaciones de enfermedad y

prestaciones de desempleo.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de maternidad; prestaciones de

invalidez y prestaciones de

supervivencia.

Bahamas 11.02.2008 Barbados 20.06.2013 Benin 13.06.2011

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez;  prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de maternidad; prestaciones de

invalidez y prestaciones de

supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

enfermedad; prestaciones de

desempleo; prestaciones de vejez;

prestaciones por lesiones

profesionales; prestaciones de

maternidad; prestaciones de invalidez

y prestaciones de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

vejez; prestaciones por lesiones

profesionales; prestaciones familiares;

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Bulgaria 12.04.2010 Bélgica 20.08.2013

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones de maternidad y

prestaciones de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones de maternidad y

prestaciones de invalidez.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de maternidad; prestaciones de

invalidez y prestaciones de

supervivencia.
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Canadá 15.06.2010 Chipre 20.07.2012 Croacia 12.02.2010

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de maternidad; prestaciones de

invalidez y prestaciones de

supervivencia

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones por lesiones

profesionales y prestaciones de

invalidez.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de maternidad; prestaciones de

invalidez y prestaciones de

supervivencia.

Dinamarca 23.06.2011 España 04.02.2010 Filipinas 20.08.2012

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones por lesiones

profesionales y prestaciones de

maternidad.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo y

prestaciones por lesiones

profesionales.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

Finlandia 09.01.2013 Francia 28.02.2013 Ghana 16.08.2013

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad y

prestaciones por lesiones

profesionales.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de maternidad; prestaciones de

invalidez y prestaciones de

supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

Grecia 04.01.2013 Hungría 31.07.2013 Islas Marshall 25.09.2007

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de maternidad; prestaciones de

invalidez y prestaciones de

supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

enfermedad; prestaciones de vejez y

prestaciones por lesiones

profesionales.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones por lesiones

profesionales y prestaciones de

supervivencia.
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Italia 19.11.2013 Japón 05.08.2013 Kiribati 24.10.2011

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

enfermedad; prestaciones de

desempleo; prestaciones de vejez;

prestaciones por lesiones

profesionales; prestaciones familiares;

prestaciones de maternidad y

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad y

prestaciones por lesiones

profesionales.

Letonia 12.08.2011 Liberia 07.06.2006 Lituania 20.08.2013

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

enfermedad; prestaciones de

desempleo; prestaciones de vejez;

prestaciones por lesiones

profesionales; prestaciones familiares;

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

vejez; prestaciones por lesiones

profesionales y prestaciones de

invalidez.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales; 

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

Luxemburgo 20.09.2011 Malasia 20.08.2013 Malta 22.01.2013

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

enfermedad; prestaciones de

desempleo; prestaciones de vejez;

prestaciones por lesiones

profesionales; prestaciones familiares;

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez,

prestaciones de supervivencia y

prestaciones por dependencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad y

prestaciones por lesiones

profesionales.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad y

prestaciones por lesiones

profesionales. 

Marruecos 10.09.2012 Nicaragua 20.12.2013 Nigeria 18.06.2013

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

enfermedad; prestaciones de vejez;

prestaciones por lesiones

profesionales; prestaciones familiares;

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad; 

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad; 

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de maternidad y prestaciones de

invalidez.

178



Noruega 10.02.2009 Palau 29.05.2012 Panamá 06.02.2009

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad y

prestaciones de maternidad.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de vejez y prestaciones

de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: para el esquema 1,

prestaciones de vejez; prestaciones de

invalidez y prestaciones de

supervivencia. Para el esquema 2,

atención médica; prestaciones de

enfermedad; prestaciones de vejez;

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

Países Bajos 13.12.2011 Polonia 03.05.2012 Reino Unido 07.08.2013

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad; 

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez;  prestaciones

familiares; prestaciones de

maternidad; prestaciones de invalidez

y prestaciones de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones de maternidad;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de invalidez y prestaciones de

supervivencia

Rusia, Federación de 20.08.2012 Saint Kitts y Nevis 21.02.2012 Samoa 21.11.2013

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones de invalidez y

prestaciones de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

enfermedad; prestaciones de vejez;

prestaciones por lesiones

profesionales; prestaciones de

maternidad; prestaciones de invalidez

y prestaciones de supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad y

prestaciones por lesiones

profesionales.

San Vicente y las

Granadinas

09.11.2010 Serbia 15.03.2013 Singapur 15.06.2011

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

enfermedad; prestaciones de

desempleo; prestaciones de

maternidad y prestaciones de

supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de desempleo y

prestaciones por lesiones

profesionales. 

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones por lesiones

profesionales y prestaciones de

invalidez.

179



Sudáfrica 20.06.2013 Suecia 12.06.2012 Suiza 21.02.2011

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

enfermedad; prestaciones de

desempleo; prestaciones por lesiones

profesionales y prestaciones de

maternidad. 

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad;

prestaciones de vejez; prestaciones

por lesiones profesionales;

prestaciones familiares; prestaciones

de maternidad; prestaciones de

invalidez y prestaciones de

supervivencia.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad y

prestaciones por lesiones

profesionales. 

Togo 14.03.2012 Tuvalu 16.02.2012 Viet Nam 08.05.2013

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: prestaciones de

vejez; prestaciones por lesiones

profesionales y prestaciones de

invalidez.

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de enfermedad y

prestaciones por lesiones

profesionales. 

De conformidad con los párrafos 2 y

10 de la Norma A4.5, el Gobierno

especificó las ramas de seguridad

social siguientes: atención médica;

prestaciones de vejez y prestaciones

por lesiones profesionales.

Instrumento de ratificación recibido pero no registrado a la espera de informaciones relativas de la Norma A4.5 §10

Fiji 21.01.2013 Gabón 12.05.2011 Líbano 18.02.2013

Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187)

Adoptado en la 95ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.02.2009

26 ratificaciones

Alemania 21.07.2010 Austria 20.05.2011 Bosnia y Herzegovina 09.03.2010

Canadá 13.06.2011 Checa, República 13.10.2008 Chile 27.04.2011

Chipre 14.05.2009 Corea, República de 20.02.2008 Cuba 05.08.2008

Dinamarca 28.01.2009 Eslovaquia 22.02.2010 España 05.05.2009

Ex República Yugoslava

de Macedonia

03.10.2012 Finlandia 26.06.2008 Japón 24.07.2007

Malasia 07.06.2012 Mauricio 19.11.2012 Moldova, República de 12.02.2010

Níger 19.02.2009 Reino Unido 29.05.2008 Rusia, Federación de 24.02.2011

Serbia 16.09.2009 Singapur 11.06.2012 Suecia 10.07.2008

Togo 30.03.2012 Zambia 23.12.2013
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Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188)

Adoptado en la 96ª reunión de la CIT No ha entrado en vigor

4 ratificaciones

Argentina 15.09.2011 Bosnia y Herzegovina 04.02.2010 Marruecos 16.05.2013

Sudáfrica 20.06.2013

Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189)

Adoptado en la 100ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 05.09.2013

11 ratificaciones

Alemania 20.09.2013 Bolivia, Estado

Plurinacional de

15.04.2013 Ecuador 18.12.2013

Filipinas 05.09.2012 Guyana 09.08.2013 Italia 22.01.2013

Mauricio 13.09.2012 Nicaragua 10.01.2013 Paraguay 07.05.2013

Sudáfrica 20.06.2013 Uruguay 14.06.2012
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Parte III. Perfiles por país 

Los siguientes «perfiles por país» reúnen, para cada país y en forma de cuadros, 

informaciones sobre la ratificación de convenios, su aplicación y la sumisión de los 

instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes
*
. 

La sección relativa a las ratificaciones indica los convenios fundamentales, los 

convenios prioritarios y otros convenios ratificados por un país al 31 de diciembre de 

2012. No se indican los convenios denunciados o que no han entrado en vigor. 

La sección sobre las memorias solicitadas indica el número de memorias 

solicitadas a un país en 2012 y el número de memorias recibidas. En virtud de los 

artículos 22 y 35 de la Constitución de la OIT, los Estados Miembros deben someter, a 

intervalos regulares, memorias sobre la aplicación de los convenios que han ratificado o 

que han declarado aplicables a sus territorios no metropolitanos. Cuando la memoria 

solicitada es una primera memoria detallada (memoria que se solicita después de 

ratificado un convenio), el número del convenio aparece entre paréntesis. 

La sección relativa a las observaciones de las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores indica sobre qué convenios se han recibido comentarios de estas 

organizaciones. El artículo 23 de la Constitución prevé que cada Miembro comunique a 

las organizaciones representativas de empleadores o de trabajadores copia de las 

informaciones y memorias transmitidas en aplicación de los artículos 19 y 22. 

La sección relativa a los comentarios de la Comisión de Expertos indica los 

comentarios formulados por la Comisión respecto a un país determinado durante la 

reunión de 2010. Enumera las «observaciones», que se publican en el informe de la 

Comisión de Expertos, así como las «solicitudes directas», que se comunican 

directamente a los gobiernos interesados y son accesibles posteriormente a través de la 

base de datos APPLIS sobre la aplicación de las normas internacionales del trabajo. En 

2009, una nueva sección se ha incluido relativa a los casos discutidos ante la Comisión 

de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985, así como sobre los casos activos 

ante el Comité de Libertad Sindical. La lista no comprende los comentarios formulados 

por la Comisión de Expertos durante sus reuniones precedentes respecto de los que se 

sigue requiriendo una acción del gobierno. 

La sección relativa a la sumisión indica las reuniones de la Conferencia 

Internacional del Trabajo en las que los instrumentos adoptados han sido o no han sido 

sometidos por el gobierno a las autoridades competentes, de conformidad con el 

artículo 19 de la Constitución. En 1947, durante su 103.ª reunión, el Consejo de 

Administración de la OIT decidió que, a partir de la entrada en vigor de la enmienda 

constitucional de 1946, el mandato de la Comisión de Expertos se extendería a las 

cuestiones relacionadas con la obligación constitucional de sumisión a las autoridades 

competentes, prevista en el artículo 19 de la Constitución de la OIT. La Comisión de 

                               
* Informaciones adicionales pertinentes de los perfiles por país de la base de datos NORMLEX están disponibles 

en la dirección siguiente: www.ilo.org/global/standards. 
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Expertos inició el control del cumplimiento de dicha obligación constitucional en 1948, 

con los instrumentos adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 

31.ª reunión. El número de los convenios, recomendaciones o protocolos se pone entre 

paréntesis, precedido, según el caso, por las letras C, R o P cuando sólo se han sometido 

algunos de los textos adoptados durante una misma reunión. Cuando la ratificación de un 

convenio ha sido registrada, se considera que ese convenio y la recomendación 

correspondiente han sido sometidos. 

 



Afganistán

19 Convenios en vigor (de 19 ratificados) Miembro desde  1934

Convenios fundamentales

C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C013 C014 C041 C045 C095 C106 C137 C139 C140 C141 C142 C159

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

5 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 41, 106, 140, 142

4 memorias no recibidas: Convenios núms. 138, 144, 159, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C095 1987

C111 1999, 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94,95

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

96,99-101

Albania

44 Convenios en vigor (de 51 ratificados) Miembro desde  1991

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C010 C011 C016 C021 C026 C052 C058 C059 C077 C078 C088

C095 C097 C102 C112 C131 C135 C141 C143 C147 C150 C151 C154 C155 C156

C168 C171 C173 C174 C175 C176 C177 C178 C181 C183 C185

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 52, 87, 98, 144, 171, 175, 177, 181, 183

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos            Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

79-81,82(C176,R183),83,84(C178,P147,R186),85,87,88,90(P155),91 78,82(P081),84(C179,C180,R185,R187),86,89,90(R193,R194),92,94-

96,99-101
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Alemania

64 Convenios en vigor (de 85 ratificados) Miembro desde  1951

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C003 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C015 C016 C017 C018 C019 C022

C023 C024 C025 C026 C027 C042 C045 C053 C056 C062 C063 C073 C088 C092

C096 C097 C099 C101 C102 C112 C113 C114 C115 C116 C118 C120 C121 C125

C126 C128 C130 C132 C133 C134 C135 C136 C139 C140 C141 C142 C146 C147

C148 C150 C152 C159 C160 C161 C162 C164 C166 C167 C170 C172 C176 C180

C187 C189

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 100, 111, 122, 132, 140, 142, 172

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2002

C087 1985, 1994

C111 1988

C122 1985

Comisión de Encuesta en 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

34-56,58-72,74-76,77(C170,R177),78-92,94-96,99-101

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

77(C171,P089,R178)

Angola

32 Convenios en vigor (de 33 ratificados) Miembro desde  1976

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C004 C006 C007 C012 C014 C017 C018 C019 C026 C027 C045 C068 C069

C073 C074 C088 C089 C091 C092 C104 C106 C107 C108

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

9 memorias recibidas: Convenios núms. 12, 17, 18, 19, 27, 29, 100, 105, 111

8 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 14, 87, 88, 89, 98, 106, 107
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Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1990, 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

61-72,74-78,79(C173),80,81,82(R183,C176),83-85,87-90

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

79(R180),82(P081),86,91,92,94-96,99-101

Antigua y Barbuda

29 Convenios en vigor (de 29 ratificados) Miembro desde  1982

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C011 C012 C014 C017 C019 C094 C101 C108 C131 C135 C142 C150 C151 C154

C155 C158 C161

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 98, 101, 122, 142, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

68-72,74-82,84,87,94,100 83,85,86,88-92,95,96,99,101

Arabia Saudita

15 Convenios en vigor (de 15 ratificados) Miembro desde  1976

Convenios fundamentales

C029 C100 C105 C111 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C014 C030 C045 C089 C090 C106 C123 C174

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

9 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 81, 89, 106, 111, 182

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 105

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2011

C100 1994
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C111 1993, 2005, 2013

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

61-72,74-92,94-96,99,100 101

Argelia

54 Convenios en vigor (de 59 ratificados) Miembro desde  1962

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C006 C010 C011 C013 C014 C017 C018 C019 C024 C032 C042 C044 C056

C058 C062 C063 C068 C069 C070 C071 C072 C073 C074 C077 C078 C080 C088

C089 C091 C092 C094 C095 C096 C097 C099 C101 C108 C119 C120 C127 C135

C142 C147 C150 C155 C167 C181

24 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

17 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 17, 19, 24, 29, 32, 44, 81, 89, 97, 100, 101, 111, 119, 120, 127, 155

7 memorias no recibidas: Convenios núms. 3, 42, 87, 98, 142, 144, 181

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C013 1987

C127 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

47-56,58-72,74-92,94-96,100 99,101

Argentina

67 Convenios en vigor (de 76 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014

C015 C016 C017 C018 C019 C020 C021 C022 C023 C026 C027 C030 C031 C032

C033 C034 C035 C036 C041 C042 C045 C050 C052 C053 C058 C068 C071 C073

C077 C078 C079 C080 C088 C090 C095 C096 C107 C115 C124 C135 C139 C142

C150 C151 C154 C155 C156 C159 C169 C177 C184 C187 C188
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14 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 14, 17, 30, 52, 87, 96, 98, 142, 144, 169, 177, 184

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C053 1995

C087 1998, 2005, 2007

C095 1996

C098 1985

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2726, 2743, 2817, 2979, 2987, 2997, 3046

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-90,92,94,95(R197,C187),96 91,95(R198),99-101

Armenia

29 Convenios en vigor (de 29 ratificados) Miembro desde  1992

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C014 C017 C018 C026 C094 C095 C097 C131 C132 C135 C143 C150 C151 C154

C160 C173 C174 C176

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 17, 18, 87, 98, 132, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

80-92,94-96,99-101

Australia

40 Convenios en vigor (de 58 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C111 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)
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Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C015 C016 C018 C019 C021 C022 C026

C027 C042 C045 C047 C058 C063 C069 C073 C080 C083 C085 C086 C088 C092

C099 C112 C116 C123 C131 C133 C135 C137 C142 C150 C155 C156 C158 C159

C160 C162 C166 C173 C175

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 47, 87, 98, 142, 144, 162, 175

Isla Norfolk     4 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 47, 87, 98, 142

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1999, 2004

C087 2006

C098 1998, 2000, 2005, 2006, 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Austria

46 Convenios en vigor (de 54 ratificados) Miembro desde  1947

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C004 C005 C006 C010 C011 C012 C013 C017 C018 C019 C021 C024

C025 C026 C027 C030 C033 C042 C045 C063 C080 C088 C089 C094 C095 C099

C101 C102 C103 C116 C124 C128 C135 C141 C142 C160 C172 C173 C176 C183

C187

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 101, 142, 144, 172, 183, 187

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C100 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96,99 100,101
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Azerbaiyán

55 Convenios en vigor (de 57 ratificados) Miembro desde  1992

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C011 C013 C014 C016 C023 C027 C032 C045 C047 C052 C069 C073 C077 C078

C079 C088 C090 C092 C095 C103 C106 C108 C113 C115 C116 C119 C120 C124

C126 C131 C133 C134 C135 C140 C142 C147 C148 C149 C151 C154 C156 C159

C160 C183 C185

11 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 47, 52, 87, 98, 106, 140, 142, 144, 149, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C138 2011

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

79(C173),80-82,85-88,91,92

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

79(R180),83,84,89,90,94-96,99-101

Bahamas

30 Convenios en vigor (de 35 ratificados) Miembro desde  1976

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C007 C010 C011 C012 C014 C017 C019 C022 C026 C042 C045 C050 C064

C065 C086 C088 C094 C095 C097 C103 C117 C147 C185

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 14, 19, 42, 87, 88, 97, 98, 100, 103, 105, 117, 144, 185

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1988

C081 1988

C105 1988

C144 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes
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Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

61-72,74-84,87,91,94

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

85,86,88-90,92,95,96,99-101

Bahrein

10 Convenios en vigor (de 10 ratificados) Miembro desde  1977

Convenios fundamentales

C029 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C014 C089 C155 C159

2 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 89

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2882

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

63-72,74-87 88-92,94-96,99-101

Bangladesh

33 Convenios en vigor (de 33 ratificados) Miembro desde  1972

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios Técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C004 C006 C011 C014 C015 C016 C018 C019 C021 C022 C027 C032 C045

C059 C080 C089 C090 C096 C106 C107 C116 C118 C149

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

8 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 87, 89, 98, 106, 107, 144

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 149

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1985, 1990, 1998

C087 1995, 1997, 1999, 2008, 2013

C098 1987, 1994, 2004, 2006

C107 1985, 1986, 1987, 1989
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C111 2007

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2008

C098 2006

C107 1986, 1987

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2765

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

58-72,74-76,77(C171,R178),78,80,84,85(C181),87

Barbados

34 Convenios en vigor (de 40 ratificados) Miembro desde  1967

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C007 C010 C011 C012 C017 C019 C022 C026 C042 C050 C063 C065 C074

C086 C090 C094 C095 C097 C101 C102 C108 C115 C118 C128 C135 C147 C172

24 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 12, 17, 19, 26, 42, 81, 87, 90, 94, 95, 97, 98, 100, 101, 102, 105,

108, 111, 115, 118, 128, 144, 147, 172

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

51-56,58-72,74-92,94-96,99 100,101

Belarús

42 Convenios en vigor (de 49 ratificados) Miembro desde  1954

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)
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C010 C011 C014 C015 C016 C026 C027 C032 C045 C047 C052 C058 C059 C060

C077 C078 C079 C088 C090 C095 C103 C106 C108 C115 C116 C119 C120 C123

C124 C142 C149 C150 C151 C154 C155 C160 C167 C183

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 47, 52, 87, 98, 106, 142, 144, 149, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1997, 2001, 2002, 2003, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2013

C098 2006, 2011

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2001, 2003, 2005, 2006, 2007, 2013

C098 2006

Comisión de Encuesta en 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

37-56,58-72,74-92,94-96,99,100 101

Bélgica

67 Convenios en vigor (de 102 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015

C016 C017 C018 C019 C021 C022 C023 C026 C027 C032 C033 C041 C042 C043

C045 C050 C053 C054 C055 C056 C057 C058 C062 C064 C068 C069 C073 C074

C077 C080 C082 C084 C085 C088 C089 C091 C092 C094 C095 C096 C097 C099

C101 C102 C107 C112 C113 C114 C115 C120 C121 C123 C124 C125 C126 C132

C139 C140 C141 C147 C148 C149 C150 C151 C154 C155 C161 C162 C168 C171

C174 C176 C177 C180 C181

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

14 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 82, 87, 98, 107, 140, 144, 149, 150, 155, 161, 168, 171

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 132

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94,95(C187,R197),96,99,100

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

95(R198),101
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Belice

44 Convenios en vigor (de 49 ratificados) Miembro desde  1981

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C007 C008 C010 C011 C012 C014 C015 C016 C019 C022 C023 C026 C042

C055 C058 C088 C089 C092 C094 C095 C097 C099 C101 C103 C108 C115 C133

C134 C135 C140 C141 C147 C150 C151 C154 C155 C156 C183

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 89, 98, 101, 115, 140, 144, 183

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

68-72,74-76,84(P147),87,88 77-83,84(C178,C179,C180,R185,R186,R187),85,86,89-92,94-96,99-1

01

Benin

28 Convenios en vigor (de 31 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C011 C013 C014 C018 C026 C033 C041 C085 C095 C135 C143

C147 C150 C154 C160 C161 C183

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 41, 87, 98, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

45-56,58-72,74-92,94-96,99 100,101
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Bolivia, Estado Plurinacional de

46 Convenios en vigor (de 49 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C005 C014 C017 C019 C020 C026 C030 C042 C045 C077 C078 C088 C089

C090 C095 C096 C102 C103 C106 C107 C116 C117 C118 C120 C121 C123 C124

C128 C130 C131 C136 C156 C159 C160 C162 C169 C189

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 20, 30, 87, 89, 98, 102, 103, 106, 117, 121, 128, 130, 136,

162, 169

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1988, 1992

C077 2004

C081 1990, 1992

C087 1993, 1995, 1997, 1998

C107 1988

C122 1992

C129 1992

C131 1985

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3001, 3002, 3029

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-72,74-79,80(C174),81(C175),82(C176),83(C177),84(C178,C 

179,C180),85(C181),87,88(C183),89(C184),91,100

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

80(R181),81(R182),82(P081,R183),83(R184),84(P147,R185,R186,R1 

87),85(R188),86,88(R191),89(R192),90,92,94-96,99,101

Bosnia y Herzegovina

65 Convenios en vigor (de 81 ratificados) Miembro desde  1993

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C003 C008 C009 C011 C012 C013 C014 C016 C017 C018 C019 C022 C023
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C024 C025 C027 C032 C045 C048 C053 C056 C069 C073 C074 C080 C088 C089

C090 C091 C092 C094 C097 C102 C103 C106 C109 C113 C114 C116 C119 C121

C126 C131 C132 C135 C136 C139 C140 C142 C143 C148 C155 C156 C158 C159

C161 C162 C174 C175 C176 C177 C181 C183 C184 C185 C187 C188

12 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 89, 98, 106, 132, 140, 142, 144, 175, 177, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2005, 2006, 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

80,81,82(C176,R183),83-89,90(R193,R194),91,92,94-96,101

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

82(P081),90(P155),99,100

Botswana

15 Convenios en vigor (de 15 ratificados) Miembro desde  1978

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C014 C019 C095 C151 C173 C176

4 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 98, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

64-72,74-92,94-96,99,100 101

Brasil

82 Convenios en vigor (de 96 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C004 C005 C006 C007 C011 C012 C014 C016 C019 C021 C022 C026 C041

C042 C045 C052 C053 C058 C080 C088 C089 C091 C092 C093 C094 C095 C096

C097 C099 C101 C102 C103 C104 C106 C107 C108 C109 C110 C113 C115 C116

C117 C118 C119 C120 C124 C125 C126 C127 C131 C132 C133 C134 C135 C136
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C137 C139 C140 C141 C142 C145 C146 C147 C148 C151 C152 C154 C155 C158

C159 C160 C161 C162 C163 C164 C166 C167 C168 C169 C170 C171 C174 C176

C178 C185

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

12 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 89, 98, 100, 106, 111, 132, 140, 142, 151, 169, 171

4 memorias no recibidas: Convenios núms. 94, 103, 117, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1988, 1989, 1990, 1991, 1992

C029 1992, 1993, 1996, 1997

C094 1990

C098 1989, 1991, 1998

C105 1993, 1996

C107 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1993, 1996, 1999

C111 1993, 1994, 1995, 2000

C122 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-50,51(C127,R128,R129,R130,R131),53(R133,R134),54-56,58-62,

63(C148,R156,R157),64(C151,R158,R159),65,66,67(C154,C155,R16

3,R164,R165),68(C158,P110,R166),69-72,74-77,80,82(C176,R183),8

4(C178,R185),87,89,91

51(C128),52,53(C129,C130),63(C149),64(C150),67(C156),68(C157),

78,79,81,82(P081),83,84(C179,C180,P147,R186,R187),85,86,88,90,9

2,94-96,99-101

Brunei Darussalam

2 Convenios en vigor (de 2 ratificados) Miembro desde  2007

Convenios fundamentales

C138 C182

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

1 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 138

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

96,99-101

Bulgaria

67 Convenios en vigor (de 100 ratificados) Miembro desde  1920

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144
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Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014

C015 C016 C017 C018 C019 C020 C021 C022 C023 C024 C025 C026 C027 C030

C032 C034 C035 C036 C037 C038 C039 C040 C042 C043 C044 C045 C049 C052

C053 C054 C055 C056 C057 C058 C059 C060 C062 C068 C069 C071 C072 C073

C075 C077 C078 C079 C080 C088 C094 C095 C102 C106 C108 C112 C113 C116

C120 C123 C124 C127 C146 C147 C156 C161 C163 C164 C166 C173 C177 C178

C179 C180 C181 C183

24 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

11 memorias recibidas: Convenios núms. 12, 17, 19, 24, 25, 27, 32, 42, 44, 81, 102

13 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 3, 14, 30, 52, 87, 95, 98, 106, 144, 177, 181, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2008

C111 1990

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Burkina Faso

39 Convenios en vigor (de 43 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C004 C005 C006 C011 C013 C014 C017 C018 C019 C026 C033 C041 C052

C095 C097 C101 C116 C131 C132 C135 C141 C142 C143 C150 C159 C161 C170

C173 C183 C184

13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

12 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 11, 14, 87, 97, 98, 132, 135, 143, 144, 173, 184

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 142

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1986, 1991

C098 1986

C111 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-92,94-96

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

99-101
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Burundi

30 Convenios en vigor (de 31 ratificados) Miembro desde  1963

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios Técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C004 C011 C012 C014 C017 C018 C019 C026 C027 C042 C050 C052 C059

C062 C064 C089 C090 C094 C101 C135

26 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 1, 11, 12, 14, 17, 19, 26, 27, 29, 42, 52, 62, 64, 81, 87, 89, 90, 94, 98, 100,

101, 105, 111, 135, 138, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2005

C182 2010

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

47-56,58-72,74-92,95

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

94,96,99-101

Cabo Verde

13 Convenios en vigor (de 13 ratificados) Miembro desde  1979

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C017 C019 C118 C155

4 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 138, 155

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

65-72,74-92,94-96,99-101

200



Camboya

13 Convenios en vigor (de 13 ratificados) Miembro desde  1969

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C006 C013 C150

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

3 memorias recibidas: Convenios núms. 4, 111, 122

2 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 98

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2007, 2010, 2011, 2013

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2318, 2655

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

53-56,58-72,74-92,94-96 99-101

Camerún

44 Convenios en vigor (de 49 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C004 C005 C006 C009 C010 C011 C013 C014 C015 C016 C019 C026 C033

C045 C050 C052 C064 C065 C077 C078 C089 C090 C094 C095 C097 C099 C101

C106 C108 C116 C123 C131 C132 C135 C143 C146 C158 C162

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 87, 89, 94, 95, 98, 106, 132, 162

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1990

C078 1995

C087 1986, 1994, 1996, 1998, 1999, 2000, 2003

C098 1994
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Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1999, 2000, 2003

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3041

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

44-56,58-72,74-92,94-96 99-101

Canadá

22 Convenios en vigor (de 34 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C100 C105 C111 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C007 C008 C014 C015 C016 C022 C026 C027 C032 C045 C058 C063 C068

C069 C073 C074 C080 C088 C108 C116 C147 C160 C162 C187

6 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 87, 144, 187

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1987, 1999, 2004, 2010, 2013

C122 1985, 1992

C162 2011

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3003, 3015, 3057

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96 99-101

Centroafricana, República

Miembro desde  196043 Convenios en vigor (de 46 ratificados) 

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182
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Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C003 C004 C005 C006 C010 C011 C013 C014 C017 C018 C019 C026 C033

C041 C052 C062 C067 C088 C094 C095 C099 C101 C104 C116 C117 C118 C119

C120 C131 C142 C150 C155 C158 C169

19 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 17, 18, 19, 41, 52, 81, 87, 88, 98, 100, 101, 111, 117, 118,

142, 144, 169

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987, 1988, 1989, 1990

C041 1991

C052 1991, 1992

C081 1990

C087 1985, 1986, 1987, 1988, 1989

C095 2006

C098 1986

C105 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990

C118 1991, 1992, 1993

C119 1989, 1991, 1993

C138 2010

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1988, 1989

C138 2010

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-92,94-96

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 99-101

Chad

23 Convenios en vigor (de 26 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C011 C013 C014 C026 C033 C041 C052 C095 C116 C132 C135

C151 C173

19 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 11, 13, 14, 26, 29, 41, 81, 87, 95, 98, 100, 105, 111, 132, 138,

144, 173, 182
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Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1993, 1999

C087 1993

C144 2013

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3004

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

45-56,58-72,74-92,94-96 99-101

Checa, República

64 Convenios en vigor (de 71 ratificados) Miembro desde  1993

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C005 C010 C011 C012 C013 C014 C017 C018 C019 C021 C026 C027 C034

C037 C038 C039 C040 C042 C043 C045 C049 C052 C077 C078 C080 C088 C089

C090 C095 C099 C102 C108 C115 C116 C120 C123 C124 C128 C130 C132 C135

C136 C139 C140 C142 C148 C150 C155 C159 C160 C161 C163 C164 C167 C171

C176 C181 C187

12 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 81, 87, 88, 98, 129, 132, 140, 142, 144, 171

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1989

C111 1985, 1988, 1990, 2008, 2010

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

80-92,94-96,99-101

Chile

51 Convenios en vigor (de 61 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122 C144
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Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014

C015 C016 C017 C018 C019 C020 C022 C024 C025 C026 C027 C030 C032 C034

C035 C036 C037 C038 C042 C045 C063 C080 C103 C115 C121 C127 C131 C135

C136 C140 C151 C156 C159 C161 C162 C169 C187

12 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 20, 30, 87, 98, 103, 115, 140, 144, 169, 187

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C001 1985, 1987

C003 1989

C020 1988

C030 1985, 1987

C035 1987, 1992, 1993, 1995, 2001, 2009

C036 1987

C037 1987

C038 1987

C111 1985, 1986, 1987, 1988, 1992

C122 1985, 1987

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2963, 3000, 3005, 3017, 3053

Comisión de Encuesta en 1974

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-82,87,95(C187,R197) 83-86,88-92,94,95(R198),96,99-101

China

22 Convenios en vigor (de 25 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C100 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C007 C011 C014 C015 C016 C019 C022 C023 C026 C027 C032 C045 C059 C080

C150 C155 C159 C167 C170

2 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1994
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C122 2009

C182 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96,99,100 101

China - Región Administrativa Especial de Hong Kong

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C003 C005 C007 C008 C010 C011 C012 C014 C015 C016 C017 C019 C022

C023 C032 C042 C045 C050 C058 C059 C064 C065 C074 C090 C092 C097 C101

C108 C115 C124 C133 C141 C142 C147 C148 C150 C151 C155 C160

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 87, 98, 101, 142, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2004

China - Región Administrativa Especial de Macao

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C006 C014 C017 C018 C019 C022 C023 C026 C027 C068 C069 C073 C074

C080 C088 C092 C106 C108 C115 C120 C148 C150 C155 C167

6 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 87, 98, 106, 144

Chipre

49 Convenios en vigor (de 56 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)
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C002 C011 C015 C016 C019 C023 C044 C045 C058 C088 C089 C090 C092 C094

C095 C097 C102 C106 C114 C116 C119 C121 C123 C124 C128 C135 C141 C142

C143 C147 C150 C151 C152 C154 C155 C158 C159 C160 C162 C171 C172 C175

C183 C187

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 106, 142, 144, 171, 172, 175, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1990

C151 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

45-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Colombia

54 Convenios en vigor (de 60 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014

C015 C016 C017 C018 C019 C020 C021 C022 C023 C024 C025 C026 C030 C052

C062 C080 C088 C095 C099 C101 C104 C106 C107 C116 C136 C151 C154 C159

C160 C161 C162 C167 C169 C170 C174

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 4, 14, 30, 52, 81, 87, 98, 101, 106, 144, 162, 169, 174

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C003 1985, 1988, 1990

C009 1985

C017 1985, 1992

C022 1985

C087 1985, 1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1995, 1997, 1998, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2008,

2009

C098 1991, 1992, 1994, 1996

C111 1985

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1989, 1990, 2001

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2761, 2824, 2830, 2924, 2946, 2954, 2958, 2960, 2995, 3020, 3027, 3034
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Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-72,74-81,82(C176,P081),83-89,90(R193,R194),91,92,94-96, 

99-101

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

82(R183),90(P155)

Comoras

29 Convenios en vigor (de 32 ratificados) Miembro desde  1978

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C005 C006 C010 C011 C012 C013 C014 C017 C018 C019 C026 C033 C042

C052 C077 C078 C089 C095 C099 C101 C106

24 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 1, 6, 11, 12, 13, 14, 17, 19, 29, 42, 52, 77, 81, 87, 89, 98, 99, 100, 101, 105,

106, 111, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

65-72,74-78,87 79-86,88-92,94-96,99-101

Congo

21 Convenios en vigor (de 25 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C011 C013 C014 C026 C033 C041 C089 C095 C119 C149 C150

C152

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 14, 81, 87, 89, 98, 144, 149, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos
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45-53,54(C131,C132),55(C133,C134),56,58(C138,R146),59,60(C142,

R150),61,63(C148,C149,R157),64-66,67(C154,C155,C156),68(C158)

,71(C160,C161),75(C167,C168),76,87

54(R135,R136),55(R137,R138,R139,R140,R141,R142),58(C137,R14

5),60(C141,C143,R149,R151),62,63(R156),67(R163,R164,R165),68(

C157,P110,R166),69,70,71(R170,R171),72,74,75(R175,R176),77-86,

88-92,94-96,99-101

Corea, República de

26 Convenios en vigor (de 28 ratificados) Miembro desde  1991

Convenios fundamentales

C100 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C019 C026 C047 C053 C073 C088 C115 C131 C135 C139 C142 C150 C155

C156 C159 C160 C162 C170 C185 C187

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 47, 100, 111, 115, 122, 139, 142

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2004

C111 2009, 2013

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2620, 3047

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

79-92,94-96,99-101

Costa Rica

48 Convenios en vigor (de 50 ratificados) Miembro desde  1944

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C008 C011 C014 C016 C026 C045 C088 C089 C090 C092 C094 C095 C096

C099 C101 C102 C106 C107 C112 C113 C114 C117 C120 C127 C130 C131 C134

C135 C137 C141 C145 C147 C148 C150 C159 C160 C169 C189
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13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 87, 88, 89, 98, 101, 102, 106, 117, 122, 144, 169

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1993, 1997

C098 1999, 2001, 2002, 2004, 2006, 2009, 2010

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2929, 2992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Côte d'Ivoire

32 Convenios en vigor (de 34 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C004 C005 C006 C011 C013 C014 C018 C019 C026 C033 C041 C045 C052

C095 C096 C099 C110 C116 C133 C135 C136 C159

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 41, 52, 87, 98, 110, 144, 159

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2002

C052 1992

C087 1995

C135 1995, 1998

C136 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-82,87

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

83-86,88-92,94-96,99-101

Croacia

Miembro desde  199247 Convenios en vigor (de 60 ratificados) 

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182
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Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C008 C009 C011 C012 C013 C014 C016 C017 C018 C019 C022 C023 C024

C025 C027 C032 C045 C048 C053 C056 C069 C073 C074 C090 C091 C092 C102

C103 C106 C109 C113 C116 C119 C121 C132 C135 C136 C139 C147 C148 C155

C156 C159 C161 C162 C179 C185

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 14, 87, 98, 103, 106, 132, 185

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1995

C102 1998

C162 2003, 2006, 2008

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3044

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

80-85,87,91,94 86,88-90,92,95,96,99-101

Cuba

76 Convenios en vigor (de 89 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015

C016 C017 C018 C019 C020 C021 C022 C023 C026 C027 C030 C032 C033 C042

C045 C046 C052 C053 C058 C059 C060 C063 C067 C072 C077 C078 C079 C080

C088 C089 C090 C091 C092 C093 C094 C095 C096 C097 C099 C101 C103 C104

C106 C107 C108 C110 C112 C113 C116 C120 C131 C135 C136 C137 C140 C141

C142 C145 C148 C150 C151 C152 C155 C159 C183 C187

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 4, 14, 30, 52, 87, 98, 101, 106, 107, 110, 140, 142, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1992, 1993

C087 1991, 1992, 1993, 2003
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C111 1991, 1992, 1994, 1995, 1996

C122 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Democrática del Congo, República

36 Convenios en vigor (de 37 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C011 C012 C014 C017 C018 C019 C026 C027 C042 C050 C062 C064 C088

C089 C094 C095 C102 C116 C117 C118 C119 C120 C121 C135 C150 C158

25 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

24 memorias recibidas: Convenios núms. 12, 14, 19, 26, 27, 29, 81, 87, 89, 95, 98, 100, 102, 105, 111, 117, 118, 120, 121,

135, 138, 144, 150, 158

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 11

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2011

C119 2007

C182 2009

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 2011

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2713, 2715, 2797, 2925

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

45-56,58-72,74-82,87 83-86,88-92,94-96,99-101

Dinamarca

53 Convenios en vigor (de 72 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144
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Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C005 C006 C007 C008 C009 C011 C012 C014 C015 C016 C018 C019 C021

C027 C032 C042 C052 C053 C058 C062 C063 C073 C080 C088 C092 C094 C102

C106 C108 C112 C115 C116 C118 C119 C120 C126 C130 C133 C134 C135 C139

C141 C142 C147 C148 C149 C150 C151 C152 C155 C159 C160 C162 C163 C167

C169 C180 C187

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 52, 87, 98, 106, 142, 144, 149, 169

Groenlandia     6 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 106, 122, 126, 169

Islas Feroe     5 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 52, 87, 98, 106

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1986

C098 1985, 1986, 1989

C151 1986

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3039

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Djibouti

58 Convenios en vigor (de 66 ratificados) Miembro desde  1978

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C005 C006 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015 C016 C017 C018

C019 C022 C023 C024 C026 C033 C035 C036 C037 C038 C043 C044 C045 C049

C052 C053 C055 C056 C058 C063 C069 C071 C073 C077 C078 C088 C089 C091

C094 C095 C096 C099 C101 C106 C108 C115 C120 C123 C124 C125 C126

51 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

11 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 81, 87, 98, 100, 105, 111, 122, 138, 144, 182

40 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 26, 37, 38, 52, 53, 55, 56, 63,

69, 71, 73, 77, 78, 88, 89, 94, 95, 96, 99, 101, 106, 108, 115, 120, 124, 125, 126
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Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C026 2006

C087 1999, 2000, 2001, 2007

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2753

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

64,65,67,71,72,83,87 66,68-70,74-82,84-86,88-92,94-96,99-101

Dominica

26 Convenios en vigor (de 26 ratificados) Miembro desde  1982

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios Técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C008 C011 C012 C014 C016 C019 C022 C026 C094 C095 C097 C108 C135 C147

C150 C169

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 14, 19, 87, 94, 97, 98, 111, 144, 169

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

68-72,74-79,87 80-86,88-92,94-96,99-101

Dominicana, República

32 Convenios en vigor (de 36 ratificados) Miembro desde  1924

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C005 C007 C010 C019 C026 C045 C052 C077 C079 C080 C088 C089 C090

C095 C104 C106 C107 C119 C150 C159 C167 C170 C171 C172

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

3 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 52, 87

7 memorias no recibidas: Convenios núms. 98, 106, 107, 111, 144, 171, 172
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Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C010 1991

C081 1990

C087 1989, 1991

C095 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991

C098 1987, 1988, 1989, 1991

C105 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992

C111 2004, 2008, 2013

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C095 1987, 1988, 1989

C098 1987, 1988

C105 1987, 1988, 1989

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2786

Comisión de Encuesta en 1981

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94,95,99 96,100,101

Ecuador

57 Convenios en vigor (de 61 ratificados) Miembro desde  1934

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C011 C024 C026 C035 C037 C039 C045 C077 C078 C086 C088 C095 C097

C101 C102 C103 C104 C106 C107 C110 C112 C113 C114 C115 C116 C117 C118

C119 C120 C121 C123 C124 C127 C128 C130 C131 C136 C139 C141 C142 C148

C149 C152 C153 C156 C159 C162 C169 C189

31 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

11 memorias recibidas: Convenios núms. 81, 97, 98, 100, 111, 118, 121, 123, 128, 130, 152

20 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 95, 101, 102, 103, 106, 110, 115, 117, 119, 136, 139, 142, 144, 148, 149,

153, 159, 162, 169

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C077 1985, 2005

C078 1985, 2005

C087 1985, 1987, 1988, 1989, 1992, 1993, 1998

C098 1985, 1987, 1999

C103 1985, 1986, 1991
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C105 1987, 1988, 1989, 1993

C153 2003

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1987, 1988, 1989

C098 1987

C105 1987, 1988, 1989

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2684, 2928, 2970

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-88,90(P155),91,92,94,95,100,101 89,90(R193,R194),96,99

Egipto

63 Convenios en vigor (de 64 ratificados) Miembro desde  1936

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C009 C011 C014 C017 C018 C019 C022 C023 C026 C030 C041 C045

C052 C053 C055 C056 C062 C063 C068 C069 C071 C073 C074 C080 C088 C089

C092 C094 C095 C096 C101 C104 C106 C107 C115 C116 C118 C131 C134 C135

C137 C139 C142 C145 C147 C148 C149 C150 C152 C159 C166

14 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 52, 87, 89, 96, 98, 101, 106, 107, 142, 144, 149

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 2008, 2010, 2013

C098 1985

C111 1991, 1993

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3025, 3028

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101
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El Salvador

30 Convenios en vigor (de 30 ratificados) Miembro desde  1948

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C012 C077 C078 C088 C099 C104 C107 C131 C135 C141 C142 C149 C150 C151

C155 C156 C159 C160

6 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 107, 142, 144, 155

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1990

C111 2004

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2871, 2893, 2896, 2897, 2908, 2923, 2957, 2986, 3007, 3008, 3012, 3013, 3054

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-61,63(C149),64,67(R164,R165,C155,C156),69(R168,C159), 

71,72,74-81,87,90(P155)

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

62,63(R156,R157,C148),65,66,67(R163,C154),68,69(R167),70,82-86, 

88,89,90(R193,R194),91,92,94-96,99-101

Emiratos Árabes Unidos

9 Convenios en vigor (de 9 ratificados) Miembro desde  1972

Convenios fundamentales

C029 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C089

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 29, 81, 89, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2003

C138 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes
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Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

58-72,74-92,95,96

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 94,99-101

Eritrea

7 Convenios en vigor (de 7 ratificados) Miembro desde  1993

Convenios Fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

2 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

80-92,94-96,99-101

Eslovaquia

70 Convenios en vigor (de 75 ratificados) Miembro desde  1993

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C005 C010 C011 C012 C013 C014 C017 C018 C019 C021 C026 C027 C034

C037 C038 C039 C040 C042 C043 C045 C049 C052 C077 C078 C080 C088 C089

C090 C095 C099 C102 C115 C116 C120 C123 C124 C128 C130 C135 C136 C139

C140 C142 C148 C151 C154 C155 C156 C158 C159 C160 C161 C163 C164 C167

C171 C173 C176 C181 C183 C184 C187

23 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

10 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 29, 42, 90, 105, 122, 139, 148, 171, 182

13 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 27, 52, 81, 98, 123, 129, 138, 140, 142, 156, 159, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C111 2006

C122 2004

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

80-92,94-96,99-101
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Eslovenia

76 Convenios en vigor (de 80 ratificados) Miembro desde  1992

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C003 C008 C009 C011 C012 C013 C014 C016 C017 C018 C019 C022 C023

C024 C025 C027 C032 C045 C048 C053 C056 C069 C073 C074 C080 C088 C089

C090 C091 C092 C095 C097 C102 C103 C106 C108 C109 C113 C114 C116 C119

C121 C126 C131 C132 C135 C136 C139 C140 C142 C143 C147 C148 C149 C151

C154 C155 C156 C158 C159 C161 C162 C171 C173 C174 C175 C180 C183 C187

22 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 27, 29, 32, 81, 97, 105, 106, 129, 132, 138, 140, 142, 143, 144,

149, 151, 173, 174, 175, 182, 183

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

79-92,94-96,99-101

España

89 Convenios en vigor (de 133 ratificados) Miembro desde  1956

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014

C015 C016 C017 C018 C019 C020 C022 C023 C024 C025 C026 C027 C028 C030

C031 C032 C033 C034 C042 C044 C045 C046 C048 C052 C053 C055 C056 C058

C059 C060 C062 C063 C068 C069 C070 C073 C074 C077 C078 C079 C080 C088

C089 C090 C091 C092 C094 C095 C096 C097 C099 C101 C102 C103 C106 C108

C109 C112 C113 C114 C115 C116 C117 C119 C120 C123 C124 C126 C127 C131

C132 C134 C135 C136 C137 C140 C141 C142 C145 C146 C147 C148 C150 C151

C152 C153 C154 C155 C156 C157 C158 C159 C160 C162 C163 C164 C165 C166

C169 C172 C173 C176 C180 C181 C185 C187

22 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

21 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 4, 14, 29, 30, 81, 94, 101, 103, 105, 106, 117, 122, 129, 138, 140, 142, 153,

169, 172, 182
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1 memorias no recibidas: Convenios núms. 132

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1992

C097 2001

C122 1985, 1988, 1995, 2013

C136 1992

C155 2007

C158 1994

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2947

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

39-56,58-72,74-92,94,95,99-101 96

Estados Unidos

14 Convenios en vigor (de 14 ratificados) Miembre desde 1980

Convenios fundamentales

C105 C182

Convenios De gobernanza (prioritarios)

C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C053 C054 C055 C057 C058 C074 C080 C147 C150 C160 C176

3 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 55, 105, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C105 2002

C144 2005, 2007

C182 2006

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

66-72,74-92,94-96,99-101

Estonia

Miembro desde  199232 Convenios en vigor (de 37 ratificados) 

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182
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Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015 C016 C019

C020 C022 C023 C027 C041 C045 C053 C108 C135 C147 C174

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 41, 87, 98, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

79-92,94-96,99-101

Etiopía

21 Convenios en vigor (de 22 ratificados) Miembro desde  1923

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C011 C014 C080 C088 C096 C106 C116 C155 C156 C158 C159 C181

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

8 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 87, 88, 98, 106, 144, 158, 181

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 11

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 1992, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2007, 2009

C098 1987

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2001, 2002

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2516

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101
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Ex República Yugoslava de Macedonia

76 Convenios en vigor (de 77 ratificados) Miembro desde  1993

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C003 C008 C009 C011 C012 C013 C014 C016 C017 C018 C019 C022 C023

C024 C025 C027 C032 C045 C048 C053 C056 C069 C073 C074 C080 C088 C089

C090 C091 C092 C094 C097 C102 C103 C106 C109 C113 C114 C116 C119 C121

C126 C131 C132 C135 C136 C139 C140 C142 C143 C148 C150 C151 C154 C155

C156 C158 C159 C161 C162 C177 C181 C183 C187

13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 29, 81, 89, 105, 106, 129, 132, 138, 140, 142, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

80-83,85,87,88,95(C187,R197) 84,86,89-92,94,95(R198),96,99-101

Fiji

32 Convenios en vigor (de 37 ratificados) Miembro desde  1974

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C008 C011 C012 C019 C026 C045 C050 C058 C059 C064 C065 C084 C085

C086 C108 C142 C149 C155 C159 C169 C172 C178 C181 C184

6 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

5 memorias recibidas: Convenios núms. 98, 144, 149, 169, 172

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 87

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2013

C098 1996, 2002

C111 2011

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2013

Casos activos del Comité de Libertad Sindical
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Casos núms. 2723

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

59-72,74-82,84(C178,R185),87,89 83,84(C179,C180,P147,R186,R187),85,86,88,90-92,94-96,99-101

Filipinas

31 Convenios en vigor (de 37 ratificados) Miembro desde  1948

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios Técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C017 C019 C023 C053 C059 C077 C088 C089 C090 C093 C094 C095 C097 C099

C110 C118 C141 C143 C149 C157 C159 C165 C176 C179 C185 C189

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105, 110, 138, 149, 182, 185

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1989, 1991, 2007, 2009

C095 1990

C182 2006

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3037

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Finlandia

68 Convenios en vigor (de 100 ratificados) Miembro desde  1920

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)
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Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C007 C008 C009 C011 C012 C013 C014 C015 C016 C017 C018 C019 C020

C021 C022 C027 C030 C032 C034 C042 C045 C047 C052 C053 C062 C063 C072

C073 C075 C080 C088 C091 C092 C094 C096 C108 C115 C116 C118 C119 C120

C121 C124 C128 C130 C132 C133 C134 C135 C136 C137 C139 C140 C141 C142

C145 C146 C147 C148 C149 C150 C151 C152 C154 C155 C156 C158 C159 C160

C161 C162 C163 C164 C167 C168 C170 C173 C174 C175 C176 C177 C178 C179

C180 C181 C184 C187

12 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 47, 81, 87, 98, 132, 140, 142, 144, 149, 175, 177

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Francia

82 Convenios en vigor (de 124 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015

C016 C017 C018 C019 C021 C022 C023 C024 C026 C027 C032 C033 C035 C036

C037 C038 C041 C042 C043 C044 C045 C049 C052 C053 C054 C055 C056 C058

C062 C063 C068 C069 C070 C071 C072 C073 C074 C075 C077 C078 C080 C082

C084 C085 C088 C089 C090 C091 C092 C094 C095 C096 C097 C099 C101 C102

C106 C108 C109 C112 C113 C114 C115 C116 C118 C120 C123 C124 C125 C126

C127 C131 C133 C134 C135 C136 C137 C139 C140 C141 C142 C145 C146 C147

C148 C149 C152 C156 C158 C159 C163 C164 C166 C178 C179 C180 C185

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

14 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 14, 52, 82, 87, 98, 101, 106, 137, 140, 142, 144, 149, 152

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 96

Nueva Caledonia     24 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 12, 14, 17, 19, 24, 42, 44, 52, 81, 82, 87, 89, 98, 100, 101, 106,

111, 115, 120, 129, 142, 144, 149

Polinesia Francesa     13 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 52, 82, 87, 89, 98, 101, 106, 115, 142, 144, 149

Tierras australes y antárticas francesas     2 memorias pedidas

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98
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Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C118 1997

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2749

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Gabón

35 Convenios en vigor (de 38 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C004 C005 C006 C010 C011 C012 C013 C014 C019 C026 C033 C041 C045

C052 C095 C096 C099 C101 C106 C123 C124 C135 C150 C151 C154 C158

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 41, 52, 100, 101, 106, 111, 122

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1991

C182 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-81,82(C176),83(C177),84,85(C181),87,89(C184),91,9

4

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

82(P081,R183),83(R184),85(R188),86,88,89(R192),90,92,95,96,99-1

01

Gambia

8 Convenios en vigor (de 8 ratificados) Miembro desde  1995

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

6 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 29, 100, 105, 111, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes
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Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

82-92,94-96

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 99-101

Georgia

16 Convenios en vigor (de 16 ratificados) Miembro desde  1993

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C052 C088 C117 C142 C151 C163 C181

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 52, 88, 100, 111, 117, 122, 142, 181

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2008, 2010

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

80-92,94-96,99-101

Ghana

40 Convenios en vigor (de 51 ratificados) Miembro desde  1957

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C008 C011 C014 C015 C016 C019 C022 C023 C026 C030 C045 C050 C058

C059 C064 C065 C069 C074 C088 C089 C090 C092 C094 C096 C103 C106 C107

C108 C115 C116 C117 C119 C120 C147 C148 C149 C150 C151 C184

27 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

7 memorias recibidas: Convenios núms. 74, 81, 90, 92, 98, 100, 111

20 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 14, 19, 29, 30, 89, 94, 96, 103, 105, 106, 107, 115, 117, 119, 138, 144, 149,

182, 184

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1989

C030 1989
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C087 1991

C111 1986

C119 1990

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

40-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Granada

27 Convenios en vigor (de 32 ratificados) Miembro desde  1979

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C007 C008 C010 C011 C012 C014 C015 C016 C019 C026 C050 C058 C064

C065 C086 C094 C095 C097 C099 C108 C155

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 12, 14, 19, 26, 29, 94, 95, 97, 98, 99, 100, 108, 111, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

66-72,74-92,94,95 96,99-101

Grecia

51 Convenios en vigor (de 71 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C011 C013 C014 C015 C016

C017 C019 C023 C027 C041 C042 C045 C052 C055 C058 C062 C068 C069 C071

C073 C077 C078 C080 C088 C089 C090 C092 C095 C102 C103 C106 C108 C115

C124 C126 C133 C134 C135 C136 C141 C142 C147 C149 C150 C151 C154 C156

C159 C160 C180

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 52, 81, 88, 95, 98, 100, 102, 103, 106, 111, 122, 142, 144,

149, 150
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Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1989

C087 1985, 1987, 1989, 1995

C090 1985

C098 1989, 1991, 2011, 2013

Comisión de Encuesta en 1968

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Guatemala

69 Convenios en vigor (de 73 ratificados) Miembro desde  1945

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios De gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C010 C011 C013 C014 C015 C016 C019 C026 C030 C045 C050 C058 C059

C062 C063 C064 C065 C077 C078 C079 C080 C086 C088 C089 C090 C094 C095

C096 C097 C099 C101 C103 C104 C106 C108 C109 C110 C112 C113 C114 C116

C117 C118 C119 C120 C124 C127 C131 C141 C148 C149 C154 C156 C159 C160

C161 C162 C163 C167 C169

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 87, 89, 100, 101, 103, 106, 110, 111, 117, 122, 144, 149,

162, 169

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1986, 1991, 1993, 1995, 1996, 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2004, 2005, 2008, 2009, 2010,

2011, 2013

C098 1985, 1986, 2003, 2006, 2007

C105 1986, 1987

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1985, 2011

C098 1985

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2203, 2445, 2609, 2673, 2708, 2811, 2869, 2927, 2948, 2967, 2978, 2989, 3035, 3040, 3042

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96 99-101
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Guinea

50 Convenios en vigor (de 58 ratificados) Miembro desde  1959

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios Técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C004 C005 C006 C010 C011 C013 C014 C016 C017 C018 C026 C033 C041

C045 C052 C062 C089 C090 C094 C095 C099 C112 C113 C114 C115 C117 C118

C119 C120 C121 C132 C133 C134 C135 C136 C139 C140 C142 C143 C148 C149

C150 C151 C152 C156 C159

32 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 3, 11, 14, 45, 62, 89, 90, 94, 100, 105, 111, 113, 115, 117, 118, 121, 122,

132, 133, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 144, 148, 149, 151, 152, 156, 159

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1985

C111 1985

C139 1989, 1991

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2913

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

43-56,58-72,74-83,87 84-86,88-92,94-96,99-101

Guinea - Bissau

31 Convenios en vigor (de 32 ratificados) Miembro desde  1977

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C004 C006 C007 C012 C014 C017 C018 C019 C026 C027 C045 C068 C069

C073 C074 C088 C089 C091 C092 C104 C106 C107 C108

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

14 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 12, 14, 17, 18, 19, 29, 81, 88, 89, 100, 105, 106, 111

2 memorias no recibidas: Convenios núms. 27, 107
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Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

63-72,74-88,94

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

89-92,95,96,99-101

Guinea Ecuatorial

14 Convenios en vigor (de 14 ratificados) Miembro desde  1981

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C014 C030 C068 C092 C103

14 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 68, 87, 92, 98, 100, 103, 105, 111, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

67-72,74-79,84,87

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

80-83,85,86,88-92,94-96,99-101

Guyana

43 Convenios en vigor (de 47 ratificados) Miembro desde  1966

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C005 C007 C010 C011 C012 C015 C019 C026 C042 C045 C050 C064 C065

C086 C094 C095 C097 C108 C115 C131 C135 C136 C137 C139 C140 C141 C142

C149 C150 C151 C155 C166 C172 C175 C189

26 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 29, 87, 94, 95, 98, 100, 105, 108, 111, 115, 129, 131, 135, 137, 138,

139, 140, 141, 142, 144, 149, 151, 172, 175

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C042 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

230



Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

50-56,58-72,74-92,94,95,100 96,99,101

Haití

24 Convenios en vigor (de 25 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C005 C012 C014 C017 C019 C024 C025 C030 C042 C045 C077 C078 C090

C106 C107

12 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 1, 12, 14, 17, 24, 25, 30, 42, 100, 106, 107, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1990

C087 1988, 1989

C098 1989

C105 1985, 1986, 1987, 1988

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C105 1985

Comisión de Encuesta en 1981

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-66,67(C156,R165),69-72,74,75(C167),87

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

67(C154,C155,R163,R164),68,75(C168,R175,R176),76-86,88-92,94- 

96,99-101

Honduras

25 Convenios en vigor (de 25 ratificados) Miembro desde  1955

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C014 C027 C032 C042 C045 C062 C078 C095 C102 C106 C108 C116 C127 C169

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 98, 100, 106, 111, 122, 169
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Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1986, 1991, 1992

C098 2013

C122 1997, 2011

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2990, 3032

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

38-56,58-72,74-92,101 94-96,99,100

Hungría

51 Convenios en vigor (de 73 ratificados) Miembro desde  1922

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C003 C004 C006 C007 C010 C012 C013 C014 C015 C016 C017 C018 C019

C021 C024 C026 C027 C041 C042 C045 C048 C052 C062 C077 C078 C088 C095

C099 C101 C103 C115 C123 C124 C127 C132 C135 C136 C139 C140 C141 C142

C145 C147 C148 C151 C154 C155 C159 C160 C161 C163 C164 C165 C166 C167

C175 C181 C183 C185

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 100, 111, 122, 132, 140, 142, 175, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C122 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

99-101

India

41 Convenios en vigor (de 43 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C100 C105 C111 

Convenios de gobernanza (prioritarios)
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C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C004 C005 C006 C011 C014 C015 C016 C018 C019 C021 C022 C026

C027 C032 C041 C042 C045 C080 C088 C089 C090 C107 C108 C115 C116 C118

C123 C127 C136 C141 C142 C147 C160 C174

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 42, 89, 100, 107, 111, 122, 142

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1986, 1989, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1998, 2000, 2001, 2003, 2008

C100 1988, 1991, 2010

C107 1986, 1988, 1990, 1991, 1993, 1997

C111 2007

C141 1992

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1994

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2962

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Indonesia

18 Convenios en vigor (de 18 ratificados) Miembro desde  1950

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C019 C027 C045 C069 C088 C106 C120 C185

3 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 100, 106, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2004

C098 1986, 1991, 1993, 1994, 1995, 1997, 1998

C105 2008

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3050
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Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

33-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Irán, República Islámica del

13 Convenios en vigor (de 13 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C100 C105 C111 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C014 C019 C095 C104 C106 C108 C142

6 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

3 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 100, 106

3 memorias no recibidas: Convenios núms. 111, 122, 142

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987

C095 2005, 2007

C111 1985, 1986, 1987, 1988, 1990, 1993, 1996, 1997, 1999, 2000, 2001, 2003, 2006, 2008, 2009, 2010,

2013

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C111 1985, 1996, 1997, 2009

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms.  2508, 2807 

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-89,90(R193,R194),91,92,94-96 90(P155),99-101

Iraq

61 Convenios en vigor (de 66 ratificados) Miembro desde  1932

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C008 C011 C013 C014 C015 C016 C017 C018 C019 C022 C023 C026 C027
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C030 C041 C042 C052 C058 C059 C077 C078 C080 C088 C089 C092 C093 C094

C095 C106 C107 C108 C109 C115 C116 C118 C119 C120 C131 C132 C135 C136

C137 C139 C140 C142 C145 C146 C147 C148 C149 C150 C152 C153 C167 C172

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 89, 100, 106, 107, 111, 122, 132, 140, 142, 149, 153, 167,

172

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C095 1989, 1990, 1992

C098 2008

C105 1989, 1991, 1992

C111 1993

C118 1993, 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-72,74-87,89

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

88,90-92,94-96,99-101

Irlanda

58 Convenios en vigor (de 71 ratificados) Miembro desde  1923

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C004 C005 C006 C007 C008 C010 C011 C012 C014 C015 C016 C018 C019

C020 C021 C022 C023 C026 C027 C028 C032 C041 C042 C043 C044 C045 C049

C053 C062 C063 C068 C069 C073 C074 C080 C088 C089 C092 C096 C099 C102

C108 C116 C118 C121 C124 C132 C139 C142 C147 C155 C159 C160 C172 C176

C177 C178 C179 C180

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

15 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 19, 26, 27, 32, 88, 100, 111, 122, 132, 142, 159, 172, 177, 179

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C023 1985, 1991

C100 1985

C105 1985, 1991

C122 1985

C144 1985

C159 2006

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-72,74-87,100

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

88-92,94-96,99,101
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Islandia

22 Convenios en vigor (de 24 ratificados) Miembro desde  1945

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C011 C015 C058 C091 C102 C108 C139 C147 C155 C156 C159

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 100, 102, 111, 122, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2004

C159 2013

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Islas Marshall

Miembro desde  20072 Convenios en vigor (de 2 ratificados)

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C185

1 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 185

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

99-101

Islas Salomón

22 Convenios en vigor (de 22 ratificados) Miembro desde  1984

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081
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Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C008 C011 C012 C014 C016 C019 C026 C042 C045 C084 C094 C095 C108

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 19, 26, 29, 81, 84, 94, 95

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

74,87 70-72,75-86,88-92,94-96,99-101

Israel

45 Convenios en vigor (de 49 ratificados) Miembro desde  1949

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C005 C009 C010 C014 C019 C020 C030 C048 C052 C053 C077 C078 C079

C088 C090 C091 C092 C094 C095 C096 C097 C101 C102 C106 C112 C116 C117

C118 C133 C134 C136 C141 C142 C147 C150 C160 C181

11 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 52, 100, 101, 106, 111, 117, 122, 142

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C097 2009

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

32-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Italia

82 Convenios en vigor (de 113 ratificados) Miembro desde  1945

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015

C016 C018 C019 C022 C023 C026 C027 C032 C035 C036 C037 C038 C039 C040
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C042 C044 C045 C048 C052 C053 C055 C058 C059 C060 C068 C069 C071 C073

C074 C077 C078 C079 C080 C088 C089 C090 C091 C092 C094 C095 C096 C097

C099 C101 C102 C103 C106 C108 C109 C112 C114 C115 C117 C118 C119 C120

C123 C124 C127 C132 C133 C134 C135 C136 C137 C139 C141 C142 C143 C145

C146 C147 C148 C149 C150 C151 C152 C159 C160 C164 C167 C170 C175 C181

C183 C189

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 100, 106, 111, 117, 122, 132, 142, 149, 152, 159, 175, 181,

183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1988

C122 1991, 2007

C143 2009

C147 1995

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2953

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Jamaica

26 Convenios en vigor (de 29 ratificados) Miembro desde  1962

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C007 C008 C011 C015 C016 C019 C026 C050 C058 C064 C065 C086 C094 C097

C117 C149 C150 C152

6 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 94, 100, 111, 117, 122, 149

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1990, 1993

C087 1985, 1987

C098 1987

C100 1987, 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos
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47-56,58-72,74-91 92,94-96,99-101

Japón

38 Convenios en vigor (de 49 ratificados) Miembro desde  1951

Convenios Fundamentales

C029 C087 C098 C100 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C005 C007 C008 C009 C010 C015 C016 C018 C019 C021 C022 C026 C027

C042 C045 C050 C058 C069 C073 C080 C088 C096 C102 C115 C116 C119 C120

C121 C131 C134 C139 C142 C147 C156 C159 C162 C181 C187

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 81, 100, 122, 142, 159

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 1989, 1993, 1995, 2001, 2008

C098 1985, 1987, 2002

C100 1993, 1994, 2007

C156 2004

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2177, 2183, 3051

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

35-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Jordania

23 Convenios en vigor (de 24 ratificados) Miembro desde  1956

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C102 C106 C116 C117 C118 C119 C120 C123 C124 C135 C142 C147 C150 C159

C185

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados
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Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 100, 106, 111, 117, 122, 142, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1985, 1990

C119 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

39-56,58-72,74-91

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

92,94-96,99-101

Kazajstán

21 Convenios en vigor (de 21 ratificados) Miembro desde  1993

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C088 C135 C148 C155 C156 C162 C167 C183 C185

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

6 memorias recibidas: Convenios núms. 100, 111, 122, 138, 182, 185

2 memorias no recibidas: Convenios núms. 162, 167

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

82(C176,R183),87,88,91 80,81,82(P081),83-86,89,90,92,94-96,99-101

Kenya

43 Convenios en vigor (de 49 ratificados) Miembro desde  1964

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C005 C011 C012 C014 C015 C016 C017 C019 C026 C027 C032 C045 C050

C058 C059 C063 C064 C065 C086 C088 C089 C094 C097 C099 C112 C118 C123

C131 C132 C134 C135 C137 C140 C141 C142 C143 C146 C149

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 89, 100, 111, 132, 138, 140, 142, 149

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985
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C017 1990, 1991, 1994

C138 2001, 2003, 2006, 2013

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

48-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Kirguistán

53 Convenios en vigor (de 53 ratificados) Miembro desde  1992

Convenios Fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C011 C014 C016 C017 C023 C027 C032 C045 C047 C052 C069 C073 C077 C078

C079 C090 C092 C095 C097 C103 C106 C108 C113 C115 C116 C119 C120 C124

C126 C131 C133 C134 C142 C147 C148 C149 C150 C154 C157 C159 C160 C184

19 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 14, 47, 52, 90, 98, 100, 103, 106, 111, 115, 119, 122, 138, 142,

148, 149, 157, 184

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

87,89 79-86,88,90-92,94-96,99-101

Kiribati

9 Convenios en vigor (de 9 ratificados) Miembro desde  2000

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

6 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 138, 182

2 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 105

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2794

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos
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94 88-92,95,96,99-101

Kuwait

19 Convenios en vigor (de 19 ratificados) Miembro desde  1961

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C030 C052 C089 C106 C116 C117 C119 C136 C159

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 30, 52, 89, 105, 106, 111, 117, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1992, 1995, 1996, 2000

C106 1992

C111 2009

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-76,78,79,80(C174),81-85,87,88,90,91

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

77,80(R181),86,89,92,94-96,99-101

Lao, República Democrática Popular

9 Convenios en vigor (de 9 ratificados) Miembro desde  1964

Convenios fundamentales

C029 C100 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C006 C013

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

4 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 29, 138, 144

4 memorias no recibidas: Convenios núms. 4, 100, 111, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

48-56,58-72,74-81,82(R183,C176),83-92,94-96,99,100 82(P081),101
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Lesotho

22 Convenios en vigor (de 23 ratificados) Miembro desde  1980

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C011 C014 C019 C026 C045 C064 C065 C135 C150 C155 C158 C167

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 14, 26, 29, 100, 105, 111, 138, 144, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

66-72,74-92,94-96

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

99-101

Letonia

43 Convenios en vigor (de 52 ratificados) Miembro desde  1991

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C003 C005 C006 C007 C008 C009 C011 C012 C013 C014 C015 C016 C017

C018 C019 C024 C106 C108 C115 C119 C120 C131 C132 C133 C135 C142 C147

C148 C149 C150 C151 C154 C155 C158 C160 C173 C180 C183

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 100, 106, 111, 122, 132, 142, 149, 183

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

79-92,94-96,99-101
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Líbano

49 Convenios en vigor (de 50 ratificados) Miembro desde  1948

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C008 C009 C014 C015 C017 C019 C026 C030 C045 C052 C058 C059 C071

C073 C074 C077 C078 C088 C089 C090 C095 C106 C109 C115 C120 C127 C131

C133 C136 C139 C142 C147 C148 C150 C152 C159 C170 C172 C174 C176

22 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

11 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 59, 71, 77, 78, 90, 95, 131, 138, 152, 182

11 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 14, 30, 52, 89, 100, 106, 111, 122, 142, 172

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

32-56,58-72,74-92,94-96 99-101

Liberia

16 Convenios en vigor (de 25 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C105 C111 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C022 C023 C053 C055 C058 C065 C092 C104 C108 C110 C112 C113 C114 C133

C147 C150

6 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

5 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 111, 114, 150, 182

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 108

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987

C055 1988, 1990

C087 1985, 1987, 1990

C098 1990

Comisión de Encuesta en 1962

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes
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Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-72,74-76,77(C170,C171,R177,R178),78-81,82(C176,R183), 

83-87,91,94

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

77(P089),82(P081),88-90,92,95,96,99-101

Libia

28 Convenios en vigor (de 29 ratificados) Miembro desde  1952

Convenios Fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C003 C014 C026 C052 C053 C059 C088 C089 C095 C096 C102 C103 C104

C118 C121 C128 C130 C131

22 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

15 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 52, 81, 88, 89, 95, 102, 103, 105, 118, 121, 131, 138

7 memorias no recibidas: Convenios núms. 53, 100, 111, 122, 128, 130, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C003 1985

C029 1992

C081 1988, 1991, 1992

C095 1996, 2006

C105 1987, 1990, 1991, 1992

C118 1992, 1999, 2003

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C118 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

35-56,58-72,74-82,87

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

83-86,88-92,94-96,99-101

Lituania

40 Convenios en vigor (de 43 ratificados) Miembro desde  1991

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C004 C006 C011 C014 C019 C024 C027 C047 C073 C079 C080 C088 C090

C108 C115 C116 C127 C131 C135 C142 C147 C149 C154 C156 C159 C160 C171
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C173 C181 C183

11 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 27, 47, 100, 111, 122, 142, 149, 171, 183

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

79-92,94-96,99-101

Luxemburgo

67 Convenios en vigor (de 100 ratificados) Miembro desde  1920

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014

C015 C016 C017 C018 C019 C020 C021 C022 C023 C024 C025 C026 C027 C028

C030 C042 C045 C053 C055 C056 C059 C060 C068 C069 C073 C074 C077 C078

C079 C080 C088 C089 C090 C092 C096 C102 C103 C108 C115 C116 C119 C120

C121 C127 C130 C132 C133 C135 C136 C139 C142 C146 C147 C148 C149 C150

C151 C155 C158 C159 C161 C162 C166 C167 C170 C171 C172 C174 C175 C176

C178 C180 C183 C184 C185

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

15 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 3, 14, 30, 96, 100, 111, 132, 142, 149, 159, 171, 172, 175, 183

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 185

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96 99-101

Madagascar

36 Convenios en vigor (de 42 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C011 C012 C013 C014 C019 C026 C033 C041 C052 C088 C089
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C095 C097 C101 C116 C117 C118 C119 C120 C123 C124 C127 C132 C159 C171

C173 C185

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 89, 100, 111, 117, 122, 132, 171

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1986

C127 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-89,91,100

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

90,92,94-96,99,101

Malasia

16 Convenios en vigor (de 17 ratificados) Miembro desde  1957

Convenios Fundamentales

C182C029 C098 C100 C105 C138 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C050 C064 C065 C088 C095 C119 C123 C187

4 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

3 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 95, 144

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 100

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C011 1991, 1992

C012 1991, 1992

C019 1996, 1998

C029 2013

C097 1996, 1997, 1998

C098 1985, 1992, 1994, 1999

C105 1990

C138 2009

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

41-56,58-72,74-92,94,95(C187,R197)

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

95(R198),96,99-101

Malasia - Peninsular

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C011 C012 C017 C019 C045

247



Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C019 2011

C105 1986

Malasia - Sabah

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C015 C016 C086 C094 C097

Malasia - Sarawak

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C007 C011 C012 C014 C015 C016 C019 C086 C094

Malawi

29 Convenios en vigor (de 29 ratificados) Miembro desde  1965

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C011 C012 C019 C026 C045 C050 C064 C065 C086 C089 C097 C099 C104 C107

C149 C150 C158 C159

19 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

9 memorias recibidas: Convenios núms. 19, 26, 81, 97, 129, 138, 144, 150, 182

10 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 89, 98, 99, 100, 105, 107, 111, 149, 159

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1986

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

49-56,58-72,74-92,94-96

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

99-101

Maldivas, República de

8 Convenios en vigor (de 8 ratificados) Miembro desde  2009

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos
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99-101

Malí

28 Convenios en vigor (de 30 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C011 C013 C014 C017 C018 C019 C026 C033 C041 C052 C095

C135 C141 C150 C151 C159 C183

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 6, 11, 14, 17, 18, 19, 26, 29, 52, 95, 100, 105, 111, 138, 144, 182, 183

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3030

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-83,84(C178,C179,C180,R185,R186,R187),85,87-89,9 

0(R193,R194),91

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

84(P147),86,90(P155),92,94-96,99-101

Malta

47 Convenios en vigor (de 62 ratificados) Miembro desde  1965

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C004 C005 C007 C008 C010 C011 C012 C013 C014 C015 C016 C019

C021 C022 C026 C032 C035 C036 C042 C043 C045 C049 C053 C062 C073 C074

C077 C078 C088 C089 C095 C096 C099 C106 C108 C117 C119 C124 C127 C131

C132 C135 C136 C141 C147 C148 C149 C159 C180

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

8 memorias recibidas: Convenios núms. 32, 77, 78, 95, 96, 98, 124, 131

8 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 14, 100, 106, 111, 117, 132, 149

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985
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C087 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

49-56,58-72,74-92,94,95

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

96,99-101

Marruecos

50 Convenios en vigor (de 62 ratificados) Miembro desde  1956

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C004 C011 C012 C013 C014 C015 C017 C018 C019 C022 C026 C027 C030

C041 C042 C045 C052 C055 C065 C080 C094 C099 C101 C104 C106 C108 C116

C119 C131 C135 C136 C145 C146 C147 C150 C151 C154 C158 C162 C163 C164

C166 C176 C178 C179 C180 C181 C183 C188

12 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 4, 14, 30, 52, 100, 101, 106, 111, 122, 158, 162, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1992

C029 1992

C052 1989

C098 1987, 1988, 1994, 1997, 1998

C105 1992

C136 1988, 1993

C182 2010

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C098 1997

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3024

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

39-56,58-72,74-92,94-96,99-101
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Mauricio

39 Convenios en vigor (de 48 ratificados) Miembro desde  1969

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C005 C007 C008 C011 C012 C014 C015 C016 C017 C019 C026 C032 C042

C050 C058 C059 C063 C064 C065 C074 C084 C086 C088 C094 C095 C097 C099

C108 C137 C150 C154 C156 C159 C160 C175 C187 C189

12 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 26, 29, 95, 99, 100, 105, 111, 137, 144, 154, 175

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C008 1987

C026 1985

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3052

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

53-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Mauritania

40 Convenios en vigor (de 43 ratificados) Miembro desde  1961

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C004 C005 C006 C011 C013 C014 C015 C017 C018 C019 C022 C023 C026

C033 C041 C052 C053 C058 C062 C084 C089 C090 C091 C094 C095 C096 C101

C102 C112 C114 C116 C118

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 3, 14, 29, 33, 52, 81, 89, 100, 101, 102, 111, 112, 114, 122, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1986, 1990, 2002, 2003, 2005, 2010

C081 1986, 2000, 2013
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C087 1986, 1987, 1993

C095 1995

C100 2009

C111 1993

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-80,81(C175),82(C176,R183),83,84(C178,C179,C180,

R185,R186,R187),85-91

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

81(R182),82(P081),84(P147),92,94-96,99-101

México

70 Convenios en vigor (de 78 ratificados) Miembro desde  1931

Convenios fundamentales

C029 C087 C100 C105 C111 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C006 C007 C008 C009 C011 C012 C013 C014 C016 C017 C019 C021 C022 C023

C026 C027 C030 C032 C034 C042 C043 C045 C046 C049 C052 C053 C054 C055

C056 C058 C062 C063 C080 C090 C095 C096 C099 C102 C106 C107 C108 C109

C110 C112 C115 C116 C118 C120 C123 C124 C131 C134 C135 C140 C141 C142

C150 C152 C153 C155 C159 C160 C161 C163 C164 C166 C167 C169 C170 C172

C173

13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 30, 52, 100, 106, 110, 111, 140, 142, 144, 153, 169, 172

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1995

C102 1999

C111 2006

C155 1996, 2010, 2011

C169 1995, 2000

C182 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-72,74-89,90(P155,R194),91,94

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

90(R193),92,95,96,99-101
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Moldova, República de

40 Convenios en vigor (de 42 ratificados) Miembro desde  1992

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C011 C047 C088 C092 C095 C097 C099 C103 C108 C117 C119 C127 C131 C132

C133 C135 C141 C142 C150 C151 C152 C154 C155 C158 C160 C181 C183 C184

C185 C187

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 47, 100, 111, 117, 122, 132, 142, 152, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C095 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

79-91,95(C187,R197)

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

92,94,95(R198),96,99-101

Mongolia

15 Convenios en vigor (de 16 ratificados) Miembro desde  1968

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C059 C103 C123 C135 C155 C159

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 100, 103, 111, 122, 123, 138, 144, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

52-56,58-72,74-81,82(C176,R183),83-92,94-96,99-101 82(P081)
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Montenegro

68 Convenios en vigor (de 69 ratificados) Miembro desde  2006

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C003 C008 C009 C011 C012 C013 C014 C016 C017 C018 C019 C022 C023

C024 C025 C027 C032 C045 C048 C053 C056 C069 C073 C074 C080 C088 C089

C090 C091 C092 C097 C102 C103 C106 C113 C114 C116 C119 C121 C126 C131

C132 C135 C136 C139 C140 C142 C143 C148 C155 C156 C158 C159 C161 C162

C183

13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 27, 32, 89, 100, 106, 111, 114, 122, 126, 132, 140, 142

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3014

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

96,99,101 100

Mozambique

18 Convenios en vigor (de 18 ratificados) Miembro desde  1976

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C011 C014 C017 C018 C030 C088

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 100, 111, 122, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

61-72,74-82,87 83-86,88-92,94-96,99-101
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Myanmar

20 Convenios en vigor (de 22 ratificados) Miembro desde  1948

Convenios Fundamentales

C029 C087 C182

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C004 C006 C011 C014 C015 C016 C017 C018 C019 C021 C022 C026

C027 C041 C042 C052 C063

4 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 17, 52

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1992, 1995, 1996, 1999, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011

C052 1987

C087 1987, 1989, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2001, 2003, 2004, 2005, 2009,

2010, 2011

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1995, 1996, 1999

C087 1993, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2001, 2003, 2004, 2005, 2009, 2010, 2011

Sesiones especiales de la Comisión de la Conferencia

C029 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012

Comisión de Encuesta en 1996

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Namibia

11 Convenios en vigor (de 11 ratificados) Miembro desde  1978

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C150 C158

4 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 100, 105, 111

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos
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65-72,74-92,94-96 99-101

Nepal

11 Convenios en vigor (de 11 ratificados) Miembre desde 1966

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C014 C131 C169

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

4 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 100, 111, 144

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 169

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C100 1997

C144 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

51-56,58-72,74-92,94,95

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

96,99-101

Nicaragua

56 Convenios en vigor (de 62 ratificados) Miembro desde  1957

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014

C015 C016 C017 C018 C019 C020 C021 C022 C023 C024 C025 C026 C027 C028

C030 C045 C063 C077 C078 C088 C095 C110 C115 C117 C119 C127 C131 C135

C136 C137 C139 C140 C141 C142 C146 C169 C189

14 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

13 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 3, 14, 30, 78, 100, 110, 111, 117, 122, 140, 142, 169

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 4

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 1989
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C098 1989

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3045

Comisión de Encuesta en 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

40-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Níger

34 Convenios en vigor (de 36 ratificados) Miembro desde  1961

Convenios Fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C011 C013 C014 C018 C026 C033 C041 C065 C095 C102 C104

C116 C117 C119 C131 C135 C142 C148 C154 C155 C156 C158 C161 C187

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 14, 29, 81, 95, 100, 105, 111, 117, 131, 138, 142, 148, 155, 161,

182, 187

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2004

C182 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-82,87,88,95(C187,R197)

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

83-86,89-92,94,95(R198),96,99-101

Nigeria

30 Convenios en vigor (de 40 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C008 C009 C011 C015 C016 C019 C026 C032 C045 C050 C058 C059 C064 C065
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C088 C094 C095 C097 C104 C116 C123 C133 C134 C137 C155 C159 C178 C179

C185

13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

6 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 94, 95, 137, 159, 185

7 memorias no recibidas: Convenios núms. 8, 11, 16, 81, 100, 111, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2009

C087 1986, 1991, 1995, 1996, 1997, 2011

C105 1990

C134 1989

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1995, 1996, 1997

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

45-56,58-72,74-92,95,100 94,96,99,101

Noruega

73 Convenios en vigor (de 107 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C005 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015 C016 C018 C019

C021 C022 C024 C025 C026 C027 C030 C032 C034 C042 C043 C044 C047 C049

C050 C053 C056 C058 C059 C063 C068 C069 C071 C073 C075 C080 C088 C090

C091 C092 C094 C095 C096 C097 C101 C102 C108 C109 C112 C113 C115 C116

C118 C119 C120 C126 C128 C130 C132 C133 C134 C135 C137 C139 C141 C142

C143 C145 C147 C148 C149 C150 C151 C152 C154 C155 C156 C159 C160 C162

C163 C164 C167 C168 C169 C170 C176 C178 C179 C180

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 30, 47, 100, 111, 122, 132, 142, 149, 169

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C111 1985

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3038

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes
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Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96,99,101 100

Nueva Zelandia

51 Convenios en vigor (de 60 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C008 C009 C010 C011 C012 C014 C015 C016 C017 C021 C022 C023

C026 C030 C032 C041 C042 C044 C045 C047 C049 C050 C052 C053 C058 C059

C060 C063 C064 C065 C068 C069 C074 C080 C082 C084 C088 C089 C092 C097

C099 C101 C104 C116 C133 C134 C145 C155 C160

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 47, 52, 82, 100, 101, 111, 122

Tokelau     3 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 82, 100, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C017 1997

C026 1998

C081 1996

C088 1985

C100 1994

C122 1993

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Omán

4 Convenios en vigor (de 4 ratificados) Miembro desde  1994

Convenios fundamentales

C029 C105 C138 C182

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

4 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes
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Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

81-92,95(R197,R198),99

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

94,95(C187),96,100,101

Países Bajos

68 Convenios en vigor (de 106 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015 C016

C017 C018 C019 C021 C022 C023 C024 C025 C026 C027 C032 C033 C041 C042

C044 C045 C048 C058 C062 C063 C068 C069 C070 C071 C073 C074 C080 C088

C089 C090 C091 C092 C094 C095 C096 C097 C099 C101 C102 C103 C106 C112

C113 C114 C115 C116 C118 C121 C123 C124 C126 C128 C130 C131 C133 C135

C137 C140 C141 C142 C145 C146 C147 C150 C151 C152 C154 C155 C156 C159

C160 C162 C169 C174 C175 C177 C180 C181 C183

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 100, 101, 102, 106, 111, 122, 128, 130, 140, 142, 169, 175, 177,

181, 183

Aruba     6 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 101, 106, 122, 140, 142

Caribe parte de los Países Bajos     10 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 10, 14, 33, 90, 94, 95, 101, 106, 122, 172

Curazao     5 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 101, 106, 122, 172

Sint Maarten     5 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 101, 106, 122, 172

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1989

C087 1985, 1987, 1989, 1991

C103 2004

C122 1986

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96,101 99,100
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Pakistán

33 Convenios en vigor (de 36 ratificados) Miembro desde  1947

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C004 C006 C011 C014 C015 C016 C018 C019 C021 C022 C027 C032 C041

C045 C059 C080 C089 C090 C096 C106 C107 C116 C118 C159 C185

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 81, 89, 105, 106, 107, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C022 1992

C029 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992, 1996, 1997, 1999

C081 2013

C087 1985, 1987, 1988, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1998, 2001, 2009, 2011

C096 1985, 1986, 1987

C098 1992, 2003, 2006

C105 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1992, 2000, 2002

C107 1989

C111 1987, 1993, 1995

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1986, 1987, 1988

C087 1987, 1988

C105 1986, 1987, 1988

C111 1987

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2889, 2902, 3018

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-80,87,91 81-86,88-90,92,94-96,99-101

Miembro desde  2012

Palau

1 Convenios en vigor (de 1 ratificados)

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos
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101

Panamá

56 Convenios en vigor (de 76 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C003 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C015 C016 C017 C019 C020 C021 C022

C023 C026 C027 C030 C032 C042 C043 C045 C052 C053 C055 C056 C058 C063

C064 C065 C068 C069 C071 C073 C074 C077 C078 C080 C086 C088 C089 C092

C094 C095 C096 C104 C107 C108 C110 C112 C113 C114 C116 C117 C119 C120

C123 C124 C125 C126 C127 C159 C160 C167 C181

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

11 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 29, 30, 52, 81, 88, 89, 94, 105, 122, 182

4 memorias no recibidas: Convenios núms. 107, 110, 117, 138

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C008 1987

C022 1985, 1987

C023 1985

C029 1992, 1995

C032 1987

C053 1985, 1987

C055 1987, 1988, 1992

C068 1985, 1987

C087 1989, 1991, 1992, 2001, 2003, 2005, 2009, 2011

C092 1987

C098 1991, 2000

C126 1987

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1991

C098 1991

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3031, 3048, 3049, 3055

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-72,74-87,88(R191),89(R192),90(R193,R194),92,94,95(R197 

,R198),96(R199),99,100(R201),101

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

88(C183),89(C184),90(P155),91,95(C187),96(C188),100)
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Papua Nueva Guinea

24 Convenios en vigor (de 26 ratificados) Miembro desde  1976

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C007 C008 C010 C011 C012 C018 C019 C022 C026 C027 C042 C045 C085

C099 C103 C158

6 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 103, 105, 138, 158, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

61-72,74-87 88-92,94-96,99-101

Paraguay

37 Convenios en vigor (de 39 ratificados) Miembro desde  1956

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C011 C014 C026 C030 C052 C059 C060 C077 C078 C079 C089 C090 C095

C099 C101 C106 C107 C115 C116 C117 C119 C120 C123 C124 C156 C159 C169

C189

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

14 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 52, 81, 89, 101, 105, 106, 117, 138, 169, 182

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 79

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1996

C029 2008, 2013

C079 2002

C081 1992

C087 1985, 1992, 1993

C090 2002

C098 1985, 1993

C169 2003, 2006

C182 2011
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Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms.    2648, 2937, 3010, 3019 

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

40-56,58-72,74-92,94-96,100 99,101

Perú

67 Convenios en vigor (de 74 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C004 C008 C009 C010 C011 C012 C014 C019 C020 C022 C023 C024 C025

C026 C027 C032 C035 C036 C037 C038 C039 C040 C041 C044 C045 C052 C053

C055 C056 C058 C059 C062 C067 C068 C069 C070 C071 C073 C077 C078 C079

C080 C088 C090 C099 C101 C102 C106 C107 C112 C113 C114 C127 C139 C147

C151 C152 C156 C159 C169 C176 C178

13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

12 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 52, 67, 71, 101, 105, 106, 138, 169, 182

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 81

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C001 1985

C024 1985

C025 1985

C029 1992, 1993, 1999

C035 1994, 1996

C036 1996

C037 1996

C038 1996

C039 1996

C040 1996

C068 1985, 1986, 1988

C087 1990, 1991

C098 1991, 2001

C102 1997, 2002, 2005

C105 1985, 1990, 1992

C122 1994, 1998

C139 1992

C169 2009, 2010

Casos activos del Comité de Libertad Sindical
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Casos núms. 2941, 2982, 2996, 2998, 2999, 3009, 3026, 3033, 3043, 3056

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Polonia

67 Convenios en vigor (de 91 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015 C016 C017

C018 C019 C022 C023 C024 C025 C027 C035 C036 C037 C038 C039 C040 C042

C045 C048 C062 C068 C069 C070 C073 C074 C077 C078 C079 C080 C090 C091

C092 C095 C096 C099 C101 C102 C103 C108 C112 C113 C115 C116 C119 C120

C123 C124 C127 C133 C134 C135 C137 C140 C141 C142 C145 C147 C148 C149

C151 C159 C160 C161 C170 C176 C178 C181

14 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 81, 95, 101, 103, 105, 129, 137, 138, 140, 142, 149, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C011 1987, 1988, 1989

C029 1987

C087 1987, 1988, 1989

C095 2004

C098 1987, 1988, 1989

C111 1987

Comisión de Encuesta en 1982

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Portugal

Miembro desde  191973 Convenios en vigor (de 81 ratificados) 

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182
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Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C004 C006 C007 C008 C011 C012 C014 C017 C018 C019 C022 C023 C026

C027 C045 C063 C068 C069 C073 C074 C077 C078 C088 C089 C091 C092 C095

C096 C097 C102 C103 C104 C106 C107 C108 C109 C115 C117 C120 C124 C127

C131 C132 C135 C137 C139 C142 C143 C145 C146 C147 C148 C149 C150 C151

C155 C156 C158 C159 C160 C162 C171 C173 C175 C176 C181 C183 C184

18 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

12 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 81, 87, 103, 106, 129, 131, 132, 138, 171, 182

6 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 105, 117, 142, 149, 175

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C017 1995

C019 1988

C081 1985

C095 1986, 1988, 1989

C098 1987

C122 1986, 2001, 2003

Comisión de Encuesta en 1961

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99,100 101

Qatar

6 Convenios en vigor (de 6 ratificados) Miembro desde  1972

Convenios fundamentales

C029 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C111 2002

C182 2005

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2988
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Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

58-72,74-92,94-96,99 100,101

Reino Unido

57 Convenios en vigor (de 87 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C004 C005 C006 C007 C008 C010 C011 C012 C015 C016 C017 C018 C019

C021 C022 C023 C024 C025 C026 C032 C035 C036 C037 C038 C039 C040 C041

C042 C043 C044 C045 C050 C056 C063 C064 C065 C068 C069 C070 C074 C080

C082 C083 C084 C085 C086 C088 C092 C094 C095 C097 C099 C101 C102 C108

C114 C115 C116 C120 C124 C126 C133 C135 C140 C141 C142 C147 C148 C150

C151 C160 C178 C180 C187

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 82, 105, 138, 140, 142, 182

Anguilla     6 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 82, 101, 105, 140 

Bermudas     3 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 82, 105 

Gibraltar     5 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 82, 105, 142 

Guernsey     5 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 142, 182 

Isla de Man     4 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 101, 105 

Islas Malvinas (Falkland)     5 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 82, 105, 182 

Islas Vírgenes Británicas     5 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 19, 29, 82, 105 

Jersey     4 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 140 

Montserrat     5 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 82, 97, 105
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Santa Elena     5 memorias pedidas

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 82, 105, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2000

C087 1985, 1987, 1988, 1989, 1991, 1992, 1995, 1997, 2007

C098 1994, 1996

C100 1986, 1988, 2006

C122 1985, 1987, 1993

C144 1993

C180 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Rumania

49 Convenios en vigor (de 55 ratificados) Miembro desde  1956

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C013 C014 C015

C016 C022 C024 C027 C059 C068 C088 C089 C092 C095 C102 C108 C116 C117

C127 C131 C133 C134 C135 C136 C137 C147 C150 C154 C163 C166 C168 C180

C183

13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 14, 29, 81, 89, 95, 105, 117, 129, 138, 182, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987, 1988, 1990

C081 1988, 2005

C087 1987, 1989, 2007

C098 2011

C111 1993, 1994

C129 1988

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C111 1989

Comisión de Encuesta en 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

39-56,58-72,74-92,94-96,99-101
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Rusia, Federación de

50 Convenios en vigor (de 70 ratificados) Miembro desde  1954

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios Técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C010 C011 C013 C014 C015 C016 C023 C027 C032 C045 C047 C052 C058 C059

C060 C069 C073 C077 C078 C079 C090 C092 C095 C103 C106 C108 C112 C113

C115 C116 C119 C120 C123 C124 C126 C132 C133 C134 C135 C137 C142 C147

C148 C149 C150 C152 C154 C155 C156 C159 C160 C162 C163 C173 C174 C176

C179 C185 C187

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 47, 81, 92, 103, 105, 106, 113, 132, 133, 138, 142, 149, 150,

182, 187

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 2005

C095 1995, 1998, 1999

C108 1999

C111 2010

C182 2009

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

37-56,58-72,74-88,91,94,95(C187,R197)

Rwanda

28 Convenios en vigor (de 28 ratificados) Miembro desde  1962

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C011 C012 C014 C017 C018 C019 C026 C042 C050 C062 C064 C089 C094

C118 C123 C132 C135

12 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

4 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 42, 122, 123

8 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 29, 81, 89, 105, 132, 138, 182
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Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

47-56,58-72,74-79,81,87 80,82-86,88-92,94-96,99-101

Saint Kitts y Nevis

10 Convenios en vigor (de 10 ratificados) Miembro desde  1996

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

4 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

84,87,94 83,85,86,88-92,95,96,99-101

Samoa

9 Convenios en vigor (de 9 ratificados) Miembro desde  2005

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

4 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

94 95,96,99-101

San Marino

23 Convenios en vigor (de 23 ratificados) Miembro desde  1982

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144
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Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C088 C103 C119 C140 C142 C143 C148 C150 C151 C154 C156 C159 C160 C161

21 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 103, 105, 111, 119, 138, 140, 142, 143, 148, 150, 151, 154,

156, 159, 160, 161, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

68-72,74-92,94-96 99-101

Santa Lucía

28 Convenios en vigor (de 28 ratificados) Miembro desde  1980

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C182

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C007 C008 C011 C012 C014 C015 C016 C017 C019 C026 C050 C064 C065

C094 C095 C097 C101 C108 C154 C158

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 101, 105, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

67(C154,R163),68(C158,R166),87

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

66,67(C155,C156,R164,R165),68(C157,P110),69-72,74-86,88-92,94- 

96,99-101

Santo Tomé y Príncipe

21 Convenios en vigor (de 21 ratificados) Miembro desde  1982

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C017 C018 C019 C088 C106 C135 C151 C154 C155 C159 C184

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

14 memorias recibidas: Convenios núms. 17, 18, 19, 29, 81, 87, 88, 100, 105, 106, 111, 138, 159, 182

3 memorias no recibidas: Convenios núms. 98, 144, 184
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Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

68-72,74-76,87,89 77-86,88,90-92,94-96,99-101

San Vicente y las Granadinas

21 Convenios en vigor (de 26 ratificados) Miembro desde  1995

Convenios fundamentales

C111 C138 C182C029 C087 C098 C100 C105 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C007 C010 C011 C012 C016 C019 C026 C094 C095 C101 C108 C180

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 94, 95, 101, 105, 129, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

84,86,87,94 82,83,85,88-92,95,96,99-101

Senegal

33 Convenios en vigor (de 37 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C010 C011 C012 C013 C014 C018 C019 C026 C033 C041 C052

C089 C095 C096 C099 C101 C102 C116 C117 C120 C121 C125 C135

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 52, 81, 89, 101, 105, 117, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C182 2013

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-72,74-81,82(R183,C176),83,84(R185,R186,R187,C178,C17

9,C180),85-89,90(R193,R194),91,92,94-96

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

82(P081),84(P147),90(P155),99-101
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Serbia

62 Convenios en vigor (de 75 ratificados) Miembro desde  2000

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C003 C008 C009 C011 C012 C013 C014 C016 C017 C018 C019 C022 C023

C024 C025 C027 C032 C045 C048 C053 C056 C069 C073 C074 C080 C088 C089

C090 C091 C092 C097 C102 C103 C106 C109 C113 C114 C116 C119 C121 C126

C131 C132 C135 C136 C139 C140 C142 C143 C148 C150 C155 C156 C158 C159

C161 C162 C167 C181 C183 C187

14 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 81, 89, 105, 106, 129, 132, 138, 140, 142, 158, 182, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2003, 2004, 2011

C111 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

89-92,94-96,99-101

Seychelles

28 Convenios en vigor (de 36 ratificados) Miembro desde  1977

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C005 C007 C008 C010 C011 C015 C016 C022 C026 C050 C058 C064 C065

C073 C099 C108 C147 C148 C149 C150 C151 C152 C155 C161 C180

11 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 138, 147, 148, 149, 152, 155, 180, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos
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63-72,74-88,94 89-92,95,96,99-101

Sierra Leona

30 Convenios en vigor (de 35 ratificados) Miembro desde  1961

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C007 C008 C015 C016 C017 C019 C022 C026 C032 C045 C050 C058 C059

C064 C065 C086 C088 C094 C095 C099 C101 C119 C125 C126

26 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

8 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

18 memorias no recibidas: Convenios núms. 8, 16, 17, 19, 22, 26, 32, 45, 81, 88, 94, 95, 99, 101, 119, 125, 126, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C059 1986

C081 1986

C119 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

45-56,58-61,62(C145,C147,R153,R155)

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

62(C146,R154),63-72,74-92,94-96,99-101

Singapur

20 Convenios en vigor (de 27 ratificados) Miembro desde  1965

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C007 C008 C011 C012 C015 C016 C019 C022 C032 C045 C050 C064 C065

C086 C088 C094 C187

4 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1987, 1992, 1993

C008 1987
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C098 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

50-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Siria, República Árabe

50 Convenios en vigor (de 50 ratificados) Miembro desde  1947

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C011 C014 C017 C018 C019 C026 C030 C045 C052 C053 C063 C080

C088 C089 C094 C095 C096 C099 C101 C104 C106 C107 C115 C116 C117 C118

C119 C120 C123 C124 C125 C131 C135 C136 C139 C155 C170

24 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 52, 81, 89, 94, 95, 98, 100, 101, 105, 106, 107, 117, 123, 124,

129, 131, 138, 155, 170, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1992

C087 1985, 1986, 1992, 1996

C098 1992

C106 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-65,67,68,69(C159,R167),71,72,74-76,77(C170,R177),87-89,

90(P155)

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

66,69(R168),70,77(C171,P089,R178),78-86,90(R193,R194),91,92,94- 

96,99-101

Somalia

14 Convenios en vigor (de 16 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C105 C111

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C016 C017 C019 C022 C023 C045 C050 C064 C065 C084 C085 C094 C095

13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 16, 17, 19, 22, 23, 29, 45, 84, 85, 94, 95, 105, 111

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes
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Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

45-56,58-72,74,75

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

76-92,94-96,99-101

Sri Lanka

31 Convenios en vigor (de 40 ratificados) Miembro desde  1948

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C007 C008 C010 C011 C015 C016 C018 C026 C041 C045 C058

C063 C080 C089 C090 C095 C096 C099 C103 C106 C108 C110 C115 C116 C131

C135 C160

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 103, 105, 106, 110, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1997, 1999, 2007

C098 1985, 1987

C099 1985

C103 2011

C131 1985

C144 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Sudáfrica

25 Convenios en vigor (de 27 ratificados) Miembro desde  1994

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C004 C019 C026 C027 C041 C042 C045 C063 C080 C089 C116 C155 C176

C188 C189

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 89, 105, 138, 182
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Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

81,82(C176,R183),83-92,94-96,99-101

Sudán

14 Convenios en vigor (de 14 ratificados) Miembro desde  1956

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C019 C026 C095 C117

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 26, 29, 81, 95, 98, 105, 117, 122, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1989, 1992, 1993, 1997, 1998, 2000, 2001, 2002, 2004, 2005, 2008, 2010

C098 1994

C105 1992

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1992, 1997, 1998, 2000, 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

39-56,58-72,74-80,87

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

81-86,88-92,94-96,99-101

Sudán del Sur

7 Convenios en vigor (de 7 ratificados) Miembro desde  2012

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

101
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Suecia

64 Convenios en vigor (de 93 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014 C015 C016 C017 C018 C019

C020 C021 C027 C032 C034 C042 C045 C047 C058 C063 C073 C075 C080 C088

C092 C096 C101 C102 C108 C115 C116 C118 C119 C120 C121 C128 C130 C132

C133 C134 C135 C137 C139 C140 C141 C142 C143 C145 C146 C147 C148 C149

C150 C151 C152 C154 C155 C156 C157 C158 C159 C160 C161 C162 C163 C164

C167 C168 C170 C174 C175 C176 C178 C180 C184 C187

13 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 47, 81, 105, 129, 132, 138, 140, 142, 149, 175, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2008

C098 1993

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94,95,99 96,100,101

Suiza

45 Convenios en vigor (de 58 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C004 C005 C006 C008 C011 C014 C015 C016 C018 C019 C023 C026 C027

C041 C044 C045 C058 C062 C063 C080 C088 C089 C102 C115 C116 C119 C120

C123 C128 C132 C136 C139 C141 C142 C150 C151 C153 C154 C159 C160 C162

C163 C168 C172 C173

10 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 81, 105, 132, 138, 142, 153, 172, 182
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Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2006

C100 1986, 1988

C128 1993

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2265, 3023

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Suriname

29 Convenios en vigor (de 30 ratificados) Miembro desde  1976

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C105 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios Técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C011 C013 C014 C017 C019 C027 C041 C042 C062 C088 C094 C095 C096 C101

C106 C112 C118 C135 C150 C151 C154 C181

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

8 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 29, 41, 81, 101, 105, 106, 118

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

61-72,74-89 90-92,94-96,99-101

Swazilandia

31 Convenios en vigor (de 33 ratificados) Miembro desde  1975

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C011 C012 C014 C019 C026 C045 C050 C059 C064 C065 C086 C089 C090

C094 C095 C096 C099 C101 C104 C123 C131 C160

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados
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Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 81, 87, 89, 101, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2005, 2009, 2010, 2011, 2013

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1997, 2009, 2010, 2011

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2949

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

60-72,74-92,94-96 99-101

Tailandia

14 Convenios en vigor (de 15 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C100 C105 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C014 C019 C080 C088 C104 C116 C123 C127 C159

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

2 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 138

5 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 19, 105, 122, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1985, 1987, 1990, 1991, 1992, 1994, 1995

C105 1992

C122 2006, 2010

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1991

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 3022

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

31-56,58-72,74-92,94-96 99-101
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Tanzanía, República Unida de

34 Convenios en vigor (de 35 ratificados) Miembro desde  1962

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C011 C012 C015 C016 C017 C019 C026 C050 C059 C063 C064 C065 C086 C094

C095 C131 C134 C135 C137 C140 C142 C148 C149 C152 C154 C170

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

8 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 94, 105, 137, 138, 140, 142, 182

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 149

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987, 1990, 1991, 1992

C081 1987

C105 1987, 1990, 1991, 1992, 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

46-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Tanzanía. Tanganyika

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C032 C045 C088 C101 C108

Tanzanía. Zanzíbar

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C007 C058 C085 C097

Tayikistán

49 Convenios en vigor (de 49 ratificados) Miembro desde  1993

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C011 C014 C016 C023 C027 C032 C045 C047 C052 C069 C073 C077 C078 C079
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C090 C092 C095 C097 C103 C106 C108 C113 C115 C116 C119 C120 C124 C126

C133 C134 C142 C143 C147 C148 C149 C155 C159 C160 C177

30 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 14, 27, 29, 32, 47, 52, 77, 78, 79, 81, 87, 90, 95, 97, 98, 103, 105, 106, 113,

115, 119, 120, 122, 124, 126, 138, 142, 143, 149, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

81-83,86,87 84,85,88-92,94-96,99-101

Timor-Leste

4 Convenios en vigor (de 4 ratificados) Miembre desde 2003

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C182

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

2 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 29, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

92,94-96 99-101

Togo

26 Convenios en vigor (de 28 ratificados) Miembro desde  1960

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C005 C006 C011 C013 C014 C026 C033 C041 C085 C095 C102 C143 C150

C187

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 105, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

44-56,58-72,74-87,89,94,95(C187,R197) 88,90-92,95(R198),96,99-101
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Trinidad y Tabago

21 Convenios en vigor (de 22 ratificados) Miembro desde  1963

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C015 C016 C019 C050 C065 C085 C097 C125 C147 C150 C159

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

47-56,58-72,74-92,94,95,99-101 96

Túnez

52 Convenios en vigor (de 58 ratificados) Miembro desde  1956

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C004 C006 C008 C011 C012 C013 C014 C016 C017 C018 C019 C022 C023 C026

C045 C052 C055 C058 C059 C062 C065 C073 C077 C088 C089 C090 C091 C095

C099 C104 C106 C107 C108 C112 C113 C114 C116 C117 C118 C119 C120 C123

C124 C127 C135 C142 C150 C151 C154 C159

20 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 26, 29, 52, 77, 81, 88, 89, 90, 95, 98, 99, 105, 106, 107, 117,

124, 138, 142, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1985

C087 1985

C127 1987

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms. 2994
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Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

39-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Turkmenistán

8 Convenios en vigor (de 8 ratificados) Miembro desde  1993

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182 

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C185

3 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 29, 105, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

81-92,94-96,99,100 101

Turquía

52 Convenios en vigor (de 56 ratificados) Miembro desde  1932

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios De gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C011 C014 C015 C026 C034 C042 C045 C053 C055 C058 C059 C068 C069

C073 C077 C080 C088 C092 C094 C095 C096 C099 C102 C108 C115 C116 C118

C119 C123 C127 C133 C134 C135 C142 C146 C151 C152 C153 C155 C158 C159

C161 C164 C166 C187

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

9 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 77, 94, 95, 98, 99, 122, 123, 152

8 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 29, 81, 105, 138, 142, 153, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1995

C087 1997, 2005, 2007, 2009, 2010, 2011

C095 1985

C098 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1991, 1993, 1994, 1995, 1996, 1998, 2000, 2013

C111 1985, 1987, 1990, 1991

C122 2002

C158 2001
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Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C111 1989

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms.      2892, 3011, 3021 

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

31-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Miembro desde  2008

Tuvalu

1 Convenios en vigor (de 1 ratificados)

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

99-101

Ucrania

61 Convenios en vigor (de 69 ratificados) Miembro desde  1954

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C002 C010 C011 C014 C015 C016 C023 C027 C032 C045 C047 C052 C058 C059

C060 C069 C073 C077 C078 C079 C090 C092 C095 C103 C106 C108 C112 C113

C115 C116 C119 C120 C123 C124 C126 C131 C132 C133 C135 C139 C140 C142

C147 C149 C150 C153 C154 C155 C156 C158 C159 C160 C161 C173 C174 C176

C184

17 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 47, 81, 103, 105, 106, 129, 132, 138, 140, 142, 149, 153,

174, 176, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C095 1997, 2000, 2001, 2003, 2010

C138 2004

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

37-56,58-72,74-92,94-96,99-101
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Uganda

30 Convenios en vigor (de 31 ratificados) Miembro desde  1963

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C011 C012 C017 C019 C026 C045 C050 C064 C065 C086 C094 C095 C123

C124 C143 C154 C158 C159 C162

19 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

16 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 29, 81, 87, 98, 100, 105, 111, 123, 124, 138, 143, 144, 154, 162, 182

3 memorias no recibidas: Convenios núms. 12, 19, 45

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2006

C081 1989, 1990, 2001, 2003, 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

47-56,58-72,74-80,87

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

81-86,88-92,94-96,99-101

Uruguay

81 Convenios en vigor (de 108 ratificados) Miembro desde  1919

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C008 C009 C010 C011 C012 C013 C014

C015 C016 C017 C018 C019 C020 C021 C022 C023 C024 C025 C026 C027 C030

C032 C033 C042 C043 C045 C052 C054 C058 C059 C060 C062 C063 C067 C073

C077 C078 C079 C080 C089 C090 C093 C094 C095 C096 C097 C099 C101 C102

C103 C106 C108 C110 C112 C113 C114 C115 C116 C118 C119 C120 C121 C128

C130 C131 C132 C133 C134 C135 C136 C137 C139 C141 C148 C149 C150 C151

C153 C154 C155 C156 C159 C161 C162 C167 C172 C181 C184 C189

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 81, 103, 105, 106, 110, 129, 132, 138, 149, 153, 172,

182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2002
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C098 2011

C128 1988

C131 1991, 1998, 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

31-56,58-72,74-89,90(R193,R194),91,92,95(R197,R198),100

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

90(P155),94,95(C187),96,99,101

Uzbekistán

13 Convenios en vigor (de 13 ratificados) Miembro desde  1992

Convenios fundamentales

C029 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios De gobernanza (prioritarios)

C122

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C047 C052 C103 C135 C154

7 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 47, 52, 103, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C182 2010, 2011, 2013

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C182 2011, 2013

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

80-92,94-96,99-101

Vanuatu

8 Convenios en vigor (de 8 ratificados) Miembro desde  2003

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C182

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C185

8 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Ninguna memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 111, 182, 185

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

91,92,94-96,99-101
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Venezuela, República Bolivariana de

50 Convenios en vigor (de 54 ratificados) Miembro desde  1958

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C001 C002 C003 C004 C005 C006 C007 C011 C013 C014 C019 C021 C022 C026

C027 C041 C045 C080 C088 C095 C097 C102 C103 C116 C117 C118 C120 C121

C127 C128 C130 C139 C140 C141 C142 C143 C149 C150 C153 C155 C156 C158

C169

16 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 14, 29, 41, 81, 105, 117, 138, 140, 142, 144, 149, 153, 169, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1995, 1996, 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2009, 2010

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2000, 2001, 2002

Casos activos del Comité de Libertad Sindical

Casos núms.  2254, 2917, 2955, 2968, 3016, 3036

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

41-56,58-72,74-92,94-96,99-101

Viet Nam

19 Convenios en vigor (de 20 ratificados) Miembro desde  1992

Convenios fundamentales

C029 C100 C111 C138 C182 

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenio sobre el trabajo maritimo, 2006 (MLC, 2006)

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C006 C014 C027 C045 C080 C116 C120 C123 C124 C155

5 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados 

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 81, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes
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Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidosReuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos 

79-92,94-96,99,100 101

Yemen

29 Convenios en vigor (de 30 ratificados) Miembro desde  1965

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C014 C015 C016 C019 C058 C059 C064 C065 C086 C094 C095 C104 C131 C132

C135 C156 C158 C159 C185

15 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

14 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 19, 29, 58, 59, 81, 95, 105, 131, 132, 138, 156, 158, 182

1 memorias no recibidas: Convenios núms. 94

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1991, 1993

C098 1985, 1991, 1993

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

49-56,58-72,74-87,88(C183),89(C184),91,95(C187)

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos 

88(R191),89(R192),90,92,94,95(R197,R198),96,99-101

Zambia

44 Convenios en vigor (de 48 ratificados) Miembro desde  1964

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C122 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C005 C011 C012 C017 C018 C019 C026 C045 C050 C064 C065 C086 C089 C095

C097 C099 C103 C117 C123 C124 C131 C135 C136 C141 C148 C149 C150 C151

C154 C155 C158 C159 C173 C176 C181 C187

22 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

19 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 18, 29, 97, 103, 105, 117, 122, 124, 131, 135, 138, 141, 149, 151, 154,

176, 182
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3 memorias no recibidas: Convenios núms. 17, 19, 173

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1987, 1989, 1990

C122 1995

C138 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos

49-56,58-72,74-92,94-96

Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

99-101

Zimbabwe

25 Convenios en vigor (de 26 ratificados) Miembro desde  1980

Convenios fundamentales

C029 C087 C098 C100 C105 C111 C138 C182

Convenios de gobernanza (prioritarios)

C081 C129 C144

Convenios técnicos (convenios actualizados aparecen en negrita)

C014 C019 C026 C045 C099 C135 C140 C150 C155 C159 C161 C162 C170 C174

C176

9 memorias pedidas sobre la aplicatión de Convenios ratificados

Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 81, 87, 105, 129, 138, 140, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2006, 2007, 2008, 2011, 2013

C098 2002, 2003, 2004, 2005

Los casos destacados en párrafos especiales en el Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2008

C098 2003

Comisión de Encuesta en 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos textos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos textos adoptados no han sido sometidos

66-72,74-92,94-96,99-101
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Anexo. Lista de convenios adoptados por reunión 

 

 

 



Lista de los Convenios adoptados por reunión

«

l

t

n

Convenio revisado, total o parcialmente, por un convenio o protocolo posterior.

Convenio que ya no puede ser ratificado debido a la entrada en vigor de un convenio que lo revisa.

Convenio que no ha entrado en vigor.

Convenio retirado.

1a reunión de la CIT, 1919

Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm. 1)C. 1
Convenio sobre el desempleo, 1919 (núm. 2)C. 2
Convenio sobre la protección de la maternidad, 1919 (núm. 3)« C. 3
Convenio sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919 (núm. 4)« C. 4
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 (núm. 5)« C. 5
Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919 
(núm. 6)

« C. 6

2a reunión de la CIT, 1920

Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 (núm. 7)« C. 7
Convenio sobre las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920 
(núm. 8)

« C. 8

Convenio sobre la colocación de la gente de mar, 1920 (núm. 9)« C. 9

3a reunión de la CIT, 1921

Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921 (núm. 10)« C. 10
Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm. 11)C. 11
Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo 
(agricultura), 1921 (núm. 12)

« C. 12

Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921 (núm. 13)C. 13
Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (núm. 14)C. 14
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 
(núm. 15)

« C. 15

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 
1921 (núm. 16)

« C. 16

7a reunión de la CIT, 1925

Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 
(núm. 17)

« C. 17

Convenio sobre las enfermedades profesionales, 1925 (núm. 18)« C. 18
Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 
(núm. 19)

C. 19

Convenio sobre el trabajo nocturno (panaderías), 1925 (núm. 20)C. 20

8a reunión de la CIT, 1926

Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 1926 (núm. 21)C. 21

9a reunión de la CIT, 1926

Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar, 1926 
(núm. 22)

« C. 22

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (núm. 23)« C. 23
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10a reunión de la CIT, 1927

Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 (núm. 24)« C. 24
Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927 (núm. 25)« C. 25

11a reunión de la CIT, 1928

Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 
(núm. 26)

C. 26

12a reunión de la CIT, 1929

Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por 
barco, 1929 (núm. 27)

C. 27

Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los 
accidentes, 1929 (núm. 28)

l C. 28

14a reunión de la CIT, 1930

Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29)C. 29
Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 
(núm. 30)

C. 30

15a reunión de la CIT, 1931

Convenio sobre las horas de trabajo (minas de carbón), 1931 (núm. 
31)

n C. 31

16a reunión de la CIT, 1932

Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los 
accidentes (revisado), 1932 (núm. 32)

l C. 32

Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 
(núm. 33)

l C. 33

17a reunión de la CIT, 1933

Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34)l C. 34
Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 (núm. 35)l C. 35
Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933 (núm. 36)l C. 36
Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 (núm. 37)l C. 37
Convenio sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 (núm. 38)l C. 38
Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933 (núm. 39)l C. 39
Convenio sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933 (núm. 40)l C. 40

18a reunión de la CIT, 1934

Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934 
(núm. 41)

l C. 41

Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado), 1934 
(núm. 42)

« C. 42

Convenio sobre las fábricas de vidrio, 1934 (núm. 43)C. 43
Convenio sobre el desempleo, 1934 (núm. 44)l C. 44
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19a reunión de la CIT, 1935

Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45)C. 45
Convenio (revisado) sobre las horas de trabajo (minas de carbón), 
1935 (núm. 46)

n C. 46

Convenio sobre las cuarenta horas, 1935 (núm. 47)C. 47
Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de los 
migrantes, 1935 (núm. 48)

l C. 48

Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (fábricas de 
botellas), 1935 (núm. 49)

C. 49

20a reunión de la CIT, 1936

Convenio sobre el reclutamiento de trabajadores indígenas, 1936 
(núm. 50)

C. 50

Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (obras públicas), 
1936 (núm. 51)

n C. 51

Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936 (núm. 52)l C. 52

21a reunión de la CIT, 1936

Convenio sobre los certificados de capacidad de los oficiales, 1936 
(núm. 53)

« C. 53

Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar, 1936 
(núm. 54)

« C. 54

Convenio sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad 
o accidentes de la gente de mar, 1936 (núm. 55)

« C. 55

Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar, 1936 
(núm. 56)

« C. 56

Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación, 1936 (núm. 
57)

« C. 57

22a reunión de la CIT, 1936

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 
(núm. 58)

« C. 58

23a reunión de la CIT, 1937

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 (núm. 59)« C. 59
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 
1937 (núm. 60)

« C. 60

Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (industria textil), 
1937 (núm. 61)

n C. 61

Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 
(núm. 62)

l C. 62

24a reunión de la CIT, 1938

Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938 
(núm. 63)

l C. 63
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25a reunión de la CIT, 1939

Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 
1939 (núm. 64)

C. 64

Convenio sobre las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1939 
(núm. 65)

C. 65

Convenio sobre los trabajadores migrantes, 1939 (núm. 66)n C. 66
Convenio sobre las horas de trabajo y el descanso (transporte por 
carretera), 1939 (núm. 67)

l C. 67

28a reunión de la CIT, 1946

Convenio sobre la alimentación y el servicio de fonda (tripulación de 
buques), 1946 (núm. 68)

« C. 68

Convenio sobre el certificado de aptitud de los cocineros de buque, 
1946 (núm. 69)

« C. 69

Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar, 1946 (núm. 
70)

« C. 70

Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 1946 (núm. 71)C. 71
Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar, 1946 
(núm. 72)

« C. 72

Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946 (núm. 73)« C. 73
Convenio sobre el certificado de marinero preferente, 1946 (núm. 74)« C. 74
Convenio sobre el alojamiento de la tripulación, 1946 (núm. 75)« C. 75
Convenio sobre los salarios, las horas de trabajo a bordo y la dotación, 
1946 (núm. 76)

« C. 76

29a reunión de la CIT, 1946

Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946 
(núm. 77)

C. 77

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajos no  
industriales), 1946 (núm. 78)

C. 78

Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no 
industriales), 1946 (núm. 79)

C. 79

Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946 (núm. 80)C. 80

30a reunión de la CIT, 1947

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947  (núm. 81)« C. 81
Convenio sobre política social (territorios no metropolitanos), 1947 
(núm. 82)

« C. 82

Convenio sobre normas de trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 
(núm. 83)

C. 83

Convenio sobre el derecho de asociación (territorios no 
metropolitanos), 1947 (núm. 84)

C. 84

Convenio sobre la inspección del trabajo (territorios no 
metropolitanos), 1947 (núm. 85)

C. 85

Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 
1947 (núm. 86)

C. 86
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31a reunión de la CIT, 1948

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (núm. 87)

C. 87

Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88)C. 88
Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 
(núm. 89)

« C. 89

Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores 
(industria), 1948 (núm. 90)

C. 90

32a reunión de la CIT, 1949

Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar 
(revisado), 1949 (núm. 91)

« C. 91

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949 
(núm. 92)

« C. 92

Convenio sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación 
(revisado), 1949 (núm. 93)

« C. 93

Convenio sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las 
autoridades públicas), 1949 (núm. 94)

C. 94

Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95)« C. 95
Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 
1949 (núm. 96)

l C. 96

Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97)C. 97
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949 (núm. 98)

C. 98

34a reunión de la CIT, 1951

Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos 
(agricultura), 1951 (núm. 99)

C. 99

Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100)C. 100

35a reunión de la CIT, 1952

Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952 (núm. 101)« C. 101
Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102)« C. 102
Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 
(núm. 103)

l C. 103

38a reunión de la CIT, 1955

Convenio sobre la abolición de las sanciones penales (trabajadores 
indígenas), 1955 (núm. 104)

C. 104

40a reunión de la CIT, 1957

Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105)C. 105
Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 
(núm. 106)

C. 106

Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107)l C. 107

41a reunión de la CIT, 1958

Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar, 1958 
(núm. 108)

l C. 108

Convenio sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación 
(revisado), 1958 (núm. 109)

« C. 109
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42a reunión de la CIT, 1958

Convenio sobre las plantaciones, 1958  (núm. 110)« C. 110
Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 

(núm. 111)

C. 111

43a reunión de la CIT, 1959

Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959 (núm. 112)« C. 112
Convenio sobre el examen médico de los pescadores, 1959 
(núm. 113)

C. 113

Convenio sobre el contrato de enrolamiento de los pescadores, 1959 
(núm. 114)

C. 114

44a reunión de la CIT, 1960

Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 115)C. 115

45a reunión de la CIT, 1961

Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961 (núm. 116)C. 116

46a reunión de la CIT, 1962

Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 
(núm. 117)

C. 117

Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 
(núm. 118)

C. 118

47a reunión de la CIT, 1963

Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm. 119)C. 119

48a reunión de la CIT, 1964

Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120)C. 120
Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, 1964 [Cuadro I modificado en 1980] 
(núm. 121)

C. 121

Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122)C. 122

49a reunión de la CIT, 1965

Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 
(núm. 123)

« C. 123

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo 
subterráneo), 1965 (núm. 124)

C. 124

50a reunión de la CIT, 1966

Convenio sobre los certificados de competencia de pescadores, 1966 
(núm. 125)

C. 125

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (pescadores), 1966 
(núm. 126)

C. 126

51a reunión de la CIT, 1967

Convenio sobre el peso máximo, 1967 (núm. 127)C. 127
Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 
1967 (núm. 128)

C. 128
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53a reunión de la CIT, 1969

Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129)C. 129
Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de 
enfermedad, 1969 (núm. 130)

C. 130

54a reunión de la CIT, 1970

Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131)C. 131
Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (núm. 132)C. 132

55a reunión de la CIT, 1970

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (disposiciones 
complementarias), 1970 (núm. 133)

« C. 133

Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar), 1970 
(núm. 134)

« C. 134

56a reunión de la CIT, 1971

Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 
(núm. 135)

C. 135

Convenio sobre el benceno, 1971 (núm. 136)C. 136

58a reunión de la CIT, 1973

Convenio sobre el trabajo portuario, 1973 (núm. 137)C. 137
Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138)C. 138

59a reunión de la CIT, 1974

Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm. 139)C. 139
Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm. 140)C. 140

60a reunión de la CIT, 1975

Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 
(núm. 141)

C. 141

Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 
(núm. 142)

C. 142

Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones 
complementarias), 1975 (núm. 143)

C. 143

61a reunión de la CIT, 1976

Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del 

trabajo), 1976 (núm. 144)
C. 144

62a reunión de la CIT, 1976

Convenio sobre la continuidad del empleo (gente de mar), 1976 
(núm. 145)

« C. 145

Convenio sobre las vacaciones anuales pagadas (gente de mar), 1976 
(núm. 146)

« C. 146

Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976 
(núm. 147)

« C. 147

63a reunión de la CIT, 1977

Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, 
ruido y vibraciones), 1977 (núm. 148)

C. 148

Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149)C. 149
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64a reunión de la CIT, 1978

Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150)C. 150
Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 
1978 (núm. 151)

C. 151

65a reunión de la CIT, 1979

Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 
(núm. 152)

C. 152

Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso 
(transportes por carretera), 1979 (núm. 153)

C. 153

67a reunión de la CIT, 1981

Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154)C. 154
Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 
(núm. 155)

« C. 155

Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 
1981 (núm. 156)

C. 156

68a reunión de la CIT, 1982

Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de 
seguridad social, 1982 (núm. 157)

C. 157

Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 
(núm. 158)

C. 158

69a reunión de la CIT, 1983

Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas 
inválidas), 1983 (núm. 159)

C. 159

71a reunión de la CIT, 1985

Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm. 160)C. 160
Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161)C. 161

72a reunión de la CIT, 1986

Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162)C. 162

74a reunión de la CIT, 1987

Convenio sobre el bienestar de la gente de mar, 1987 (núm. 163)« C. 163
Convenio sobre la protección de la salud y la asistencia médica (gente 
de mar), 1987 (núm. 164)

« C. 164

Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar (revisado), 
1987 (núm. 165)

« C. 165

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar (revisado), 1987 
(núm. 166)

« C. 166

75a reunión de la CIT, 1988

Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 167)C. 167
Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el 
desempleo, 1988 (núm. 168)

C. 168

76a reunión de la CIT, 1989

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169)C. 169
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77a reunión de la CIT, 1990

Convenio sobre los productos químicos, 1990 (núm. 170)C. 170
Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 (núm. 171)C. 171

78a reunión de la CIT, 1991

Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 
1991 (núm. 172)

C. 172

79a reunión de la CIT, 1992

Convenio sobre la protección de los créditos laborales en caso de 
insolvencia del empleador, 1992 (núm. 173)

C. 173

80a reunión de la CIT, 1993

Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 
1993 (núm. 174)

C. 174

81a reunión de la CIT, 1994

Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm. 175)C. 175

82a reunión de la CIT, 1995

Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176)C. 176

83a reunión de la CIT, 1996

Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177)C. 177

84a reunión de la CIT, 1996

Convenio sobre la inspección del trabajo (gente de mar), 1996 
(núm. 178)

« C. 178

Convenio sobre la contratación y la colocación de la gente de mar, 
1996 (núm. 179)

C. 179

Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación de los 
buques, 1996 (núm. 180)

« C. 180

85a reunión de la CIT, 1997

Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181)C. 181

87a reunión de la CIT, 1999

Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999  

(núm. 182)

C. 182

88a reunión de la CIT, 2000

Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183)C. 183

89a reunión de la CIT, 2001

Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 
184)

C. 184

91a reunión de la CIT, 2003

Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar 
(revisado), 2003 (núm. 185)

C. 185

94a reunión de la CIT, 2006

Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006MLC
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95a reunión de la CIT, 2006

Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el 
trabajo, 2006 (núm. 187)

C. 187

96a reunión de la CIT, 2007

Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188)t C. 188

100a reunión de la CIT, 2011

Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 
(núm. 189)

C. 189
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